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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL / AGENTE -ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS -V CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.~ DE C.V. APLICABLE DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

l. 

ANTECEDENTES 

Decreto de Reforma C~>nstitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diprio 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 

reforman y adlelonbn diversas disposiciones de los artículos 60., la., 27, 28, 73, 78, 

94 y 7 05 de la Constltucló\n Política de los Esfa<.?os Unidos Mexicanos, en materia 

de telecomunlcaclones" (en lo sucesivo, ~J "Decreto"), mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyd objeto 
es el desarrollo eficiente de la✓radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a " 
lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

/ 

(en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a 
su cargo la regulaqión, /promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y / 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 

/activa, pasiva y- otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

El artículo Transitorio Octavo, fracción 111, del Decreto, . confirió la atribución al 
1 

Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes 
en los sedares de radiodifusión ¡Y de telecomunicaciones, e imponer las medidds 
necesaribs para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrtncia y, 
con ello, a los usuarios finales. · · 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo - \ 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL ll)JSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUN/<;;ACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
-----ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, 1 S.A.B. DE C. V., 

TELÉFONOS &E MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. .QE C. V., COMO AGENTE EQONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
- \ 
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111. 

IV. 1 

V, 

/ 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la "r?esolució~ AEP"), 

' 
En la Resolución AEP

1 

el Pleno del Instituto emitió el Anexo l denominado 
"MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, O!fERTA Y CALIDAD DE 
SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 
ESENCIAL;$ Y, EN SU CASO, LA SEPARACICÍ>NJ CONTABLE, FUNCIONAL rO 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES/' (en lo sucesi~9, "Anexo l "), l 

\ 

Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio de 
2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado/ Mexicano; y se reforman, adieionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 1 

( en lo sucesivo, el "Decreto 
de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de agosto del 2014, cuya última modificación fue 
publicada en el DOF el 15 de junio de 2018. \ 

Estatuto Orgánico del Instituto Federpl de Telecomunicaciones. El 4 de 
\ 

septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por última vez el 7 de 
diciembre de 2018. / 

/ 

Acuerdo de Puntos de Interconexión. El 17 de febrero de 2015,
1 
se publicó en el 

DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno ~el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red pública de ,/ 

/ telecomunicaciones del Agent~ Económico Prepond~rante" ( en lo sucesivo, el 
"Acuerdo de Puntos de lnte~conexión"). / "'~ 

/ \ 
VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 

Extraordinaria, o probó mecliante acuerdo P /IFT /EXT /270217 / 119 la "RESOLUCIÓN 
MHDIANTE LA ./ CUAL EL PLENCf DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

/ 

TELECOMUNICACIOf':.JES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 
I ~ 

IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓIV DE FECHA 6 DE MARZO DE 

/ 

/ 
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2074, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/0603 74/76" (en lo sucesivo, \ 
la "Resolución Biénal"), \ 

En la Resolución Bienal el Pleno @_mitió el Anexo l en el que se MODIFICAN las 
medidqs TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último pár(afo, QUINTA, 
SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA primer párrafo, 
DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, 
VIGÉSIM~ SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA 
CUARTA Y $EXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 
8.1), 12.lr, 1'9.1), 19.2), 22.1),¡22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las 

· medidas TERCERA, incisos 3), l O), 11 ),-12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA del 1 
\ \ 

Anexo l de la Resolución AEP (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 

/ / 
VII. Convenio Marco de Interconexión 2019. El 31 de octubre de 2018, el Pleno del 

Instituto aprobó mediante acuerdo P/I.FT/311018/657 la "RESOLUCIÓN•fylEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR - / '-- / 

RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 7 DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE 
! 

DE 2079" (en lo sucesivo, el "CMI 2019"). 

VIII. _ Propuesta de Convenio Marco de Interconexión. Mediante escrito presentado en 
la Oficialía de Partes del Instituto el 29 de marzo de 2019 con número de folio 
asignado 013881, R9diomóvil Dipsa, S.A. de-"C.V. (en lo sucesivo, "Telcel.'.:) como 
integrante del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), en 
tér~inos de la medida Undécima de las Medidas Móviles, solicitó al Instituto la 

/ 
revisión y aprobación del Convenio Marco de Interconexión de Telcel, respecto 
del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 (en lo 
sucesivo, la "Propuesta de CMI"), 

IX. Consulta Pública. El l O de abril de 2019, el Pleno deUnstituto en su XI Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/110419/186 determinó someter a Consulta 
Pública g_o( un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas 

/ de CMI presentadas por el AEP. En este sentido la Consulta Pública de mérito se ¡ 

/ 

realizó del 22 de abril al 21 de mayo de 2019. "' 

1 

Página 3 de 57 
1 

/ 

\ 

( 

\ 



/ 

/ 
/ 

J 

X. 

/ 

Acuerdo de Modificación. Con fecha 5 de junio ~e 2019, el Pleno del Instituto \ 
aprobómediante acuerdo P/IFT/050619/289 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR RADIOMÓVIL DlfSA, S.A. DE C. V. 
APLICABLE DEL 7 DE ENERO AL 3 7 DEDICIEMBRE DE 2020 Y DA VISTA PARA QUE 
MANIFIESTE LO Q~E A SU DERECHO CONVENGA,, (en lo sucesivo, el "Acuerdo"). ¡ 

/ 

XI. Solicitud de Prórroga. El 2 de julio de 2019, mediante escrito identificado con 
número de folio 029958 recibido en oficialía de partes de este Instituto, T elcel 
solicitó una prórroga al plazo otorgado en el Acuerdo, en consecuencia, el 9 de 
julio de 2019, se o)orgó una ampliación al plazo establecido originalmente, 

\\ 

XII. Escrito de Respuesta. Mediante escrito recibido en oficialía de partes de esté 
Instituto el 8 de agosto de 2019 identificado con/número de follo 035293, Telcel 
presentó el escrito--de respuesta al Acuerdo (en 16 sucesivo, el "Escrito de 
Respuesta"), mismo que se acompañó de una nuevdversión del ConvenLo Marcó 
de Interconexión (en lo sucesivo, el "CMI Modificado") con el cual manifiesta lo 
qL.1,e a su derecho conviene sobre las modificaciones realizadas en el Acuerdo. 

XIII. Condiciones Técnicas Mínimas. El 4 de noviembre de 2019, se P!,lblicó en el DOF 
r el '.:ACUERDO MEDIANTE EL G;UAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TECNICÁS MINIMAS PARA 
1 

LA INTERCONEXION ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PUBLICAS DE 
// ~ 

TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXION RESULTADO 
i 

DE LA METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXION QUE 
ESTARAN VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 2020" (en lo sucesivo, 
el "Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas"). 

En virtÚd de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
) / 

PRIMERO. - Competencia del lnstltuJo. De conformidad con el artículo 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la CÓnstitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción '· y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica de 

Página 4 de 57 



\ 

- - "-- ·-· 

los sectot1es de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

/ eficazment~ le:1s barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a 1á' 
concentración (nacional y,iegional de frecuencias,

1 
al concesionamiento y a la 

propiedad cruzada que .. controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un m,ismo mercado 
~ • I 

o''Zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
~ o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con 

ello lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ( 

Ahora bien, en cumplimi5mto a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fraccióri._ 
111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el lnstij:uto determinó la existencia de 
Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libte corJcurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decrefo de Ley dispone que las 
I , 

resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada 
en vigor del mismc( en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus 
efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

\_ 

SEGUNDO. - Convenio Marco de Interconexión. Como se estableció en la Resolución 
AEP, la interconexión de las redes y el. establecimiento de condiciones equitativas, 
constituye un elemento clave en el desarrollo de la competencia efectiva del sector de 

'-. 

las telepomunicaciones. -

En este sentido, las Medidas Móviles establecen la obligación del AEP de ofrecer los 
diversos servicios de Interconexión sobre bases no discriminatorias, bajo una oferta 
regulada por la auto~aad. 

/ 

El Convenio M~rco de lnterconexidn (en lo sucesivo, el "CMI") tiene por oejeto poner a 
disposición de los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, los "CS") los términos y 
condiciones en los que el AEP, ofrecerá los servicios de Interconexión, con lo cual los es 

1 

contarán con la información necesaria que les permita llevar a cabo la interconexión de 
una manerd expedita, en términos no discrimin~torios y con la suficiente información. 

\ 
La utilización de un ~MI presentado por el AEP y revisado por el Instituto otorga certeza 
en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el es tiene conocimiento de los términos 

1 

y condiciones que puede a~eptar, acortando los tiempos para la prestación de los 
servicios de interconexión. 

\ 
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La intervención del Instituto tiene como propósito que los servicios de interconexión se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas antic~mpetitivas en 
la prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda solicitar 
y realizar mpdificaciones al CMI para ase~rar que los términos y condiciones que 1se 
establezcan permitan mejorar la competenck:J en el mercado y conseguir mejores 
condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

Asimismo, para dotar de certeza jurídica a los es que requieran los serv1c1os de 
interconexión con la red del AEP, así como a este último; la Resolución AEP y la Resolución 
Bienal previeron la existencia de un Convenio por medio del cual se formalice la relación 

1 

contractual y que además sea revisado por este Instituto, para con ello dotar de 
seguridad a los es respecto de los servicios que les sean proporcionados, asegurando 
con ello términos y condiciones justas y equitativas para que no se incurra en prácticas 
contrarias a la san<\:i competencia. 

Lo anterior quedó plá'smado en ldMedida Undécima de las Medidas Móviles, por lo que, 
~n cumplimiento de la misma, e,I CMI deberá ser aprobado por el Instituto, pues éste 
tiene la obligación de vigilar en todo momento que dicho Convenio cumpla con lo 
establecido en las Medidas Móviles. Además, de conformidad con lo previsto en las 
Medidas Móviles, el Instituto tiene la atribución de requerir al AEP modificar1os términos y 
condiciones del mismo cuando a su juicio no se ajusten a lo establecido en las Medidas 
Móviles o no ofrezcan condiciones que favorezcan la hompetericia en el sector. 

. ( 
TERCERO. - Procedimiento de revisión del Convenio Marco de Interconexión. - El artículo 
6, apartado B, fraoc;:::ión II de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

! 
Es así que, uno de los objetivos de Id LFTR es regular /el uso y aprovechamiento de las 
redes públicas de t~lecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
de interés general de telebomunicaciones. 

\ 1 

En este sentido, la Medida Undécima de las Medidas Móviles determinadas por la 
\ Resolución AEP y la Resolución Bienal, establecen que el AEP deberá, en el primer 

trimestre de cada año, presentar para aprobqción del Instituto un CMI que cumpla con 
lo establecido en la legislación aplicable, así como cualquier otra disposición en materia 
de interconexión. 

\ 
Página 6 de 57 



/ 

Asimismo, se estableció que la vigencia del CMI, el proce~lmlento para su presentación 
y aprobación, así como Íos fechas para su publicación serán aquellas especificadas en~-
la LFTR vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el procedimiento para la -

~ 

/aprobación establecido en la LFTR, es el señalado en el artítulo 268, salvo lo referente al 
plazo en que deben presentarse ante esta autoridad los CMI del AEP, los cuales deben 
ser presentados en el primer trimestre de cada año con fundamento en el artfculo 138 
fracción 11 de la LFTR. 

En este sentido la Medida Undécfma de las Medidas Móviles, en correspondencia con el 
artículo 26~de la LFTR, estableceque el Instituto someterá a c6nsulta pública por un 
periodo de treinta días naturales las ofertas públicas, y que una vez terminada la misma, 
el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo- dentro 

/ 

del cual dará vista al agente económico prep9nderante. / 1 

En tal jrtud y toda\ez que la consulta pública dJ mérito se llevó a cabo del 22 de abril 
al 21 de mayo de 2019, el Instituto contó con 30 días naturales para dprobar el CMI o en 
su caso lllOdlficarlo; y de ser éste el caso debió darse vista al agente económico 
preponderante en el plazo señalado. 

/ . -

Ahora bien, toda vez que mediante Acuerdo ~ /IFT /050619 /289 se modificó a T elcel como 
integrante del Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del CMI y" 
con fecha 18 de junio de 2019 se dio vista del mismo a Telcel para que manifestara lo 

"que á su derecho conviniera, se tuvo por cumplido s,J plazo de 30 días naturales 
establecido en la Medida Undécima de las Medidas Móviles, así como en el artículo 268 

( 

de la LFTR. 

En este sentido, el 2 de julio de 2019 Telcel solicitó una ampliación del plazo otorgado 
para que realizara sus manifestaciones respecto del Acuerdo, dicha ampliación fue 
otorgada el 9 de julio de 2019. 

/ 
Finalmente, el 8 de agosto de 2019, Telcel presentó el Escrito de Respuesta con una 

/ 
nueva versión del CMI en el que realizó sus respectivas manifestaciones respecto del 
Acuerdo. ~ 

CUARTO. - Análisis ge la cuestión previa. En aras de privilegiar los prlAclpios de 
congruencia y exhaustlvidad,previamente a realizar el análisis del CMI Modificado 
presentado por Telcel, estE? Instituto se pronunciará sobre los argumentos realizados por 
Telcel en su Escrito de Respuestá, en la sección denominada Cuestión Previa. 

Telcel argumenta que(l}-para emitir el Acuerdo y los requerimientos qu~ co~tiene no se, __ 
.. hizo un anális,ls de competencia, nL. se emitió previament~ una decisión sobre el 
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cumplimiento de las Medidas Móviles por parte de T elcel que pudiera explicar las 
modificaciones que se buscan imponer en el Acuerdo, esto es, no se establece ni 
acredita que el CMI presentado por Telcel no se ajustare a lo establecido en las Medidas 
Móviles o bien que no ofreciera condiciones que favorezcan a la competencia en el 
sector de las telecomunicaciones y (ii) el Instituto debe ser congruente con lo que"' 
previamente ha aprobado, autorizado y calificado favoraqlemente en relación ~on el 

"-: · CMI, por 19 que de tener lugar un requerimiento de modificación, ello tendría que 
haberse hecho conforme a una motivación precisa y adecuada, lo que en especie no 
aconteció en el Acuerdo respecto de muchas de las obseNaciones y requerimientos 

' 1 

/ 

\ 

~ue se hacen en él. \ / 

1 

Señala que, las modificaciones requeridas por el Instituto a cuestiones no solicitadas por 
Telcel son improcedentes y/aeben ser tildadas de ilegales. 

Señala que el Instituto no debe limitarse a señalar que diversas cláusulas no se apegan 
al marco regulatorio vigente ni 01 los término; y condiciones est9lblecidos en el CMI 2019, 
o que no se justifica la existencia de retrocesos en la regulación, sin siquiera analizar y 

/ I 

resolverexpresamente todás y cada una de las cuestiones planteadas por Telcel. 

Telcel refiere al contenido del artículo 16 y 28 de la Cbnstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución"), de las fracciones Vy XVI del artículo 
3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos (en lo sucesivo, la "LFPA") para 
manifestar que no basta que el Instituto se limite a señalar que diversas cláusulas no se 
apegan al marco regulatorio vigente o que po se justifica la existencia de retrocesos en 
la regulación, pues dichas afirmaciones no han sido debidamente sustentadas ni en la 
revis1ión del CMI 2019 ni en revisiones anteriores. 

1 
" 

Telcel manifiesta q0e el hecho de que el Instituto no haya admitido determinados 
cambios propuestos por Telcel en versiones anteriores del CMI, no significa 'que las 
.modificaciones planteadas por Telcel sean contrarias a derecho o a la regulación 
vigente, ni tampoco que los cambios propuestos constituyan retrocesos en la regulación 
o condiciones menores favorables, pues señala ''que el Instituto se· ha negado a 
aceptarlos ~in expresar lds causas (Sje su negativa. "' 

Conside,raciones del lnstitut6 

Al respecto, se considera que los argumentos de Telcel devienen en infundados puesto 
que el procedimiento de revisión del CMI no obliga al órgano regulador a llevar a cabo 
un análisis de competencia, ni tampoco a en;:iitir una opinión sobre el cumplimiento de 
las Medidas Móviles. 
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No obstante, atendi~ndo al dinamismo del sector de l~s telecomunicaciones y a la 
reciente emisión del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, el lnstityto tiene el 
deber de llevar a cabo una revisión exhaustiva de la propuesta de CMI presentóda por 
Telbel a fin que sus términos y condiciones se djusten a la realidad actual del sector y al 
marco normativo que estará vigente para el periodo de aplicabilidad del CMI que al 
efecto se apruebe. 

Lo contrario implicaría que el Instituto se encuentra imposibil
1

itado para obligar a los 
sujetos regulados a dar cumplimiento a la regulación que emite y que ésta no resulta 
vinculante, por tal motivo se ha~e necesario que el Instituto pueda solicitar y realizar 
modificacic;mes al mismo, para asegurar que los términos y condiciones fomenten la 
competencia en el mercado y promuevan mejores cortdiciones de calidad para los 

~ 

consumidores. 

Aunado a lo anterior, estimar que el CMI que previamente fue aprobado, autorizado y 
calificado favorablement~ por el Instituto, no debería experimentar cambio alguno, 
implicaría sujetar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
términos y condiciones invariables en un sedor de ~levado dinamismo y cambio 
tecnológico como_ es el de telecomunicaciones, motivo por el cual se hace necesario 
que el Instituto p4eda efectbl-ar modificaciones al mismo, para asegur;eir que los términos 
y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el mercado y 
conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores: 

1 ,'' 

QUINTO. - Análisis del Convenio _Marco de Interconexión. En cumplimiento a lo 
establecido en el a~tículo 268 de la LFTR, en el sentido de que terminada la consulta 
pública el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar el CMI y en 
virtud de que se actualizó el segundo supuesto, ~e -dio vista al AEP para que manifestara 
lo que a su derecho conviniera, la cual fue desahogada en tiempo y forma, por lo que 
a fin de que el GMI pueda ser aprobado por el Instituto, se debe atender a la obligación 
de vigilar en todo momento que los docum_Emtos autorizados cumplan con lo 
\establecido en la legislación aplicable, en la Resolución AEP, la-~esoluclón Bienal, así 
como cualquier otra disposición en materia de interconexión. 

/ 

El Convenio Marco de Interconexión de T elcel establece los tért"f\)inos, condiciones, 
normas técnicas, especifi9aciones y niveles de calidad para el serv\cio de interconexión, 
a efecto de que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que así lo 
requieran, tengan 19 infor~ación relevante que permita la contratación de los servicios 
en igualdad de condiciones. 

Dentro del CMI Modificqdo Telcel incluye la siguiente información relevante: 

-1 
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• Vigencia 
• Definiciones / 

\ • Servicios de Interconexión 
• Aspectos Técnicos 
• Realización Física de la Interconexión 
• Calidad de los Servicios d~ Interconexión ', 

Asimismo, como parte integrante del CMI Modificado, se~incluyeron los siguientes 
\ 

anexos: \ 

\ 
• Anexo A "Acuerdos Técnicos"; contiene las especificaciones técnicas necesarias 

1 

para la implementación de los servicios d1 interconexión. 1 

• Anexo B. "Precios y Tarifas"; se exhibe el formato en el cpal se señalarán los precios 
correspondientes a los servicios de interconexión.', 

• Anexo C. "Formato de Solicitudes de Servicios"; contiene el formato para realizar 
la solicitud de los servicios de interconexión. 

• Anexo D. "Formato de Facturación"; contiene las especificaciones del formato 
"de facturación que se utilizará para la facturación de los servicios de 
interconexióKl, y para la presentación de objeciones sobre la facturación de los 
servicios de interconexión. 1 "' 

• Anexo E. "Calidad"; contiene los parámetros de calidad en las llamadas, 
transmisión y señalización que se observarán en la prestación de los servicios de 
interconexión, asLcomo lo relativo al sistema de atención de fallas. 

• Anexo'F. "Formato de Pronósticos de Servicios"; contiene los formatos mediante 
los cuales el es proporcionará la información sobre el pronóstico de los servicios 
a contratar. 

• Anexo G. "Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos (SIEMC)";¡ 
\ contiene los términ'(S y condiciones para la prestación del servicio de mensajes 

cortos. 

Visto lo anterior, a continuacióq, se procede al análisis de las condiciones contenidas en 
el CMI Modificado presentado por Telcel. 

5.1 DEOlARACIGNES. 

Modificación del Instituto 
1 

Se eliminaron los incisos g), h) e i) de la sección "Declaraciones" de la Propuesta de CMI, 
ya que los acuerdos de condiciones técnicas mínimas a los que se hacía referencia en 
dichos incisos no resultan aplicables al CMI que estará vigente del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

1 
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CMI Modificado 
/ 

Señala que es improcedente la eliminaQión de las Declaraciones, pues _en dicho 
/ ~ 

1 apartad0 del Convenio las partes contratanfes realizan manifestaciones o estipulaciones 
/ de carácter ~ilateral que no son vinculantes para la otra parte, por lo que Telcel y 

cualquier concesionario estarán en aptitud de asentar las declaraciones que juzguen 
pertinentes. 

Análisis del CMl,Modificado 

Al respecto, dado que la sección de Declaraciones qel CMI Modificado son 
manifestaciones o estipulaciones que realizan las partes que suscriben el convenio y 
considerando que1 la redacción q~e propdné Telcel, no representa obligaciones que 
incidan en la prestación de los servicios, se aprueba la sección "Declaraciones" en los 
términos presenta9os por Telcel en el CMI Modificado. Máxime, considerando que, si 

1 

bien el Instituto tiene las más amplias facultades para modificar las declaraciones flUe 
Telcel pretenda incorporar al CMI, en el casg concreto se qdvierte que las 
consideraciones incluidas no afectan el objeto o alcances del CMI. 

/ 

5.2 \CLÁUSULA PRIMERA. DEFIN191pNES: / 

5.3 DEFINICIONES. 

Modificación del Instituto 

J 

/ 

El Instituto modificó las definiciones de "Plan de Numeración", "Plan de SeñQlización", 
"Código de '-ldentificación", "Servicios Auxiliares Conexos; y "Uso Comp'artido de 
Infraestructura". Lo anterior a efecto de que las mismas se apegara-A-al marco legal y 
regulatorio vig~rite, esto es la LFTR, el Plan de Técnico Fundamental de Interconexión e 

/ ' 
lnteroperabili8ag1 (en lo sucesivo, "Plan de Interconexión") y las Medidas Móviles, en 01 
siguiente sentido: 

•pian de Numeración 
( 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite "El Plan Técnico 
Fundamental de Numeración, El Plan Técnico Fundamental de 
Señalización y la Modificación a las Reglas de Portabilidaci 
Numérica, publicadas el 72 de noviembre de 2074" .f2leA 

Técnico Fundamental de ,1,.iumeración, publicac;to en el Diario 
Oficial de la Federación el _u 2-1- de mayo juAle de 20 7 8, con su 
respectiva modificación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de marzo de 20 7 9 1996 con sus respeci&'GS 
modiffcaciones pubUcadas en el Diario Oficial de .la 

1 Plan Técnico FundamentaTde Interconexión e lnteroperabilidad, publicado el 10 de febrero de 2009 en el DOF. 
,_/ 
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ªPlan de Señalización 

/ 

·servicios Auxiliares 
Conexos 

·uso Compartido de 
Infraestructura 

"Código 
ldenffficaclón 

de 

\ 

Federación, así corno las disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. " \ ' 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite "El Plan Técnico 
Fundamental de Numeración, El Plan Técnico Fundamental de 
Señalización y la, Modificación a las Reglas de Portabil/dad 

1 
Numérica, publicadas el 7 2 de noviembre de 20 7 4 ", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de mayo de 20 7 8, 
con su res ectiva modificación ub/icada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 20 7 9, sí como las 
disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. El Plan Técnico 
Fundamenta! de Señalización, pub/loado en el Diario Oficial de 
la Federación e( 2 7 de jutiio de 7 996, con sus respectivas 
modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Foderación, o las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan." 

"' 
Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión 
necesarios para la lnteroperabilidad de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, los servicios de 
información, de directorio, de eniergencia, de cobro revertido 
o de origen, vía operadora, de Facturación y Cobranza, y los 
demás que se requieran para permitir a los Usuarios de un 
Concesionario comunicarse con ' los Usuarios de otro 
Concesionario y tenw acceso a los servicios suministrados por 
este \último o por algún otro proveedor concesionario 

1 
autorizado al efecto. " / 

El derecho de/ CONCESIONARIO de utilizar en fo,;ma conjunta 
y simultánea bon <jtro concesionario, la infraestructura que le 
haya provisto TELCEL, para fines de intercor¡exión, en tanto e#o 
resulte técnicamente factible." 

Número que asigna cada uno de las Partes a tos Equipos 
Terminales de sus Usuarios, el cual para efectos de la 
prestación del SIEMC, estará compuesto por el número de 
directorio de 7 O dígitos que les ha sido asignado a cada uno 
de los Equipos Termina/es de sus Usuarios para la utilización de 
servicios de voz, conforme al formato de número nacional 
según lo señala el Plan Técnico Fundamental de Numeración 
publicado en el Diario Ofidal de la Federación (DQF) el 2 7 de 
junio de 7996 o aquel que lo modifique o sust!tu~IQ. La 
validaciQfl de dichos Códigos de Identificación entre las Partes 
se llevará a cabo en los términos establecidos para tales 

/ efectos en el Acuerdo Técnico." 
\ 

(Énfasis añadido) 
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CMI Modificado 

Sobre la~ definiciones de "Plan de Numeración" y "Plan de/Señalización", Telcel señala 
que: (1) la redacción deby ser alusiva a los planes técnicos per se y no al acuerdo bel 
Pleno mediante el cual fueron emitidos y (11) que falta mencionar la segunda 
modificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 26'19, por 
lo que propone la siguiente redacción: 

' / 

"Plan de Numeración Acuerdo mociianto o/ cual ol Piano/ do/ instituto · ,feG/ora! Glo 

"Plan de Señalizi:Jción 
1 

r.e!ocomunicacionos aprueba vomito "El Plan Técnico Fundamental 
d N ' ' q DI r' ' e ,.., .,_ / ,.., e - /'/ ' ' 1 e umerac,on, e. • • an iecrnco~._unuamonJO, uo aona .. izac.•on }' .a 
l1,4ocilficación a /as Regias do Portabl/idad Numérica, pubUcaG/as o! 
12 Glo noviembre Glo 2014", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo 2018, con su§ iespectiva§ modificaciQnes 
publicada§ en el Diario Oflcíal de la Federación el 20 de marzo W 
1 7 de íulio de 2b 19, así como las disposiciones que IQmodifiquen o lo 
sustituyan." 

(Énfasis añadido) 

Acuorcio mocf.ianto o/ cual ol Plano Glol instituto FoG/ora! Glo 
r.e.1ocomunicacionos aprueba }' omito "El Plan Técnico FL.mGiamontal 
Glo Numeración,.~ Plan Técnico Fundamental de Señalización -}'-le 
"1oG/íffcacién 0 1as ~oglas do 0 or:tebmdad /\1uFRérica publicadas e1 ,r • • , • ~ ~ ~. 7 • • • •• ,.. 7' 
12 Glo noviembre Glo 2014",, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo d~ 2018, con sur"'respectiva§ 1 

_./modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de marzo y el 17 de Julio de2019, así como las disposiciones que lo 
modifiquen o si:Jstituyan." 

(Énfasis añadido) 

/ 
Por otra parte, señala estar de acuerdo CQn la modificación realizada a la definición de 
"Código de Identificación", 

Sobre la definición de "Servicios Auxiliares Conexos", Telcel señala en el Escrito de 
Réspuesta que la misma tiene su origen en el Plan de Interconexión y que la acotación 

/ 

realizada pór Telcel al señalar "concesionario" en lugar de "proveedor" tiene como 
objetivo paliar la ambigüedad y las contingencias que dicha definición puede ocasionar 

'\ 

a (Telcel, pues el que los usuarios de una red puedan tener acceso a los servicios 
1suminlstrados por algún otro proveedor autorizado al efecto, puede Implicar que Telcel 
tenga que hacer disponibles a los usuarios del concesionario Interconectado loj' 1 

conten
1
idos que hublerá a6qulrldo de un tercero. Lo cual, s~ñala Telcel es lnac1ptable 

1 por lo que solicita la reconslderaclón de la postura del Instituto y aceptar la modlflcacló 
presentada. ( 

~ ~ 
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1 
Respecto a la definición de "Uso Compartido de Infraestructura", Telcel señala que el 
lostituto no motivó la modificación de dicha definición. Asimismo, manifiesta que su 
propuesta se debe a que si no existe factibilidad técnica para qL,Je un concesionario 
comparta la infrraestructura otorgada con algún otro concesionario, entonces no será 
posible dicha cdmpartición. SI por razones de saturación o cat)acidad ya no resultal 
posible asignar espacio o proporcionar eqetgía eléctrica a algún concesionario que 
solicite compartir la coublcaclón de otro concesionario, entonces se deberá ofrecer otra 
alternativa en otro sitio. De lo cual cuestiona cuál sería el problema en aceptar que se 
precise una situación cierta que ocurre en la operación diaria. - / / 

Análisis del CMI Modifica'do 

Respecto a la propuesta de modificación de Telcel a las definiciones de Plan de 
Numeración y Plan de Señalización, se aprueba en los términos señalados por Telcel 
dad¿ que la propuesta considera las modificaciones que s~ pueden realizar a dichos 
inst(umentos regulatorios y que resultarían aplicables al CMI en los slgwlentes términos: · -. . / 

\ 
"Plan de Numeración Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado en e/Diario 

Oficial de la Federación el 7 7 de mayo de 20 7 8 21 de junio de 1996, 
con sus respectivas modificaciones publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación, o las disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. " 

1 

" (Énfasis añadl<;lo) 

"Plan de Señalización El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 7 de mavo de 20 7 8 21 de junio de 199ó, 
con sus respectivas modificaciones publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación, o las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan." 

í (Énfasis añadido) 

\ 

Referente a las manifestaciones realizadas por Telcel sobre la definición de "Servicios 
Auxiliares Conexos", se señala qu_e en el num~ral 24 de la Medida Tercera de las Medidas 
Móviles, así como en el Plan de Interconexión se señala lo siguiente: 

"· 
"24) SeNíclos Auxiliares Conexos: Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión 
necesarios para la interoperabil/dad de las redes públicas de telecomunicaciones, que 
incÍuyen, entre otros, tos servicios de información, de directorio, de emergencia, de cobro 
revertido o de origen, vía operad6ra, de Facturación y de Cobranza, y los demás que se 
requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario comunicarse con los Usuarios de 
otro Concesionario y tener a9ceso a los servicios suministrados por este último o por algún otro 
proveedor autorizado al efecto;" 

\ 
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En virtud de lo anterior, la definición de "Servicios Auxiliares Conexos debe ser acorde al 
mar90 legal y regulatorio vigente, por lo que se mantiene la modificación señaladd en 
los términos del Acuerdo. / -
En lo que respecta a las manifestaciones realizadas por Telcel sobre la propuesta del 
término "Uso Compartido de Infraestructura" consistente en que en tantd ello resulte 
técnicamente factible el concesionario podrá utilizar de forma conjunta y simultánea 

-" ' 
con otro CQncesionarlo la Infraestructura que Telcel le haya provisto, se señala que 

- I ' 

dadas los términos y condiciones autorizados eb el CMI 2019 no se considera procedente 
que en una revisión posterior se planteen términos y condiciones meno\ fayorables a los 
ya autorizados. 

Auna6o a lo anterior, en el CMI 'no se \establecen los criterios bajo los cuales se 
determinará la factibilidad técnica en la prestación del servicio de Uso Compartido de 

/ ~ 

Infraestructura por lo que, dado que el AEP no puede condicionar o limitar la provisión 
de los1servicios estable~iendo condiciones para la prestación de los mismos, y con el fin 
de generar certeza e incentivar la prestación de los servicios se mantiene la modificación 
realizada en el Acuerdo.\ ! 

5.3.1 CONTRATO SIEMC. 

Mod1flcaclón del Instituto 

\ \ 

' ' 

Se modificó la definición de "Contrato SIEMC", la lista de Anexos del numeral 2.2 y el 
~ 

numeral 19.9 contenida en la Propuesta de CMI dado que conforme lo establecido en 
la LFTR, la prestación del servicio de mensajes cortos no se encuentra limitada a un caso 
particular como lo sería la Interconexión de mensajes cortos persona a persona: 

·contrato SIEMC 

/"2.2 LISTA DE ANEXOS 

( .. .) 
1 

"G" 

Es el Contrato Anexo G para la prestación del SeNicio de 
lntercpmbio dEv Mensajes Cortos Persona a Persona que 
establece los términos y condiciones ae dicho seNicio, Gtl1/9 
modelo se agrega alpresqmto Convenio como Anexo "G"." 

,.---

(Énfasis añadido) 

Mocfelo de! Contrato para e! SeNicio de 
Intercambio Electrónico de Mensajes 
Cortos Persona a Persona (SIEMC) 

\ 

(Énfasis añadido) 
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"19. 9 DEL SERVICIO DE MENSAJE{ CORTOS. Las Partes convienen que en caso de que alguna 
de ellas requiera la prestación del Servicio cié Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos 
Persona a Persona ("SIEMC") entr~ los usuarios de sus respectivas redes de 
telecomunicaciones, las Partes deberán suscribir el convenio respectivo en términos del 
modelo que se agrega al presente Convenio como Anexo "G"." 

(~nfasis añadl.do) 

En consistencia con lo anterior se modificó el Anexo G y la Propuesta del CMI en su 
conjvr¡to elirhinando las referencias QI que la prestación del servicib de mensajes cortos 
sería del tipo Persona a Persona. 

\ \ / 

CMI Modificado 

En el Escrito de Respuestd, Telcel manifiesta que resulta errónea la motivación del Instituto 
1 

en el sentido de que los cambios propuestos no se ajustan a la definición de( 
interconexión prevista en la LFTR, ya que dicha definición establece que dicha conexión 
es con el propósito de que los usuarlos de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de otra 
red pública ~ telecomunicaciones y viceversa, por lo que la acotación persona a 
persona es procederte''y necesaria. 

Lo anterior, señala Telcel consiste en un int~rcambio de tráfico, Persdna a Persona,, pues 
de no ser así se contravendríal.la definición de "intercon(;:)xiórf'' y se vulneraría la debida 
prestación d~I servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos, pues en el 
Subane1o E del Contrato SIEMC, se establecen las conductas o prácticas prohibidas, 
mencionando las siguientes: (i) el spamming, (ii) el flooding, (iii) el envío de mensajes 
cortos originados de manera individual o masiva, por o en servidores, computadoras, 

! 

sistemas, aplicaciones, servidores externos a la arquitectura acordada entre las partes, 
o cualquier equipo distinto a un Equipo Terminal, (iv) enviar por el mensaje de conexión 
mensajes diferentes a los_~ontemplados en el Anexo G y (v) manipular, falsear o insertar 
información en alguno de los campos del mensaje corto a través del protocolo SMPP 
("Short Message Peer to Peer" por sus siglas en inglés). ,,_ 

De lo cual rnanifiestaque cuando menos las primeras cuatro conductas están presentes 
en el envío masivo y unilateral de mensajes cortos denominado Aplicación a persona 
(Application to Person A2P) que constituyen comunicaciones electrónicas masivas no 
solicitadas, que generan molestia a los usuarios finales de Telcel que reciben mensajes, 
cortos -no solicitados- de contenido comercial, publicitario, electoral, entre btros. 

/ 
/ 

L 
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Asimismo, Telcel transcribe lo determinado por el Titular de la Unidad de Cumplimiento 
del Instituto en el oficio IFT/225/UC/0172/2018-de fecha 11 de junio del 2018 respecto a 
que "existe información pública en torno a que las redes . públicas de 
telecomunicaciones han sido utilizadas para el envío de comunicaciones electrónicas 
masivas no solicitadas,(. .. )" "se hace de su conocimiento que en cumplimiento de la 
normatividad en materia, los concesionarios de redes públicasde telecomunicacionés 
en el intercambio de tráfico público conmutado deberán: (. .. ) B. Adoptar las medidas 

1 

que le result~n técnicamente factiqles p9ra evitar la propagación de comunicaciones 
electrónicas masivas no solicitadas. '' 

1 

( • 

\ 
De lo anterior, manifiesta que conforme lo reconocido por el propio Instituto, el envío de 
coml,Jnicaciones electrónicas masivas no solicitadas es una práctica que no debe ser 
consentida, tal como lo constit~ye el servicio denominado A2P, por lo cual Telcel 
manifiesta que si el Instituto requirió a los concesionarios que eviten la propagación de 
comunicaciones electrónicas masivas no solicitadas, como lo 1.es el servicio A2P, es un 

I contrasentido que no se ~odifique-0 yl Anexo G y sus Subanexos para prohibir el envío 
de"mensajes cortos AJP y aclarar que los mensajes cortos que se intercambien deben 
ser únicamente Persona a Persona. 

Señala que, sin perjuicio de qué· a la fecha ningún concesionario ha sido capaz de 
acreditar la exlstencia en México de terminales fijas homologadas capaces de enviar y 
recibir mensajes cortos, cualquier eventualTntercambio de mensajes cortos entre los 
usuarios de T elcel y los usuariqs de concesionarios fijos no podrá realizarse mediante 
a9licaciones instaladas en/ equipos de cómputo o alojadas en la red de Internet, 
comúnmente llamadas soft-phones, debido a que el uso de éstas no forma parte de la 
conexión planteada en el diagrama al constituir una práctica prohibida en términos de 
lo establecido en el Subanexo "E" del Anexo "G", Asimismo, refiere que el Instituto eliminó 
el pie de página que indica el estándar de la ETSI ( "European Telecommunications 
Standards lnstitute ') que se debe cumplir para el intercambiG de mensajes cortos, y el 
cual señala supone la existencia de terminales fijas t9ara la prestación del servicio de 
intercambio de mensajes cortos. Por lo anterior, manifiesta que, de no \acotar la 
prestación del servicio. de mensajes cortos mediante el uso de terminales fijas 
homologadas, la propia autoridad estará incentivando el uso de dispositivos no 
permitidos conforme al Catálogo de Prácticas Prohibidas cortenido en el Subanexo "E" 
del Anexo "G". ,- ( · · 

Por lo anterior, solicita que el Instituto reconsiderefanto la definición propuesta por Telcel, 
así como los demás cambios relacionados con el Servicio de Intercambio de Mensajes 
Cortos (SIEMC) y la parte conducente de las secciones 2.2 y 19.9, así como el Anexo "G". 

\ 
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Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que la interpretación de Telcel sobre que la interconexión tiene el 
propósito 9e que los usuarios de una red pública de t~!ec.omunicaciones puedan 
conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de otra red pública . de 
tel~comunicaciones y viceversa, es incorrecta toda vez .que la definición de 

/ 

1 
interconexión establecida en el artículo 3 fracción XXX es del tenor literal siguiente: \ 

"Interconexión: Conexión física o virtual, lógica(· y funcional entre redes púb/lcas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o entre servicios 
de telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de manera que los usuarios de una de 1 
las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bieri permite a los usuarios de 
una red pública de telecomunicaciones la utí/ízación de servicios de telecomunicaciones 
provistos por o a troves de otra red pública de telecomunicaciones)' 

/ \ 
- En este sentido, la interconexión consiste en la conexión entre redes públicas de 

telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o entre 
los servicios prestados a través de las mismas, o en su caso, permite a los usuarios de una 
red pública de telecomunicaciones la utilización de serviGios provistos por o a través de 
la otra red, sin qL:Je dé la misma se desprenda, como pretende Telcel que dicho 

~ . 
concepto se refiere únicamente al intercambio de-tráfico entre los usuarios de las redes 
interconectadas. 

\ De lo anterior, la justificación de Telcel para incluir la acotación de que el servicio de 
mensajes\ cortos debe ser persona a persona no es acord_e a la definición de 
interconexión. Es_así que, la definición de "Contrato SIEMC" propuesta en el CMI 
Modificado no es congruente con el marco legal y regulatorio vigente al ipcluir la 

. \ / 

precisión ?obre que dicho término únicament7 prevé la prestación de servicios para el 
intercambio de mensajes cortos persona a persona. / 

\/ 

Respecto a la supuesta transgresión de la debida prestación del servicio de mensajes 
cortos dado que las conductas o prácticas prohibidas del Subanexo E están "presentes 
en el servicio de mensajes cortos A2P, debe precisarse en primer término que la 
realización de 

1
dichas prácticas no es exclus.iva de los mensajes cortos A2P pues las J 

mismas pueden presentarse independientemente del origen y destino del mensaje 
corto. '\ 

En efecto, en el envío de mensajes cortos de persona a p~rsona, también pueden 
presentarse dichas prácticas prohibidas, por lo que el CMI ya establece la obligación de 
abstenerse de realizar dichas prácticas en cualquier modalidad-del servicio. 

/ 
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Asimismo, sobre lo manifestado_ por Telcel ~n el sentido de que los mensaJes A2P 
constituyen comunicaciones electrónicas masivas no solicitadas, se precisa que la 
interpretación de Telcel es incorrecta dado que en el documento RR-2013-01-RSM: "SMS 
over LTC: servlces, architecture and protocols" el servicio de A2P consiste en: 

"(. .. ) 
Aplicación/Anunciante a persona: utilizado con fines publicitarios, implicando la transmisión 
masiva de un SMS masivo a una lista de números. / 

) \ ( ... ,, \ 

(Traducción libre) 

/ 

Es así que, lo manifestado por Telcel sot),re que los mensajes cortos A2P gonsisten en 
mensajes no solicitados es incorrecto ya que no todas las comunicaciones A2P implican 
el envío de

1 
comunicacfonés elect/ónicas masivas no solicitadas ya que, de ser así el 

propio Telcel se encontraría impedido para prestar el servicio de "Mensajería Masiva 
Empresarial"2

, el cual implica e[ envío de alto~ volúmenes de mensaje~ cortos por-parte 
de la empresa que contrata .el servicio. " 

\ 

Telcel realiza la prestación del servicio de mensajes cortos A2P~denominado "M~nsajería 
Masiva Empresarial" en tres modalidades: i) directo: el usuario envía un mensaje corto, ii) 
icwi-tgción: se envía un mensaje corto a los cliente~ para que confirme su participación, 
iii) carga masiva: incluye a 1odos los clientes de Telcel, de los cuales se debe obtener 
autorización para contactarlos de forma directa por distintos medios. 

De lo anterior, se~desprende que las comunicaciones A2P se pueden prestar previa 
autorización del usuario, tal como el propio T elcel reconoce en los términos para la 1 

prestación del serviciC( en ,comento. 
1, 

/ 

~ Referente a lo señalado en el oficio de la Unidad de Cumplimiento se observa que en el 
texto transcrito únicamente se menciona que los/concesionarios de redes públicas de 
telec2_municacioñes deberán adoptar medidas que le resulten técnicarpente factibles/ 
para evitar la propagación de comunicaciones electrónicas masivas no solicitadas en 
el intercambio dÉttráfico público conmutado, y no constituye una prohibición para la 
prestación del servicio de mensajes cortos A2P como T elcel lo interpreta, más aún 
cuando el propio Telcel no puede determinar si dichos mensajes cortos han sido o no 
solicitados. / ~ 

\ 

2 https://www.telcel.com/ empresas/soluciones/transformacion-digital/impulso-movil-telcel/mensajeria-
masiva-empresarial -
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Tan es así que, si no se cuenta con la autorización del usuario para recibir mensajes cortos 
de dicha naturaleza, el concesionario a petición expresa del usuario está obligado a 
bloquear dicho servicio, como lo

1
prevé el artículo 197 de la LFTR en los siguientes términos: 

"Artículo 7 97. Los concesionarios y los autorizados deberán bloquear cont~nidos, ablicacíones 
o servicios a petición expresa, escrita o grabada del usuario o suscriptor o por cualquier otro 
medio electrónico, sin que el bloqueo pueda extenderse arbitrariamente a otros contenidos, 
aplicaciones o servicios distintos de los solicitados por el usuario o suscriptor. En ningún caso, 
este bloqueo podrá afectar de man,,era arbitraria a los proveedores de servicios y a las 

/ aplicaciones que se encuentran en Internet. 
( ... )" 

\ (Énfasis añadido) 

/ 

Asimismo, el propio Anexo G del CMI Modificado establece medidas para evitar el envío 
de mensajes cortos no solicitados o autorizados por los usuarios en los siguientegférminos: 

' \ 
\ 

"Spam: Aquellos mensajes en;iados en forma individúa! o masiva, cuyo contenido sea de 
carácter comercial, publicitario, informativo o de naturaleza similar, que no hubiesen sido 
expresa y previamente solitltados o autorizados por los Usuarios Destino, por la legislación 
ap/icap!e o autoridad competente, sin importar el equipo y m¡8dlo tecnológico a través de los 
cuales hayan sido originados. 
Spamming: El acto de enviar Spam." 

'(Énfasis añadido) 

\ 
En el mismo sentido, la cláusula segunda del Subanexo "E" establece que el acto de 
enviar spam o spammi0_g se considera una práctica prohibida: "-, 

! 

"Las Partes convienen en establecer, de manera no.Jimitativa, el siguiente catálogo de las 
c_gnductas que serán consideradas como Prácticas Pr9hibidas: 
a) El envío de Spamming: \ 

1 
Será considerado Spamming: El envío por parte de un mismo Usuario Origen de 7 O mensajes 
Spam en el trdnscurso1,de 7 (un) minuto. 
( .. .) i 

c) Que se detecte que la Fuerza de Ventas o Prpveedores de Contenidos de una de las 
Partes envíe Mensajes Spam, a los Usuarios Destino de la otra Parte. " 

Es así que, el Anexo G ya considera la prohibición del envío de mensajes cortos con 
contenido comercial, publicitario o informativo que no hubieran sido solicitados o 
autorizados previamente por el usuario. f 

/ 

Por ot~a parte, en lo referente a que a la fecha no se han acreditado terminales fijas 
homologadas capaces de enviar y recibir men,§ajes cortos, se señala que la 
interconexión constituye la conexión física o virtual, lógica y funcional entre redesi 
públicas de telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
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rede~ y/o entre servicios de telecomunlcaclqnes prestados a través de las mismas, 
"- \ 

lndependl~mtemente de los equipos terminales que utilicen los usuarios de cada una de 
las redes de telecomunicaciones. 

Respecto a-la ellmlnaGión del estándar de la ETSI para la prestación del servicio de 
mensajes cortos, se señala que existen otras arquitecturas para el intercambio de 
mensajes cortos a trové;, de u'na red fija y las cu9les también son reconocidas por la ETSI, 
como la establecida en el estándar ES 202 060-2 Vl .1 . l (2003-05), por lo que la precisión · 
reallzadg_por Telcel al referirse a un único estándar que define la prestdción del servicio 
de mensajes cortos, constituye una limitación para la prestación del mismo conforme a
otros estándare\ o Incluso conslderandQ la arquitectura de las redes a interconectarse 
por lo que cual a efecto de no limitar la prestación del servicio se eliminó la precisión 
señalada. 

Finalmente, se señala que el artículo 127 de la LFTR establece lo siguiente: 

"Artículo 127. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, entre 
otros, los siguientes: "' 
l. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y servicios 

de mensajes cortos; 
( ... )" \ 

De lo cual se observa que los servicios de mensajes cortos considerados como servicios 
de Interconexión no distinguen ni excluyen las modalidades bajo las cuales puede 
llevarse a cabo la prestación de dichos servicios; por lo tanto, +e prestación de los 
servicios de mensajes -cortos en cualquier modalidad constituye un servicio de 
Interconexión, el cué:tl debe prestarse de manera obligatoria por T elcel en los términos 
del CMI que al efecto autorice el Instituto. \ 

1 

Pot lo anterior, se mantienen/las modificaciones realizadas a la definición de "Contrato 
SIEMC", los numerales 2.2 y 19.9, el Anexo G y la propuesta del CMI en su conjunto en los 
términos señalados en el Acuerdo. 

// 

Asimismo, en consistencia se precisa en la cláusG1a 3.2 del Suba nexo A que, para el caso 1 

de otras arquitecturas de red, el diagrama de conexión \Será de acue'ra:lo a la 
arquitectura de las redes a Interconectarse: 

(. .. ) I 
'--

Para el caso de otras arquitecturas, se deberá definir el diagrama de conexión de acuerdo a 
~ la arquitectura de las redes a interconectarse. 

( .. .)" - / 
(Enfasis añadido) 
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6 ' 1 
En el mismo sentido, se modific la cláusula primera del Anexo G la definición de "Equipo 
Terminal" de conformidad con el estándar ETSI ETS 300 415: 

\ 
"Equipo Terminal: Equipo do te!ocomunicaclonos que se conecta más allá del punto de I \ 

\ ! 

conexión terminal de la Red de alguna de las Partes, con el propósito de tener acceso a uno 
o más seNicios de t~lecomunicaclones y que: (i) de acuerdo a sus características técnicas 
tenga las funcionalidades de crear, editar, enviar, recibir y/o interpretar Mensajes Cortos; y (ii) 
esté habilitado por TELCEL o por el CONCESIONARIO según sea el caso, para el enví9 y 
recepción de Mensajes Cortos. " · 

(Énfasis añadido) 

Adicionalmente, se modifica el numeral cuarto de la cl((Jusula sépti.tna y el inciso m) de 
la. cláusula segunda del Subanexo E en los siguientes términos: 

"SÉPTIMA. OBL/GAC[ONESQE LA PARTE REMITENTE 

" (. . .) 
/ 

4. No se trate de mensajes que sean originados y/o destinados a so.o,4doros, sistemas, 
/ 

apUcacionos, dispositivos o equipos externos a la arquitectura acordada entre las Partes,.e 
inteN-onga cua.iquior otro soNidoros, sistemas, aplicacionos, dispositivos o oqu!pos distintos a 
un Equipo Termina!. 
( .. .)" 

"SEGUNDA. CATÁLOGO DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 
} 

(;;.) 

(Énfasis añadido) 

.ml¿JI envío de Mensajes Cortos originados de manera individual o masiva,poro on sor.,Jdoros, 
computadoras, &istemas, apl!caclonos, so.o✓ídoros dispositivos o equipos externos a la 
arquitectura acordada entre las Parteso cua.lquior otro instrumento, oqulpo termlna! o equipo -d.istinto a un Equ!po Termina!. 

/ 

( .. .)" 
(Énfasis añadido) 

5.3.2 TRÁNSITO. 

\ 
Modificación del Instituto 

Se modificó la definición de "Servicios de Tránsito" a\E3fecto de reflejar lo señalado en el 
artículo 133 de la LFTR y la Medida Sexta de las Medidas Móviles, en el sentido de que 
T elcel se encu~ntra obligddo a prestar dicho servicio entre las redes que se encuentren 
interconectadas de manera directa y bidireccional. 

( 

\ 
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Asimismo, dado que el CMI no es un instrumento mediante el cual se deba emitir un 
pronunciamiento sobre el cumplimiento de las obligaciones del ,L\1:P, se modificaron los 
numerales 5.2; 5.6 de la cláusula Quinta y el Temg 1 de la sección A 1 del Anexo A, a 
efecto de

1 
eliminar la precisión referente a que "/a obligación de Te/ce/ de prestar el 

Servicio de Tránsito se tendrá por cumplida én tanto la prestación de_dicho servicio se 
garantice a través de cualquiera de las redes del Agente Económico Preponderante", 
en los siguientes térmi~os: 

·servicios de Tránsito 1 Servicio de Interconexión fara el enrutamiento-de Tráfic6 que 
TELCEL, o cualquier red perteneciente al Agente Económico 
Preponderante, provee para la. Interconexión de dos o, más 
Redes Públicas de Te/ecomuhicaclones distintas que se 
encuentren interconectadas de mdnera directa y 
bidireccional con la red que presta el servicio de tránsito, para 

\ 

( la terminación de Tráfico en dichas redes. El soPi!bio do tránsito 
so proporcionará entro /as redes que so encuentren 

~ 

intorconoctadas do manera directa v bidireccional con /a red 
que presta o/ soNicio do tránsito, esto os, que envíen v reciban 
tráfíQ() do manera directa con el concesionario que presto o/ 
soNiyio do tránsito. El Agonto Económico Preponderante está 
obligado ({Prestar el sorlicio de tránsito a los Concesionarios 
que asr so lo requieran, por Jo que deberá garantizar la 
1/ 

prestación do dlcho sor,1cio a través do alguna do sus redes. " 

(Énfasis añadido) 

"5.2. PDIC Y COUB/CAC/bNES. ( .. ) 

A través de los Puntos de lnter6onexión establecidos ene/ Acuerdo de Puntos de Interconexión, 
el CONCESIONARIO podrá entregar tráfico de cualquier origen para su terminación en 
cualquier destino de la Red Pública de Telecomunicaciones de TELCEL o a través del servicio 
de Tránsito en Jcás redes con las que TELCEL se encuentre interconectado de forma directa y 
bidireccional, en o/ ontondido que /a ob!lgación do TELCEL do prestpr o/ Servicio de Tránsito se 
tondrá por cump!1da on tanto la prestación do dicho sorllcio so garantice a través de 
cualquiera do /as redes dolAgento Económico Proponderanto." 

) (Énfasis añadido) 

"5.6 TRÁNSITO. 

TELCEL deberá ofrecer erservicio de Tránsito para la Terminación de Tráfico en las redes con 
las que TELCEL se encuentre Interconectado de forma directa y bidireccional, en o/ entendido 
que /a obligación do TELCEL do p~star el So,o,,iclo do Tránsito so tendrá por cump/1da en tanto 
/a prestación de dicho serlicio so gacan#ce a través de cua,lquiera de Jas redes del Agonto 
Económico Proponderanto." 

(Érifasis añadido) 
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"TEMA 7. PDIC. 

A través de los Puntos de Interconexión establecidos en el AcLterdo de Puntos de Interconexión, 
el CONCESIONARIO entregará tráfico de cualquier origen para su terminación en cualquier 
destino de la Red Pública de Telec9munlcaciones de TELCEL o a través del Servicio de Tránsito 
en las redes con las que TELCEL se encuentre interconectado de forma directa y bldlrecclonah 
en el entendido que la obf.igac!ón de TELCEL de prestar e/ Ser,4clo de Tránslte se tendrá por 
cumpUda en tanto !a prestación de dlcho serAdo se garanf.ice a través de 'cualquiera de las 
redes de/Agente Económico Preponderante." 

(Énfasis añadido) 

/ 

CMI Modificado 

En su Escrito de Respuesta, Telcel señala que los cambios realizados a la definición de 
"Servicios de Tránsito" pretenden tener consistencia con lo determlnado por el Instituto 
en el párrafo segundo de la Condición Octava del Acuerdo de Condiciones Técnicas 
Mínimas en vigor. Por lo anterior, solicita qut se reconsidere la definición propuesta y que 
se o~serven los mismos colif)ent6rios para los numerales 5.2, 5.6 y derY1ás secciones de la 
Propuesta de CMI relativas al Servicio de Tránsito. 

Análisis del CMI Modificado 
/ 

La Condición Octava del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas señala: 

"OCTAVA. - El servicio de tránsito se proporcionará entre las red,es que se encuentren 
interconectadas de manera directa y bidireccional con la red que presta €7jservicio de tránsito, 
esto-es, que envíen y reciban tráfico de manera directa con el concesionario que preste el 
servicio de tránsito. 

En t~rminos de la regulación de preponderancia, el Agente Ecqnómico Preponderante estará 
obligado a prestar el servibio de Tránsito a los Concesionatios Solicitantes que así se Jo 
requieran, por Jo que deberá garantizar la prestación de dicho servicio a través de alguna de 
sus redes.,, 

E~ dlch~ condición además de señalarse la ccihdlclón téqnica necesaria para la 
prestación del seNiclo de tránsito, se reitera la obligación del AEP d(:¡ prestar el seNlclo 
de tránsito para lb cual debe garantizar la--prestaclón de l.dicho servicio a través de 
alguna de sus redes; por lo que, si bien la propuesta de Telcel pretende reflejar lo 
establecido en la condición s5'ñalada, la redpcción ~ropuesta genera incertidumbre 
sobre los términos bajo los cuales se prestará el servlcio.

1 
\ 

! 

Asimismo, se reitera que el CMI no es un Instrumento medianje €ji cual se emita un 
pronunciamiento sobre el cumplimiento de las obligaciones del AEP. / 
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Por lo anterior, se mantiere la definición de "Servicios de Tránsito" y los numerbles 5.2, 
5.6 y demás secciones reíativas a la prestación del servicio de tránsito en los términos del 
Acuerdo. 

5.4 CLÁUSULA SEGUNDA.-

5.4. l OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
\ 

Modific&ión del Instituto 

Se eliminó del numeral 2.1 de la Propuesta de CMI la especificación sobre el tipo d.e 
~ Operador Móvil Virtual que podría celébrar el Convenio Marco de Interconexión c~n 

Telcel, ya que conforme a lo establecido en lo
1
s Lineamientos de OMV3

, los Operadores 
Móviles Virtuales (en los sucesivo, los "OMV") que sean concesionarios y operen una red 
pública de telecomunicaciones podrán celebrar sus propios acuerdos de interconexión, 

/ 

por lo que la precisión realizada por Telcel respecto a que los 9MV;que sean titulares de 
un<¡:J concesión para la prestación del,~ervicio local fijo podrán celebrar el CMI con Telcel 
es contraria a lo establecido en el marco regulatorio vigente. En consistencia con lo 
anterior se eliminó la definición de "Concesionario Mayorista Móvil", "Operador Móvil 
Virtual" y cu~lquier precisión sobre los OMV a lo largo de la Propuesta de CMI: 

·eoncesionario 
Mayorista Mó'/il 

Operador Móvil Virtual 

Titular de una concesión de las previstas en !a Ley Federa!'de 
Te/ecomunicac.iones ',' Radiodifusión que /e permite la prestación 
de/ SeNicio .'1,4óvil ',' ofrece SeP✓icios .'\4a,1bristas de 
Telecomunicaciones Móviles, en este caso, 7:fLCEL. 

Concesionario o Autorizado que presta,'oomercializa Q revende 
se,n,,Jcios móvHes o capacidades que previamente ha','O 
c~ntratado con a/gún Concesionarioll.4ayorista Jl.4óvil. 

"2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
( .. ,) 
Los Operadores Móvl.les \lirf:ua.les que a /a vez sean tituiares de unr¿_ Concesión para la 
prestación de! ~Nielo Loca/ Fijo podrán ce/ebrar e/ presento Convenio con TE-LCEL para e! 
,Ífltorcambio de t.ráfico entre la red de/ SeNicio Loca/ .'vlóvil de TE-LCEL ',' /a red de/ Servicio Local 
Fijo de dicho Concesionarlo. " 

(Énfasis añadido) 
..___ ) 

/ 
\ 3 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL E~ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LOS LINEAMIENTOS PARA 

LA COMERCIALl~CIÓN DE SERVICIOS MÓVILES POR PARTE DE OPERADORES MÓVILES VIRTUALES, aprobado mediante 
acuerdo P/IFT/170216/35. -- / 
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CMI Modificado 

/ 
\ 

/ 

En su Escrito de Respuesta, Telcel señ?la que la precisl~n realizada en la Propuest6 de 
CMI atiende otra necesidad, que consiste en que únicamente los OMV que cuentep 
con un Título de Concesión para la prestación del servicio local fijo, están -legitimados 
para Intercambiar tráfico y cobrar por la terminación de dicho tráfico\ en su re? de 
servicio local fijo, por lo cual no les corresponde el cobro de servicios móviles ya que, sin~ 

· lmportci( el nivel de Integración que puedan tener, si los OMV contratan el servicio de 
reventa o comercialización de servicios móviles de Telcel, es porque no cuentan;con 
una red de acceso móvil y en consecuencia no les corresg_onde cobrar una tarifa de 
Interconexión móvll.-Por lo anterior, Telcel solicita que se mantengan las deflntciones y la 

-- precisión propuesta a fin de evitar confusiones sobre los servicios de interconexión que 
1 

prestan los OMV, pues de ninguna manera les debe ser permitido el cobro de 
Interconexión en red móvil, ya que no cuentan con una red de acceso. 

Análisis deJ CMI Modificado 

Al respecto, se consid
1
era que las definlciooes de "CdtJ.cesionarlo Mayorista Móvil", 

"Operador Móvil Vlrtuql" y el texto del numeral 2.1 propuestos por Telcel Implicaría que 
únicamente aquellos OMV que tengan firmado un convenio de ',reventa o 
comJrclallzaclón del servicio con Telcel podrían suscribir el CMI. Es así que, las 
deflnlcLones y el texto propuestos por Telcel constituyen una llmltante para que OMV 
que comercialicen servicios de otros operadores móviles distintos a Telcel suscriban el 
CMI, lo cual es coritrarlo a la regulaclón,vlgente. 

Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 15 de los Lineamientos de OMV, los 
OMV que sean concesionarios y operen una red pública de telecomunicaciones 
podrán celebrar sus propios acuerdos de Interconexión: 

/ ~ 

"Artículo 7 5. Aquellos Operódores'Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una Red ·, 
Pública de Telecomunlcaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión con 

1 

otros concesionarios. Asimismo, estarán obligbdos a interconectar sus r$9des con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Ley. En .tal caso, el p0go y cobro por 
la intJrconexión con los concesionarios terceros, corresponderá al Operador Móvil Virtual. 
(.' .). ,, 

(Énfasis añadido) 

\ 
En este sentido, cualquier concesionario que opere una red -pública de 

I 

telecomunicaciones en su calidad de OMV podrá celebrar sus propios acuerdos de 
Interconexión con otros concesionarios, Independientemente del/ servicio 
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) concesionado, es debir los Lineamientos de OMV · no prevén que únicamente los 
concesionarios de servicio local fijo puedan suscriblyconvenios de interconexión. 

\. / / 

Asimismo, respecto a las manifestaciones de Telcel respecto a que los OMV que cuenten 
con un lTtulo de Concesión para la prestación del servicio local fijo, están legitimados 
para intercambiar tráfico y cobrar por la terminación de dicho tráfico en su red de 
servl~io local fijo,\ po~ lo cubl no les corresponde el cobro de servicios móviles, se 
considera que Telcel pretende establecer a través del CMI las condiciones y/o tarifas 
"aplicables a los OMV, lo cual excede el alcance de dicho instrumento. 

En virtud de, IQ anterior, el Instituto reitera que la Inclusión de laft definiciones de 
Concesionarl~ Mayorista Móvil, Operador Móvil Virtual y la restricción sobre el tipo de 
OMV que pueden suscribir el convenio no brindan certeza a las partes, ni son acordes 
al rr:iarco regulatorio vigente. Asimismo, la determinación de las tarifas aplicables a los 
OMV corresponde a Instrumentos regulatml6s diversos al CMI, por lo cual se mantienen 
las modificaciones señaladas en el Acuerdo. 

5.4.2 CONDUCCIÓN DE TRÁFICO. 
I 

Modificación del Instituto 

Se modificó el numeral 2.3. l de la Propuesta de CMI a efecto de precisar que, conforme 
a lo establecido en el artículo 127 de la LFTR, el servicio de conducción de tráfico no 
solamente comprend~ la terminaci~n de llamadas y mensajes cortos, en el siguiente 
sentido: ~ 

~'.2.3.1 Conducción de Tráfico, que incluye la Terminación de Tráfico, es decir, así como 
1/amadas ee--vez y servicios intercambio elect.iónico de mensajes cortos." ~ 

(Énfasis añadido) 
) 

·•. ( /-
CMI Modificado 

Telcel1 no realizó manifestaciones al respecto, sin embargo, el CMI Modificado fue 
/ 

presentado en los mismos férminos que la Propuesta de CMI. 
\ l 

Análisis del CMI Modificado 
1 

Dado que Telcel no realizó manifestaciones al respecto, se considera procedente IQ 
aprobación del1nurJ)eral 2.3. l. 

\ 
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5.4.3 ALTERNATIVADE INTERCONEXIÓN. 

Modificación del Instituto / 

Del análisis rea\lzado a la Propuesta de CMI se observó que lo establecido en la Cláusula 
2.4 no se apegaba al marco regulatorlo vigente, ni a los términos y condlciol')es 
establecidos en el CMI 2019 y, toda vez que el propósito de revisar anualmente el 
Instrumento regulatorlo es mejorar, o precisar la? condiciones, así como ajustarse a, la 
evolución tecnológica del sector, el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior cjel convenio\ marco de interconexión se plantearan terminos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

) 
/ 

Lo ante~ior dado que en la Cláusula 2.4 de la Propuesta de CMI, se estableció que 
cuando ~na soJlcitud de servicio de interconexióh no pudiera §er atendida por falta de 
capacidad en un punto de interconexión, Telcel en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
ofrecería una alternativa de Interconexión viable, por lo/que se realizaron las siguientes 

/ 
modificaciones: \ , \ 

"2.4. 7 Falta de capacidad atribuible a Te/ce/. 

Cuando una Solicitud de Servicios de lnterconexió'FI no pueda ser atendida por falta de 
capad:idad atribuible a TELCEL en un Punto de Interconexión determinado en el Acuerdo de 
Puntos de Interconexión y que sea solicitado por el CONCESIONARIO, será responsabilidad de 
TELCEL ofrecer al CONCESIONARIO en un plazo no mayor-a 20 días hábiles contados a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, una alternativa de Interconexión viable, 
es decir que la infraestructura se encuentre lista y en operación y que cumpla con las 
obligaciones previstas en el presente Convenio sin que esto resulte en un costo adicional o 

_glferenciado para su establecimiento en la prestación de los Servicios de Interconexión." I 

(Énfasis añadido) 

CMIModmcado \ 

Telcel en éÍ Escrito de Respuesta señala que desde el CMI 20174
, la adición realiz6da e.· -

Impuesta por el Instituto es improcedente e Ilegal, toda vez }=JUe (1) no derivó de una 
prqpuesta de Telcel e (li) implica obligaciones adicionales y no previstas en el CMI 20165

, 
\ \ -

\ 
/ 

4 "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERC0NEX/ÓN PRESENTADO POR RADIOMÓVIL D/PSA, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 7 DE ENERO 
AL 37 DE DICIEMBRE DE 2077", aprobada mediante acuerdo P/IFT/EXT/241116/42. 
5 "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL bE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 7 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 ", aprobada mediante acuerdo P /IFT /EXT /241115/168. 

\ 
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-pues la responsabilidad de Telcel se constreñía - en caso de falta-de capacidad 
1 

atril:buible a Telcel en Ufil punto de interconexión-:- a ofrecer al es en un plc¡izo no r::(layor 
a 20 días hábiles contados a partir de la fecha-de recepción de la solicitud respectiva, 

, una alternativa de interconexión directa o indirecta viable, lo que se traduce en localizar 
un nuevo punto de interconexión que resulte viable para ser ofrecido para tales 
servicios. Lo cual no signif!ca, señala Ielcel, que la infraestructura debiera estar lista y en 
operación, pues para ello Telcel cuenta, conforme al Anexo E Calidad del CMI, con un 
plazo de 15 días hábiles para entregar coubi-9-aciones y puertos de acceso, lo que no --
debe ser ignorado por el Instituto. "' 

/ Telcel señala, que en el CMI 2017 el Instituto ilegalmente agregó la precJsión " .. . es decir 
~ que la infraestructura se encuentre lista y en operación ... " y pretende martenerla en el 

~ CMI aplicable 01-año 2020, por lo que solicita sea reconsiderado y se elimine la frase 
señalada pues dicha adición pretende sustituir los plazos con los que cuenta Telcel paró 

~ 

la entrega de coubicaciones y puertos de acceso. __ 
! 

! 

Telcel señala que debe contar con un plazo máximo de 20 días hóbiles (contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud r~spectiva), para pfrecer al concesionario 
solicitante una alternativa de interconexión directb o indirecta viable (localización de 
nuevo punto de interco~exión) más un plazo de l 5~días hábiles para la entrega de la 
coubicación y puertos de acceso res~ectivos. 

Análisis del CMI Modificado 
\__ 

El plazo para proporcionar la alternativa de interconexión, de acuerdo a lo manifestado 
por el propio Telcel, su responsabilidad se constreñía a ofrece_i:_dicha alternativa al es 

,,; en un plazo no mayor a 20 días hábiles, lo que se traduce en localizar-un nuevo punto "-
de interconexión que resulte viable para ser ofrecido para tales servicios, lo cual 
consistiría únicamente en revisar el listado de los puntos de interconexión y determinar 
el que resulte viable y lo ofrezca al CS. Es así que, contar con un plazo de 20_gías hábiles 
para revisar un listado de puntos de interconexión no resulta eficiente. 

En el mistno sentido, Telcel cuenta con un plazo de 15-días hábiles para proporcionar el 
servicio de coubicación y pue~tos de accesp conforme el Anexo E Calidad, en dichos 
servicids se requiere construir la coubica¿ión y/o instalar capacida<J en cas6~de 
requerirse. Por lo cuql, r~sulta incongruente que Telcel requiera 20 días hábiles para 
revisar el listado de los puntos de interconexión y determine el que resulte viable para 
ofrecerlo al CS, mientras que para proporcionar el servicio de coubicación y puertos de 
acceso únicamente requiere 15 días hábiles. 
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1 
Es así que el Instituto no pretende sustituir los plazos con los que cuenta Telcel para la 
entrega de coubicaciones y puertos de acceso, sino únicamente hacer consistente el 
plazo de 20 días hábiles para ofrecer-la alternativa de interconexión viable c¡on el plazo 
de 15 días hábiles para la adecuación de dicho punto. · 

De no hacerse así, el CSque requiera la interconexión en un punto en el cual Telc~I no 
cuenta con capacidad, deberá esperar 20 días hábiles para contar con un punto de 
interconexióh viable y 15 días hábiles más para contar con la coubicación y puerto 
correspondiente, lo que en total representa 35 días hábiles. Es así que el concesionario 
solicitante se vería afectado al tener que esperar un plazo mayor al corfespondiente si 
Telcel contara con la capacidad. 

( 

Lo anterior, máxime si se considera el procedimiento de entrega de pronósticos 
eMablecido en el numeral 2.4 Solicitudes de Servicio, en el cual el concesiol)ario 
solicitante debe proporcionar a Telcel en los meses de julio y diciembre el pronóstico de 

C • 

demanda de servicios para el primer y ségundo semestre del año calendario siguiente. 
\ / 

E~ así que Telcel cuenta con la información necesaria con la .antelación necesaria para 
adecuar su red a efecto de atender la .gemanda de los servicios del CS, por lo que 

' \ 

1resultaría injustificable qúe dicho concesionario deba esperar 35 días habiles para 
contar con el punto de interconexión viable, que se encuentre listo ·para realizar la 
interc9nexión. ~or todo lo anterior, la cláusula 2.4 se mantiene ( en los términos 
establecidos en ~k Acuerdo. · / 

5.4.4 REDUNDANCIA Y BALANCEO DE TRÁFICO 

--Modificaciórr del lnsfituto 

/ 

Se modificaron las condiciones establecidas para la redundancia y el balanceo de 
tráfico en la interconexión entre redes establecida en los numerales 2.4.2, 3.1 del 
Subanexo "A" y 2.2 del Subanexo "E" p efecto de precisar que el máximo de carga es 

1 

el parámetro para realizar §2.1 crecimierlto de los servicios: 

"Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un máximo 
de 85% (ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el parámetro determinante para 
JAiGíef realizar GeA el crecimiento de los servicios. Con lo anterior, en caso de falla de uno de 
los sitios, el tráfico se enrutará al enlace en servicio, previniendo la afectación del servicio. " 

(Énfasis añadido) 
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CMI Modificado 

Telcel no\realizó manifestaciones al respecto, sin embargo, el CMI Modificado fue 
presentado en los mismos términos que la Propuesta de CMI. 

¡ 
/ 

~nálisis del CMI Modificado 
\ 

/ 

Dado que no se cuenta con mayores elementos de análisis dado que Telcel no realizó 
/ 

manifestaciones se considera procedente la aprobación de los numerales 2.4.2, 3.1 del 
Subanexo "A" y 2.2 del Subanexo "E" en los términos del Acuerdo. 

5.4.5 PRONÓSTICOS DE DEMANDA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
/ 

Modificación del Instituto 
j 

D~I análisis del numeral 2.4.3 de la Propuesta de CMI se observó que el mismo no se 
\ . . ... 

¡apegaba al marco regulatorio vigente, ya que establecía que el concesionario sería el 
único obligado a eritregar pronóMicos· de demanda1 de servicio de interconexión a 
Telcel, sin que este último tuviera la misma obligación. 

/ ! 
Por lo cual se modificó él numeral 2.4.3 a efecto de señalar que la entrega de 
pronósticos de demanda de interdonexión es una obligación pdra las part~ 
interconectadas ~n los siguientes términos: 

"2.4.3 Pronóstk:::o de Demanda de Servicios de Interconexión 

Dentro del mes,,sigu/ente a la fecha de firma del presehte Convenio las Partes -el 
CONCESIONAR.1O se deberán proporcionarse mutuamente un pronóstico de su demanda de 
Servicios de Interconexión, pqra el año de firma y el primer semestre calendario d71 año 
siguiente, en los términos descritos en el Anexo E, pronósticQs que harán constar conforrrle di 
Format6 de Pronósticó de Demanda de Servicios de Interconexión! del Anexo F del presente 
Convenio, los cuales forman parte integrant~ del mismo. 

~Posteriormente, en su caso, las Partes el CONCE-SlOl\lARlO entregarán en los mese~ de Julio y J 
diciembre, su Pro[]9sticq de Demanda de Servicios de Interconexión parct el primer y segundo 
semestre del añ<p calendario siguiente; mismos que deberán ser ratificados por el 
CONCESIONARIO.en las fechas descritas en la tabla 2 del numeral 1. 1. 1 del Anexo E sin que 
dicho pronóstico limite, el hecho de que las Partes en el Convenio puedan solicitar Servicios de 
Interconexión en adición a los comprendidos en dicha proyección durante la vigencia del 

, presente Convenio, los cuales serán entref!ados en la fecha que sea acordada por las Partes." 

/ 
(Énf~is añadido) 

\ 

) \ 
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CMI Modificado 
\ 

I 

Telcel señaló que no tiene inconveniente en entregar pronósticos de demanda de 
"· servicios de interconexión a los concesionarios cuando les requiera servicios de 

interconexión directa. Sip embargo, indica que el procedimiento contemplado en el 
nuhleral 2.4.3 y detallado en el Anexo E de la Propuesta de CMI, está planeado para la 

/ 

operación de Telcel y por lo tanto desconoce si los concesionarios solicitados estarán 
. \ 

de acuerdo en utilizar el mismo procedimiento respecto a sus propias operaciones. 
Manifiesta que el Instituto no puede decretar la reciprocidad de prócedimientos que 

1 
fueron pensados\única ~ exclusivamente para la operación de Telc~I. 

Análisis del CMtModifi6ado 

Al respecto, en la fracción I de la Medida Undécima de las Medidas Móviles se establece 
que én el CMI se deben incluir los requerimientos de proyecciones de demanda de 
capacidad. Asimismo, dado que el servicio de interconexión es recíproco es necesario 
contar con las obligaciones, especificaciones, pm9esos y condiciones para la debida 
prestación del servicio por lo que la cláusula 2.4 se mantiene en los términos establecidos /' 
en el Acuerdo. 1 

,/ / 

\ 

El resto de la cláusula Segunda contiene aspectos sobre: 

/ - Modalidades de interconexión. Señala que cada una de las partes determinarán 
la interconexión directa o indirecta y que, en ca~o de falla en la int~rconexión 
directa se podrá entregar provisidnalmente el tráfico a través del servicio de 
tránsito. 

- Prestación: del servicio a través de filiales. Los servicios de interconexión 
proporcionados por filiales de Telcel estarán comprendidos en el convenio'. 

- Interpretación y prelación. Establece el orden en las leyes qplicables al CMI para 
el caso en el que se requiera la interpretación del convenio. 

- Solicitudes de sery:tcio. Indica las obligaciones de Telcel para la atención de 
solicitudes de servicio. 

Es así que los aspectos contenidos en la cláusula segunda otorgan certeza a los es sobre 1 
la atención de solicitudes, el procedimiento para la interpretación 9el CMI y los servicios 
comprendidos dentro del CMI proporcionados por las filiales de Telcel.\ En este sentido, 
se considera procedente su aprobación en los términos presentados. 

1 
1 
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5.5 CLÁUSULA TERCERA INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

La Cláusula Tercera del CMI Modificado se refiere al manejo que deberán hacer las 
Partés de la informaciónconfidencial. Dicha cláusula señala la obligación de preservar 

'--------- '· 
la confidencialidad de la información, y re~elarla a aquellas personas que se requiera 
hacerlo en forma justificada, asícomo al derecho que tiene la parte que 1~ proporciona \ 
de exigir que la misma sea destruida o devuelta cuando sea el caso, Y, que en caso de 

\ ~ 

que se haga un uso inadecuado de la misma la parte receptora será responsable de 
los daños y perjuicios que se pudieran causar. 

! 

·, \ 

También establece el plazo de 30 (treinta) días hábiles para la inscripción del convenio 
y sus modificaciones en el Registro Público de Concesiones (en lo sucesivo, el "RPC"), 

\ 
De lo anterior, este Instituto considera que lo establecido en la Cláusula Tercera respecto 

/al manejo de las Partes de la información confidencial, se apega a lo señalado en la Ley 
1 

de Propiedad Industrial toda vez que el artículo 84 de dicha ley señala que lyi p~rsona 
que guarde un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien 
tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial por ningún medio; asimismo, 
señala que en los convenios en los que se transmitan conocimientós técnicos, asistencia 
técnica, provisión de ingeniería básica o de detalle, se podrán establecer cláusulas de 
confidencialidad para proteger los secretos industriales que contemplen, mismas qUE~ 
deberán precisar los aspectos que comprenden como confidenciales. 

Respecto a los plazos para la inscripción del convenio y sus modificaciones en el RPC, se 
considera'que dichos plazos son acordes a lo establecido en el artículo 128 de la LFTR. / · 

( 

Adicior\aimente,'sE¿,señala que dicha Cláusula ya había sido aprobada en el CMI 2018, 
) por lo que se considera procedente su aprobaciqn. 1 

\ 
5.6 CLÁUSULA CUARTA \ 

En la Cláusula Cuarta se señalan diferentes aspectos del pago de contraprestaciones 
~/ '..... 

corno son: 

- Las contraprestaciones que serán aplicables a los servicios de inte~conexión que 
•\ 

lefa partes se provean de acuerdo al Convenio. ' 
- Las corttraprestéÍciones aplicables .§zn caso de......,.que, durante la vigencia del 

convenio, cualquiera de las contraprestaciones dejase de estar en vigor, 
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Las contraprestaciones aplicables a servicios de interconexión que convengan 
prestarse las partes con p9sterioridad. 

- Las contraprestaciones aplicables en caso de que las Partes requieran modificar 
las características de los Servicios de lnterconixión. 

- Los medios de pago de las contrapresta¡clones, gastos o reembolsos relacionados 
al co

1
nvenio. 

- Intereses moratorios aplicables en caso de incumplimiento de cualquiera de lqs 
Partes del pago de contraprestaciones o de reembolsos por pagos recibidos en 
exceso. 1 

1 

- El procedimiento de facturación y para la objeción de facturas. 
Emisión de facturas complementarias., 
La denominación para cualquier pago como contraprestaciones o reembolsos. 
Revisión de costos en caso de circunstancias de orden económico que 
determinen aumento o' reducción de cóstos por los servicios. 

Dichos aspectos son necesarios a efecto de que las partes puedar-i )levar a cabo la 
facturación, la objeción de\ facturas y el . pago de las contraprestaciones_ por id 
prestación de los servicios de interconexión y son habituales en los convenios de 
interéonexión celebrados en la indt:Jstria. Asimismo, dicha Cláusula ya había sido 
aprobada en el CMI 2019, por lo que este Instituto con?idera procedente su aprobación. 

\ 

5.7 CLÁUSULA QUINTA. ASPECTOS TÉCNICOS 

( 

En esta cláusula se esta~lecen los aspectos técnicos para la prestación de los s~rvicios 
de interconexión bajo un trato no discriminatorio. Entre los cuales se consideran los 
siguientes aspectos: 

1 
• Las Partes adoptarán diseños de arquitectura abierta la cual se sujetará a las 

disposiciones de carác¡fer general que al efecto e
1
mita el Instituto, lo anter~or de 

conformidad con el principio de n~utralidad tecnológica. 
• Los puntos de interconexión de Telcel permitirán (a entr~ga de tráfico de cualquier 

origen para su terminación en cualquier destin(o de la ted de Telcel o a través del 
servicio de tránsito en las redes con las que Telcel se encuentre interconectado 
/de formó directa bidireccional. 

• Telcel permitirá que los es compartan sus coubicaciones así como la .... _ 
interconexión directa entre los es que tengan presencia en sus instalaciones. 

• La realización ñsica de los enlaces de transmisión de intersonexión podrá llevarse 
j \ 

a cabo mediante un enlace de transmisión de interconexión unidireccional o 
bidireccional, los cuales pbdfán ser propios o arrendados, además de contar con 
la opción de instalación conjunta. 
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• La implementación de los servicios de interconexión directa se llevará a cabo en 
al menos 2 puntos de interconexión de cada parte para efectos de redundancia 

/ 
y balanceo de tráfico. 1 

• Las características de la interconexión mediante protocolo de señalización SIP 
\ 

(Sesslon lnltlatlon Protocol). 
• Se señalan las condiciones técnicas en las que se presta la interconexión a través 

de PAUSI-MX.~ / 

De lo anterior, se señal~que dichos aspectos técnicos son indispensables para la 
prestación de los servicios de interconexión. Asimismo, consideran la evolución 
tecnológica al precisar que las interconexiones mediante protocolo PAUSI-MX solo serán 
las existentes, por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.8 CLÁUSULA SEXTA. RESPONSABILIDADES. 

"' La Cláusula Sexta versa sobre las responsabilidades de las Partes, entre las que 
menciona: 

• Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. 
• Dada la dificultad en saber a quién es imputable la defectuosa calidad de un 

servicio, ar-Abas Partes se comprometen a trabajar en la mejora continua de la 
calidad. 

• . Cada Palte responderá por los daños y perjuicios directos causados a la otra por 
sus acciones u omisiones que supongc:m un incumplimiento de las oblig.ociones. 

• No existiró r.esponsabilidad de los contratantes si IÓs daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

• Cada parte exonerará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, 
en relación con el uso de la red y de las facilidades asignadas de forma distinta O' 
la contemplada en el Acuerdo firmado cuando la causa sean acciones u 
omisiones, propias o de s~s clientes, agentes, empleados o personal de empresas 
contratadas. 

De la experiencia Internacional se obse.rva que es común la Inclusión /:je una cláusula 
de responsabilidades en este tipo de Convenios; asimismo, dicha cláusula forma parte 
de los Convenios de Interconexión suscritos entre 0tros con6esionarios y que se 
encuentran registrados en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

Asimismo, Telcel señala las responsabilidades que dicho soncesionario tendrá respecto 
de la 6alidad de los servicios de interconexión entre las cuales menciona qu'e instalará 

\ la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de los servicios de interconexión ... ·· 
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En el mismo sentido, se señala que dicha Cláusula ya había .sido aprobada en el CMI 
2019, por lo que el Instituto cqnsidera procedente la aprobación de la Cláusula Sexta en 
los términos señalados. \ 

5.9 CLÁUSU,LA SÉPTIMA. INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

La Cláusula Séptima establece una responsabilidad recíproca de las partes dé 
indemnizar y mantener en paz y a salvo a la otra parte de cualquier gasto, pérdida o ~-. 
daño por infringir o violar los derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros 

1 

en relación con servicios de interconexión. 

Es así, que el Instituto considera que lo establecido en la Cláusula Séptima es adecuado 
y desde un punto de vista legal es acorde con la experiencia que se tiene en el análisis 
de otros contratos. Asimismo, se señala que dicha Cláusula ya había sido aprobada en 
el CMI 2019 por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.10 CLÁUSULA OCTAVA. 

En la Cláusula Octava Telcel señala que en Caso Fortuito o de Fuerza/ .. Mayor, qué 
Impidiera temporalmente a cualquiera de las Partes la prestación de los servicios de 
interconexiófl.en los términos del Conve('lio, las Partes deberán proveerse soluciones que 

\ 

les permitan restablecer el servicio en 'un tiempo Inferior a l (una) hora; el periodo 
máximo de repqraclón será de 3 (tres) Horas. Asimismo, señala que durante la suspensión 
temporal de la prestación de los servicios también se suspenderán los efectos del 
Convenio. \ 

Respecto de la continuidad de los seN1c1os de interconexión en ventanas d'k 
mantenimiento, señala que las Partes deberán informarse al menos con 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación sobre cualquier actividad previsible que pudiera afectar la 

1 

prestación de los seNicios, así como la información sobre la actividad que deberán 
proporcionarse. 1 ' · 

\ 

De la misma forma, se señala el procedimiento para la notificación de mantenimiento 
preventivo. De todo lo anterior, se considera que lo establecido en la Cláusula Octava 
proporciona cérteza a los es sobre el procedimiento a seguir para garantizar la 
continuidad en la prestación del seNicio en el caso de ventanas de mantenimiento, así 
como en Caso Fortuito o de Fuerza Mayor. Asimismo, se señala que dicha Cláusula ya 

/ l. 

1 

se había aprobado en el CMI 2019, por lo que se considera procedente su aprobación. 
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5.11 CLÁUSU~ NOVENA. CESIÓN ¡Y A~HESIÓN. 

La Cláusula Novena de la Propuesta.de CMI establece que los derechos y obligacipnes 
del Convenio no podrán cederse, gravarse 'o transmitirse sin la autorización previa y por 
escrito de la otra parte, misma que no será negada si'quie~recibe la cesión tiene la , 
capacidad jurídica para cumplir e9n las obligaciones adquiridas. De igual forma, señala 
que las Partes podrán ceder libremente a \sus filiales o subsidiarias aquella parte de la _ _/ 

explotación de los Servicios de Telecomunicaciones que le fueron concedidos 
únicamente conJa autorización del Instituto, siempre que continúe obligada la parte 
cedente conforme el Convenio. 

Asimismo, se señala que en caso de incumplimiento a lo señalado-en el párrafo anterior 
la Parte que incumpla deberá sacar en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte de 
cualquier responsabilidad consecuencia de la cesión realizada. 

. \ 

Al respecto, se observa que lo establecido en dicha cláusula otorga claridad en el 
escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su operación, y 
que es una cláusula común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto. Asimismo, se señala que 
dicha Cláusula ya había sido aprobada en el CMI 2019 por lo que, se considera 
procedente su aprobación. 

/ / ! / 

5.12 CLÁUSU~ DÉCIMA. PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BÍENES. 

La Cláusula Décima versa sobre que la instalacipn de equipos en inmuebles o sitios de 
coubicación de la otra parte, lo cual no se entenderá como una concesión de la 
propiedad o que se otorgue el derecho real sobre los sitios o los equipos-instalados. 

Al respecto, este Instituto considera que la citada Cláusula permite delimitar claramente 
los derechos de propiedad de cada una de las Eartes, otorgando con ello certeza 
jurídica. De igual f~rma, es una cláusula común en los convenios de interconexión entre 
los distintos concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto. Asimismo, se 

\ . 
señala que dichQ Cláusula ya se había 9probado en el C::MI 2019 por lo que, se considera 

d \t ~b '' proce en e su apro ac1on. 
1 

~ ) 

5.13 CLÁUSU~ DECIMOPRIMERA. SEGUROS Y RE~CIONES ~BORALES. 

Ló Cláusula DecimQprimera versa sobre la obligación de las Partes de contratar y 
mantener una póliza de seguro para cubrir los riesgos por la instalaci0n y operación de 
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equipos y dispositivos en los sitios de coubicación de 10 otra parte, así como que el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y ordenamientos 
en materÍCJ de trabajo y seguridad social será el patrón de las personas físicas que 

-~ /' 

realicen los servicios de interconexión, por lo que las Partes convienen en responder de 
todas las reclamaciones que s~s empleados presentasen en contra de la 0ha parte. 

\ 

Al respecto, este Instituto considera que la Clá~sula permite establecer claramente los 
términos que deberán cumplir con respecto a la _contratación de seguros ante posibles 
riesgos derivados de las actividades que personal de una de las Partes deba realizaren 
las instalaciones de la otra parte y que puedan ocasionar un daño a sus instalaciones. 
Cabe mencionar que se considera una buena práctica que las Partes se protejan de 
dichas eventualidades a efecto de no correr el riesgo de que una de ellas no pueda 
reparar el daño con los recurso/ que tenga disponibles.¡ 1 

/ 

Asimismo, se considera adecuado que\se establezca con claridad que elpatrón de 
cada empleado será el responsable ante éstos, aún y cuando estén laborando en las 
instalaciones de la otra parte, por lo ant~rlor se considera procedente kJ autorización. 

1 

Finalmente se señala que es común que en este tipo de convenios se requiera un seguro 
de respo~sabilidad civil e Incluso es Idóneo para anticipar cualquler_responsabllidad que 
se pudiera ocasionar con la ejecución del contrato. Asimis,:no, se señala que dicha 
Cláusula se aprobó en el CM12019 por lo que, se considera procedente su aprobación. 

5.14 CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. CONDUCTAS FRAUDULENTAS. 

Respecto de la Cláusula Decimosegunda, se se'Aala que la misma versa sobre la 
/ 

obligación de las partes de realizar actividades para combatir, detectar y prevenir el 
uso fraudulento de sus redes, así como el procedimiento que deberá seguirse a efecto 
de resolver y notificar a la otra parte,-del uso fraudulento de sus redes públicas de 
telecomunicaciones. 

Al respecto, el Instituto considera que la cláusula establecJ, el procedimiento para 
/ resolv(::¡r casos de uso indebido de las redes públicas de telecomunicaciones de las 

partes como lo son la prevención de tráfico irregular, fraude o morosidad, con lo cual 
se otorga certeza sobre la detección y notificación de dichas conductas entre las 
partes, adicionalmente se señala que la cláusula es común en los convenios de 

1lnterconexlón entre los distintos concesionarios de la Industria y registrados ante el 
Instituto, que permite que los servicios de telecomunicaciones se presten dentro del 
marco legal. 

\ 
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Asimismo, la Cláusula en comer::1to señala que las partes no llevarán a cabo ningún acto 
que contravenga lo establecido en el convenio como lo es la evasión del pago de 

~contraprestaciones o la manipulación de la señalización, adicionalmente, se" señala que 
las Partes reconocen la facultad del Instituto para realizar Inspecciones, verificaciones y 
monltoreo con el propósito de verificar la existencia de conductas que Impliquen el uso 
fraudulento de sus redes. 

/ 

' / 

Al respecto, de un análisis-de la experiencia Internacional se obseNa que este tipo de 
cláusulas aparece en términos similares en otras ofertas de referencia por lo que se 
considera adecuado que forme parte de la oferta. A modo de ejemplo, se indican a 
continuación los términos en los que se presenta en la oferta de referencia en España: 

/ 

"' 
"Las partes se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para definir procedimientos de 
prevención de posibles fraudes. / 

En particular, ambas partes acuerdan realizar sus mejores esfuerzos para impedir las prácticas 
de terceros que, obviando los requisitos legales, se instrumenten con configuraciones que 
,constituyan en sí mismas Puntos de Interconexión. 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los usuarios de la 
red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo Pº( incumplimiento de las 
obligaciones que las partes asuman. '\ 

Para facilitar la prevención del fraude o morosidad, las partes se intercambiarán las 
informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se acuerden. 

Cuando 1se /detecte un caso de frauéÍ~ o morosidad, ambas partes, cooperarán, para 
comprobarlo, controlarlo y resolver/o en el plazo más breve posible. " 

Asimismo, se señala que dicha Cláusula ya se había aprobado en el CMI 2019 es así que, 
, , por las razones anteriormente expuestas, se considera procedente la aprobación de la 

cláusula señalada./ 

' \ 
1 

5.15 CLÁUSU
1
LA DE~IMOTERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

En esta"'Cláusula se establece el prlnclpi<D de trato no discriminatorio respecto a los 
servicios de interconexión, por lo que en 2:aso de que Telcel brinde términos, condiciones 

/ 
o tar,lfas distintas a otros concesionarios, a sus propias óperaclones, subsidiarias, filiales o 
empresas del mismo grupo de Interés económico, deberá hacer extensjvos los mismos 
térmlnosy condiciones al concesionario que se lo solicite en términos del artículo 125 de 

-,. 

la LFTR. 
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Al respecto, los concesionarios que operen redes púbicas de telecomunicaciones están 
obligados a interconectar sus redes en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. Asimismo, esta cláusula ya había sido aprobada en el C~I 
2019 y es consistente con,las disposiciones legales aplicables, por lo cual se conside\a 
brocedente su aprobación, 

5.16 CLÁUSULA DECIMOCUARTA. 

La Cláusula Decimocuarta versa sobr~ que Telcel permitirá a sus Usuarios el acceso, a 
través de los servicios de interconexión a cualquier'contenido, servicio o aplicación sin 
cargo adicional algu~o. Asimismo, dich1a Cláusula estab~ece que Telc\el está obligado a 
~ermitir el Uso Compartido de Infraestructura para fines de interconexión. ." 

( I \ / 

·" Asimismo, respecto de la Cláusula 14'.2 sobre el uso compartido de/inf~estructura se 
señala que la misma es acorde a lo establecido en el artículo 127 d_e la LFTR por lo que 
se considera procedente su autorización. 

) / 

Al respecto, se señala que IQ ctláusula Decimocuarta ti~ne carácter"(nformativo y ofrece 
condiciones equitativas, proporcionales y no discriminatorias, por lo que se coKisider:a 
procedente la a~torización de dicha.Cláusula. -~ 

5.17 CLÁUSULA DECIMOQUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓftANTICIPADA. ( 

\ 

La Cláusula Decimoquinta proporciona certeza al es sobre las causas de terminación 
anticipada deLconvenio, de lo cual se considera procedente incluir una cláusula que 
contenga las causales de rescisión-ya que en un contrato es necesario establecer con 
claridad las causas. de reséisión del mismo, asimismo el establecimiento d~ djchas 
cláusulas es una práctica común en la industria de las telecomunicaciones en México 
como se puede observar en los con\tenios registrados ante el lnstitut9. 

· Ahora bien, sobrEr las causas de terminación anticipadó se señala que, en el caso de la 
1 revocación dffla concesión de alguna de las¡ partes, ésta estaría impedida para prestar 

servicios de telecomunicaciones por lo que es una causa de rescisión válida. 

Respecto a la rescisión por incumplimiehto a obligaciones de pago, si bien los servicios 
de telecomunicaciones son de interés público, para la prestación de los mismos es 
necesario que se cubran las contraprestacionés aplidables a efecto de que la / 
contraparte pueda recuperar los costos de provisión y pueda asegurar la continuidad 
en la prestación del servicio, por lo que el incumplimiento en las obligaciones de pago 
se considera una causa de rescisión razonable, considerando que la Cláusula otorga un 
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periodo suficientemente amplio a efecto de que 
obligaciones de pago. 

las partes cumplan con sus 

/ 

Asimismo, se observa que dicha cláusula es consistente con el artículo 128, fracción II de 
la LFTR, que establece que los concesionarios deberán abstenerse de interrumpir el 
tráfico entre concesionarios que tengan redes lc)Úblicas de telecomunicaciones 
interconectados sin la previa autorización del Instituto. 

\ 

En el mismo sentido, sobre las causales de rescisión por conductas fraudulentas o por 
liquidación, insolvencia o quiebra de alguna de las partes, el Instituto observó que es 
práctica común en la iodustria la inclusión de causales def rescisión por conductas 
fraudulentas o quiebra, de lo cual-se considera que en caso de presentarse una 

/ ' 

situación que imposibiliteJ9 operación de cualquiera de las partes como en el caso de 
quiebra o insolvencia, las obligaciones del convenio puedqn rescindirse. 

Por lo anterior, se consideran válidas las causales de rescisión éstablecidas en la Cláusula 
Decimoquinta por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.18 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. VIGENCIA / 

En la Cláusula Decimosexta se establece que la vigencia del Convenio, así como la 
aplicación continua del mismo hasta que las Partes celebren un nuevo Conveniq o 

1
exista uña resolL,Jción emitida por la autoridad competente. Asimismo, dispone la 
obligación del AEP de presentar para aprobación del Instituto las modificaciones que se .. 
realicen al Convenio. 

/ 

Al respecto, se considera qu~\esta cláusula otorga certeza en relación al plaz6 durante 
el cual estará vigente el Convenio mismp que puede ser prorrogado más allá de un año 
si las Partes no celebran uno nuevo con 10 cual e asegura la continuidad en la prestació1'1 
de los servicios de interconexión. Asimismo, la vigencia establecida en la misma cumple 
con lo previsto en la Medida Undécima de las Medidas Móviles. 

/ 
1 

"' De lo anterior, se señala s:1ue esta cláusula es común en los convenios de interconexión 
entre los distintos concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que 
se considera procedente su aprobación. 

' 

5.19 CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 
\ ' 

La Cláu7ula Decimoséptimq versa sobre el procedimiento que las Partes deberán re9lizar 
para proporcionarse las notificaciones o avisos correspondientes conforme al Convenio, 

\ 
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así como para realizar modificaciones de denominación socidl, representante legal o 
. ~ 

cambios de domicilio. 

Al respecto se señala que dicha cláusula otorga certeza sobre los domicilios de las Partes 
a los cuales se\ c;ieberá enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento a 
seguir en caso de requerir algún cambio. Adicionalmente, se señala que es una cláusula 
común en los convenios de interconexión entre los distintos concesionarios de la industria 
y registrados ante el Instituto, por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.20 CLÁUSULA DECIMOCTAVA FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. 

La Clóusula Décimo Octaya versa sobre que los anexos correspondientes deberán 
\ adjuntarse al cuerpo del Convenio para lo cual deberán estar firmados y formarán parte 
integrante del mismo. ; 

\ 

Al respecto, se observa que d!cha\cláusula es meramente informativa y tiene como 
objetivo señalar que los Anexos forman parte del Convenio, lo cuai otorga certidumbre. 
Asimismo, la misma es común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se considera 
procedente su aprobación. 

\ 5.21 CLÁUSULA DECIMONOVENA. JURISDICCIÓN;DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS. 

En esta Cláusula se establecen diversos aspectos corno el domicilio en el que las partes 
podrán ser emplazadas por cualquier acción o procedimiento relacionado al convenio, 
la renuncia de las partes al derecho de inmunidad c0n. respecto a los deberes y 
obligaciones establecidos en el convenio así como a cualquier procedimiento legal 
para exigirlos, sobre la ley aplicable para todo lo relativo al convenio, así como que 
cualquier modificación al convenio deberá constar por escrito emanado de un 
acuerdo entre las partes, entre otros. 

/ 
Asimismo~ dicha Cláusula señala que los derechos y obligaciones de las partes materia 
de este convenio son aquellos que se refieren exclusivamente a la prestación de los 
servicios de interconexión en condiciones equitativas y que los mismos están previstos a 
lo largo del claLJsulado bel CMI. 

/ 

De lo anterior se observa que dichos aspectos se refieren a diversos temas jyrídicos, 
asimismo se señala que los mismos están considerados en los convenios de interconexión 
entre, los distintos conc~sionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que 
se cdhsidera procedente su aprobación. 
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5.22 ANEXO A. ACUERDOS TÉCNICOS. 
'-

5.22. l COUBICACIÓN. --

/ 
Modificación del Instituto 

/ 

En el Tema 6 Coubiéaciones del Anexo A de la Propuesta de CMI de Telcel se modificó 
/ la cantidad de_ corriente de 4 amperes proporcionada en el tipo de coubicación 3, a 

efecto de contar con la misma capacidad de energía en los tres tipos de coubicación 
y evitar trabd]Ós adicionales para el incremento de corriente eléctrica, en el siguiente 
sentido: 

! 

/ 

/ 
"TEMA 6. Coublcaciones. 

\ 

INCISO. 6. 7 Coubicaclón 
Las condiciones técnicas de la coubicación son: 

( .. .) ·----·---,--,:::-1 
e) Energía CD:----'r-=48\{CD, +20%, -15%, 4 hora~ mínimo éféfésp_a_/d_o_. E_n_C_o-ub-ic_a_c_ió-n-np_o_l_ y-2-, 

, L máxim9 15Amp. En Coµbicación npo 3, máximo ]JiAmp. 
' 

( .. .)" 1 

_) 

CMI Modificado 

En el EscrltQ de Respuesta Telcel, señala que en ninguna versión del Acuerdo de 
Condiciones T écnlcas Mínimas (2015, 2016, 2017, 2019) se contempla la cantidad de 

\ 

energía eléctrica que deberá hacerse disponible para cada tipo de coublcaclón, por 
lo que señala que su solicitud es razonable y no vulnera lo establecido en dicho 

1 
Acuerdo. 

De lo cual Telcel señala que el Instituto fu~ el que le Impuso la obligación, de otorgara 
1 

los concesionarios solicitantes un máxlmo\de 15 amperes tra~ándose de cualquier tipo 
de coublcación, l y 2 (sala) o 3 (gabinete). 

------

Señalcb que con motivo de la revisión y análisis de las propuestas del CMI 2017, 2018 y 
2019, Telcel insistió al Instituto que su propuesta no obedece a ón capricho y precisó lo 
siguiente: 

/ 
"Dado que la coubicación que se entrega a un concesionario sólo es el punto de conexión 
hacia la red qe Telcel, éste instala como máximo 2 equipos (descanaiizador y/o equipo de 
acceso), según las necesidades de cada concesionario, por lo que la energía suministrada en 
cualquiera de los tipos de coubicaciones es suficiente para su operación. Por ello, se solicita a 
ese Instituto mantener la redacciónpropuesta en el apartado relativo a Coubicaciones del 
Anexo A, es decir, que tratándose de corriente directa la directriz t~cn)ea sea la siguiente: 
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- 48 veo, +20%, -7 5%, 4 horas mínimo de respaldo. En Coubicación Tipo 7 y 2, máximo 7 5Amp. . 
En Coubicación Tipo 3, máximo 4 Amp. Corriente Alterna: 7 posición de 7 27 V.C.A.,, 

Telcel insiste que en coubicaciones tipo gabinet~ se otor~uen como máximo 4 amperes, 
con la obligación de revisar, caso por caso, la posibilidad de otorgar energía adicionql 
en determinado sitio, ello porque Telcel no puede garantizar Iguales condiciones de / . ~ 

fuerza en todos los sitios, considerando además que (1) la m9yoría de los inmuebles en 
los que se encuentran las coublcaclones no son propiedad de Telcel, por lo que éste 

j depeode a sl!.J vez de las condiciones de fuerza que le sean suministradas y (11) de 
'Obligarse a Telcel a garantizar al menos 15 amperes por gabinete se le estaría 
condenando ex ante a incumplir pon dicha obllgaclpn oú poner en riesgo la segurld_pd 
de los equipos de los otros concesionarios que cuenten con coubicaciones. 

Por ello, Telcel propone la siguiente redacción: 

"- 48 veo, +20%, -7 5%, 4 horas mínimo de \respaldo. Elcoul::5icación Tipo 7 y 2, máximo 7 5Amp. 
En Coubicación Tipo 3, máximo 4 Amp. Corriente Alterna: 7 posición de 7 27 V.C.A. 

\ \ 
1 

Te/ce/ se obliga a analizar v atender, caso por caso, todas dquel/as.solicitudes de energía 
/ e/éctrida adicional que le sean formuladas por los concesionarios solicitantes, las cuales serán 

otorgadas de existir factibilidad técnica en el Punto de Interconexión de que se.trate. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis del CMI Modificado 

Al respectp, se señala que en el CMI 2016, CMI 2017, CMI 2018 y CMI 2019 se estableció 
\, la obligación de Telcel de permitir a los es compartir el.gabinete que al efecto Telcel le\ 

haya proporcionado en el tipo de coublcaclón 3: ; 

b) Tipos de 
coub/coción: 

/ 

Tipo 1 (Locol):Área de 9m2 (3x3) con delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentr. ' ) ~ 

. 

Tipo 2 (Local): Área de 4m2 (2X2) con delimitación de fabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete serán las que el Concesionario , 
Solicitado proporcione. Se contrata gabinete completo. 

TELCEL permitirá al Concesionario Solicitante compartir con otros Concesionarios que 
se lo requieran, el gabinete que al efecto Te/ce/ le haya proporcionado. En cuyo caso 
el responsc,b/e'del gabinete seguirá siendo el Concesionario Soliéitante. 

¡· '" 
El tipo de coubicación será a elección del Concesionario Solicitado siempre y cuando 
las dimensiones pérmitan la colocación del equipo del Concesionario Solicitante. 
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De lo cual, al señalar1Te,lcel que "/a coubicac;ión que se e0trega a un concesionario sólo 
es el punto de cpnexion hacia la red de Te/ce!, éste instala como máximo 2 e9uipos 
(descanalizadory/o equipo de acceso), según las necesidades de cada concesionario, 
por lo que la energía suministrada en cualquiera dé los tipos de coubicaclones es 
suficiente para su operación", no está copslderando la posibilidad de que el es pueda 
compartir dicho gabinete con otros concesionarios. 

Es asígue establecer 4 Amp para alimentar c9mo máximo dos equipos lhlpedlrían dar 
cumplimiento a lo establecido en ~I eMI respecte;, a que el es pueda compartir el f 

i 

~ · gabinete proporcionado por Telcel con otros es, por lo cual no resulta proc\3dente 
considerar un máximo de 4 Amp de corriente alterna para el tipo de coublcaclón 3. En 
este sentido, a efecto de dar CUtl)plimlento al marco regulatorio y legal vigenfe se 
" mantiene el Tema 6 Coublcaclones del Ahexo A en los términos señalados en el 
Acuerdo. 

/ 

5.22.2 CÓDECS 

Modificación del Instituto 

Se modificaron lo's numerales 5.7 y 2.1 del Subanexo A.2 precisando los códecs que se 
deben utilizar en el modelo de oferta/contestación paró la realización de la 
Interconexión mediante Protocolo de Inicio de Sesión (SIP), conforme al marco 
regulatorio vigente y al moqelo de oferta/re9puesta establecida en la recom~ndaclón 
RFe ("R~quest for Comments') 3264 del IETF ("Internet Engineering Task Force'), ya que \ 
la red que envía la petición propondrá la preferencia en el

1
orden de uso de los códec y 

la red que recibe la petición decide el códec; además, la preferenclfJ en el uso del 
códec está d:~termlnado por el tipo de concesionario (móvil o fijo), por lo que set 
n¡iodlflcaron los numerales en cuestión en los siguientes términos: 

"5.7 REALIZACION FISICA DE LA INTERCONEXION. 
) 

(.'.) 

j 

En el modelo d~ oferta/conte~fación la red origen propondrá la preferencia en el uso de los 
códecs y la red destino determinará el códec a utilizar, los perfiles de codificación que se 
podr4n deben utilizar son: 
G.729 Rayload Type: 7 8 ___ ) 
G.729b Payload Type: 78 
G.77 7 Ley A Payload Type: 8 
AMR-NB Payload Type: 96-127 
AMR-WB Payload Type:98" ~ 

\ (Énfasis añadido) 

"INCISO 2. 1. Protocolo de señallzacíón 

/ 
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(. .. ) 
En el modelo de oferta/contestación la red origen deberá de propondráer loen orden qe 
preff;rencia en el orden de uso de los códecs, enlistando todos los códocs autorizados a usar; 
y la red destino determiríÓrá el códec a utilizqr, Los 1perfiles de/codificación que se podrán 
deben utilizar son: 
- G.729 
- G.729b 
- G.717 Ley A 
-AMR-NB 
- AMR-WB 

CMI Modificado 

/ 

Payload Type: 7 8 
Payload Type: 7 8 
Payload Type: 8 
Payload Type: 96-727 
Payload Type: 98" 

/ 

(Énfasis añadido) 

Teleel señala que alguno concesionarios que le requieren interconexión bajo el 
protocolo SIP incumplen con su obligación de proponer, en orden de prefer~ncia: los 

· códecs a utilizar para qüe sea la red de destino la que determine cual utilizar. 
/ 

Indica que algunos concesionarios (red de origen) no cumplen con el modelo de 
oferta/contestación, pues no E:mvkm/ofertan todos los códecs que están obligados, lo 
cual se precisa rnediante la redacción propuesta según refiere, la cual señala ro es 
cor¡traria al marco regulatorio vigente. Por lo anterior, solicita que el lnst_ttuto reconsidere 
la propuesta de Telcel a fin de evitar que los concesionarios solicitantes (red de origen) 
incumplan con las obligaciones en materia de señalización. 

Análisis del CMI Modificado 

La redacción del numeral en cuestión establece la obligación de enviar los cinco perfiles 
de codificación. Asirpismo, éste se encuentra de conformidad a lo establecido en el 
Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas: 

"Códec de voz\ / 

Dentro de la negociación inicial SDP, se deben enviar los perfiles de codificación y compresión 
de voz: / 

G.729 Payload Type: 7 8 

G. 729b Payload Type: 7 8 

G.717 Ley A Pay(oad Type: 8 

AMR-NB Payload Type: 96- 7 27 

AMR-WB Payload Type: 98 \ 

. \ 
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/ En el modelo de oferta/contestación la red origen propondró la preferencia en el orden de 
uso de 1ds códecs y la red destino determinará el códec a utilizar." 

• 1 

Por lo anterior, el numeral en cuestión se mantiene en los mismos términos del Acuerdo. / 

5.23 ANEXO B. PRECIOS Y TARIFAS. 

El Anexo B contiene los preciós y tarifas de los servicios conmutados de interconexión 
como tránsito y terminación, así como de los servicios QO conmutado de interconexión1 
como c_Qubicación, enlaces de transmisión de interconexión y facturación y cobranza. 

Al respecto, se señala que el presente Anexo brinda certidumbre a los concesionarios 
solipitantes respecto a la forma en que será-medido el tráfico intercambiado entre las 
redes; asimismo, precisa la forma en que se calcularán las contraprestaciones que se 
pagarán por el servicio de terminación. Por lo anterior, y toda vez que otorga certeza 
para la

1
eficiente prestación de Los servicios, se <:>onsidera procedente su aprobación. 

5.24 ANEXO C. F6RMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS. _/ 
\ 

El Anexo C versa sobre ~J formato para realizar la solicitud de los servicios de 
interconexión, los datos personales del bperador, así como los datos del servicio 
requerido. \ 

\ __ 

" Al resR~cto, se observa que lo establecido en dicho Anexo permite establecer 
claramente la localidad del servicio, total de serviQios, información de puertos, entre 
otros datos necesari0s del servicio requerido y, de esta manera, también aporta certeza 

" a los operadores, lo anterior de acuerdo a los servicios que se podrán contratar como 
lo son puertos y coubicadones. Por lo anterior, y toda vez que otorga c~t~za para la 
eficiente prestación de loSservicios, se considera procedente su aprobación. 

/ 

5.25 ANEXO D. FORMATO DE FACTURACIÓN. 

5.25. l CÓDIGOS DE IDENTIFIC'ACIÓN DE RED. 

Modificación del Instituto 

Se modificó el Anexo D "Formato de Facturación" conforme a Ía modificación al Plan 
Técnico Fundamental deNumeración y Señalización6 ya que el mismo establece que los 

/ 
6 "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA LOS PLANE$ t( 
TÉCNICOS FUNDAMENTALES DE NUMERACIÓN Y1 DE SEÑALIZACIÓN, ASÍ COMO LO REFERENTE A LAS REGLAS DE 
PORTABILIDAD NUMÉRICA PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE MAYO DE 2018", 6probado 
mediante Acuerdo P/IFT/060319/99 . · 
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dódlgos de Identificación de operador de larga distancia de destiho (BCD) serán 
considérados como códigos de Identificación de Red de Origen y de Destino (IDO/IDD): 

/ _/ 

, / 
"SEPTIMO.- A partir del 3 de agosto de 2019, todas las asignaciones de códigos de 
identificación de operador de larga distancia de origen (ABC) quedarán sin efecto; por lo que 
respecta a los códigos de identificación de operador de larga distancia de destino (BCD) que 
tienen asignados los actuales Concesionarios serán considerados como códigos de 

, Identificación de Red de Origen y de Destino (IDO/IDO). 

( 
( .. ,) 

Asimismo, se eliminaron las referencias a los prefijos 045 para llamadas a Números 
Nacionales móviles en la Modalidad "El que Llama Paga nacional" y 01 para llamadas 
a Números No Geográficos y Números Na~lonales de larga distancia nóclonal de 
conformidad al Plan Técnico Fundamental de Numeración y Señallzaclón7

: 

"TERCERO. 

( .. .) 
" / 

Como consecuencia de Jo anterior, quedarán eliminados de los procedimientos de marcación 
los prefijos: 044 para llamadas a Núrt¡eros Nacionales móviles en la modalidad "El Que Llama 
Paga,, (CPP); O l para llamadas a Números No Geográficos y Números Nacionales d'e larga 
distancia nacional y 045 para llamadas a Números Nacionales móviles en la Modalidad "El 
Que Llama Paga nacional" (CPP) para llamadas de larga distancia nacional. 

\ 

( .. .)" 

CMI Modificado --/ I 
Telcel señala que por la convivencia de la marcación nacional a l O dígitos con las 
marcaciones locales a 7 u 8 dígitos y las marcaciones que utilizan pre~ljos 01, 044 y 045, 
durahte un plazo Improrrogable de un año calendario contado a partir del r de agosto 
de 2019, considera Indispensable que se mantenga el uso de los prefijos 01, 044 y 045 en 
los layouts de facturación, debido a aquellos concesionarios que aún no hubiesen 

"· realizado la migración respectiva. "' 

7 "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE6ERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE "EL PLAN 
TÉCNICO FUNDAMENTAL DE NUMERACIÓN, EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE SEÑALIZACIÓN Y LA MODIFICACIÓN A LAS 
REGLAS DE PORTABILIDAD NUMÉRICA, PUBLICADAS EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2074", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/161117/713 \ 

/ 
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Análisis del CMI Modificado 

sé señala que, la modificación al Plan Técnico Fundamental de Numeración8
, establece 

que los proveedores de servicios de Telecomunicaciones deberán ofrecer a sus usuarios 
__ la convivencia de la marcación nacional a 10 dígitos con las marcaciones localesu 7 u 

8 dígitos_y las marcaciones con los prefijGs 01¡ 044 y 045 durante un plazo improrrogable 
de1 un ano, tal como se muestra: / / 

! l 
) 

"TERCERO. ( .. .) 

( .. .) 

Asimismo, a partir de la entrada en vigor del presente Plan, los Proveedores de Servicios de 
Telecomunid;ciones deberán ofrecer a sus Usuarios la convivencia de la marca~Jón nacional 
uniforme a 7 O dígitos con las marcaciof:l_es locales a 7 u 8 dígitos y las marcaciones que utillzan 
los prefijos O 1, 044 y 045, durante un plazo improrrogable dé un año calendario contado a partir 
del 3 de agosto de 2019. 

( ... ) 

Por lo anterior, se modifica el Anexo D en los términos del Escrito de Respuesta. Sin 
embargo, se debe \señalar que únicamentJ los Proveedores del Servicio de Telefonía 
Pública y los Usuarios de Central7s Privadas podrán solicitar al Proveedor de Servicios de 
Telecornunic_gciones mantener los procedimientos de marcación indicados en el Plan 
Técnico Fundamental de Numeración, publicado en el DOF el 21 de junio de 1996, y que 
esto no implica modificaciones a los formatos para el intercambio de información de 
señalización, tal como se muestra a cohtinuación: 

"TERCERO. (. . .) 
(. . .) \ 
Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que exista una peticiQn expresa por parte de los 
Proveedores del Servicio de Telefonía Pública o de. Usuarios de Centrales Privadas de 
Conmutación para manter:ier exclusivamente los procedimientos de marcación indicados en el 
Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado en el Diario Oficial de la Federc;ición el 21 
de junio de 1996, los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones estarán obligados/a 
continuar con el establecimiento de llamadas bajo dichos procedimientos hasta por el plazo 
establecido en el párrafo anterior.// / 
( ... ) 
Lo anterior no Implica modificaciones a los formatos para el Intercambio de información de la 

\ ~ 

señalización establecidos en el Plan Técnico Fundamental de Señalización, es decir, aun cuando 
iós Usuarios generen tráfico mediante la marcación de los prefijos 01, 044 y 045 o realicen 

) 

8 "ACUERDO MEDIANTE EL CUA~ EL PLENO bEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACION~S MODIFICA EL PLAN TÉCNICO~ 
FUNDAMENTAL DE NUMERACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAl'CION EL 11 DE MAYO DE 2018",' 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/100719/12 - / 
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marcaciones Jota/es a 7 u 8 dígitos, ser{Jresponsabí/idad del co~cesionario en cuya red pública 
de telecomunicaciones se origine la llamada, adaptar los mensajes de señalización a Jo 
establecido en el numeral 79. 72. del Plan Técnico Fundamental de Señalización." 1 

/ 

5.26 ANEXO E. CALIDAD. 

En el Anexo E se establecen los plazos máximos para la entrega de los servicios, así como 
las fechas para la entrega de los pronósticos de servicios. Asimismo, se establecen los 
parámetros de calidad para las llamadas y señala su cumplimiento bajo los términos¡ 
expresados en cada una de las certificaéiones técnicas otorgadas a lqs Partes por los 
proveedores de los equipos. 

' \ 

Asimismo, se señala que el Sistema Electrónico de Gestión es el sistema utilizádo para el 
levantamiento de reportes de fallas, lo cual es eonsistente con ~I marco regulatorio 
actual. 

/ 

Además, se establecen los parámetros de calidad, pronósticos para el suministro de 
servicios, mantenimiento y reparaciones, referentes a diversos seNicios eje interconexión, 
por lo que $e considera procedente su aprobación. 

5.27 ANEXO F. FORMATO DE PRONÓSTICOS DE SERVICIOS. 

Respecto al Anexo F se observa que dicho anexo versa sobre el formato que utilizará 
para presentar los pronósticos de los servicios de coubicación, ,puertos, así como el 
pronóstico de tráfico esperado en el caso de que cualquiera de las partes requiera el 

I 
servicio de irterconexión di~cta, de lo cual se considera que dicha infórmación, es" 
necesaria a efecto de realizar las acciones necesarias para contar con la capacidad 
suficiente en la red del AEP y del es por lo que se considera proceder::lte su aprobación. 

5.28 ANEXO G. / / 

Modificación del Instituto 

Se eliminó la cláusula Décimo Séptim~ referente a las causas de rescisión debido a qu'e 
en el Convenio ya se especifica una cláusula de rescisión, por lo que se podrían 
presentar confltctos de interpretación acerba de cuál cláusula resultaría aplicable. / 

( / 

Asimismo, él Instituto eliminó las modificaciones propuestas por TelceJ respecto a que el 
envío de mensajes cortos únicamente se refiere a Persona a Persona dad_{1 que ello no 
da cumplimiento a 'la definición de interconexión establecida en la LFTR. 

1 
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Por oJra/ ;parte, el Instituto modificó a lo largo del Anexo r G diversas deflnlclo
1

nes y 
referencias a: Códlgps de Identificación, Práctica Prohibida, Spam y eliminó la definición 

\ 
y referencia a P2P; lo anterior a efecto de que las· deflAlclones se apegaran al marco 
legal y regL:.Jlatorlo vigente, -ªsto es a la LFTR. 

Asimismo, se mogiflcó la cláusula 3.2del Subanexo A del Anexo G eliminando la precisión 
del estándar Internacional bajo el cual se re--ulizará el Intercambio de tráflco'del servicio 
de mens-ejes cortos entre redes fijas y móviles, así como que dicho servicio se deberá 1 

prestar a través de una 1,t
1
erminal fija homologada, lo anterior dado que dichas 

condiciones no están establecidas en el marco regulatorlo vigente: 

"Para la debida prestación do! SJE.f\4C, .'os concesionarios fijos deberán garantizar (í) quo ~/ 
intercambio do tráfico do monsajos cortos so-realizará qonforme a! estándar HSJ ES 207 912 

"-' 1 

\11-.2. 1 (2004 08) do/ instituto Europeo do .Normas do Tolocomunlcacionos (HS/, por sus siglas on 
idioma inglés) v (,ii) quo para tal fin }1 on cumplimiento a lo dlspÚo;to on ol artículo 289 do la / 
Lo}1, vigilarán quo ol S!f.A.4C so preste a través do termina/es fijas homologadas quo garanticen 
o/ corrocto¡ntorqambio do !os monsajo~ cortos. " 

! i . \ 
Tamqlén se eliminó el Inciso d) de la cláusula segunda del Subanexo E referente a las 
práctica\ prohibidas yó que no proporciona certeza sobre los criterios que se aplicarán 
para determinar que el envío de mensajes cortos corresponde al envío masivo, unilateral 
y/o robotlzado de mensajes cortos: ) I 

"SEGUNDA. CATÁLOGO DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS, 
tas Partes convienen en establecer, de manera no limitativa, el siguiente catálogo de las 
conductas que serán consjderadas como Prácticas Prohi6/das: 
( .. .) ~ 

d) El envío de Monsa}os Corto_s quo, auhquo no a/canco o.ti número do ovontos considerados 
para el caso do Spamming o Flood-ing, implique el envío mas/~10, unilateral ",'/o robotizado do 
Monsa}os Cortos, por o on seNidoros, computadoras, sistemas, apUcacionos, etc. 
( .. .)" 

\ (tnfasis añadido) 

CMI Modificado / 
/ 

Telcel solicita tener por reproducidas sus manlfe~taclones resp)ecto al contrato SIEMC, y 
1 

1 señala que la eliminación de las cláusulas Décimo Sexta (suspensión Temporal del 
SIEMC) y Décimo Séptima (Causas de Rescisión deíAnexo G) por estar contenidas en el 

. 1 

CMI es Incorrecto y arbitrarlo, ya que refiere que las cláusulas respectivas tanto del CMI 
como del-Anexo G no abordan las mismas problemáticas. 

------::-:.-

\ 
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Señala que l,o cláusula 8.1 (Suspensión Temporal) del CMI se refiere a la ocurrencia de 
afectación, en gErneral, de los servicios de interconexión de voz debido a eventos de 
caso fortuito o causas de fuerza mayor, estableciendo plazos de solución de l hora para 
afectación total y 3 horas para afectación parcial. Mientras que, la cláusula Décima 
Sexta del Anexo G, dispone que ante el incremento excesivo y excepcional de mensajes 
cortos ciue puedan tausar la saturación de los equipos, sistemas o cualquier otro 
elemento de la red, la parte receptora podrá suspender temporalmenté la prestación 
del SIEMC por un plaio que ño excederá de 3 horas, debiE(mdo dar aviso de dicha 
situación\ a la otra parte en el menor tiempo posible. 

Del rilismo modo, indi¿a que la cláusula Dé2rmo quinta del CMI considera como :causa 
de terminaclón anticipada", la revocación de concesiones de cualquiera de las partes, 
la rescisión dél convénio por incumplimiento a las obligaciones de pago, IQ comisión de 
conductas fraudulentas, y la liquidación, insolvencia o quiebra de alguna de las partes. 
Mientras que en la cláusula Décima Séptima del Anexo G, se establecen como "causas 
de rescisión" la declaración con falsedad realizada por alguna de las partes que afecte 
algún aspecto del contrato o induzca a error grave\ la~ suspensión temporal de la 
prestación del servicio de mensajes cortos si no se re'establece en un plazo de 3 horas, si 

. _,/' ' 

alguna de las parte no mantiene en buen estado los bienes necesarios para la 
prestación del servicio, si alguna de las partes inéurre en más de tres casos de prácticas 
prohibidas en un mismo periodo de facturación o que incurra en prácticas,1pr6hibidas 
que tengan un efecto importante en la otra Parte o en los Usuarios de esa Parte, entre 
otras. 

Por lo anterior, mat1ifiesta que no se trata de los mismos supuestos, ni de suspensión ni de 
rescisión, por lo que indica que el Instituto no puede simplemJrite eliminar dichas 
cláusulas por ser parte integrante del CMI. Debido a esto, solicita al Instituto reconsiderar 
la reincorporación de las,cláusulas Décimo Sexta (Suspensión Temporal del SIEMC) y 
Décimo Séptima (Causas de Rescisión) en el Anexo G. 

Asimismo, Telcel refiere que no acepta ni está de acuerdo con los cambios realizados 
por el Instituto al Anexo "G", ni cah el hecho de que se pretenda la prestación del 
servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos con redes fija7 sin reconocer 
expresamente la necesidad de utilizar t,erminales fijas homologadas. Refiere que en el 

1 / 

Subanexo "E" se establece que se considera üna Práctica Prohibida "el envío de 
Mensaíes Cortos originados de manera individual o masiva, por o en\ servidores, 
computadoras, sistemas, aplicaciones, servidores externos a la arquitectura acordada· 
entre las Partes o cualquier otro instrumento, equipo terminal o equipo distinto a un 
Equipo Terminal". 

\ 

( 
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Indica que, si el Instituto ha manifestado reiteradamente que existen las condiciones 
técnicas para ello, debe determinar ex ante los términos y condiciones de carácter 
técnico y operatilo mediante los cuales los conceslony.1rlos del seNicio fijo realizarán el 
envío y recepc~ón de mensajes cortos, lncluy~ndo el uso de nume;:aclón asignada, el~ 
uso de terminales fijas homologadas, entre otros. 

" ~ 

Señala Telcel~que mientras eso no se defina está en total desacuerdo con las 
modlflcacfones pretendidas por él Instituto, al que solicita mantener en sus términos la 
propuesta original de Telcel, incluyendo la reincorporación del lnclsp d) d~ catálogo de 
prácticas próhlbldas. 

/ 

Análisis del CMI Modlfícado 

Respecto a la condición establecida en la cláusula Décima Sexta, la cual contempla la 
suspensión temporal del SIEMC ante el Incremento excesiv6 y excepcional de Mensajes 
Cortos que puedan orlglndr saturación en los equipos, se señala que esta situación ya 
se encuentra contemplada en la cláusula Séptima del Subanexo A (Anexo G) referente 

~ al Enlace Dedicado, ya que esta establece que en cuanto una de las partes alcance 
el 70% de ocupación de su enlace o que el tiempo de respuesta no sea aceptable, 
deberá Incrementar la capacidad del mismo en un plazo que no permita alcanzar el 
80%,lal como se m!-Jestra a contlnuaclpn: 

"SÉPTIMA. ENLACE DEDICADO (CLEAR CHANNEL). 

( .. .) 

Para garantizar los mayores niveles de calidad en la prestación del SIEMC, ambas Partes se 1• 

obligan a revisar la capacidad de los Enlacés Dedicados. Además, en forma mensual deberán 
monitorear la ocupación de su Enlace Dedicado y generar un reporte que 'entregarán a la 
otra Parte. Cuandc5en el reporte que se genere, se detecte que alguna de las Partes ha 
alcanzado el 70% (setenta por ciento) de ocupación de su Enlace Dedicado o que el tiempo 
de respuesta no es aceptable, estará obligada a incrementar la capacidad del mismo, en un 
plazo que no permita alc0nzar el 80% (ochenta por ciento) de ocupación." -

(Énfasis añadido) 

Respecto a las causas de reclslón, se señala que toda vez que el Anexo G es parte 
Integral del Convenio, no es poill)le/establecer causas de reclslón diferentes a las ya 
establecidas en ést~ 1debldo a que no se\ puede rescindir el Anexo G sin rescindir también 

\ 
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Respecto de lo señalado por Telcel en el sentido de que la precisión de que el servicio 
de mensajes cortos es dé naturaleza persona a persona por lo cual se apega. a la 
definición de interconexión prevista en la LFTR, se señala qüe dicha afirmación nb es 
congruente con el marco legal y regulatorio vigente, dódo que la precisión de que el 
intercambio de mensajes cortos es persona a persona no se encuentra cont~mplada 

\ ' 
en la LFTR, por lo que la misma corresponde únicamente a una interpretación de Telcel. 

\ 
\ 

Es así que, en la LFTR la prestación del seNicio de mensajes cortos no se encuentra 
acotada a un caso particular como lo sería la interconexión de mensajes cortos persona 
a persona, por lo anterior las diversas modificaciones realizadas por Telcel no r~sultan 
procedente

1
s y\se mantienen los mism~s términos señalados en el Acuerdo. 

AsimisQ70, respecto a\lo manifestado por Telcel en el sentido de que de forma previa a 
la modificación realizada por el lnstitufo en el Acuerdo, se deben establ~cer con 

/ ' 
claridad los términos y condiciones de carácter técnico y operativo mediante los cuales 
los concesionarios del servicio fijo realizarán el envío y recepción de mensajes cortos, se 
señala que el objeto del Convenio es el de formalizar la interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones del es y J elcel, para lo cual, la Interconexión, se 
realizará mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con· 10 
indicado en la Cláusula 2.3 en relación con lo dispuesto en la Cláusula Quinta del 
presente Convenio. 

Es así que, el CMI establece los término~y condiciones bajo las cuales se prestarán los 
servicios de interconexión incluyendo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 127 de 

\ la LFTR, el de mensajes cortos. De lo cual todos los aspectos que Telcel señala respecto 
a dichó seNicio deben estar incluidos en el CMI y no de forma previa como lo señala 

\ 
Telcel. 

Es así que los términos y condiciones bajo los cuales se realizprá la interconexión/entre el 
es y T elcél del servicio de mensajes cortos prestado por redes móviles o re/des fijas están 
incluidos en el propio CMI, por lo cual se mantiene el CMI en loftérminos señc:ilados en 
el Acuerdo. / 

Finalmente, sobre la eliminación del inciso d) de la cláusula segunda del Subanexo E 
/ referer:ite a las prácticas prohibidas se reitera que dicho ihciso no proporciona certeza 

sobre lbs criterio_s que se aplicarán para determinar que el envío de mensajes cortos 
corresponde al envío masiv?, unilateral y/o robotizadb de mensajes cortos, por lo que el 

\ Anexo G s19 aprueba en los términos señalados en el Acuerdo: 

\ 
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SEXTO. - Obligatoriedad del Convenio Marco de Interconexión. El presente CMI 
constituye el conJL,Jnto de términos y oondiciones\que Telcel deberá ofrecer a los es, 
mismos que deberán materializarse a través deÍ mismo convenio. Lo anterior, sin perjuicio 
de que las partes puedan negociar términos y condiciones distintos a los contenidos en 
elCMI. '\ 

i ( 
// 

En ~e sentido, conforme la legislación y norrtiatividad aplicable, las partes podrán ~ 
neggciar las tarifas correspondientes, o bien acudir al Instituto para que en ejercicio de 
sus atribucibn~s sean determinadas. ~ 

J 
En este sentido, si el es requiere el CMI vigente en los términos ofrecidos por el AEP,y 
acepta las tarifas publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la LFTR y no 

\ 

existe condición adicional que forme parte de un diferencio, el AEP deber suscribir el CMI 
\_ dentro de un plazo de l O días hábiles contados a partir de la fecha de s61icitud del es 

a través del sistema electrónico al que se refiere el artículo 129 de la LFTR. 
/ 

\ 
De esta forma, Telcel se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los términos 
ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin menoscabo de la 
facultad del Instituto de resolver los desacu~rdosque se susciten entre las partes sobre 
la prestación de los servicios materia del Convenio Marco de Interconexión. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción II y 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto d~I "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Jelecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; }( se reforman, adicionan y derpgan diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII y 
177, fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 
1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, 

/ -
fracciones 1, VI y XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que J_orman parte 
América Móvil, S.A.B. de C. V., Teléfonos éfe México, S.A.B. de C. V., Teléfonos del 1 
Noroeste, S.A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S./4.B. de C. V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V., y 
Grupo Financiero lnburs(:1, S.A.B. de C. V., como Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y le-impone las medidas necesarias 12ara evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia", aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, y la "Resolución mediante la cual el Pleno del-instituto ff!deral dfÍ 

\ 
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Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona, las medidas impuestas al Agente 

Económico Preponderbnte ~n el s~ctor de Jelepomunicacíones mediante resolución de 

fecha 6 de marzo de 2074 aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060374/16" 1 
aprobada mediante Acue\do P/IFT/EXT/270217/119, el Pleno d~I Instituto Federal cµe 
Telecomunicaciones emite los siguientes:/ \ ' \ 

RESOLUTIVOS ! 

\ . 
' 

PRIMERO.- Se modifica er¡ sus términos y condiciones el Convenio Marco , de 
Interconexión present9do p~r Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V., como parte del AgeP1te 
Económico Pre~onderante de conformidad con lo señalado en el Considerando Quinto 
de la presente Resolución. ~ ~- 1 

1 

SEGUNDO.- Se aprue,ba el Convenio Marco de lntercenexión pr~sentado por Radiomóvil--
' . 

Dipsa, S.A de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante, en términos del 
Anexo 1 qUe se adjunta a la presente Resolución y que forma parte integral de la misma. 

\ 

TERCERO.- La aprobación otorgada en el presente acto se emite sin perjuicio de la 
facultad del Instituto Fe.deral de Telecomunicaciones para la determinación de las 
tarifas aplicables a los servicios de interconexión establecida en la medida 
Quincuagésima Novena de las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA 

Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE . / 

1
RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACION DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, 

LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL V ,ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
\ . -

PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MOVILES". 
\ 

/- ·, / 

CUARTO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones;-de oficio o a petición de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e indicadores 
previstos en el Convenio Ma~co de Interconexión, de forma previa a la siguiente revisión, 

/ cuando se acredite que estos constituyen una restricción innecesaria para el acceso a 
los servicios del Convenio en condiciones de competen~ia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, cóntinuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

QUINTO.-Se ordena a Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V., como parte del Agen
1

te Económico 
Preponderante publicar en su sitio de Internet e'I Convenio Marco de Interconexión/ 
dentro de los primer?s quince días del mes de diciembre de 2019; así como en el Diario 
Oficial de la Federación en términos del artículo 138 fracción 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicaclones"y Radiodifusión. 1 
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SEXTO.- Notifíquese personalmente a Radiomóvil Dipsa, S.A deC.V:/ / 

í\ 

\ \ 

Mario Germán Fro ow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez MoJica 
Comisionado 

Sóstenes Dí z González 
Comisionado \ 

,/ 

ontrerds Saldívar 
Presidente 

\ 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
pomisionado 

\ 
Arturo Robles Rovalo 

Comisionado 
\ 

," :,/' 

R lro Camacho Castillo 
Comisionado 1 

1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 5 
de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario,Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
lbs artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstitt:Jfo Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/051119/562, 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de TelecomunlcaéÍones. 

1 
! 

) 
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CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN 'ENTRE LAS REDES DE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE 
C.V. (EN LO SUCESIVO "TELCEL") Y DE (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) (HfLO SUCESIVO 
EL '"CONCESIONARIO"). / 

DECLARACIONES 
) 

l. Declara TELCEL: 

a) Ser una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 27,467 de fecha 8 
de¡febrero de 1956, otorgada ante la fe del licenciado Francisco de P. Morales 
Junior, Notario Público número l <f del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito bajo el número 4'98, a fojas 311, volumen 348, libro tercero de la 
Sección Comercio del Registro Público de la P[2piedad y del Comercio del Distrito 
Federal, con fecha 5 de abril de 1956, y cuyos estatutos vlgentes se encuentran 
contenidos en la escritura pública número 27,938 de fecha 14 de octubre de 2003, 
otorgada ante la fede la licenciada Ana Patricia Bandola Tolentino, titular de la 
Notaría Pública nún}ero 195 del Distrito Federal; 

b) Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente. Copia 
1 

d~I Título de Concesión dé TELCEL completa con todos sus anexos y 
modificaciones a la fecha se acompaña al presente Convenio como Apéndice 1 
"A"; 

--· '\ 
e) Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a 

su representada en los términos del p1esente Convenio, tal y como lo acredita con 
ROder notarial contenido en la escritura pública número 40,818, de fecha 28 de 
agosto de 2009, pasada ante la fe del licenciado Patricio Garza Bandola, Notario 
Público número 18 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y"'del Comercio dyl Distrito Federal bajo el 
folio mercantil número 13859, una copia certificada del mismo se adjunta al 
presente documento como Apéhdice 11 "N; / 

d) Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se 
requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismp para que TELCEL se 
encuentre obligado en sus términos; "--

11 

\-~ 

e) Que mediante la Resolucló9 de Preponderancia Se le Impusieron ;as Medidas, f 
entre ellas, .la de ofrecer los términos y condiciones del presente conveí)iO de / 

/ 

( 



l 

/ 

Interconexión a los concesionarios que así lo soliciten, y mediante acuerdo 
número P/IFT/260314/17, de fecha 26 de marzo de 2014, se le impusieron tarifas. 

Es así que con fecha 1 º de abril de 2014, TELCEL promovió Juicio de amparo 
Indirecto en contra de la Resolución de Preponderancia, el cual quedó radicado 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República bajo el número de 
expediente 42/2014 y se encuentra pendiente de resolución a esta fecha, por lo 
que TELCEL no ha consentido nl consiente dicha resolución y sus respectivas 
medidas; 

! i 

f) Qué con fecha 27 de febrero de 2017 el Instituto emitió la Resolución Bienal, por 
virtud de la cual se suprimen, modifican y adicionan las Medidas, respecto de la ·, 

cual Telcel se reserva cualesquiera derechos a su favor, toda vez que con fecha 
31 de marzo de 2017 promovió Juicio de amparo Indirecto en contra de la 

\ 

Resolución Bienal, el cual quedó radicado bajo el número de expediente 
\ 1161 /2017 del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
\Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República y se 

/ 

encuentra sub júdice a esta fecha, por lo que no ha consentido ni consiente dicha í 

resolución; 

g) Que con fecha 5 de ~iciembre de 201 A, TELCEL promo'llió juicio de amparo 
indirecto en contra del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de 
Interconexión, el cual quedó radicado bajo el número de e~pediente 1458/2017 
del Juzgado Segundo de, Distrito en Materia Administrativa Especializado en 

' / 

Competencia Económica, Radiodifusión y T elecomunicaclones, con residencia 
-en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República y se encuentra sub 

' Júdlce a esta fecha, por lo que no ha consentido ni consiente dicho acuerdo; 

h) Con fecha 13 de noviembre de 2018, el Instituto publicó en el Diario Oficial de la 
! 

Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones estable·ce las condiciones técnicas mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para él cálculo de costos de inteFconexión que estarán vigentes del 
l de enero al 31 de diciembre de 2019." (en lo sucesivo el "Acuerdo 2019''·), por 
~ 

virtud del cual determina, entre otros, las tarifas/que estarán vigentes durante el 
año 2019. · / 1 

2 

j 



" i) Que se reserva el derecho de impugríar el Acuerdo 2019, por lo que la validez del 
presente Convenio quedará sujeta y a expensas de lo que en definitiva determine 

~ 

la autoridad judicial competente\ al momento de resolver el medio de 
Impugnación respectivo, por lo que si con motivo d6; ese medio de impugnación 

se resuelve su revocación o invalidez o\ se determinan términos y condiciones o 
tarifas distintas/a las contenidas én aquellos, el presente Convenio quedará sin 
efectos d) mán~a Inmediata y sin n_ecesidad de que medie declaración judicial. 

j) Con f~cha 31 de octubre de 2018 y mediante Acuerdo P/IFT/311018/657, el Pleno -
del Instituto Federal de Teleeomunlcaciones (en lo sucesivo el "Instituto") emitió la 
"Resolución mediante la cual el f?leno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba ar--Agente Económico Preponderante los términos y 
condiciones del Convenio Marco de Interconexión presentado por Radlomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2019." (en lo 
sucesivo la "Resolución CMI 2019"), / 

k) Que con fecha 5 de diciembre ,de 2018, TELCEl promovió jui'cio 9e amparo 
indirecto en contra de la Resolución CMI 2019, el cual quedó radicado bajo el 
número de expediente 5~9/2018 del Juzgado Segundo"'de Distrito en Materia \ 
Administrativa Especializado en/ Comp~tencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomun}caciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en 
toda la República y se encuentra ~ub júdice a esta fecha, por lo que no ha 
consentido ni consiente dicha resol~ción;y 

·-- ------

1) Que con fecha U de .,_( _ _,) de 2018 y mediante---acuerdo( ____ _,), el Instituto 
autorizó el presente Convenio, respecto _gel cual no existe consentimiento o 
reconocimiento, expreso o tácito, sobre su constitucionalidad, validez, legalidad 
o procedencia, ni respecto de cualquier norma, resolución, plan, lineamiento 
general, acuerdo o cualquier otro acto de autoridad, presente o futuro. 

~-
11. Declara el CONCESipNARIOy 

\ 

a) Ser una sociedad anónirñO mexlcana,/constitulda de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante la escritura pública r:iúmero ___ __, de fecha 
---~ otorgada ante la fe del licenciado 1 ___ ~ Notario Público número 
____ de ___ __, misma que se encuentrq inscrita en el Registro Públiqo de la 

1 
·Propiedad y de Comercio del •. bajo el folio mercantil ' con feche\ ' 

" 
----- 3 
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/ 

) 

/ 

b) Tener lítulo de Concesión (de Red Pública de/Telecomunicaciones o Único para 
prestar Servicios Públicos /de Telecomunicaciones) vigente. Copia del l\ítulo de 
Concesión del CONCESlpNARIO completa con todos sus anexos y modificaciones a\ 
la fecha se acompaña al presente tonvenio como Apéndice 1 11B11

; -, 

/ ) ) 

e) Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo en los 
términos del presente Cdrwenio, tal y como lo a~redita con poder notarial número 
___ __,de fecha ___ __, otorgado ante la fe del licenpiado ---~ 
Notario Público número ---~ de ---~ una copia certificada del mismo 
se adjunta al presente documento como Apéndice 11 11B11

; y -

d) Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
_/ 

contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se 
r~quiere de acto post~rior alguno a la~-celebración del mismo para que el 

1 

CONCESIONARIO se encuentre obligado en sus términos. 

111. Las Partes deylaran y convienen: 
/ 

a) Que las definiciones de los términos aplicables en el presente Convenio y sus Anexos, 
quedarán sujetos al significado que se defina en el propio Convenio y sus Anexos, 

1 

independientemente de que se empleen en singular o plural, salvo que de manera 
específica se les atribuya un significado distinto. 

\ / 

~ Que derivado de las Medidas, la Resolución Bienal y la Ley Federal de 
Telecomunica~iones y Radiodifusión comparecen a la celebración del presente 
Convenio, por virtud del cual /se ·· establecen los términos y condiciones de 
interconexión entre la Red del CONCESIONARIO con la Red de TELCEL para que se 
rijan por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: ·" 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. 

"' DEFINICIONES. Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio y para todos los 
, I 

fines y efectos del mismo, los términos que a continuación se listan, independientemente 
de que se empleen en singular o plural, tendrán la definicipn y significado que enseguida 
se establece, salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto:. 

\ 

4 
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Acuerdos 
Técnicos 

,_____ Los parámetros de e,peración, especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de 
Interconexión, incluyendo cualquier modificación que 
al respecto acuerden las Partes expresamente y por 

Acuerdo de 
Condiciones Técnicas 
Mínimas de 
Interconexión / 

1 
Acuerdo para la 
abstención de cargos 
de larga distanció / 
nacional 

J 

escrito las cuales se contendrán e'n el Anexo "A". 1 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas para la interGonexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones" /vigente a la fecha de suscripción 
del presente convenio. 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establee.e la$ 
disposiciones que deberán cumplir los concesionarios 

/ que presten servicios pJ:iblicos de telecomunicaciones a 
través de redes públicas de telecomunicaciones, 
derivado de la obligación de abstenerse de realizar 
cargos de larga distancia nacional a us'uarios por las 
llamadas que realicen a cualquier destino nacional a 

~ 
partir del l de enero de 2015", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2014. 

Acuerdo de Puntos ae Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
lnterconexl0n 

Agerite Económico 
Preponderant'e 

Federal de Telecomunicaciones define los punros de, 
interconexión a la red pública de telecomunicaciones 
del Agente Económico Preponderante", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de ; 
2015. 

"' 
El Grupo de Interés Econ9mico del que forman parte 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, 
S.f..B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
Radiomóvil Dip¡5a, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.AB. de 
C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.AB. de C.V. 

- Caso Fortuito o Fuerza Cualquier circunstancia que está fuera del dominio de 
Mayor ,

1 
la voluntad de las Partes, inc~yendo sin limitar, 

..,.., incendios, inundaciones, terremotos, J accidentes, 

5 

\ 

\ 
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\ 

\ 

Cobranza 

Concesionario 

C~nducclón · de 
Tráfico 

Contrato SIEMC 

" Convenio 

/ 

huelgas, motines, exploslo~es, actos de gobierno, 
guerra, Insurrección, embargo, disturbios, etc., por las 

\ 
cuales se encuentren · Imposibilitadas para dar 
cumplimiento a sus obligaciones conforme al presente 
Convenio°' 

, Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicl9s prestados. Estas actividades 
comprenden, entre otras, el despacho de la factura, la ' 
recaudación de la contraprestación de los servicios 
prestados y eJ pago correspondiente a los 
Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 

Persona ñsica o moral, titular de una concesión de las 
previstas, en la Ley. 

Servicib por medio de la cual un Co~ceslonarh, 
- conduce señales de telecomunicaciones a través de su 

Red Pública de Telecomunicaciones, ya sea que éstas / 
hayan sido originadas o se vayan a terminar en la 
misma, o bien que su origen y(termlnación corresponda 
a otras Redes Públicas de Telecomunicaciones a las 
cuales ofrezca el Servicio de Tránsito. 

I 

Es el Anexo G para la prestación del Servicio de 
Intercambio de Mensajes Cortos que establece los 
terminos y condiciones de dicho servicio. r 

El presente documento, con sus respectivos a~exos, 
suscrito entre TELCEL y el CONCESIONARIO, por virtud del 
cual se establecen los términos y condiciones que 
reglrán"la prestación de los Servicios de Interconexión 
entre la Red de TELCEL y la Red del CONCESIONARIO, así 
como la lnteroperabilldad de las mismas, <sle 
confortnldad con la Ley, y demás disposiciones 
aplicables. 

I 
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Coubicación 

'· Enlace de 
Tran~misióh de 
Interconexión 

Facturación 

Facturación y 
Cobranza 

Homologación 

~formación 
· Confidencial \ 

Servicio de Interconexión que se utiliza para la 
colocación de /equipos y dispositivos de un 
Cohc~sionario, necesa~ios para la lnteroperabilidad y -provisión de otros Servicios de Interconexión de una Red 
Pública de Telecomunicaciones con otra, mediante su 
ubicación en los espacios ñsicos en la Instalación del 
Concesionario con el ~ue se lley_e \ a cabo la 
Interconexión, mismo que incluye el suministro de -
energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y 
demás facilidades necesarias pura su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos 
mencionados. 

Servicio de Interconexión o cap
1
acidad que consiste en 

el establecimiento '--ue ~nlaces
1 

de transmisión ñsicos o 
virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales 
se conduce Tráfico. 

Proceso relativo a la preparación, y emisió~ de facturas 
y registros correspondientes para efectuar e[cobro de 
servicios prestados. 

\ .. 

Servicio de Interconexión que consiste en el 

) 

procesamiento de los registros para la emisión de la 
factura y su impresión, el envío, la cobranza y ga\tos de 

~ 

contabilidad p efecto de cobrar al Suscriptor del 
CONCESIONARIO por los servicios prestados. ; 

Conforme a la fracción XXIV del-Artículo 3 de la Ley, 
es el acto por el cual el Instituto reconoce 

--0ficialmente que las especificaciones de un producto, 
equipo, dispositivo o aparato destinado a 
telecomunicaciones o radiodifusión, satisface las \ · 
normas o disposiciones técnicas aplicables. 

~ 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que 
se encuentre identificada o caracterizada por las Partes 
o cualquiera de sus filiales como confidencial, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 

\ 
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/ 1 

1 
) 

Instituto 

Interconexión 

Interconexión 
Cruzada 

1 

lnterop~rabilidad 

\ 

( 

( 

información técnica, financiera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizacional, .composición corporativa, reportes, f 

planes, proyecciones de mercado, información de 
Tráfico, datos y cualquier otra información industrial, 
junto cdn fórmulas, mecanismos, patrones, métodos, 

1 

técnicas, procesos de análisis, marcas registradas o no 
registradas, nombres comerciales, qocumentos de 
trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios y 
cualquier otra documentación preparada y 

/ 

conservada con carácter co7fidencial por las Parte's o \ 
cualquiera de sus filiales. ' 

El Instituto Federal de TelecomuAicaciones. 

Conexión ñsica o virtual, lógica y funcional/entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
Conducción de Tráfico entre dichas redes 1y/o entre 
Servicios de Telecomunicacjones prestados a través de 

. / 
las mismas, de manera que los Usuarios de una de las 
Redes Públicas ;de Telecomunicaciones puedan 
conectarse e intercambiar Tráfico con los Usuarios de 
otra Red Pública de Telecomunicaciones y viceversa, o 
bien permite a los Usuarios de una Red Pública de 
T~lecomunicaciones la utilización de Servicios de 
Telecomunicaciones provistos por o a tmvés de otra Red 
Pública de Telecomunicaciones. 

Interconexión directa realizada entre concesionarios 
que tienen presen9ia y/o espacios de coubicación en 
el mismo PDIC. Para lo cual! el propietario de las 
instalaciones proveerá las estructuras de soporte y el 
medio-de transmisión para dicha ºÍnterconexión. Dicho 
medio de transmisión será gestionado o no'gestionado. 

Características técnicas de las Redes Públicas de 
Telecon:,unicaciones, que permiten la presta~ión de 
Servicios de Interconexión, por medio de las cuales se 
asegura la provisión de un servicio de 

\ 
8 

/ 

\ 



Ley 

Medidas 
~ 

\ 

México 

Numeración 
1 

Origlnación de 
Tráfico 

Parte Prestadora 
J 

Plan de 
Interconexión 

telecomunicaciones \ específico de una manera 
consistente( y predecible, en términos de la entrega 
funcional de servlcios ent(e redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
publicada en -el Diario Ofi9ial de la Federóción. el 14 de 
julio de 2014 o aquella que la modifique o sustituya. 

Son IQs medidas concernientes a Servicios de 
Interconexión, establecidas en las \ "Medidas 
re~acionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica e~' 
tarifas e infraestructura de red, incluyendo la 
desagregación pe sus elementos esenciales y, en su 
caso, -1a separación contable, funcional o estructural al 
agente económi~() preponderante, en los servicios de 
telecomunicaciones móviles", que constituye el Anexo l 
de la/ Reselución de Preponderancia, y que han sido 
suprimidas, modificadas y/ o adicionadas en términos de 

1 

la 'Resolución Bienal. 

/ í 
Los Estados Unidos Mexicanos. 

"'1 / \ 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten Identificar unívocamente a 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjunto de redes de telecomunicaciones. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico en la red que lo recibe de un ,Usuario y lo 
entrega a la otra red en un Punto de Interconexión 
convenido. / 

Aquella de las Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fundamental d~ Interconexión e 
lnteroperabilidad publicado en el Diario Oficial de la 

\ 

Federación el l O de febrero de-2CJ09, con su respectiva 

9 
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Plan de 
Numeración 

\ 

Plan de 
Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de / 
Señalización 

Punto de 
\ Interconexión 

PDIC 

Punto de 
Transferencia de 
Señalización (PTS) 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

modificación publicada en el Diario Oficial de la ', 
Federación el 25 de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

Plan Técnico Fundamental d~ Nqmeración, publicado -. 
1 ~ 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo ~ 
2018, con sus respectivas modificaciones publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, o las disposiciones que 
lo modifiqu~n o lo sustituyan. 

El Plan Técniqo Fundamental de Señalización, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 
2018, con sus respectivas modificaciones publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, o las disposiciones que 
lo modifiquen o sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de una Red Pública de 
Telecomunicaciones. 

Servicie;, de int~rconexión en 
1

Jn Punto de lnterconexi~n 
que permite el acceso al Punto de Transfyrencia de 
Señalización para la entrega de la señalización 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado, 

. \ 

exclusivamente cuando se utilice señalización número 
7. 

\ 
Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones para el 
intercambio de tráfico de interconexión o de tráfico de 
servicios mayoristas. 

Es ~I domicilio donde se encuentra la Coubicación que 
.". permite el acceso a un Punto de Interconexión. . . 

Punto inteligente de transferencia dentro de una red de 
señalización número 7. 

)La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de \ / 

\ 
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Registro Público de 
Concesiones 

/-

Resolución de 
Preponderancia r 

Resolución Bienal -, __ 

Servicios 
Auxiliares 
Conexos 

\ 

Servicios 
Conmutados de 
Interconexión 

- ' 

Telepomunicaciones no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las 
redes de t

1
elecomunicaciones que se encuentren más 

allá del punto de conexión terminal. 
\ 

Registro que lleva el Instituto en términos de lo señalado 
en el artículo 177 de la LeY¡-

1 

Es la resolución P/IFT/EXT/060314/76, emitida por el Pleno 
del Instituto, mediante la cual se determinó a TELCEL __ _,,-

como Agente Económico Preponderante y /se le 
impusieron las Medidas. 

Es la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y 1 

adiciona las medidas impuestas al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones 
med(ante resolución de fecha 6 de marzo de 2014, 
aprobada mediante acuerdo; P/IFT/EXT/060314/76", 

- -------determinada m/ediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 / 119, 
de fecha 27 de febrero de 2017, mediante la cual el 
lrlstituto suprime, modifica y adiciona las Medidas. 

Servicios que forman parte de los Servicios de 
Interconexión necesarios para la lnteroperabilidad de las 
Red~s Públicas de Telecomunicacibnes, que incluyen, 
entre otros, los servicios de información, de directorio, de 
emergencia, de cobro revertido o de origen, vía 
operadora, de Facturación y Cobranza, y )os demás que 
se requieran para permitir a J<?s Usuarios de un 
Concesionario comunicarse con los Usuarios de otro 
Concesionario y t~ner acceso a los servicios 
suministrados por este último o por algún otro proveedor 
autorizado al efecto. 

~ 
Servicios que consisten en la c<2_nmutación de Tráfico 
Público Conmutado, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 
para su originación, terminación, tránsito o cualquier 
combinación entre ellos, en la otra red. 

11 
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Servicios de 
Interconexión 

Servicios no 
Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Señalización 

Servicios de 
\ 

Telecomunicaciones 

\ Servicios de 
Tránsito 

Los que se prestan entre concesionarios 9e servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre 
sus redes e incluyen, entre otros, la \ conducción de 
tráfico,/su originación y terminación, enlaces de 
transmisión, señalizaciór::i, tránsito, puertos de acceso, 
coubicación, la cqrnpartición de infraestructura para 
interconexión, facturación y cobranza, así como otros 
servicios auxiliar~.s de la misma y acceso a servicios. 
Conforme a los artículos 127 y 133 de la Ley, todos }os 
servicios t;:ie interconexión serán obllgqtorios para el 

/ 

Agente Económico Preponderante, mientras que los 
servicios de conducción de tráfico, enlaces de 

/ transmisión, puertos de acceso y señalizacióri serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios 

Los servicios que consisten en: (i) Enlaces de Transmisión 
de Interconexión, (ii) Enlaces de Señalización, (iii) Puerto 
de Acceso, (lv) Puerto de Señalizoción y (v) 
Coubicación. 

Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
de información entre sistemas y equipos de diferentes 
redes de telecomunicaciones necesariqs para 
establec_er el enlace y la comunicación entre dos o más \ 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas ndcionales y/o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señalización, los Enlaées de Señalización y los Puntos de 

' Transferenciq_de Señalización. 
\ 1 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una 
Red Pública de Telecomunicaciones y cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso __ o registro 
correspondiente. 1 

Servicio de Interconexión para el 
I 

enrutamiento de 
Tráfico que TELCEL o cualquier red perteneciente al 
Agente Económico Preponderante, provee para la 

12 
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/1 

Solicitudes ?e 
Servicio 

Terminación de 
Tráfico 

Tráfíco 
-----

\ 
Tráfico Público 
Conmutado 

1 Trato No 
-Discriminatorio 

Uso Compartido 
de Infraestructura 

\ 

\ 
\ 

/ 

,Interconexión de dos o más Re~s Públicas de 
Telecomunicaciones distintas que , se 1encuentren 
interconectadas de manera directa y bidireccional con 
la red que presta el servicio de tránsito, Pª!__ª; la 
temrinaclón de Tráfico en dichas redes. ' 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
' 

los formatos que las Partes convengari al efecto, a 
través de las cuales soliciten a la otra la prestación, de 
determinado Servicio 6e Interconexión las cuales 
deberán ser utilizadas por las mismas para ~ue 

, cualquiera de ellas solicite de la otra la prestaclón1 de un 
determinado Servicio dEz_ Interconexión conforme al 
pres'ente Convenio. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico en la red que lo recibe en un Punto de 
Interconexión y su entrega al Usuario de destino. 

j 

" Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o Información de 
cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicacl?nes. 

Toda emisión, fran-smlsión o recepción de signos, 
señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o 
Información de cualquier natlÍr;leza ~ue se efectúe a 
través de una Red Pública de Telecomunicaciones que 
utilice pdra su enrutamlento tanto centrales como 

" numeración asignadg-y administrada por el Instituto, de 
conformidad con 1el Plan de Numeración. 

En materia de Servicios de Interconexión, la obligación 
de otorgar un trato equitativo a Concesionarios, 
propordonando la misma cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de cualquier Servicio de Interconexión. 

/ "' 
El derecho del CONCESIONARIO de utilizar en forma 
conjunta /y simultánea con otro concesionario, la 
infraestructura que le haya provisto TELCEL, para fine~ de 
Interconexión. 

I 
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Usuario final 
/ 

Persona física o ,moral q'ue utiliza yn servIcI0 de 
telecomunicaciones como destinatario final. 

/ 
\ \ 

Aquellos t@rminos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, 
tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto del presente Convenio; \ 

/ y, a falta de-claridad,; aquél que les atribuye la Ley, el Plan ae Señalización, el Plan de 
Numeració~ el Plan de lnteréonexión, así como los de!17ás ordenamientos legales, 
reglamentarios 0 administrativos aplicables en la materia. 

CLÁUSULA SEGUNDA"\ 

2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del Convenio entre TELCEL y el CONCESIONARIO es el de interconectdr sus redes 
públicas d\ telecomunicaciones en términos de los artículos 124, 125, 126 y demás 
relativos de la Ley y las disposiciones aplicables permitiendo la interoperabilidad de los 

1 

servici?s en las condiciones que se determinan en el presente Convenio y ~us anexos. 

Si el Concesionario Solicitante solicita la firma del presente Convenio Marco de 
lnterbonexión en los términos publicados por Telcel; acepta las tarifas publicadas por el 

'Instituto con base en el artículo 137 de la Ley Federal de 1:elecomunicaciones y -
Radiodifusión, y no solicita una condición adicional a Telcel que sea materia de un 

~ 

diferencio, Telce.I deberá suscribir el CMI dentro/de un plazo de l O días hábiles contados 
a partir de la fecha de solicitud del Concesionario Solicitar:ite a través del sistema 

- electrónico al que se refiere el artículo 129 de la referida ley. 

Para el cumplimiento del objeto descrito I en el presente Convenio, la Interconexión se 
realizará mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo 
indicado en la CláLJsula 2.3 en relación con lo dispuesto en la Cláusula Quinta .. del 
presenle Convenio. \ 

\ 

Modalidades de Interconexión. 

Para cada Punto de Interconexión y previamente a su establecimiento, el ...___ 

CONCESIONARIO o TELCEL determinarán si requerirán la interconexión directa o la 
interconexión indirecta, señalando los Servicios de Interconexión que solicitarán a su 
contraparte. ! 

(\ 

En tal virtud, en cada PDIC podrá resultar que: (1) Ambas Partes se encuentrer préstandoJ 
~ k . 

- / .• • \\ ! 
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recíprocamenté Servicios Conmutados de interconexión directa; o bien que (ii) Ambas 
Partes se encuentren prestando recíprocamente Servicios Conmutados de interconexión-. 
indireo¡-9; o bien que (iii) En tanto una de ellas presta a la otra Servicios Conmutados de 
interconexión directa esta última presta a la primera Servicios Conmutados de 
interconexióh indirecta. 

( 

De conformidad con el procedimiento establecido al efecto en el numeral 2.4., 
cualquiera de las Partes podrá requerir la interconexión directa en cualquiera de los 
Puntos de Interconexión de su contraparte, en el entendido de que la red de origen s~rá 
la que determine, según sus propias necesidades, qué tipo de Interconexión/desea 
implementar .. 

S~n perjuicio. de lo anterior, para el caso de fallas, desborde9 u otras an\omalías que se 
presentaren en la interco;:iexión directa y que pudieren causar suspensión parcial o total 
en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando 
tenga celebrSldo un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la contingencia 

\ 

dicho Tráfico Público Conmutado vía interc~onexión indirecta. 
1 

Prestación de Servicios de Interconexión a través de filiales, afiliadas o subsidiarias. 

Quedan comprendidos dentro de las obligaciones de TELCEL, al-amparo y en los 
términos del presente Convenio, los Servicios de l_nterconexión que preste a través--de 
empresas filiales, afiliadas o subsidiarias entendiéneose ··por tales a cualquier 
orgc:¡.niz?ción o entidad controlada por TELCEL en la cual tenga directa o indirectamente 
una

1
participación accionaria. . __ 

Interpretación y prelación. 

~ 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anex9s el principal objetivo de las Partes, en 
caso de requerirse ~u interpreta,ción, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta 
efecto el objeto del Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará 

'\ 

a su literalidad; de lo contrario se interpretará de acuerdo a lq que las partes·propusieron, 
y se interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará 
de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, 
por lo que las palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la ( 

\ ) ---
naturaleza y efectos del Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, 

_ se estará de forma sucesiva a lo siguiente: _ ~ 

\ 
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( 

/ 

• En prime~ lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; , 
• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expresamente previsto en las 

Medidas; 
• En tercer lugar, a lo expresamente previsto ~n el Acuerdo para la abstención de 

cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo de ~untos de Interconexión y el 
'-- Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 
• En cuarto lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
• En quinto lugar, para TELCEL, a lo expresamente pre'{isto en sus respectivos títulos 

de concesión o en las obligaclqnes adicionales que le sean impuestas por la 
autoridad competente, en su caso para ( ), !lo expresamente previsto en 
su respectivo título de concesión; 

• En sexto lugar, a la intención de no 6fectar la prestación de los serv1c1os 
conceslonados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y 

• En séptimo lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del 
Código Civil Federal. 

El presente Convenio, sus Anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos sufra 
forman parte integrante del mismo. 

\ 

2.2 LISTA DE ANEXOS 

El Convenio contiene los siguientes anexos: 
/ 

ANEXO NOMBRE 
"A" Acuerdos Técnicos 

' "BII Precios y T arlf as 
''C" \ Formato de solicitudes de Servicios 
''D" ~ormato de facturación 
"E" / 

1 
Calidad 

"F" Formato de Pronóstico de 
Demanda de Servicios 

\.\.G" Servicio de Intercambio 

\ " Electrónico de Mensajes Cortos 
(S1Erv1C) 

,, 
2. 3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN: 

Los Servicios de lnierconexión que ofrecerá TELCEL y que están contemplados en este 
Convenio son los siguientes: \ 

/ 
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\ 

2.3. l Conducción de Tráfico, que incluye la Terminación de Tráfico, así como llamadas y 
servicio de mensajes cortos. 

/ 

2.3.2 Servicio de Tránsito. 

/ 
"--2.3.3 Servicio de Señalización. 

2.3.4 Coubicación. 

/ 
2.3.5 Facturación y Cobranza. 

2.3.6 Puerto de Acceso. \ 

" 2.3.7 Servicios Auxiliares Conexos. 

2.4 SOLICITUDES DE SERVICIO. 

TELCEL se obliga ci atender las Sollcitud;s de Servicios~ de lnter6onexlón en el mismo 
tiempo y forma en que atiende sus propias necesidades y las de sus afllladas, flllales, 
subsidiarias o empresas que pertenecen al mismo grupo de Interés económico dentro 
de los plazos establecidos en el presente Comfenlo. Para efectos de lo anterior, TEl:GEL 
deberá contar con un solo proceso de atención de Solicitudes de Servicios de 
Interconexión coriforme al cual deberán ser atendidas la9 solicitudes respectivas, en el 
orden en el que fueron presentadas. 

/ 

Las Partes se obligan a Instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el presente Convenio. -

Cada S~llcltud de Servicio de Interconexión contendrá la fecha en que el"' 
CONCESIONARIO requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión de 

' que se trate, en el entendido de que TELCEL se obliga a cumplir con los plazos estipulados 
en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenido con el CONCESIONARIO, 
por escrito. -

/ 

2.4. l Falta de capacidad atribuible a Telcel. 
--- -- / 

Cuando una Solicitud de Servicios de Interconexión no pu~da ser atendida por falta de;~-
capacidad atribuible qTELCEL en un Punto de Interconexión determinado en el Acuerdo \ 

de Puntos de Interconexión conforme al Subanexo A del AnE:z.xo A y que sea solicitado , 
por el CONCESIONARIO, será responsabilidad de TELCEKofrecer al CONCESIONARIO en , / 
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un plazo no mayor a 20 9ías hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud respectiva, una alternativa de Interconexión viable, es decir que la 
infraestrcutura se encuentre lista y en operación y que cumpla con las obligaciones 

/ ' 
previstas. en el presente Convenio sin que esto resulte en un costo adicional o 
diferenci6do para su establecimiento en la prestación de los Servicios de Interconexión. 

\ 
2.4.2 Redundancia y balanceo de Tráfico. 

Las Partes esfán de acuerdo en implementar Servicios de lnterconexió~-directa en al 
menos 2 (dos) PDIC p9r cada Parte, para efectos de redundancia. 

Para efectos de redundancia local (misma ciudad) o geográfica édistinta 1ciudad), las 
partes están de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión directa entre 2 sitios 
distintos de modo que entre dichos sitios siempre se habilitará un balanceo de tráfico 
~ntre TELCEL y el CONCESIONARIO. Dicho balanceo permitirá realizar el desborde sobre 
el sitio redundante disminuyendo la afectación a los servicios cursantes. 

De tal manera, de presentarse fallas en los Servicios de Interconexión en -uno de los PDIC, 
que pudieren ocasionar mala calidad u otras afectaciones en la Terminación de Tráfico, 
las Partes deberán e~rutar dicho Tráfico de manera temporal hacia e.1 otro PDIC que se 
encuentre en servicio. Una vez reestablecida la conectividad en el PDIC afectado, el 
Tráfico se deberá balancear nuevamente so~re los PDIC entre los que se establece la 
interconexión. 

Los PDIC podrán ubicarse \en los mismos o en diferentes Puntos de Interconexión (de los 
previstos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión). 

\ \ 

Los enlaces por sitio deberán estar dimensionadós para soportar en la hora pico un 
máximo de 85% ( ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el parámetro 
determinante para realizar el crecim¡ento de los servicios. Con lo anterior, en caso de 
fallb de uno de los sitios, el tráfico se enrutará al enlace en servicio, previniendo la 
afectación del servicio. 

Lo anterior sin perjuicio del derecho del CONCESIONARIO de optar por los servicios de 
interconexión indirecta, sin que TELCEL de manera alguna se encuentre en aptitud de 

" gara~tizar la calidad o viabilidad de dichos servicios de inter~onexión indirecta. 

2.4.3 Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión 

Dentro del mes siguiente a la fecha de firvia del presente Convenio, las Partes deberán 
proporcionarse mutuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de 1 

11nterconexión, para el año de firma y el primer semestre calendario del año siguiente, en 
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/ 

/ 
¡ / 

( 

los términos descritos en el Anexo E, pronósticos que harán constar conforme al Formato 
de Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión del Anexo F del presente 
Convenio, los cuales forman parte Integrante del mismo. \ 

I 

Posteriormente, en su caso, las Partes entregarán en los meses de julio y diciembre, su 
Pronóstico de Demanda de Servicios qie Interconexión para el primer y segundo semestre 
del año calendario siguiente, mismos que deberán ser ratificados por el 
CONCESIONARIO en las fechas descritas en la tabla 2 d~I numeral Y. l. l del Anexo E sin 
que dicho pronóstico limite el hecho de que las Partes puedan solicitar Servicios de 

/ 

Interconexión en adición a los comprendidos en dicha proyección durante la vigencia 
del presente Convenio, los cuales serán entregados en la fecha que sea acordada por 

~ '\ 
las Partes. 

/ 

Lo anterior en el entendido de que la entrega del pro~óstico de demanda de Servicios 
de Interconexión resulta obligatoria para las Partes interesadas en adquirir cualquier tipo 
de Servicios de Interconexión, pues no/ 

1
sólo supone la reserva de determinada 

- / 

infraestructura a favor de un determinado Concesionario, sino que su entrega en tiempo 
y forma permite al concesionario solicitado realizar un dimensionamiento veraz y 
pertinente en aras de proporcionar una calidad de servicio mínima y adecuada, según 

/ 

1~ dispone a su vez el numeral 6.2 _de este documento. 

---
2.4.4 Cancelación de Solicitudes de Servicios de Interconexión. 

Para que proceda la cancelación de solicitudes de Servicios de Interconexión o cambio 
de dirección, sin cargo, la parte que lo solicite deberá hacerlo pqr: escrito antes de qué 
definan la fe~hd efectiva de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 

Lo anterior en el entendido de si algún concesionar)o no hubiere solicitado a TELCEL sus 
claves de aq:e7o al Sistema Electrónico de Gestión, la cancelación de solic)tddes entre 
las Partes se realizará mediante notificaciones vía correo electrónico. 

1 

CLÁUSUL:A TERCERA. 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

/ 

3.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas será 

/ 

de la exclusivp propiedad de la parte,que la proporcione, para lo cual deberá hacerlo¡ 
por escrito haciendo-constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo 
ninguna circunstancia se entenderá que la Información Confidencial que se manej , 1 
entre las Partes es propiedad de ambas. 

/ \ 
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~ 3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, agentes, 
asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma Justificada, por lo 
que la parte receptora de lq lnf~rmación Confidencial se hará responsable de los ddños 

I 

y perjuicios que por violación a la presente cláusula se causen por las personas antes 
mencionadas a la parte que proporcionó la Información Confidencial de que se trate. 

3.3 La parte que h_gya proporcionado la Información Confidencial tendrá el derecho de 
exigir en cualquier momento que la misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o de~pl.Jés de la celebración del 
presente/Convenio. 1 

3.4 Las Partes nd' podrán copiar o reproducir\total o purcial~ente la Información 
Confidencial recibida sin el consentimientb, por ekcrito, de 11a contraparte. 

\ 
3.5 La Información Confidenci9I proporcionada con anterioridad a la firma del presente 
Convenio, recibirá el\mismo tratamiento que la c;iue se proporcione al amparo del mismo. 

"' 
/ 

3.6 No obstante lo anterior, las; Partds no tendrán obligación de mantener 
1
como 

Información Confidencial11a información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos: \ 

a) que prrviamente a su divulg6ción fuese conocida potla parte receptora, libre de 
cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
documentación bajo su posesión; ', 

b) que sea besarrollada o elaborada de manera independiente po( o depar¡e del 
receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con derecho 

" a divulgarla; 
c) que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 

Convenio por la parte receptora, y; 
d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante /o 

viole una obligación de confidencialidad. 

3.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la información que le haya 
sido requerida por autoridad Judicial o administrativa competente, haciendo su mejor 

~ esfuerzo para que en caso de que la autoridoo no haya delimitadq la información 
solictitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
/Confidencial que deba proporcionarse en tal evento, notificando a su vez a la otra ~,arte 
de manera i~Tediata para que ésta tome las medidas que considere pertinentes, 
pr~viamente a la entrega que, por mandato Judicial o acto administrativo, requiera 
hacer la part~ receptora. / 
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3.8 La terminación del presente convenio, no exime a las Partes de todas las obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en est9 cláusula. 

3.9 Paro el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos empleados, 
asesores, socios o~ personas allegadas a--éstos, incumpla alguna de las estipulaciones 
previstas en esta cláusula, la parte infractora pagará a la otra parte los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento ocasionbre, sin perjuicio de las demás acciones legales) que 

"· procedan, por violación a los derechos de prop~dad intelectual o industrial, o los delitos 
que dicha conduc,ta llegare a encuadrar. 

3.1 O La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la parte 
receptora, sin el consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, entrarán en 
· vigor a partir,ge la fecha de firma del-presente Convenio, y permanecerán vigentes por un 

período de 5(cinco) años, aún después de terminada la vigencia del presente Convenio. 

3 .12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el presente 
convenio en el Registro Público de Concesiones dentro de los 30 días hábiles siguientes a su 

/ 

celebración, así mismo las Partes deberán de registrar todos los anexos del mismo o bien 
1 

cualquier modificación al presente convenio o a sus anexos dentro de los 30 (treinta) días 
hábiles siguientes a su celebración~-La información contenida en el presente Convenio será 

_// 

considerada información de carácter público en términos de la legislación aplicable. 

ClÁUSULA CUARTA ) 

CONTRAPRESTACIONES 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las Partes deberán_, 
cumplir con los siguientes principios: 

• - Estar basadas en costos, que sean transparentes, razonables1 económicamente -~ 
factibles y que sean lo suficientemente desagregadas para que el concesionario 
solicitqP1te no ne,cesite pagar pQL componentes o recursos d~ la red que no se" 
requieran para que el servicio sea otorgado. " / ,,_ 

• Permi~ir recuperar al menos eLcosto incre~ental total ~r~medi_o de larg~,~lcizo o el 
costo 1ncremeAtal de largo plazo puro, segun sea el serv1c10 de 1nterconex1on de qu · .. · 

se trate. 1 / 
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• No deberán contener costos no asociados a la prestación del Servicio de 
Interconexión relevante. 

• No deberán in.cluir cualquier✓otro costo fijo o variable que sea recuperado a través 
del usuario. / 

4. l. l Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los Servicios de 
Interconexión que las Partes se provean conforme a este Conyenio, serán las previstas 
en el Anexo "B", mismas que se tienen por reproducidas e~este apartado, como si a la 
letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que cuando cualquiera de ellas . ) 

solicite a la otra la prestación de Servicios de Interconexión, pero no éxistiese ni continúe 
vigente una contraprestación pactada expresamente por escrito, la contraprestación 
dplicable deberá convenirse previamente a la prestación del servicio de que se trate, 
salvo lo ,establecido en el inciso 4.1.2 siguiente. 

' 
\ 

Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten aplicables 
a otros Servicios de lntercorexión que, con posterioridad a la firma de este Convenio, 
convengan prestarse entre .sí, siempre y cuando dichas contraprestacion~s sean / 
acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna disposición 
administrativa emitida por la /autoridad competente, la cual será aplicable en los 
/términos que determine el Instituto. Dichas contraprestaciones se incorporarán en los 
términos

1 
de\ una_ modificación al Anexo 11811 que al efecto suscribirán las Partes y que 

formará parte integrante de este Convenio. 

/ 
Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia del 
presente Convenio, cualquiera de dichas contrapr.Ezstaciones dejase de estar en vigor, 
ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una resolución 
administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones qu~ sustituyan a las 
anteriores no hubiesen sido legalmente determinadas, las contraprestaciones que las 
Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, en los términos del presente 
Convenio, por los Servicios de Interconexión, serán iguales a aquéllas que para cada 

•, 

uno de los Servidos de Interconexión correspondientes hubiesen estado en vigor el día 
inmediato anterior a la'fecha de su terminación en los términos en que las Partes las 
hubieren convenido. ' / 

/ / 

I 

Lo anterior, en el entendido de que, una vez , que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte\que corresponda, a 

/ 



( 

más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles <ri°n!ados a partir de la fecha en que sea 
requerido por esFito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha 
del acuerdo adoptado entre las Partes o de la resolµción administrativa o judicial 
correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor de la fecha en 
que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactadd algo distinto, o bien, en caso 
de resolución admiriistrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido una fecha distinta. 

/ " 
4.1 .3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las \ 
características de los Servicios de Interconexión definidos en los Acuerdos Técnicos, y como 
consecuencia de dicha modificación haya un incremento en los costos que sirvieron de basé 
para acordar las tarifas correspondientes, la partésolicitante con el acuerdo previo con la 

\ 

parte solicitada, pagará a esta última la contraprestación que c~rresponda conforme a lo 
convenido para la situación original, más una cantidad que, en su caso, acuerden las Partes 
y que refleje el incremento en-los costos correspondientes. En caso de desacuerdo, 
cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la i~terveí)ción del ln~tituto, 
a fin de que éste dete~mine las tarifas, términos y condiciones.que deban ser aplicables ¡ 

1
· de conformidad con la legislación vigente. 

4.1 .4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se solicite a TELCEL un 
servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma de este Convenio y 
que TELCEL esté ofreciendo a otro concesionarieS, TELCEL deberá proveerlos, respetando el 
principio de trato no discriminatorio y en el plazo acordado para atender las Solicitudes de 
Servicios de Interconexión, con independencia de q\je las Partes) acuerden una 
contraprestación: para estos servici°t. En caso de que las Partes no llegLien a un acuerdo, 
solicitarán al Instituto definir las tarifas que deban ser aplicables de conformidad con la Ley. 

4.2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes 
será pagado por las mism~s a la parte apreedora, de la siguiente manera: \

1 
\ 

a) vía cheque, en el domicilio que corresponda según lo previsto en la cláusula 
Decimoséptima: o 
b) transferencia electrónica en la cuenta en institución bancaria en México que 
previamsmte haya notificado para dichos efectos lq_Parte acreedora. 

Para los efectos de la presente Cláusula y en general del presente Convenio y sus Anexos, los 
domicilios de las Partes'serán los respectivamente &._eñalados en la Cláusula Decimoséptima 

posterior, en el entendido que el presente Con(,enio se reg.irá po.r el derecho sustantivo~··-· 
tratados, leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. , '. /. 

J 
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4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrlto, las 
contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con este Convenio que una 
Parte haga g la otra se denominarán invariablemente en pesos, moneda de curso legal en 
Ms§xico, y ambas Partes solventarán sus obligaciones precisamente en dicha moneda. ~ 

I . 
4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los Servicios de 
Interconexión objeto de este Convenio, regirán las siguientes condiciones de pago: 

4.4. l Facibiras. Las Partes se entregarán mutuamente en la dirécción y/o cuenta de 
corréo electrónico señalada para tales efectos\en la Cláusula DeGimoséptimó posterior, 
una factura que !ncluya los cargos por los Servicios de Interconexión y c~~lqui7r .otro 
servicio que haya sido acordado con posterioridad por las Partes generados en el mes 
inmediato anterior. Dicha factura deberá contener una descripción completa de los 
cargos por Servicios de Interconexión prestados durante dicho período e ir acompañada 

" / 

de la információn que convengan las Partes expresamente y por esc_rito en el Anexo 
respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con los requisitos fiscales fequeridbs por la 
legislación vigente a la fecha de su exped1ición; (ii) cumplir con los requisitos de 
desagregación que, en su caso, convengan las Partes y que habrán de especificar,se en 
un Anexo que las Partes suscrib.irán. (iii) cumplir con los requisitos de detalle comercial 
que las Partes igualmente convengan y que también deberán hacerse constar en un 
Anexo que las Partessuscribirán; (iv) reflejar las operaciones de Interconexión de la parte 
que corresponda, ya sean trimestrales o mensuales y, en su caso; (v) estar acompañada 
de la información de soporte de los cargos realizados por Sirvicios de Interconexión 
prestados. \, 

1 

. J 
bentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y 
debidamente justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se opjeten por escrito las _ 
contraprestaciones o las facturatque contengan las liquidacione; correspondientes en 
el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo 
previsto en el inciso 4.4.5. 

" / ! 
4.4.21Época y Forma de Pago. La parte receptora de la faCtura válida realizará el pago 
de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de qu~ se 
haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos del 
presente~Convenio, salvo en el caso en que se hayan objetado cargos incluidos en dicha 
faétura, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral siguiente. En caso que la 
fecha deyago de las contraprestaciones corresponda a un día inhábil; éste se realizará 
en_el día hábil siguiente. 

/ 

/ 

/ 
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Los pagos de las contraprestq_c::iones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectudrse adjuntando a los mismos un documento que contenga 
una relación desglosada de los importes 23orrespondientes a cada uno de los servicios a 

/ 
que dichas s;_ontraprestaciones se refieran. A falta de dicha relación, la parte acreedora 
aplicará, a su discreción, el pago recibido a las contraprestaciones no objetaaas y, en 
su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según corresponda. 

. I 
4.4.3 1 Facturas Objetadas. 1Para que cualquier objecióA sea procedente deberá (i) 
referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición 
aplicable a los Servicios cie Interconexión, así como a errores matemáticos, de cálculo o 
de actualiz~ción, pero por ningqn motivo a la tarifa misma pactada por unidod 
conforme a este Convenio y sus Anexos, ni tampoco a la calidad con que cada unidad 
de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii)ñacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) 
días naturalessiguientes a la fecha de recepción de la factura oríginal de que seJrate, 
y en caso de que la fecha de vencimiento corresponda a un día inhábil, se efectuará 
en el día hábil,;siguiente, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal, 
por escrito, en que la parte"objetante manifieste las razones de su objeción para los 
Servicios de Interconexión /prestados, (b) el pago total de los servicios o cargos no 
objetados, adjuntando a dicho pqgo un doc~mehto que conteRga una relación 

i 1 ~ 

desglosada de los importes correspondientes a cada uno~ de los servicios cuyas 
correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta d~ relación, la parte 
acreedora aplicgrá el pago redbidG a las contraprestaciones no obj~tadas, y (c) como 
alternativa, la parte que-objete la factura o receptora del servicio podrá pegar, bajo 
protesta, la totalidad o una porción de la factlira, y ésta se ~onsiderará como Factura 
Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. 1 

"' 
Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de Id' parte objetante respecto de 
aquellas --tarifas que sean determinadas adminlstrativámente por la autoridad 

" competente. __.,-/ 
\ 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente \ 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no. 

~ . 
tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos 
correspondientes se tendrán por •<:;:onsentidos. 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a 1() siguiente: 

4.4.3.1.- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, s~rán revisadbsrif, ~ 
por ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no 
excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la 
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notificaeión por escrito. de la objeción correspondiente! mism~ que no procederá si no 
es realizada deritro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a,Aa fecha de 
recepción de la factura·ae que se trate y de acuerdo con los demás términos y 
condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. 

\ / 

En el enten9ipo que transcurridos los 60 (sesehta) días naturales sin que exista una 
repuesta de la parte revisora, se entenderá como aceptados los términos bajo los cuales 
la objeción fue presentada. 

"\ 
4.4.3.2.- Pagos Recibidós en Exceso. Para el caso de (1) devoluciones o reembolsos de 
pagos recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (il) devolución de pagos 
bajó protesta; estos deberán realizarse en un plazo de 30 (treinta) días en el entendido 
de qué los plazos se computarán: (i) a-partir de la fecha en que la Parte receptora del 
servicio hubiese presentado a la Parte prestadora del servicio la reclamaqión 
correspondiente por escrito eff·eJ primer caso; y lil) a pciftlr de la fecha en que la Parte 
prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en el segundo paso. Aún 
en el supuesto de que la Parte prestadorqhublese devuelto los pagos bajo protesta, 
continuará el procedimiento de aclbraclón. • 

\ ~ < 

4.4.4. Intereses Moratorias. En caso de incumplimiento de cualquiera de las Partes 
\ respecto del pago puntual de: 

4 .. 4.4.1.- Las contraprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas; o 
( 

4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una 
vez que hubiesen sido determinados ppr/acuerdo de las mismas o por resolución en los 
términos dE¡ los procedimientos de resolución de controversias previstos en el pre1>.ente 
Convenio; en el entendido de que, en este caso, mientras no exista tal determinación 
no procederá el pago de intereses moratorias. 

/ 

En ambos C<:l$OS, la Parte que incumplió pagará, en adición a qichas contraprestaciones 
o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o 

\ 
reembolsos hasta la fecha en que queden totalmente pagados, intereses moratorias 
sobre saldos insolutos a una tasa an~al que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria 
de Equilibrio anual más reciente en relación con la fecha en que ocurra la mora, 
multiplicada a )azón de 3 (tre?) veces, sobre bases de cálculos mensuales. 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorios en el primer período 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha ·de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tosa base 
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se ajustará mensualmente emple.0ndo la--Tasa de Interés lnterbancarla de Equilibrio 
vigente en la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir 
de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

~ _/ . 
Los intereses moratorios se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días calendario sobre la base de l (un) año de 360 (trescientos sesenta) días por el 
número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta la fecha en que- se pongah las 
cantidades a disposición del acreedor, en la inteligencia de que los intereses moratorias 

-variarán mensualmente junto con las varia~iones que ~ufra la tasa de referencia durante 
el período en que subsista el incul])plirnier)to. ~--

/ 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa de )nterés lnterbancaria de Equilibrio, la 
tas~-de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorias no podrá 

- ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloque en el mercado de dinero que se Glproxime al plazo de 28 días. 

- 4.4.5. Refacturación y ajustes. No obsta~te lo dispuesto en los incisos precedent~s, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas complementarias por servicios omitidos o 
incorrectamentefactufudos, hasta 120 (ciento veinte)/ días naturales después de la 
conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente, en el entendido que los 
importes amparados por las facturas emitidas en forma extemporánea no devengarán 
interés alguno~urante el tiempo transcurrido entre la fecha en que debió emitirse la factura 
respectiva y aquélla en que el importe amparado por la misma hubiese sido exigible. Este 

- plazo se interrumplrq_ por d~manda o cualquier otro género de Interpelación judicial, 
requerimiento o por reconocimiento del adeudo. La Parte receptora podrá reclamar la 
devolución de cantidades pagadas en exceso por causa de-facturación indebida hasta 
ó(}(sesenta) días naturales después de la conclusión ____ del ciclo mensual de facturación 
correspondiente. 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este Inciso, deberán Incluir intereses ordinarios 
a la Tasa de Interés lnterbancarla de Equilibrio, computados por .los dí0s efectivamente 
transcurridos, como sigue: (i) en el 1cas_o de que la diferencia resulte a favor de la Parte 
prestadora, desde los 18 (dieciocho} días naturales de la fecha en que se reciba la 
factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que la diferencia resulte a favor 
0e la Parte receptora, desde la fecha de solicitud fundada de devolución del pago 
indebido hasta-la fecha de la devolución total. 

' 

4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia de este Convenio ocurra 
circunstancias de orden ec-enómico no prevlstasen el mismo, pero que de hecho y si 
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" dolo, culpa, negligencia o desconocimiento de alguna pe las Partes, determinen un 
aumento o reducción de los costos de los Servicios

1 

de Interconexión aún no prestados, 
dichos costos y, en consec,uencia, las contraprestaciones respectivas, podrán ser \ 
revisadas en los términos qué· acuerden las Porties y en caso dé no\ alcanzar un acuerdo, 
las Partes resolverán los mismos de conformidad con los procedimientos de resoiución 
de controversias previstos en la Cláusula 19.2 del presente Convenio, y cuando no fuese 
posible llegar a" un acuerdo, cualquiera de las Partes tendrán a salvo sus derechbs para 
solicitar la intervención del Instituto. 

CLÁUSULA QUINTA. 

ASPECTOS TECNICOS. 

Para la prestación de los SeNicios de Interconexión las Partes tendrán la obltgación de 
observar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 
Concesionarios de Redes Públicas <Je Telecomunicaciones y a su propia operación. 

'--.__ 

Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los / 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 1 

5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y r::io inéurrir en prácticas discriminatorias en la cqnducción de tráfico 

1 ' 
dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, q.fin de garantizar la Interconexión e 
lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la falta de acuerdos diferentes, la 
Interconexión se sujetará al cumplimient6 de lo establecido en los planes técnicos 
fundamentales, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita el-Instituto. ~ I 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de ne.µtralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionar las te¿nologías empleadas por 
los medios de'transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro equipo ~· 
inher~nte a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Part~s acuerdan que ante la 
falta de disposición administrativa de carácter general para llevar a cabo la 
Interconexión d~/ las Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico de determinados servicios, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que 
ambas determinen, basándose pre!_erentemente en las recomendaciones 
internacionales emitidas por la Unión Jnternacional de Telecomunicaciones o elaboradas 
por los organismos internacionales que resulten aplicables. En caso de desacuerdo, las 
Partes se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 129 de la Ley. 
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5.2. PDIC Y COUBICACIONES. TELCEL se encuentra obligado a proporcionar, a soliqitud 
del CONCESIONARIO, la información relativa a sus Puntos de Interconexión conforme a 
lo establecido en el Acuerdo de Puntos de Interconexión. Las especificaciones técnicas 
de las Coubicaciones se definen en el Anexo A, lo que incluye los tipos de-Goubicaoiones 

• I 

que se harán disponibles al CONCESIONARIO. / 1 
/, / 

El CONCESIONARIO requerirá a TELCEL los Puntos de Interconexión q'we sean de su interés 
conforme a los procedimientos de solicitud y_provisión establecidos en el Anexo A.-, 

! 
\_ 

A través de. los Puntos de Interconexión establecidos en el Ac~erdo de Puntos de 
Interconexión, el CONCESIONARIO podrá entregar tráfico-de cualquier orig~o para su 

'\ terminación en cualquier destino de la Red Pública de Telecomunicaciones de TELCEL o 
a través del servieio de Tránsito en las redes con las que TELCEL se-encuentre 
interconectado de forma directa y-bidireccional. 

En caso de que Telcel habilite nuevos PDIC en sus puntos de interconexión deberá 
ponerlos a disposición de los concesionarios solicitantes y la información de los mismos 
en el Sistema

1
ElectrónLco de Gestión. 

-q.3 INTERCONEXIÓN DIRECTA (CRUZADA) ENTRE OTROS CONCESIONARIOS> TELCEL se 
obliga a atender a los-principios de eficiencia y sana competencia, en ·sus espacios de 

. 1 
Coubicació¡-i, por lo que permitirá a la Parte Solicitante interconectar su red, por medio 

1 
de estructuras de soporte y Enlaces de Transmisión de Interconexión dentro de sus 

· instalaciones con las Redes Públicas ae Telecomunicaciones de otros Concesionarios 
que tengan presencia y/o espacios de coubicación en las mismas. Ninguna de las Partes 
estará obligada a contratar el Servicio de Tránsito al propietario de las instalaciones 
donde se ubique la Coubicaclón. \ 

/ 
5.3.1. Compartición de Espacios de coubicación. Asimismo, para fines de proveer la 

, interconexión, deberá permitirse que en los espacios\ de Coubicación, la Parte 
contFatante c\:iel servicio pueda recibir y entregar Tráfico de sus Usuarios y de otros 
proveedores de Servicios de Telecomunicaciones, 

1 
tráfico que º deberá estar 

debidamente identificado, así como compartir el espacio contrataae- con otros 
Concesionarios. Los costos derivados de las estructuras de soporte y Enlaces de 

1 

Transmisión de Interconexión a que se refiere el párrafo a(¡terior cerrerán a cuenta de la 
parte que lo requiera. / 

1 

5.4 PUERTOS DE ACCESO Y SEÑALIZACIÓN./ \ · A ,1 / 
Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pued éste ~a está ln¿luido en 1f 

1 

\ 
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tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. 
r 

Los concesionarios interconectados deberán acordar el uso de los recursos existentes 
para intercambiar tráfico en función de la arquitectura de sus redes y su interés de 
Jráfico, siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz intercon1xión e 
interoperabilidad de sus redes públicas. 

_,/ 

L<fS Puertos de Acceso que/proporcione cL:Jálquiera de las Partes a la otra, deberán 
permitir la entrega de Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo y con terminación 
en 6ualquier destino nacional. ; , 

1 1 

5.5. ENLACES DE TRANSMISIÓN DE INTERCONEXIÓN. 

' ' 

5.5. l Provisión de Enlaces por parte del Agente Económico Prepcfnderante. 
/ -

Telcel proporcionará al CONCESIONARl0 los Enlaces de Transmisión de Interconexión a' 
' través de_l miembro del Agente Económico Preponderante que cuenta con una oferta 
mayorista!, para dicho servicio, para tal efecto, el CONCESIONARIO podrá solicitar la 

! 

entrega en su Coubicación, de los Enlaces de Transmisión de Interconexión que le · 
proveerán los miembros del Agente Económico Preponderante que prestan dicho 
servicio, es decir, Teléfonos c¡ie México, s:A.B. de C.V. y/o Teléfonos del Noroeste S.A. de 
C.V. (conjuntamente y en lo suc~sivo "Telmex"), en los términos y condiciones 
establecidos para tal efecto en el Convenio que al efecto suscriba con Telmex, dando 
cumplimiento ~e esta manera a la Medida Séptima de las Medidas. Diethos Enlaces de 
Transmisión de Interconexión se utilizarán para la prestación de los Servicios de 
Interconexión, consistentes en la terminación del tráfico originado o proveniente de la 
red del CONCESIONARIO en la red de servicio local móvil de TELCEL o en la red de otro 
CONCESIONARIO fCUando Telcel preste el servicio de Tránsito. Lo anterior en el entendido 

/ de que los enlaces no gestionados entre coubicaciones que se requieran para la 
lnterco~exión Cruzada en algún sitio propiedad de TELCEL serán proporcionados por 
éste último, en los términos y condiciones que TELCEL y el CONCESIONARIO convengan 
por escrito. I 

\ 

Así Telmex, en tanto miembro del Agente Económico Preponderante que proporciona 
el servicio de Enlaces de Transmisión ~e lntercof)exlón, deberá proporcionar al 
CONCESIONARIO los Enlaces de Transrmisión de Interconexión que requiera para la 
terminación del tráfico originado o proveniente de la red del CONCESIONARIO en la red 
de servicio local rñóvi@e TELCEL. Éstos Enlaces de Transmisión de Interconexión podrán 
ser utiliz0dos para la conducción de Tráfico de cualquier origen, cualquier tipo y con 
terminación en cualquier destino de lo Red Pública de Telecomunicaciones de TELCEL. 

~. Las características y io9 términos y condiciones par6 la prestaci<?n del servicio de Enlac.es 
1 
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de Transmisión . de Interconexión, son IÓs establecidos en el Convenio que el \ 
CONCESIONARIO celebre ~I efecto con T elmex. / 

. 5.5.2 Sin perjuicio de lo anterior, cada una de las Partes será responsable de los Enlaces 
de Transmisión de Interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico. Los Enlaces 
de Transmisión de Interconexión podrán ser propios, arrendados del miembro del Agente 
Económico Preponderante que provea tal servicio (Telmex) o de un tercero y los costos 
correspondientes serán cubiertos por la parte· que los requiera para terminar su Tráfico. 

/ 

i 

5~5.3 ReallzacióQ Física. Las Partes aceptan y se obligan Cl que los Enlaces de Transmisión 
de Interconexión entre sus respectivas redes sean provistos físicamente de acuerdo con 
una de las siguientes opciones: 

(1) Op9,lón l Enlace dkTransmlslón de lnter?onexión Unidireccional / Bid~recclonal: 
/ 

(a) Enlace de Transmisión de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su 
propio Enlace de Transmisión 9,e Interconexión, mismo que terminará en una 
Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de 
Coubicación, en el entendido de que el Enlace de Transmisión de lnteréonexión será 
unidireccional. 

(b) Enlace de Transmisión de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada una 
de las Partes podrá instalar un Enlace de Transmisión de Interconexión ya sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la 
primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el enJendido de que el Enlace de 
Transmisión de lnterconexion podrá ser bidireccional. 

(c) Enlace de Transmisión de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada-una de 
\ / '---......_ 

las Partes podrá solicitar a un tercerq__ que le proporcione el Enlace de Transmisión de 
Interconexión. Este Enlace de Transmisión de Interconexión deber? terminar en una 
Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas Part~s. El 
Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o por el tercero que provea 
el Enlace deíransmisión de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que aún en el 
-supuefto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión sea proporcionado por un 
tercero, aquella de las Partes que solicitó ¡el servicio será la única y directamente/ 
responsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios de Interconexión que hubiese 
solicitado en los términos de este Convenio. l 

/ 

(jQ Opción 2 Servicios de Enlace de Transmisión de Interconexión En~e las Partes, E~,\ 
CONCESIONARIO podrá I solicitar a T~lmex, en tanto miembro del Agente Económic 

) / 
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Preponderante que presta dicho servicio, los Enlaces de Transmisión de Interconexión que 
forman parte de los Servicios de Interconexión, para lo cual no se requerirá solicitar Servicios 
de Coubicación. Lo anterior en los términos y condiciones establecidos en el Convenio 
que el CONCESIONARIO c~lebre para tal efebto con Telmex. Dichos Enlaces de 
Transmisión de lntercone?(ión se utilizarán para la prestRición de los Servicios de 
lnterconkxión, consistentes en la terminación del tráfico originado o provenierite de la 

/ red del CONCESIONARIO en la red de servicio local móvil de TELCEL o en la red de otro 
CONCESIONARIO/cuando Telcel preste el servicio de Tránsito. 

(iil) Opción 3 Instalación Conjunta. Ambas Partes determinarán, de común acuerdo, el 
dimensionamiento de Enlace de Transmisión de Interconexión requeridos entre sus PDIC, y 
determinargn los tipoJ de equipos necesarios, a$í'-como cuál de las dos Partes instalará el 
Enlace de Transmisión de Interconexión. Cada una de las Partes sérá propietaria de una 
porción del Enlace de Transmisión de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad 
asignada a cada1una de ellas y el costo (:je instalación y mantenimiento correspondiente 
se compartirá en la misma proporción. Cada una de las Partes será responsable del equipo 

\ / ' 
de terminación en su propio punto de interconexión. 

1 

Igualmente, para los ca;;os a los que se refiere la Opción 3, los Enlaces de Trdnsmisipn de 
Interconexión pueden conducir Tráfico unidireccional, bidirec~ional 'O ambos, según lo 
convengan las Partes. 

Cada una de las opciones anteriores será elegible siempre y cuando así lo convengan 
expresamente las Partes. 

! 

5.5.4 Especificaciones Técnicas de los Enlaces de Transmisión de Interconexión. 

" "' Los Enlaces de Transmisión de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, 

serán Ethernet de l Gbps. 

/ 

De ser Telmex la que proporcione los Enlaces d~ Transmisión de lntercohexión, la entrega se 
realizará conforme a lo estipulado en el Con0enio que el CONCESIONARIO celebre al 

\ . 

efecto con Telmex.EI CONCESION~RIO podrá entregar-en estos enlaces y por un mismo 
, Puerto de Acceso, Tráfico provenie.nte de cualquier origen, de cualquier tipo y para 

\ cualquier destino dentro de la red pública de telecomunicaciones de 1ELCEL, y éste no 
podrá obligarl9 a separar los tráficos por origen, tipo o destino, sin que ello lir1nite o 
restrinja la obligación a cargo del CONCESIONARIO de identificar debidamente dicho 
Tráfico. 

\ 
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p.6 TRÁN~IT(). \ 

TELCEL deberq ofrecer el Servicio de Tránsito par~ 1aTermlnación de Tráfico en las redes 
con las que TELCEL seencuentre Interconectado de forma directa y bldirecclonal. 

"' 5. 7 REALIZACION FISICA DE LA INTERCONEXION. 

5.7. l General. TELCEL deberá permitir el acceso de manera desagregada a servicios, 
capacidad y funciones de su red sobre bases de tarifak no discriminatorias, establecidas 
en el Anexo 11B11 del presente Convenio. 

5.7.2 Realización Ffsica. Las Partes aceptan y se obligan a que los Enlaces de Transmisión 
' ' 

de Interconexión entre sus respectivas redes sean realizados ñsicamente de acuerdo con 
lo establet¿ido en los numerales 5.5.1, 5.5.2, 5.5.3 y 5.5.4 anteriores. 

5.7.3 Al amparo del presente Convenio, las Partes convienen que en caso de nuevas ' 
ln)erconexiones o incrementos de capacidad de interconexiones existentes el 

. intercambio de tráfico s/ realizará en protocolo Slf (Session lnitiaton Protocol). Las 
· condiciones mín\mas requeridas para el intercambio de tráfico SIP, atendiendo a lo 

/ ' 
establecido en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión y en el 
Acuerdo de Pyntos de Interconexión, serán las siguientes: 

Puntos de Interconexión.~ 
' \ 

\ 

• El CONCESIONARIO deberá elegir, de entre los Puntos de Interconexión 
-establecidos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión, aquellos Puntos de 
Interconexión de su Interés para efectos de interconectar su Red Pública de 
Telecomunicaciones en protocolo}IP, con la Red Pública de Telecomunicaciones 
de TELCEL. Lo anterior en el entendido de que la implementación de los Servicios 
de Interconexión directa se llevará a cabo en al menos 2 (dos) PDIC por cada 
Parte, para efectos de redundancia y balanceo de Tráfico. 

Los Puntos de Interconexión elegidos y la información asociada a ellos (domlclllo 
y coordenadas geográficas de los PDIC) se agregarán al Anexo A, a la firma del 
presente Convenio, sin perjuicio d~ que las Partes podrán agregar en cualquier 
momento otros Puntos de lnterco,rexión. / 

• Los inczementos de capacidad de los Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
para un nuevp enlace en un mismo Punto de Interconexión, se realizarán una vez 
que se alcance,l.a ocupación del 85% (ochenta y cinco por ciento) de la 
cdpacidad instalada en dicho Enlace de Transmisión de Interconexión. El 

\ 
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( \ ', 
crecimiento de capacidad de Enlaces de Transmisión d~ l~terconexiónse hará 
mediante la habilitación de un/ puerto adi~lonal en el mismo Punto de 

''-
Interconexión o, si esto ya no resultare técnicamente factible, en otro Punto de 
Interconexión en el que el CONCESIONARIO ya se'"6ncuentre intercOnectado en 
IP. Cuando se cuente con más de un Enlace de Transmisión de lntercone><Lón en 
un mismo Punto de Interconexión, el Tráfico se distribuirá de\ manera balanceada, 
sin perjuicio de la obligación a cargo de las Partes de! balancear el Tráfico 
también entre los diferentes Puntos de Interconexión que tengan impli9mentados. . 
Independientemente de lo anterior, el CONCESIONARIO podrá solicitar acceso 
en otros Puntos de'lnterconexión conforme 6 lo dispuesto en el Acuerdo de Puntos 
de Interconexión. / 

• Cualesquiera Puntos de Interconexión se habilitarán conforme a lo dispuesto por 
el Acuerdo de Puntos de Interconexión, y el CONCESIONARIO los podrá utilizar 
para ef~ctos de redundancia, en el entendido de que: 

\ 
:. Las Partes serinterconectarán de manera directa en al menos 2 (dos) PDIC por 

( 

cada Pcirte, para efectos de balanceo de Tráfico y redundancia. 
- En relación con lo anterior, será obligación de las Partes llevar a cabo el 

balanceo de Tráfico de referencia, para asegu(Slr la calidad debida en los 
Servicios de Interconexión. Dicho balanceo, dsí como 10 redundancia 
geográfica indicada en el numeral 2.4 de este documento, se lograrán 
considerando todos los Puntos de Interconexión en los que ,Ias Partes se 
encuentren interconectados. ' 1 

) \ 

• La interconexión IP se llevará a cabo a nivel1 de capa física 1mediante enlaces 
ópticos dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán a 
las características técnicas indicadas en el Anexo A. 

• En la interconexión se utiliza~0el protocolo de señalización SIP. En este sentido, las 
Partes deberán implementar el protocolo SIP c6nforme a las recomendaciones 
del /nfemef Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) del RFC 3261 Y-con 
las características técnicas indicadas en el Anexo A. 

1 

• Las Partes deberán implementar los mecanismos a efecto de garantizar que exista 
adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico demandadQ.entre ambas 
redes, así como para mantener los nivel1s de calidad y seguridad entre las rE:7des . 
de ambas Partes. En este sentido, las Partes establecerán los parámetros y nivel~s ~. 
de calidad que consideren pertinentes considerando entre otras las siguientes 
recomendaciones G.114 y E.411 de la Unión Internacional de 

\ 
\ 
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Telecomunicaciones, RFC 2544 del IETF. 

I 
• Las Partes utilizarán demarcadores, tales como: Sr7ssion Border Controllers (SBC, 

por sus siglas en inglés),__Bouters, Firewalls, o cualquier otro equipo que garantice 
la integridad, confidencialidad y disponibilidad del servicio, en la topología que 
las ParteS--determinen como óptima dentro de su prQpia red. 

___,, • En el modelo de oferta/cóntestación la red oriden propoodrá la preferencia en el 
uso de los códecs y la red destino detefA1inará el códec a utilizar, los perfiles de 
codificación que se deben utilizar son: 

• G. 729 Payload Type: 18 
• -G,729b Payload Type: 18 ) 

• G.711 Ley A Payload Type: 8 / 
• AMR-NB Payload Type: 96-127 
• AMR-WB\ Payload Type:98 

• Se utilizará direccionamiento IPv6 u opcionalmente IPv4_. 

• Las Partes deberán implementar- los equipos, protocolos y procedimientos / 
técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fun9amental de 
Numeración y el Plan Técnico Fundamental de Señaliiación o/en aquellos que los 
modifiquen o sustituyan, respecto a la información que se deberá enviar de 
acuerdo al tipo de Tráfico Público,Conmutado que entreguen. 

5.7.4 Realización Física de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. 

' 
En términds de lo dispuesto por él Acuerdo d~ Condicionet Técnicas Mínimas de 
Interconexión en vi§or, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
podrán continudr intercambiando tráfico medie::mte tecnología TDM, utilizaf'.)do el sistema 

_, .. --

de señalización por canal común número 7 (SS?). En relación con lo anterior, las Partes 
reconocen que la prestación de Servicios de Interconexión bajo tecnología TDM (PAUSl-__,-
MX) se continuará réalizandQúnica y exclusivamente respecto de aquellos servicios que 
hubieren sido implementados o solicitados entre las Partes ha~ta el 31 de diciembre de 
2016, fecha límite para lcnecepción de Solic_itudes de Servicios de Interconexión bajo la 
tecnología antes señalada. 

En concordancia con lo anterior, en caso de que ambas redes utilicen señalización 
número 7 y cuenten con Puntos de Transferencia de Señalización, la Interconexión de 
éstos se reallz<µ bajo el principio de que cada una de las Partes cubre sus propios costos, 
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compartiendo el costo del Enlace de Transmisión de Interconexión correspondiente, o 
bien, utilizando los Enlaces de Transmisión de Interconexión existentes para el manejo de 
Tráfico o los Eníaces de Señalización que alguna de las Partes o cualquiera filial de 
alguna de ellas tenga instalados. _ - , 

En el supuesto de que ambas Partes cuenten con al rrienos un Punto de Transferencia 
de Señalización, cada una cubre sus propios costos, en los términos del primer párrafo 
de este inciso, y en dicho caso, acuerdan que usarán los Enlaces de Señalización y los 
Puertos de se'1alización existentes para proveer la señalización correspondiente con 
diversidad en los Puntos de Transferencia de Señalización determinados por las Partes, 
~n los PuntoRde ln~erconexión que son seNidos por cada par de 'Puntos de Tran~ferencia 
de Señalizaciór1. Se mantendr9 la diversidad existente ~ara la distribución de tráfico en 
los pares de Enlaces de Señalización existentes en la interconexión en los Puntos de, 

/ Transferencia de Señalización de los Parte~, siendo cada una d¿ ellas responsable de 
asumir los costos de uno de los enlaces que forman el par, en el entendido de que el 
costo de los Puertos d~Señalización es por cuenta de cada una de las Partes. 

Todo lo anterior, en el entenqido de c{ue lo previsto en el presente inciso es exclusivo 
para Tráfico y, por tanto, en ningún caso se podrán utilizar Puertos de Señalización y ) I 
Enlaces de Señalización para Tráfico interno de cada una de las redes de las f'artes. 

Para efectos del intercambio de información con motivo de los Servicios de Señalización, 
las Partes convienen en sujetarse a lo dispuesto por el Plan de Señ,,,9lización o aquél que 
lo modifique o sustituya, no obstante, lo anterior, las Partes podrán intercambiar 

-- información adicional observando al inenos lo siguiente: ¡ 
" 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en el ocultamiento o 
interpretación ~rr9nea del origen o naturaleza del Tráfico. "' 

\ I I 
• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven e0 una interpretación errónea 

con respecto a las contraprfstaciones establecipas ~n elpresente convenio. 
/ 1 

5.8. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
\ 

pudiera afectar las características técnicas de la Interconexión, deberá ser notificado a 
la otra Parte, así como al lnstitu:to, al meí)IOS con 2 meses de anticipación a la\ fe~ha en 
que se pretendo realizar. Cuando dichos cambios se derivE¡n por decisión exclusiva de , 
una de las Partes, ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntos 
de Interconexión o Enlaces de Transmisión de Interconexión necesarios. 

/ 
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Tratándose de cambios acordados por ambas Partes, o que deriven del cumplimiento 
de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus propios cost<vs. 
~ / ( 

Asimismo, las Partes convienen-que las estipulaciones de carácter técnico contenidas 
en el presente Convenio y su Anexo "A" estarán vigentes y serán_9pllcables ha~a en 
tanto no haya modificaciones, las cuales deberán ser previam~nte negociadas y 
documentadas a través de convenio modificatorio debidamente firmado por los 
representantes legales de ambas✓Partes. 

RESPONSABILIDADES 

"- CLÁUSULA SEXTA. 

\ 
/ 

6.1 GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su\cllente. for dicha 
razón, cada una de las Partes de este Convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de 
1 t . - \ ' n erconex1on. 

Dada la dificultad que, para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la mejora 
continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasa'r a los clientes 
Informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

Cada Parte contratante responderá de los dañ9s y perjul~os directos c9usados a la otra 
por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Convenio y sus Anexos;/ ( 

~ ~ 

. No existirá r~sponsabllidad de los contratantes si los daños y pevJu1c1os estuviemn 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En-estos supuestos, la parte cuya red resultó 
afectada pondrá en conocimiento de la otra la concurrencia de los supuestos 
indicados; si es posible, su duración estimada; y en tod; caso, el momento f de su 
cesación. 

( 

No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, lcsis Partes acuerdan que para aquellos 
servicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador contra el que 
se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo no 
mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la iniciación de dlcha-crnisa o litigio, asumiendo r\ 

cada operador las responsabilidades, obligadones, indemnizaciones o cualesquiera~\ 
otras resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. · 

'-... 
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Cada Parte liberará a la otra de, toda responsabilidad judicial o extraju6iclal, siempre y 
cuando estos no sean actos Ilícitos y cuya causa sean a,cclones u omisiones, propias o 
de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación 
con el uso de la red y 9~ las facilidades asignadas de forma distinta a la contemplada 
en el presente Convenio y en la legislación vigente, debiendo en este caso cada parte 
dejar Indemne a la otra de todas las obligaciones indemnlzatorias a terceros que se, 
produzcan como consecuencia de la reclamación judicial o extrajudicial antes 
Indicada. / 

E~ tpdo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (1) la reparación de 
los daños directos causados debidamente comprobado o (il) a( pago de las penas 

1 convencionales específicas que le sean aplicables en los términos del presente. 
Convenio o sus Anexos, en su caso. 

6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
\ 

TELCEL se obliga .a Instalar la/capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión, una vez realizada la solicitud del CONCESIONARIO, con base 
en el pronóstico de crecimiento que el CONCESIONARIO entregará a TELCEL, 

/ Incrementando la capacidad requerida una vez que ésta llegue a una ocupdclón del / 
85% (ochenta y cinco por ciento) en hora pico, atendiendo a la solicitud déun nuevo 
acceso en el mismo Punto de Interconexión b en otro en el que el CONCESIONARIO ya 
se encuentre interconectado en IP. 

\ 
En\ caso de que TELCEL no cuenté con la infraestructura necesaria para soportar dicho 
crecimiento, llevar0 a cabo las acciones a que se refiere el numeral 2.4, pár(afo cuarto, -
de este Convenio. --· / 

---- " 
TELCEL se obliga a Instalar la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de Tráfico 

-- de lntercor::iexión hacia la red del CONCESIONARIO, ya sea a través del\servicio de 
Tránsito prestado por un tercer concesionario o tratándose de interconexión directa. En 
el caso de los Enlaces de Transmisión de Interconexión, TELCEL incrementará la 
capacidad una vez que ésta llegue a una ocupación 9el 85% (o~henta y cinco/por 
ciento) en hora pico. ; 1 1 

/ 

/ 

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de 
ambas\Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. Por} 

' \ 
ello s~ comprometen a r~allzar sus mejores esfuerzos pmg_ mantener, a niv~I adecuado, ,,': __ 
la cgl1dad de sus respectivas redes. \ ··. t . 

1 

\ 
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TELCEL y el CONCESIONARIO garantizarán en su-red los niveles de calidad desG,~ltos en el 
Anexo E. · /[ 

CLÁUSULA SÉPTIMA. 

INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes serán responsables, 
Indemnizarán y mantendrán en póz y a salvo a, la otra parte por todos lo; gastos, 
incluyendo horiorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provocar cualquier 
reclamación, acción o demanda que tuvieia como origen el que.una de ellas infringiera 
o violara derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros en relación a los 
Servicios de Interconexión. / 

~ 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la 
interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperabllidad de los 

" servidos conforme a lo previsto en este Convenio mediante el ejercicio de los derechos 
de propiedad intelectual e industrial. 

• /CLÁUSULA OCTAVA. 

8.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lntefoperabilidad entre 
\ las redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, que impidiere 

temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión en los 
términos del presente Convenio, l0s Partesdeberán proveerse mutuamente soluciones 
qL¿e les permitan restablecer, regularizar y gar_gntizar la continuidad y calidad del servicio 
en tanto sea técnicamente factible en un tiempo inferior a l (una) hora a partir de que _ 
se presente el reporte respectivo y cuando la afectación sea parcial, el periodo máximo 
en que debe ser reparada será de 3 (tres) horas a partir de la presentación d~I reporte 
correspondiente. · 

...--

Para lo anterior las Partes utilizarán otros Puntos, de Interconexión en los que 
\ 

efectivamente se encuentren interconectados de forma directa o indirecta y tengan 
capacidad de recibir ,ese Tráfico. 1 

Las Partes convienen que los plazos a que se refiere el primer párrafo de la presente 
cláusula co/menzarán a correr a partir de que el personal designado por ambas Partes 
d~termine conjuntamente el origen y el sentido de la falla1 o afectación, es decir, si la 

/ falla o afectación tuvo lugar en alguno de los equipos de TELCEL o en los equipos d~I 
CONCESIONARIO, debiendo estar en permanente comunicación hasta que el origen 
y/o el\sentido de la falla y/cfafectación sea aclarado. 

\ \ 
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Para tal efecto, las Partes invariablemente deberán observar el procedimiento dé 
escalamiento conforme a la matriz que para dicho fin se contiene enl el Anexo",:'E" del 
presente Convenio. 

Una vez determinado el origen y/o el sentido d~ la falla y/o afectación, la parte 
afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones conducentes 
para lograr una solución lo antes posible. 

Lo anterior en el entendido de que si la red del CONCESIONARIO se encuentra 
interconectada de manera directa con la red de TELCEL en otros Puntos de 

-, 

Interconexión o a través de los servicios de interconexión indirecta provistos por un tercer 
concesionario, el CONCESIONARIO podrá entonces utilizar ya sea dicha interconexión 
directa eA otros Puntos de Interconexión o bien los servicios de interconexión indirecta 
groporcionados por un/tercer concesiónario, para efectos de redundancia y como una 
alternativa de solución temporal. En caso contrario, TELCEL no será responsable y / 
quedará únicamente obligado a solucionar la falla o anomalía en la interconexión 
directa respecto detPunto de lnterconexión~xistente, lo antes posible. 

Una vez fenecidos',los términos de reparación aludidos en el mencionado párrafo 
primero, las Partes, a más tardar al día hábil siguiente de ocurrida la interrupción de que ·,, 
se trate, informarán de tal situación ál Instituto, indicando el tiempo de duración, la 
causa de la interrupción, la solución, en su caso/ y los efectos sobre otras redes 
interconectadas, a fin de que el Instituto lleve a cabo las acciones conducentes en el 
ámbito de su competencia. 

\ 

Si sobreviniese un eventp de Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de 
. ' 

emergencia que impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios 
de lnt~rconexión en los términos del presente Convenio, se suspenderán los efectos del 
presente Convenio, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto y bajo la 
coordinación del mismo, deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan 
restablecer, regularizar y garantizar lá continuidad y calidad de la interconexión

1 
e / 

interoperabilidad de las redes, hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación 
de que se tróte, sea superada y se reestpblezcan los Servicios de Interconexión e 
lnteroperabilidad entre las redes afectadas. 

i / • 
En tales casos, las Partes pagarán, /según corr~.sponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que éstos hubiesen sido suspendidos. 
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8.2 CONTINUIDAD DE LO~ SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE,· 
MANTENIMIENTO. -

'---- Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, qcerca de cualquier trabajovobra o 
actividad que sea razonablemente preyisible que pu

1

eda afectar: (i) la prestación 
continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de c</municación, oJ 
(iii) bienes de uso común. N dicho efecto, se identificarán' las áreas en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para 
su desarrollo y conclusión total y el tiempo estimado de interrupción de cualquiera de los 
Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de

1 
- emergencia, las \partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto 

como sea posible. En to.do caso, las Partes harán su mejoresfuerzo para restablecer el 
servicio. / 

Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes_q,~beránprogrgmarse y 
coordinarse con una anticipación de 5 (cinco) días hábiles. Para efectos de lo anterior, 
16 Parte que solicite la realización de las labores de mantenimiento deberá enviar un 
informe detallado en el que se incluyan las actividades a realizar y la posible afectación 
a lo~ Servicios .de lnterconexiónr así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas 
actividades deberán realizarse preferentemente durante los fines de semana q días no 
hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas 
Partes. 

" 
En el caso ae ser nece_sario para evitar la interrupcicSn de los servicios de interconexión, 
las Partes analizarán conjuntamente y se proveerán de rutas alternas, que permitan 
mantener la continuidad de l9s Servicios de lntercónexión afectados, en térr1¡inos de lo 
dispuesto en el numeral 8.1 anterior. -

Las Partes r~conocen que los Servicios d~ Interconexión resultan esenciales para la 
·/d!3bida prestación de los servicios que les f~ron concesionados, por lo que se obligan 
a realizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de IQs 
obligaciones de cada una de las Partes conforme a este Convenio, ambas deberán 
asistirse mutuamente para que ~e procure la. continuidad de los Servicios de 
lntercone~ión en los términos pactados en el presente CÓnvenio. 

CLÁUSULA NOVENA 

CESIÓN Y ~~HESIÓN. Las Partes se obligan ~ cumplir sus obliga. cl~nes objeto del prese"""'\ 
Convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligacionés derivados 

1

~ 
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-prese~te Convenio en ningún caso podrán ~er cedidos, gravados o transmitidos en 
forma alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra parte, misma que no será 
negada sin\ razón justificada, slemere y -cuando qule1 recibe la cesión tenga la_ 
capacidad jurídica para llevar a cabo las obligaciones adquiridas. Dicha autorización, 
sin embargo, n_o será necesaria en caso de cesión por cualquier título de cuentas por 
cobrar presentes o futuras, en favor de Instituciones de crédito, fldelco~lsos u 
organizaciones auxiliares del crédito, o cualquier otra persona o entidad, tanto nacional 
como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por cobrar estará sujeta a las 
defensas causales o personales entre las Partes, salvo el caso de facturas no objetadas 

~ 

conforme a este Convenio. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera¡ d,e las Partes podrá ceder 
libremente a sus filiale1s o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola autorización que al 
efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente conforme a \ 

' -" este Convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. 

1 
Las Partes establecen que cualquier cesión y/0 transferencia realizada por cualquiera 

/ 

de ellas en contravención a los términos del presente Convenio 9onstltulró 
Incumplimiento del mismo. La Parte que Incumpla debé(á \sacar en paz y a salvo e '-- \ 
Indemnizar a la otra Parte, de cualquier reclamo o responsabilidad en que pudieren 

1 lna:urrlr ante cualquier persona o autoridad como consecuencia de la cesión realizada 
en contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA. 

PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de quE! los equipos y dispositivos 
hubiesen sido' situados en los Sitios de Coublcaclón o Inmuebles de la otra Parte, por 
ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ho concedido a la otra la 
p°'seslón sobre dichos Sitios de Coublcaclón o Inmuebles u otorgado el uso o"éualquler 
derecpho real sobre los mismos o, e'ñ su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. 

SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar y 

mantener vigentr una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, para ~ 
cubrir los riesg-os que por la instalación y operac-_Ión de los equipos y dispositivos en los __ \ __ 
Sitios de Coublcaclón se pudiesen derivar\ para la red de cualquiera de las Partes y lof · 
Sitios de Coubicaclón mismos; en el entendido de que las Rprtes deberán designarse\t 
como recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. , 

\ 
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Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Tofos los Servicios de lpterconexión que las Partes se presten mutuamente
1 
a través de 

persbnas físicas, serán llevados á cabo por personal que será contratado y pagado por 
la Parte q~e preste el servicio, la cual, como empresario y patr&n de dicho personal que 
ocupe con motivo de los Servicios de Interconexión materia del Convenio, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las dispbsiclones legales J demás 
qrdenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin 
que exista relación contractual alguna, ya sea de carácter laboral o de cuakquier otra 
naturaleza, entre el personal de la Parte que preste el servicio materia del Convenio y la 
Parte a quien le preste el servicio. 

\ i 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en relación'" 
con los Servicios de Interconexión prestados a través de personas físicas; y a tal efecto, 
cada una de las Partes se obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de cualquier 
reclamación que pudiera hacér el personal de la Parte que presta el servicio y, en su 
caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le presta el servicio de 
cualquier cantidad que por r;notivo de cualquier reclaxnación del personal de !<::_Parte 
que presta el servicio, la Parte a quien se le presta el servicio tuviese que pagar. 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. 

CONDUCTAS FRAUDULENTAS. 

/ 
Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma conjunta para combatir el uso 

1 

fraudulento de sus redes por parte de terceros. Para tal efecto, ,c:Jesarrollarán equipos ele 
trabajo conjuntos con el propósito de mantener una estrecha vigilancia sobre productos, 
servicios y segm~ntos de Usuarios y concesionarios ~ Redes Públicas de 
Telecomunicaciones para identificar áreas de alto riesgo de fraude, valorando dicho 
riesgo, desarrollando e implementando políticas y prácticas para la eliminación del 
mismo. De manera enunciativa más no limitativa, las Partes se obligan a r~alizbr las 
actividades para la Getección y prevención del uso fraudulento de sus redes q

1
ue 

convenga de tiempo en tiempo. --~-

En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya 
detectado se obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 

/ naturales ~partir qe la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha conducta. En 
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este caso, la Parte recepfora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 
pard allegarse la información necesqria para identificar y acreditar las conductas que 
originaron el aviso y para entregar esta información a la parte solicitante. Este supuesto 
se aplicará tanto para el tráfico de la Parte corno para el tráfico de un operador tercero 

( \ - ' --

que transite por Enldces de Transrriisión'"de Interconexión o Tránsito de alguna de las 
Partes. 

Asimismo, las Partes se obligan a no llevar a cabo ningún acto u omisión con el objeto 
de evadir sus obligaciones de pago, acuerdos técnicos u otras obligaciones 
estableclda9 en 1el presente Convenio, incluye[ldo de manera enunciativa mas no 
limitativa, (i) la evasión del pago de contraprestaciones originadas por la prestación de 
Servicios de Interconexión usando las redes de cualquiera de las Partes, (il) la 
manipulación bajo cualquier modalida.o de la señalización establecida para cada tipo 
de llamada permitida bajo el presente Convenio y sus Anexos, y (lli) la entrega en la Red 

/ de alguna de las Partes de cualquier tipo de Tráfico bajo el control de la otra Parte, 
diferente al permitido bajo la legislación o reglamentación apliC(lble. 

1 1 

En c6aiquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude'de los Usuarios 
de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de 

"- las obligaciones que las Partes asuman. 

Para facilitar la prevención del tráfico Irregular, fraude o morosidad, las Partes se 
Intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se 
acuerden. 1 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperarán, para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecclone.s, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de cualquiera de las Partes, 
a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la existencia, 
en su caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus redes, con base a lo 
acordad9' por las mismas en los términos del Anexo que al efecto suscriban. 

CIÁUSULA DECIMOTERCERA 
i 

13.l. TRATO NO DISCRIMINAT6RIO. Telcel y el CONCESIONARIO convienen en que 
deberán actuar ,sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de 

1 interconexión que provElan a ot~os concesionarios. 

\ 
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) 1 

En caso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto, términos, condiciones o tarifas distintas a otros concesionarios! a sus propias 
operaciones, subsidiarlas, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 

1 

económico respecto de servicios de interconexión, deberá hacer extensivos los mismos 
,/ 

términos y condiciones al CONCESIONARIO, en términos del artículo 125 de la Ley a partir 
de la fecha enque se lo soliciten. A petlclón del CONCESIONARIO, podrán celebrar el 
convenio o la modificación CQfrespondiente, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días 
hábiles contados a partir de la fecha de solicitud. 

CIÁUSULA DECIMOCUARTA 

14. l ACCESO IRRESTRICTO. TELCEL acuerda permitir a sus Usuarios, a través de los Servicios 
/ de Interconexión, el acceso a cualquier contenido, servicio o aplicación que se ofrezca 

por cualquier prestador de servicios legalmente autorlzado1 sln_cargo adicional alguno 
/ por el uso bajo la capacidad contratada, así como para conectar cualquier dispositivo 

que se tenga debidamente homologado. 
1 

En ningún caso TELCEL podrá obligar al pago de elemetl)tos o funcionalidades d'e la Red 
que no se requieran para la Interconexión o para la prestación de los Servicios de 
Interconexión. 

14.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA. TELCEL se encuentra obligado a permitir 
el Uso Compartido de Infraestructura, para fines de interconexión. 

CIÁUSU~ DECIMOQUINTA 

CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

/ 
Son causas de terminación anticipada del presente Convenio, además de cualquiera 
\otra establecida al efecto en el mismo, lqs eventos que a continuack;)n se describen (en 
adelante las 11Causas de Terminación Anticipada 11

). 

15. l REVOCACIÓN DE CUALESQUIERA DE LAS CONCESIONES. Si el Instituto o cualquier 
aGtorldad competente revocará la concesión otorgada 

1
en -favor de TELC_EL o del 

CONCESIONARIO, según corresponda, conforme a lo previsto en las Declaraciones I b) 
y II b) de este Instrumento y la resolución de revocación hubiese quedado firme, para 
todos los efectos legales a que hubiese\lugar. 

15.2 RESCISIÓN PbR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. SI el event~ (Causq ,l 
de Rescisión) descrito a continuaci~~ ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) dí,:f 

_,/ 
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a partir de que la Parte afectada hubi~se efectuado la n6tificación a la que se hace 
referencia a continuación, independientemente de los remedios previstos por la 
Legislación bplicable, la Parte afectada podrá rescindir este Convenio, mediante una 
notificación por escrito a la parte incumplida, con copia /para el Instituto dada con 30 
(treinta) días naturales de anticipación 6 la fech? de rescisión pre~ista: · 

1 . ' 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra por 
/ . 

Servicios de Interconexión por más de 30 (treinta) dí6s naturales a partir del vencimiento 
de la deuda correspondiente, siempre y cuando el monto no se encuentre en 
procedimiento de disputa conforme al presente Convenio. 

En el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de 
resolucién no será considerada como incumplimie~to a obligación de pago alguna, 
hasta en tanto se agote el procedimiento establecido en el presente Convenio. 

15.3 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Si alguna de las Partes incurre en alguna práctica a 
las que hace referencia la Cláusula Décimo Segunda- Conductas Fraudulentas- del 

/ 

presente Convenio. 

15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. En c\cpso de que: (a) se afecten todos o 
parte sustancial de bien

1
es de cual.quiera de las Partes y/o sus Filiales contempladas bajo 

el supuesto establecido en el Convenio, y/o (b) .se impida a cualquiera de ellas yl 
cumplimiento de cualquiera de sus términos y condiciones, derivados dei\ (i) acción o 
procedimiento de insolvencia, quiebra, disolución, cesión general de sus bienes para 
beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza análoga, ~n 'tanto haya causado 
ejecutoria ylu (ii) orden de.emqargo, ejecución o confiscación (en tanto n~ sea 
garantizada, .desechada o dejada sin efectos, dentro de los l O ( diez) días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos clicha/orden en lo que se resuelve de forma 
definitiva), en tanto haya causado ejecutoria. 

"' En los supuestos de conductas fraudulentas, y liquidación, insolvencia y duiebra bastará 
la notificación de rescisión dada en términos del primer párrafo de esta cláusula y que 
transcurra el término señalado en dicho primer párrafo, para que la rescisión surta plenos 
efectos legales. 

En caso de que ocurriese cuplquiera de las Causas de Rescisión Indicadas en esta 
cláusula, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del 

( . 
servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (novenja) días hábiles posteriores a 
fecha en\ que se presente dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar por 
terminado el presente Convenio, en cuyo caso la Partéreceptora tendrá un período de 

) 
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gracia de 30 (tréinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso 
para subsanar o evitar qlde se continúe presentando la Causa de Rescisión 
correspq.ndiente. Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causa de Rescisión 
respectiva, la rescisión surtirá sus efectos inmediatamente al f-inalizar el período señalado. 
En este caso los días hábiles se computarán en términos de lo establecido por e

1

I Código 
Federe! de Procedimientos Civiles. 

) ~ / 
A partir del moment6 en que surta efectos la rescisión de este Convenio, en lbs términos 
previstos en el mismo, lasI Partes acuerdan---y reconocen que el Instituto podrá adoptar 
los medidds pertinentes para la protección de los intereses del público en general, de los 
Usuarios y de los Suscriptores de las P9rtes. 

Conforme al artículo 118, fracc¡ón 11 de la Ley, las Partes se abstendrán de interrumpir el 
tráficq de '.señales de telecomunicaciones entre concesionarios intercoQectados, sin la 
previoautorización del Instituto. f \ ¡ 

VIGENCIA. 

( ~ 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. 
? 

16.1 PLAZO INICIAL. El presente Convenio tendrá una vigencia de un año que abarra 
del l dé enero al 31 de diciembre de 2020, salvo que sea modificado, terminado 
anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el presente convenio y demás 
disposiciones aplicables. 

Sin embarg~~ si al concluir el plazo del presente Convenio, las Partes continúan siendo~ 
titulares de una ~oncesión de las previstas en la Ley, los términos y -~ondiciones del 
p__resente Conveni~ continuarán aplicándose hasta que, conforme a lo previsto en el 
artículo 129 de la Ley, las Partes celebren un nuevo convenio de interconexión o sea 
emitida una resolución por parte del Instituto al respecto. 

En todo caso, las obligaciones Qe pago líquidas y exigibles dériv~das del presente 
Convenio relacionadas con los Servicios de-Interconexión efectivamentJ prestados 
subsistirán hasta su debido e íntegro cumplimiento. 

1 1 / 

Las Partes podrán iniciar .(as negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de que al 
momento de la terminación por vigencia del presente Convenio ya estén en positailidat 
de firmar un nuevo convenio de interconexion para el año siguiente. . 1 

16.2. REVISIÓNiDEL CONVENIO. TELCEL deberá e_resentar para autorización del lnstitut .. · 
/ L 

47 / 



/ 
\ 

'Un Convenio Marco de Interconexión dentro del término que establezca al efecto la 
leqislaclón aplicable. 1 ' 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. 

'\ 
AVISOS Y NOTIFICACIONES 

,
1 

17.J DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con este Convenio o 
para todas las notificacion

1
es, comunlcacionés o avisos que las Partes deban darse en 

cumplimiento del presente Convenio, éstas designan como sus domicilios 
convencionales, los siguientes: 

TELCEL: 

Domicilio: Calle Lago Zurich No. 245, ,Plaza Corso 
Edificio Telcel, Piso 4, Col. Ampliación Granaaa 
C.P. 11529, Ciudad de México 

Teléfono: 2581-4719 
Atencién: Dirección Jurídica 

CONCESIONARIO: 

1 "' 

Domicilio: \ 

Teléfono: 
Atención: 

/ 

// 

- ( \ / 

Sin perjuicio de lo anterior, las Partes en este acto señalan como sus direcciones de 
-- 1 

correo electrónico para la recepción de facturas relacionadas coh los Servicios de 
Interconexión, las siguientes: 

TELCEL: 

Dirección de correo electrónico: FITX@mail.telcel.com 

CONCESIONARIO: / 

Dirección de corr1eo electrónico: --------/-------~ 

17.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que la~ Partes deban darse 
conforme a este Convenio, se efectuarán por escrito con acuse de recib? y se 
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considerarán realizadas-en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la parte a 
quien van dirigidas. 

\ 
En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación 
social o de representante legal, previsto en el presente Convenio, se encuentra obligado 
a hacerlo del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y lqs notificaciones y 
efectos del presente Convenio con los datos anteriores al carrbio surtirán efectos legales 

~ hasta 5 (cinco) días hábiles posteriores a dicha notificación. · 

Las notificacidhes vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes as\ lo determinan para lo cual se 
regirán qe acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el presente ?portado, las Partes convienen y reconocen 
que otras notificaciones se considerarán igualmente válidas entre ellas, en tanto se 
realicen conforme a lo dispuesto en el Acuerdo o resolución que las prevea, como es el 
caso del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicacídnes establece el Sistema Electrónico de Sólicítudes de Interconexión", 
publicado en el Diario Oficial de/la Federación el 29 de diciembre de 2014. 

17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera d~ las Partes cambiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los 
avisos, notificacione~ o comunica9iones que conforme a e~te Co'}venio deban darse, 

(i surtirán efectos legales en 'el último domicilio así informádo a la otra parte; en el 
entendido de que, en todo caso, dicho domicilio deberá estar u~icado en México. 

/~ -

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. 

FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse 'a1 
cuerpo del'. presente Convenio debidamente firmados por los representantes legales de 
las Partes, los cuales formarán parte integrante del mismo. ), 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. 

JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

19. l JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este · Convenio, las Partes acuerdan . ' 
1 ' ~· 

expresamente someterse a la jurisdicción de los Trlbuiiales Federales competentes co · 
residencia en la Ciudad de México, por lo tanto, renuncian expresamente al fuero qu 

\ 

) 
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pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra 
causa. 1 

19.2 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes por este medio irrevocablemente\ aceptan que 
solamente podrán ser emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento 
relacionado con el presente Convenio ,en el domicilio convencional indicado en este 

1 

Convenio. 
/ 

/ 
19.3 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes declaran y convienen en que"en la medida 
en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes tenga o 
posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda, /de Jurisdicción 

1de tribunal, de embargo precautorio, embargo en ejecución de / sentencia, de 
compensación, de ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por cualquier 
causa, por este medio renuncian irrevocablemente a dicho derecho de inmunidad con 

/respect9 a sus deberes y obligaciones conforme a este Convenio y con respectó" a 
cualquier procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier laudo o sentencia 
dictada en cualquiera de dichos procedimientos. / 

j 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas, sus filiales, afiliadas, socios 
o accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, 
derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares relacionados 
con el objeto y cumplimiento de este Convenio, y a no invocar, por lo mismo, la 
protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por cuajquier 
otra. \ 

\ 

19.4 LEY APLICABLE. En los términos del Código Civil Federal para-todo lo relativo al 
presente/Convenio las Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantivo 
y las leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

19.5 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición algunó de este 
~. Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o di$pensa en relación con cualquiera de 

dichos términos o condiciones, tendrá efecto a menos que conste por escrito emanado 
de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una resolución administrativa o judictal y 
aún entonces dicha modificaciórn, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá 
efecto para el caso, y fin específicos para el cual fue otorgado. 

J / 

Por otra parte, TELCEL y el CONCESIONARIO se obligan a registrar ante el Instituto el 
presente Convenio y Anexos, así como sus ulteriores modificaciones, en la forma y dentro 
del plazo establecido en el artículo 128 de la Ley. 
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19.6 TfTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los numerales, incisos y sub 
' ~ ~ 

incisos de este Convenio no tienen más fin que la conveniencia de las Partes y no podrán 
afectar ni tendrán efecto alguno para la interpretación de este Convenio. 

1 / 

19.7 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposición de este Convenio que esté o 
1 llegara a estar prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la misma 
~· medida de dicha prohibición o inexigibilidad, sin ¡;:;or ello restar valor o eficacia a las 

demás disposiciones de este Convenio. 

___,. 
19.8 NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. Las Partes entienden y acuerdan que el 
no ejercicio o demora en el ejercicio de cualquier derecho, acción, facultad o privilegio 
establecido en este Convenio-<:::¡Lie no resulte en caducidad o pr~clusión por causa de 
ley, no operará como una renuncia, ni cualquier ejercicio ánico o parcial que exista 
precluirá a cualquier ejercicio futuro de acción, derecho, facultad o privilegio previsto. 

19.9 DEL SERVICIO DE MÉNSAJES COR~OS. Las Partes con
1
vienen que en caso de que 

alguna de ellas requiera la prestación del Servicio d¡3 lntercam5To Electrónico de 
/ 

Mensajes Cortos ("SIEMC") entre los usuarios de sus respectivas redes de 
telecomunicacio~es, las Partes deberán suscribir el convenio 1respectivo en términos del 
modelo que se agrega al presente Convenio como Anexo "G". 

I 
19. l O ACUERDO INTEGRAt:: Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el acuerdo 
integral de prestación de Servicios de Interconexión entre TELCEL y e 1 
CONCESIONARIO, y deja sin efecto toda negociación previa, declaración y c;:icuerdo, 
ya sea verbal o1escrito, en lo que se oponga al presente Convenio. 

El presente Convenio se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
' \ 

facultados de las Partes, en la Ciudad de México, el ____ / 

"' RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.)/. 

\ 
) 

/ 

Por: 

Apoderado Legal 

Tesfigo 

/ 
(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Por: 

Apoderado Legal 

Testigo 
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ANEXO A 
ACUERDOS TÉCNICOS 

\ 

J 
) \ 

I 

l;L PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL 
CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTR6 LAS REDES DE RADIOMÓVIL 

' 1 / 
DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO '"TELCEL .,) Y DE/ (NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO) (EN LO SUCESIVO EL ·doNCESIONARIO.,). 

' 

NOTA: EN SU CASO, TELCEL REALIZARÁ MODIFICACIONES AL PRESENTE ANEXO "A", 
UNA VEZ QUE ESE INSfÍTUTO DE A CONOCER EL ACUERDO DE CONDICIONES 
TÉCNICAS MÍNIMAS DE INTERCONEXIÓN VIGENTE PARA EL AÑO 2020. 

1 

A.1. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN PAUSI MX 

Este inciso Al aplicará exclusivamrnte parrn, las .interconexiones que utilicen 
señalización PAUSI-MX. 

TEMA 1. PDIC. 
'\ 

A través de los Puntos de Interconexión establecidos en el Acuerdo de Puntos de 
Interconexión, el CONCESIONARIO entregará t~áfico de cualquier origen para su 
terminación en cualquier destino de la Red Pública de Telecomunicaciones de 
TELCEL o a través del Servicio de Tránsito en las redes con las que TELCEL se 
encuentre interconectado de forma directa y bidireccional. 

TEMA 2. Señalización. 

INCISO: 2.1 Definición de la norma de Interconexión 
( 

/ 

l . Para efectos de interconexión, todos los Concesionarios aceptan la 
señalización 1PAUSI-MX a que hace referencia la "Disposición Técnica IFT-
009-2015, Telecomunicacéion'es-lnterfaz-Parte de usuario de servicios 
integrados del sist~ma de señalización por canal común", sujetándose de 
i~ual manera a lo dispuesto en las--Especificaciones Técnicas de 
Portabilidad y por el present~ Convenio en lorelativo a señali:zación. 

INCISO: 2.2 Códigos de punto de señalización 
~ \ 

l. El administrador de los Códigos de Punto de Señalización Nacionales (CPSN) 
' 

/ 

\ 
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e Internacionales (CSPl)es el Instituto, que será el éncargado de asignarlos 
a los Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

2. La longitud de código a utilizar es de 14 bits. / 

3. Los códigos se asignarán en bloques de 8 o 12B códigos continuos para 
Concesionarios. 

4. La estructlJ[a de los bloques de 128 códigos será: 

1 -1. 1 1 

7 bits ID Operador 7 bits códigos asignados 
~ 

5. La estr~ctura delos bloques de 8 códigos será: 

1 

11 )2;its ID Operador 

INCISO: 2.3.lnterGar:oblo de Dígitos 

3 bits códigos asignados 

! 
A continuación, se definen los dígitos que deberá enviar el concesionorio origen al 
concesionario destino de 1a·11amada. 

Llamadas Locales, entre localidades 

o Internacional 

.·. MODALIDAD 

EQLLP, EQRP o FIJO 

Llamadas a números no geográficos Núm. no Geográfico 

SEÑALIZACIÓll,t 

IDD+IDO+NN / 

1 DD+I DO+NNG 

Para escenarios de Tránsito, el intercambio de dígitos será: 

Local,entre localidades o 

Internacional 

Envía IDD+IDO+NN IDD+IDO+NN' 
EQLLP, EQRP o FIJO 1----R-'-e--ci---be----+-------""'-+---I D __ D_+ ___ I D __ O_+ __ N"-'N--H-1 D_D_+_I D_O_+_N-+-t 

Llamadas números nolgeográficos 
Envía IDD+IDO+NNG IDD+IDO+NNG 

Recibe / IDD+IDQ+NNG IDD+IDO+NNG 

. NN = Número Nacional = conjunto estructurado de 1 O dígitos que identifica 
\ .... 
unívocamente a un destino dentro de una red pública de telecomunicaciones. 
NNG = Número No Geográfico = conjunto estructurado de 1 O dígitos que al ser 
marcado por un Usuario, requiere de una traducción llevada a cabo por algún 
elemento'·de red para encontrar el Número Nacional de destino. 

! 
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Notas: 
1 

• Para todo el tráfico nacional, el Número real de "A" será intercambiado entre 
concesionarioscomo NN. / J 

• Para el tráfico Internacional, cuando el número de "A" esté disponible te 
entregará a la red de destino el siguiente formato: 00 + código de país+ NN. 

/ 
INCISO: 2.4 Topología de la red de señallzaclón 

l . Las Partes deben de estar interconectadas a los STP correspondientes. 

2. La interc6nexión en Señalización entre Concesi~narios se realiza en modo -- / 

Cuasiasociad9 entre sus pares de STP. 
í 

/ 3. Los Concesionarios involucrddos g<prantizarán la suficiente capacidad~n 
sus STP para manejar la señalización requerida para la correcta operación 

de s~red. 

I ' 4. Ld ingeniería de los enlaces son en base a 0.4 Erlang en operación normal 
por cada uno y a 0.8 Erlang en caso de fa~la. 

/ 

5. Los Enlaces de Señalización son en orden de El 's copectados 
directamente a los STP, manejando canales de 64kbps iniciando con el 
SLCl = O y luego creciendo secuencialmente. 

/ 

6. La toma de los circuitos se haró en/ forma ascendente secuencial (l ,2, 
3 ............... ) desde la central de conmutación que posea el Código de 
Punto de Origlnaclón ("OPC", por )us siglas en inglés) mayor; y en forma 
descendente secuencial (63, 62, 61, 60, 59, ........... ) desde la central de 
conmutación que posea el "OPC" menor. 

INCISO: 
1
2.5 Especificación de Señallzaclón 

Envío dé información: 

l. La información para el establecimiento de la llamada PAUSI-MX Disposición 
Técnica IFT-009-2015 se enviará en bloque. 

/ 
1 SLC es el Código de Enlace de Señalización, por sus siglas en inglés. 

3 
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2. En los casos en que la llamada de ?rigen nacior(al ~e incluirá el número 
origen de la llan:i-9da como número nacional dentro del mensaje inicial de 
direccionamiento (1AM por sus siglds en idioma inglés). En los casos en los 
que la !Jamada sea de origen internacional y cuando el núm.ero de "A" esté 
disponible, se entregará a la re<i'.i de destino el siguiente formÓto: 00 + código 
de país+ NN. Cuando no esté disponible, el campo se,dejará vacío. 

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 

INCISO: 3.1. Recepción de Enlaces y Puertos de Acceso y de Señalización_. 

/ \ 1 

En términos de lo dispuesto por el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de 
Interconexión en vigor, la prestación de Servicios de Interconexión bajo tecnología 

TDM (PAUSI-MX) se continuará realizando única y exciusiv0mente respect~ de 
aquellos servicios que hubieren sido implementados o solicitados entre 19s Partes 
hasta el 31 de diciembre de 2016, fecha límite para la recepción de Solicitudes de 
Servicios de Interconexión bajo la tecnología antes señalada. Por lo tanto, solo se 
suministrarán nuevos servicios de Interconexión bajo el protocolo SIP (IP). 

J / 

TEMA: 4. Operación y Mantenimiento. 

INCISO: 4.1 Premisas 

l. Todas las funciones de m9nejo dé tráfico conmutado serán ejecutadas 
de. manera no discriminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

\ 

2. Para una misma categoría de servicio, los enlaces dedicados deberán 
ser tratados en forma no discriminatoria. 

3. Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel ET. 

--
INCISO: 4.2 Manteojmlento Programado 

\ _/ 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 
programada con anticipación que se realice en la I red de un 
Concesionario y pueda afectar el servicio de otro Concesionario. ( 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de Contacto 
Operativo que será responsable de notificar y coordinar los 
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mantenimLentos programados con el o los otros Concesionarios. 

3. Todo M~ntenimiento Programado deberá: 

." 
- Ser notific-ado con 5 (cinco) días hábiles de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas 

(hora local). 1 

) 

- Contener en lq notificación, como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona qu'e notifica. 
- Día y hora de inicio. 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento. 
- Probab~ afectación o efectos en la Red del otro Concesionario 

durante las acciones de mantenimiento (incluir listado de 
servicios afectados por intervención). / 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
\ - Acciones preventivas en caso de contingencia. 

) / 

4. La recepción de todd notificación deberá ser confirmada de forma 
inmediata y por escrito y deberá contener como mínimo: .I 

1 

• Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
• Día y hora de rnotificación. 1 i 

• Número(s) telefónic'os de coordinación. _ 
/ 

• Número o clave de acuse de recibo. En caso de no récibir acuse de 
recibo con cuando menos 3 días antes de realizar las actividades de 
mantenimiento, se entenderá como recibida la notificación. 

1 

INCISO: 4.3 Delimltaclón de Responsabilidades 

l. Las interconexiones preferidas entre Coneesionarios se realizarán en un BDTD 
(Bastidor Distribuidor de Troncales Digitales). Los BDTD estarán divididos e 
identificados claramente en un lado "anfitrión'L_ y un lado "visitante". 
Poniendo en cada caso el nombre del Concesionario. 

2. El BDTD o panel de distribución de troncales digital~~ será provisto y definido 
por el visitante e instalado en su cout:)icación. Para garantizar la 
compatibilidad mecánica y eléctrica deberán cumplir con la Disposición 
Técnica IFT-005-2016, "Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2048 
Kbit/s y a 34368-Kbit/s). En caso de que los conectores requieran conectores 

/ \ 
' -
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j 

específicos "especiáles" para realizar las conexiones en el B0;D, estos serán 
proporcionados por el Concesionario visitante a su contraparte. ·, 

3.La responsabilidad de mantenimiento por parte del anfitrión, queda definida 
___.. hasta el lado anfitrió(l del BDTD. 

4. Punto de Demarcacion: El límite de responsabilidad corresponde al conector 
estandarizado lado anfitrión del BDTD (incluido). -- / 

/ 

INCISO: 4.4 Mantenimiento Correctivo 
1 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se"\ 
realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están 
debajo de los niveles rr<ínimos convenidos, hasta que dicha situacióri se 
corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
1 \ 

Cada Conéesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto 
~ para notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 

/ días a la semana, 24 horas al día, todos los días del año, asícomo también 
deberá proveer información referente al proceso de escalamiento. El 
Punto Único de Contacto de las Partes es: \ · 

/ 

TELCEL 
- Nombrp del contacto: ,~entro de Operación de la Red (COR) 
- Puesto del, contacto: Jefe del COR en turno ~ 

- Teléfonos de localización del cqntactq(fijo y móvil): (55) 258J-3700 ext. 
4686 y 4688 "' 

1 

- Correo electrónic6: cc@mail.telcel.com 
\ 

CONCESIONARIO 

- Nombre del contacto: 

- Puesto del contacto: \ 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): , 

- Correo electrónico: 
j / 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo:' 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 

- Día y hora de reporte. 
- Día·y hora de la falla. 

6 
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) 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 

- Se~icio(s) y Punto de Interconexión afectado(s). 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 

- Puntos de Interconexión afectados> , 
/' 

- Según el tipo de falla, se entregará la información disponible para su 
localización. "' ) 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 

- Recibir reporte de quejas. - \ 
- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un 

diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 
- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en sú defecto, 

m~dia hora antes de expirar el tiempo 9e reparación inicialmen(é señalado, 
deberá existir una actu61ización y un nuevo tiempo estimado de solución de 
la falla. 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación 
de fallas. \ 

! - Coordinar actividades conjuntas\ entre Concesionarios para minimizar I el 
impacto de las fallas en las redes. "'· 

- Activdción del procedimiento de conting~ncia acordado en el Anexo E del 
presente Convenio, en caso necesario. 

- Notificar sobre problemas o circunstancias\ que afecten el servicio";· iniciar 
acción correctiva y proporcionar los reportes de estado dy avance 
correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para 
' asegurar que la falla ha sido reparada. 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan 
que realizar para restablecer los servicios en caso de una falla en los equipos 
que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán el acceso al 
otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

/ 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, 
ambas partes realizarán actividbde; conjuntas para el análisis d1e la falla, y 
establecerán conjuntamente las acciones para su corr~cción~En caso de que 
TELCEL proporcione el Servicio de Tránsito y que se presente una falla, TELCEL 
deberá participar conjuntamente con los otros Concesionarios involucrados en 
lás pru~bas y \olución de la misma. 

', 

/ 
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INCISO 4.5 Casos de falla y desborde 

' 1 
La ruta preferida del CONCESIONARIO para la terminación de tráfico será ló-
interconexión directa hacia TELCEL y en caso de falla en alguna interconexión de 

Jo red de TELCEL que se haya reportado y no pueda solucionarse en I9s plazos./ 
establecidos en el numeral 3.2 del Anexo E, el CONCESIONARIO pomá entregar a 
TELCEL las llamadas en el punto que le indique TEl.éEL para tat9s efectos º-bQjo 
cualquier otro mecanismo disponible que no afecte la operación de la red de 
TELCEL y solamente mientras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre. 
Lo anterior respetando el formato de dígitos indicados en el inciso 2.3. 

\ 
El CONCESIONARIO y TEL.CEL utilizarán, de común acuerdo, todos los Puntos de 
Interconexión en los que se interconecten, para efectos de balanceo de Tráfico y 

" redundancia. 

Tema 5. Sincronización. 

\ 
INCISO: 5.1 Sincronización 

( 

l. Cada Concesionario será responsable de la sincronización de su red. 
~ I 

2. Las redes se interconectarán en forma plesiócrona alimentadas por medio 
de relojes de Estrato l, de acuerdo a la Recomendación G.811 de la UIT-T. 

( 

i, 3. La sincronía para la interconexión entre las redes deberá cumplir con las · 
\ Recomendaciones G.703, G.822 y G.823 en los Puntos de Interconexión y 

1 / con la Recomendación G.812 para los reloj~s de las centrales de 
interconexión, para Jo eventualidad de la pérdida.en referencia en Estrato 
l . , \ 

TEMA 6. Coubi9aclones. 

INCISO 6.1 Coubicación 

) 

/ 

L~ con9iciones técnicas de la coubicación son: 

a) Espacio: Con delimitación fí$ica 

b) "tipos de Tipo l (Local): Área de 9m2 (3x3) con delimitación de tabla 

.__ __ c_o_u_b_ic_a_~_io_'_n_: ____ ro_c_a_p_u_d_i_e_n_d_o_u_t_iliz_a_r_la_s_p_a_r_e_d_e_s/,-'-·~-.~-ist_e_n_te_s_. -----~........,\ t 1 
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Tipo 2 (Local): Área de 4m2 (2X2) con de~imitación de tabla 
\ roca pudiendo utilizar las paredes existentes. I 

I 

/ 

\ 

\ 
Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete será~ lqs---
que el Concesionario Sollcitado proporcione. Se contrata 

\ 
gabinete completo. \ 

1 

~ TELCEL permitirá al Concesionario Solicitante compClrtir 
1 con otros Concesionarios que se lo 'requieran, el gabinete ! 

i que al efecto Telcel le haya proporcionado. En cuyo caso 
el responsable del gabinete seguirá siendo el 
Concesionarip Solicitante. 

~"' -
-~ \ I --

I 
El tipo de coubicación será a elecqión del Concesionario 

,_ Solicijado de entre las opciones que tenga disponibles 
siempre y cu6ndo las dimensiones permitan la colocación 

1 1 del equipo del Concesionario Solicitante. 
- I 

/ 

c) Acceso: 
7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 

1 1 
procedimtentos correspondientes. 

d) Contactos 2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por la 
eléctricos: compañía cpmercial + l 0% máximo. ' 1 

- 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. En 
e) Energía CD: Coubicación Tipo l y 2, máximo l 5Amp. En doubicacióD 

Tipo-3, máximo 15 Amp. / 
~---

f) Corriente Alterna: ~ l (una) posición de 127 V.e.A 300 mA 

g) Planta de 
Como respaldo de la instalación -

Emergencia: 
1 

/ 

h) Acabado'8el piso: 
Firme de concreto 400 Kg/m2, sin ondulaciones, máximo 3 

/- mm de desnivel, cubierto con loseta vinílica. ) 

i) Altura libre: 
3.Q m para instalación de equipo. Los duetos y escalerillas 

'- 1 

estarán dentro de esta altura (2.¡40 m) 
/ 

Conauctor prin~ipal de puesta a tierra calibre l /0 AWG 
j) Sistema de tierras: con derivación a cada local con cable calibre 6 AWG 

- ~ con un :valor maximo de JS ohms. 

~ 
1 

k) Temperatura: Entre l O y 25 ºC y una humedad relativa entre 40 a 60% \ 
\ 
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\ 
/ 

/ 

~ Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en 
1) Iluminación: forma vertical bajo la lámpara en 1.Q parte anterior y 

posterior del equipo instalado 

m) Herraje y/o -~ 
Provisto por el propietario del edificio, para conectar el 

-- punto de llegada al edificio con las áreas asignadas y 
ductería: ~ 

con otras coubicaciones en caso de requerirse. 
n) Acceso por 

Avisar previamente al centro de control de la Red. I ---
mantenimiento: 

ñ) Fijación del Equipo: Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 
/ 

_,--- 1 

Identificación de los interruptores termomagnéticos 
e} Identificación de _/ 

asignados a los Concesionarios en el tablero general de 
Alimentación: 

CA. 
\ 

! 
1 ✓-

A.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARASEÑALIZACIÓN SIP. 
\ l 

Este inciso A.2 se aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen 
señalización SIP. 

TEMA 1. PDIC. 

TELCEL deberá entregar al CONCESIONARIÓ la información relativa a sus Puntos de 
Interconexión, conforme se establece en el AcueFdo de Puntos de Interconexión, 

/ 
una vez realizada la solicitud por escrito del CONCESIONARIO. 

En relación con lo anterior, los Puntos de Interconexión de TELCEL y del 
CONCESIONARIO, en los cuales\ se llevará a cabo la Interconexión, soh los . 
siguientes: 

Qe TELCEL: 

Del CONCESIONARIO: 

~ 
10 
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TEMA 2. Serl)alizaclón 

'\ 

INCISq 2.1. ~rotocolo de señalización 

Para este tipo de interconexiones se utilizará el protocolo SIP (Session lnitiation 
Protocol), atendiendo a lo establecido en el Acuerdo de Condiciones Técnicas 
Mínimas de Interconexión en vigor. / 

'"' 
\ 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que 
requieran de la/ creación y administración de sesiones a través de pr9toc9lo IP. Se 
utilizará en el intercambio de Tráfico~ en observancia a las recomendaciones 
establecidas al efecto en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas. 

\ 

Ambos Conqesionarios aceptan utilizar la señalización SIP, según las 
' recomendaciones de la RFC 3261 . Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 

1 

- La utilización del protocolo UDP. 

- Las actualizaciones de SIP conforme sean acordadas por ambas partes. 

- Real-time Transport Protocol (RTP) para transportar voz en tiempo real y 
proveer calidad de seNicio (QoS) 

- Se utilizará direccionamiento IPv6, u opcionalmente IPv4. 

- En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia 
en el orden de uso de los códecs y la red destino determinará el códec a 
utilizar. Los perfiles de codificación que se deben utilizar son: 

- G.729 

- G.729b 

- G. 711 Ley A \ 

- AMR-NB 

AMR-WB 

Payload Type: 18 

Payload Type: 18 

Payload Type: 8 

Payload Type: 96-127 

Payload Type: 98 

- Las direcciones utilizarán SIP URL. 

- Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la 
voz. 

\ 
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/ 

- Se utilizará un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes 
/ 

de señalización. · 
----- \ 

- Se tra\portará SIP a través de paquetes UDP. 

- Si la red origen y la red destino están interconectadas a la ~ed de Tránsito 
mediante tecnologías diferentes, la red de Tránsito deberá realizar la 

"- \ 
conversiqn entre los protocolos de señalización SS7 y SIP, a fin de permitir la 
interopefobilidad entre ambas redes, en términos de la Cláusula 5.6 del 
Convenio. 

" Se utilizarán los (siguientes mensajes de la rlorma RFC 3261: (M: 
Obligatorio, O: Opcional) J 

,/ 

···•··········•.·· 
Método· .. . . ·. i·~ ••·• · ..... . . ·• .. •.• .. · ··•·• ....... . •·· . Réferéncfü:1>i< . •···Envio .·.•··•·· Recepción 

·••···•·· •••• . . . .. . . . . . . ·•·. . 

' 
ACK \ M M RFC 3261 

BYE M M RFC 3261 
' CANCEL M M RFC 3261 

" INVITE / M M RFC 3261 

OPTIONS* M M RFC 3261 " / 

PRACK M M RFC 3262 

UPDATE M M/ RFC 3311 
* ( ) Con Max-Forwards=0, p ara verificar q ue el ob' etivo es dlcanzable 

El método OPTIONS será-utilizado para generar un "keep olive", de la siguiente 
manera: El nodo A envía de m°'nera periódica el ~~msáje OPTIONS al nodo B, y 
el nodo B responde con un "200 OK". Si el nodo B deja de responder o envía una 
respuesta SIP 503(Servicio no disponible) entonces el nodo

1

A bloquea la ruta pero 
continúa enviando el mensaje. En el momento que el nodo B vuelve a responder 
se r~activa la ruto. 

El mensaje PRACK se genera como consecuencia de un CPG cuando existe 
interworklng con ISUP. \ 

./ 

El mensaje UPDATE se utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el 
estado del Gliálogo. 

·~ 

Cuando una llamada se estableció, se liberará con el mensaje de liberación (BYE) 
de la RFC 3261 . Cuando la llamada no se establezca, entonces se utilizará una 
"respuE?sta SIP",\_4xx, 5xx ó 6xx. 

\ \ 

/ 

/ 

\ 
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) 

/ 

Cuando un Concesionario tenga que proporciondr un mensaje de red (una 
grabación) para una llamada que no pudo ser completada, lo hará utiiizdndo la 
respuesta SIP 183 (Progress), incluye

1
ndo "SDP", dEMal manera que la central que 

reciba el 183/SDP sepa que debe abrir el ccinal de audio pero si recibe 183/sin 
SDP entonces deberá proveer un "Ringback", 

) ~ 

Asimismo, cuando se tenga que proporcionar un "ring back tone", se utilizará la 
respuesta SIPl 80 (Ringing) con SDP. De esta forma, cuando la central que reéiba 
la respuesta SIP "180/SDP deb~rá1abrir el canal de audio, pero si recibe el 180 SIN 
SDP, entonces deberá proveer un "Ringback" estándar. 

/ 

En lo referido anteriormente a mensajes de red (grabaciones) y "ring back tone", 
las Partes ccznvienen en que si derivado de la integración que será efectuada, se 
derermina la necésidad de utilizar otra respue1ta SIP (que se deberá enviar cada 
una de las Partes) distinta a la acordada en párrafos precedentes, las Partes de 
buena ie acordarán la respuesta SIP que en definitiva deba prevalecer, 
conforme a lo dispuesto por el RFC 3261 y de no alcanzar un acuerdo se 
mantendrá lo indicado en los párraf6s anteriores. 

1 

INCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalizaclón 

Los c;:oncesionarios aceptan los protocolos de señalización indicados en el Inciso 
2.1,- 1 

Tratándose de la primera interconexión directa que se lleve a cabo, o cuando 
existan cambios en el protocolo,\ ambas Partes realizarán pruebas de 
interoperabilidad entre las redes, conforme \al te:ilendario y al protocolo de 
aceptación gue ambas acuerden para ello y que en ningún caso podrá demorar 
más de 90 (noventa) días naturales. 

\ ) 

Las pruebas iniciarán una vez que se establezca la conectividap lógica entre 
ambas redes. 

Las partes se informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión. 

l. 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 
I 

\ 

A continuación, se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen 
al concesionario destino de la llamada. 
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-- < SERVICIO>• .> - ---•. MODALIDAD -•· --- ••-•· SEfilAÚZACIÓN •-• ____ -• 

LI ama das Loca les, entre loca I ida des 
EQLLP, EQRP o FIJO IDD+IDO+NN 

o Internacional \ 

Llamadas a números no geográfrcos Núm. no Geográfic;o IDD+IDO+NNG 

Para escenarios de Tránsito, el intercambio de dígitos será: 

Local, entre localidades o 

Internacional 

Envía IDD+IDO+NN IDD+IDO+NN--
EQLLP, EQRP o FIJO 1----R-e-ci-be---+------+-I D_D_+_I D_O_+_N_N-+-1 D_D_+_I D_O_+_N----IN 

Llamadas números no geográficos 
Envía IDD+IDO+NNG IDD+IDO+NNG 

Recibe IDD+IDO+NJ'JG IDD+IDO+NNG 

NN = Número Nacional = conjunto estructurado de l O dígitos que identifica 
unívocamente a un destino dentro de una red pública de telecomunicaciones. 
NNG = Número No Geográfico = conjunto estructurado de l O dígitos que al ser 
marcado por un Usuario, requiere de una traducción llevada a cabo por algún 
elemento de red para encontrar el Número Nacional de destino. 

/ / 
En el mensaje de INVITE, el número destino se enviará en el header Request URI y 
el núméro de origen se enviará en el header From. 

1 

l\ \ \ 
Notas: / 

l . El Punto de Interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el 
acordado entre los concesionarios. 

! 
TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3.1 Realización ñslca 

El CONCESIONARIO entre-gará un enlace de fibra óptica tipo monomodo, que 
podrá ser propio o arrendado, mientras que TELCEL le proporcionará un puerto o 
posición de remate para dicha fibra (patch panel o módulo MicroVam). 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 2008 full 1 

dúplex, con una interfaz activa l 000Base - 1LX. En el Pótch Panel o MicroVAM 
deber\á rematar el CONCESIONARIO con conector se y entregar tamaños de 
trama de hasta 1536 bytes. 

\ 

Los incrementos de capacidad de los enlaces en un mismo Punto de 

I 
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/ 

Interconexión, se realizarán una vez que se alcance la ocupación del 85% de la 
/ 

capa9idad instalada en dicho Enlace de Trarismisión de Interconexión. Cuando 
se cuente con más de un enlace en un mismo Punto de Interconexión, el t

1

ráfico 
se distribuirá de manera bplanceada, sin perjuicio de la obligación a cargo de 
las Partes de balancear el Tráfico también entre los diferentes Puntos de 
Interconexión que tengan implementados. 

/ 
Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportor en la hora pico 
Ún máximo de 85% ( ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el 

1 
parámetro determinante para realizar el crecimiento de los servicios. Con lo 1

• 

anterior, en caso de falla de uno de los sitios, el tráfico se enrutará al enlace en 
servicio, previniendo la afectación del servicio. 

Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario,Solicitado serán de 
capacidades acordes a la capacidad del Enlace de Transmisión de 
Interconexión. 

En caso de controversia, las Partes acuerdan revisar conjuntamente sus 
respect~os regis¡ros para homologar la información relativa a la m~dición de la 
ocupación. 

Las Pprtes convienen que las estipulaciones de carácter técnico contenidas en 
el presente Anexo estarán vigentes y serán ªFlicables hasta en tanto no haya 
modificaciones, las cuales deberán se previamente negociadas y 
documentadas a través de convenio modificatorio debidamente firmado por los 
representantes legales de ambas Partes. 

TEMA 4. Suministro de CircJ¡tos y Puertos 

INCl~O: 4.1. Recepción de Enlaces y Puertos de Acceso y de Señalización. 'y 

El CONCESIONARIO podrá solicitar a Telmex los servicios de Enlaces de Transmisión de 
Interconexión, en tanto miembro del Agente Eponómico Preponderante que está -
en posibilidad de proporcionarlos, en los términos y condiciones estipulados en el 
Convenio que el CONCESIONARIÓ y Telmex celebren al efecto. 

TEMA 5. Operación y Mantenimiento 

INCISO 5.1 Premisas 

Todas las funciones
1 

de manejo de1 tráfico serán 'ejecutadas de manera no 

15 
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/ 

dis6riminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 
\ / 

) ~ 

Se entiende que todos los procedimientoS'Oe transmisión aquí descritos aplican 
para Enlace sz!e Transmisión de-lnterconezjón de fibra óptica con interfaz Ethernet. 

'/ " / \ 
1 

INCISO: 5.2Mantenimlento Programado 
/ ." 

/ l. Se c::iefine como "Mantenimient¡o Programado" cualquier actividad 
programada con anticipación que se re,a~e en la red de un Concesionario y 
pueda afectar el servicio de otro Concesionario. ~ 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de Contacto 
Operativo que será responsable de notificar y coordinar los mantenimientos 
programados con el olos otros Concesionarios. 

/ 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 

- Se[ notificado con 5 (cinco) días hábiles de anticipación. 

- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora 
local). 

- Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombrey cargo de la persona que notifica. 
/ -

\ 

- Día y hora de inicio. 

- Tiempo estimado:de duración del mantenimiento 

- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario 
durante las acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios 
afectagos por intervención) 

~ . 

- Número(s) telefónicos de coordinación. / 

- Acciones preventivas en caso de contingencla 
\ 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata 
y por escrito y debe contener como mínimo: 

• Nombre y cargo de la persona que recibe Ía notificación. 

• Día y hora de notificación. 

• Número(s) telefónicos d.~ coordinación. 

16 \ 
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/ 

• Número o clave de ~cuse de recibo. En caso de ho recibir acuse ~e 
recibo con cuando menos 3 días antes de realizar las actividades de 
mantenimiento, se entenderá como recibida la notificación. 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están 
debajo de los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situqción se 

/ corrija. 

2. Notific9ción y recepción de reportrs de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto 
para notificación y recepeión de reportes de fallas con disponibilidad de 7 
días a la semana, 24 horas al día, todos11os días del año, así como también 
deberá proveer información referente al proceso de escalamiento. El 
Punto Único de Contacto de las Partes es: 

TELCEL 
' "' - Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (COR) 

- Puesto del contacto: Jefe del COR en turno \ 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): (55) 2581-3700 ext. 
4686y 4688 
- Correo electrónico: cc@mail.telcel.com 

CONCESIONARIO 

- Nombre del contacto: 
/ 

- Puesto del contacto: / 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
- Correo electrónico: 

\ 
3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 

1 

- Nombre y cargo de la 1persona que notifica. 

- Día y hora ae reporte. 
- Día y hora de lb falla. 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios parasu ubicación. 
- SeNicio(s) afectado(s). 

\ 
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- Número(s) telefónicos de coordinación,-
- Puntos de Interconexión afectados. 

- - Según el tipo de falla, se entregará la información disponible para su 
localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 

- Recibir reporte/de quejas. 

- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un 
diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 

- En caso d~ que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su 
defecto, media hora antes de expirar el tiempo de repa(ación 
inrcialmente señalado, deberá existir una actualización y un nuevo 
tiempo estimado ~e solución de la falla. 

- Coordinar con las propias á!~as de mantenimiento la ubicáción-y 
reparación de fallas. 

----'"-.. 

- Coordinar ~ctividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar ~I 
impacto de las fallas en las redes. 

/ 

- Activación de los procedimientos de emergencia y conting6lD,Cia, 
acordados en el Anexo E del presente Convenio, en caso necesario. 

- Notificar soore problemas o circunstancias que afecten el servicio,Jniciar 
acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance 
correspondientes. _/ 

- Coordinar con su contrapqr:te la ve_ijficación y pruebas requeridas para 
asegurar que la falla ha sido reparada. 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos d~_e,mergencia que S\tengan 
que realizar para restablecer los servicios en caso de una falla en los 
equipos que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán 
el acceso al otro concesionario el mismo día que se le solicite;-

\6. En taso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, 
ambap partes realizarán-actividades conjuntas para el análisis de la falla, y 
establecerqn conjuntamente lds acciones para su corrección. En caso de 
que TELCEL proporcione el Servicio de Tránsito y se presente una falla, 
TELCEL deberá participar conjuntamente con los otros Concesionarios 
involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

\ 

78 
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, INCISO 5.4 Casos de falla y desborde 
( 

La ruta pr7ferlda para la terminación de tráfico será la Interconexión directa entre 
ambos Concesionarios y en caso de falla en alguna interconexión de la red de 
TELCEL que se haya reportado y no pueda soluciona~se en un plazo máximp de 30 

\ 

minutos, el CONCESIONARIO podrá entregar a TELCEL las llamadas en cualquier 
punto y con cualquier otro mecanismd disponible que no afecte la operación de. 
la red de TELCEL y solamente mientras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a 
su. cierre. TELCEL no facturará este tráfico. 

El CONCESIONARIO y TELCEL utilizarán, de común acuerdo, todos los Puntos de 
1 Interconexión en los que se interconecten, pdra efectos de balanceo de Tráfico y 

redundancia. --

TEMA 6 Coubicación 

INCISO 6.1 Coublcaclón 

\ 
Las condiciones técnicas de la coubicación son: 

a) Espacio: 

b) Tipos de coubicación: 

Con delimitación física 

Tipo l (Local): Área de 9m2 
1
(3x3) con delimitación de 

tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4m2 (2X2) con delimitación de 
tabla roca o malla ciclónica pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

( 

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete serán 
las que el Concesionario Solicitado proporcione. Se 
contrata gabinete completo. 

/ 
I 

TELCEL permitirá al Concesionario Solicitante 
compartir con otros Concesionarios que se lo -
requieran, el gabinete que al efecto Telcel le haya 
proporcionado. En cuyo caso el responsable del 

/ 

/ gabinete seguirá siendo el Concesionario Solicitante. t / 
\ 

\ 
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El tipo \ de coubicación será elección del \ __ - a 
----

Concesionario Solicitado de entre las opciones que 
/ 

\ 
tenga disponibles siempre y cu9ndo la~ dimensiones 

,--

permitan la colocación del equipo del Concesionario 
Solicitante. \ 

--
/ 

e) Acceso: 
7X24 hrs. Todos los díGS- del año atendiendo 'los 
Qrocedimientos corres12ondientes. 

-- 1 2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado 
d) Contactos eléctricos: 

por la compañía comercial± 10% máximo. 
/ 

~ 

- 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. En 
e) Energía CD: Coublcación Tipo l y 2, máximo 15Amp. En 

~-

Coubicación Tipo 3, máximo 15 Amp. 

f) Corriente Alterna: l (una) posición de 127 V.C.A. 300 mA 

g) Planta de Emergencia: Como respaldo de la Instalación 
2 

h) acabado del piso: , Firme de concreto 400 Kg/m , sin ondulaciones, 3 mm 

\ de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

i) Altura libre: 
3.0 m para inst6iaclón de equipo.\_ Los duetos y 
escal~rillas estarán' dentro de esta altura (2.40 m) 
Conductor principal de pÚesta a tierra calibre 1/0 

j) Sistema de tierras: AWG con derivación a cada loc1al con cable calibre 
6 AWG con un valor máximo de 5 ohms . . 

k) TemperattJra: ~' Entre l O y 25 ºC y una humedad relativa entre 40 a 60% 

Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en 
1) Iluminación: forma vertical bajo la lámpara en la parte ant1erior y 

posterior _del equipo Instalado -· 

Provisto por el propietario del edificio, para conectar 
m) Herraje y/o ductería: el punto de llegada al edificio con las áreas asignadas 

t ( b' ' d . y con o ras cou 1cac1ones en caso e requerirse. 

n) Acceso por mantePlimlento: Avisar previamente al centro de control de la Red. 
·- -

---
ñ) Fijación del Equipo: Anclaje a piso y/o techo/de común acuerdo. 

1 

o) Identificación de 
Identificación de los interruptores termomagnéticos 
aslg,nados q los Concesionarios en el tablero g_eneral 

Alimentación: 
de CA. 
- -----

'--

~ \ 
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El presente Anexo se firma por triplicado por los representantes debldam"ente 
facultados de las partes, en la Ciudad d"e México, el U de f ) de U. 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE _C.V. 

Por: ________ _, 

Apoderado 
' 

Testigo 

/ 

\ 

\ 

/ 
(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

\ 
Por: ________ _, 

Apoderado 

Testigo 

\ 

/ 
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No. ESTADO CIUDAD 

CDMX CDMX 

2 Monterrey 

SUBANEXOA 
Puntosde Interconexión IP 

\ 

NOMBRE Y 
CÓDIGO DE 

,ID 

Nextengo 
(NEXICX) 

Vallejo 
(VJ,OICX) 

)San Pedro 
(SPEICX) 

DIRECCIÓN 

Antiguo camino a Nextengo No. 
78, Edif. Telmex, Ter piso, Col. 
Santa Apolonia, C.P. 02790, 
Ciudad de México 
Ponieh1e 122 No. 514, Col. 
Industrial Vallejo; C.P:-:< 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Ciudadde 
México 
Galeana 590 Ponienté,.Col. Zond 
Centro, EdiL Telmex 2do, Piso, 
San Pedro Gbrza · García, Nuevo 
León, C.P. 66200 

\ 

COORDENADAS 
GEOGRÁFJCAS 

Latitud: 19º 28' 2211 

Longitud: 99º 11' 
30.511 

Latitud: 19º29111.311 

Longitud: 99º09'18.211 

45.1011 

Longitud: 100º 241 

Revolución 
(REVICX) 

Av. ~osé Alvarado No, l 8Q0, Col. 
35

.
85

11 

Jardín Español, C1P. 64820, Longitud: l 00º l 61 
Monterrey, N.L. . 50,57" 

t----+-----+------+-----+-'------------'-'----+------'---------'--1./ 
Astrólogos No. 1500 esquina Av. Latitud: 32º 37 1 

3 

4 

5 

6 

7 

Baja 
California 

Chihuahua 
) 

Sonora 

Guanajuato 

Jalisco 

/ 

Tijuana 

Chihuahua 

Hermosillo 

Celaya 

Otay 
(OTAICX) 

Calinda 
(CALICX) 

Campestre 
(CAMIC-X) 

Bandera 
(BANICX) 

Universidad, Col. 40.799" 
Fraccionamiento Otay .\Pngitud: 116º 581 

Universidad, 22427/Ti'uana, B.C. 40.598 11 

2do. Piso del Este CentraLJelrnex Latitud: 28º 371 

Boulevard Fuentes Maret 8001 78.3911 

esq. Esmeralda, Col. Mármol, Longitud: 106º 01' 
Chihuahua, Chih. C.P; 31090 56.9011 

Avenida Víctor Hugo [)Jo~ 3pl, 1Latitüd: 28º 431 10.9" 
Col. Complejo Industrial, C.P. '· Longitud: 1Q6º 7'1 
31109, Chihuahua, Chih, 35.3" 
Av. Rosales No, 86 esq. Morelia, Latitud: 29º 41 44.38 11 

Col. Centro, -Hermosillo, Son. C.P. Longitud: 110º 57' 
83000, 1 28,43 11 

Chapala No, l 05, Col. Centro, 
Celaya, Gto. C.P. 38078 

Gigantes No. 57 4, Primer PisQ, 
Col. Belisario Dornínguez; 
Guadalajara Jalisco, .CP. 44360 

Latitud: 20º 31 1 

17.4511 

Longitud: l 00º 481 

22.9911 

Latitud: 20º 401 

15,409911 

Longitud: l 03 º 191 

57.3711 
GueidalaJ'arq_ 1-----'----+---,---.;.._-"'--------'---'---+---'---'------'-I 

Tlaquepaque " -latitud: 20º 38' 
(TLAQICX) Calle Constitución No. 329, Col. 27,6311 

Centro, C.P. 45500, Longitud: 1030 081 
Tlaquepaque, Jal. 

54
.9211 , 1 
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10 

11 

/ 

\ 

\ 

Civac 
Palma', Real No. 7, Col Latitud: 18º 54' 2.09" 

Morelos Cuernavaca Residen2ial Lq Palma, Jiutepec, Longitud: 99º l O' 
(CIVICX) 

Morelos. C.P. 62553 26.64" 

Fuertes 
Calle 26 Norte No. 1013, Planta 

Latitud: 19º02' 30.17" 
Heroica 

Alta, esquinaAv.12 Oriente, Col. 
Longitud: 98º 10' 

(FHEICX) 
Humboldt, / C.P.32370, Puebla, 

50.36" 
Pue. 

CTP Puebla ..... . . . / Latitud: 19º 02' 
(PUEICX) 

Boulevard Atlixco No, 2501, Col. 
57.88" 

Belisario Domínguez, C.P;]2180, Longitud: 98º 13' · 
Puebla, Pue. 

57.5411 

Baja 
La Paz Héroes de la Independencia No. 

\ Latitud: 24º 9' 16.9" 
California La Paz Longitud: 11 Oº 18' 

Sur 
(LPAICX) 1735, Col. Centm, La Paz, B.C.S. 

37.3" 
i ~ Latitud: 18º 05' 

Coatzacoalc 
Petrolera Calle Hidalgo No. 1526, Col. 

50.9t" Veracruz (PETICX) Palma Sola, Coatzacoalcos, os 
Veracruzlc.P. 96579 

Longitud: 94º 25' 
07.02" 

Las Partes acordarán los Puntos de Interconexión en términos del Convenio. 

/ 
/ 

/ 

\ 

\ 

/ 

2 

1 
i 

/ 
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ANEXO B 

PRECIOS Y TARIFAS 

~ ,/ 
EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
(EN LO SUCESIVO "TELCELº) Y DE (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) (EN LO SUCESIVO 

EL "CONCESIONARIOº). 

1. SERVICIOS CONMUTADOS DE INTERCONEXIÓN. 

A. Tarifas de Interconexión y tránsito para los Servicios Conmutados de 

Interconexión aplicables a la Red Móvíl de TELCEL. 

l. Tarifas apli_cables para los Servicios de Terminación Conmutada en Usuarios 
Móviles deTELCEL del tipo "El que llama paga" y/o "El que llama paga 
nacional". / 

/ El CONCESIONARIO pagará a TELCEL por Servicios de Terminación Conmutada en 

Usuario? Móviles de TELCEL del tipo "El que llama paga" y/o ."El que llama paga 
nacional": 

\ 

Para el periodo comprendido entre el l d~ en
1
ero y el 31 de diciembre de 2020, una 

tarifa de terminación de $XXXXX pesos M.N., por minuto de interconexión. 
- -- ,' 

( 

1H Tarifa de Tránsito.· 

El CONCESIONARIO pagará a TELCEL; " 
'· 

Por el servicio de Tránsito, para el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 

de diciembre de 2020, una tarifa de $XXXXX pesos minüto. 
\ 

/ 

B. Tráfico desde la Red Móvil de TELCEL. 
j / 

i. Tarifas aplicables para los Servicios Conmi¿tados de Terminación apUcables 
a la Red Móvil del CONCESIONARIO. ~f 

TELCEL pagará al CONCE~IONARIO por ServicioS',de Terminación Conmutada en 
Usuarios Móviles del CONCESIONARIO del tipo "El que llama paga" y/o "El que ·, 
llama paga nacional": 

I 
/ 

3 

/ 

/ 
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\ 

) 
\ 

Para el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2020, una 
tarifa de intercone-xión de $XXXX pesos M.N., por minuto de interconexión. 

"--

Tarifas aplicables pa~a los Servicios Con(llutados de Terminación aplicables 
/a la Red Fija del C9NCESIONARIO. . 

TELCEL pagará al CONCESIONARIO por Servicios de Terminación Conmóitada en 
\ 

Usuarios Fijos del CONCESIONARIO: 

Para el periodo comprel"\diqo entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2020, una 
tarifa de interconexión\ de $XXXX pesos M.N., por minuto de interconexión. 

En la aplicación de las tarifas a que se refieren los incisos A y B, los CONCESIONARIOS 
calcularán las contraprestaciones ;I que deberán paga~se por servicios d

1
e . / \ 

terminación, con bqse en la duración real de las llamadas, sin' redóndear al minuto, · 
debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas 

" en el periodo de facturación corre~pondiente, medidas en segundos, y multiplicar 
los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 

Las contraprestaciones a las que se refieren los incisos A "y B ya incluyen" las tarifas 
" correspondientes a los Puertos de Acceso. í 

C. Megición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 

La unidad de medida utiliz6da en la liquidación del Tráfico Conmutado y, en su 
caso, en el servicio de Tránsito, descritos en los incisos anteriores, será el minuto a 
nivel segun<dos y se aplicará a la facturación contabilizando los segundos reales de 
comunicación efectiva realizada en cada llamada, que se sumarán al final de 
cada ciclo de facturación (que será por lo menos de un mes), se dividirán entre 60 
segundos, para determinar los minutos reales de uso y sL quedan segundos 
fraccionales se r~ondearan al minuto sigui~nte en cada ciclo de facturación. 

\ 

TELCEL y el CONCESIONARIO no podrán establecer cargos adicionales por intentos 
1 

de llamadas. 

2. SERVICIOS DE ENLACES DE TRANSMISION DE INTERC6NEXIÓN. 

Para efectos de lo dispuesto en el presenJ.e apartado, tualquier referencia a la 
obligación a cargo de TELCEL para proveer Enlaces de Transmisión de 

/ 

Interconexión al CONCESIONARIO, deberá entenderse cumplida a través del(os) 

4 
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\ 

/ 

\ 
/ 0 1'" 1 l'''f'''1'l' 1'' 1l'',,,,l 1 / ~ ) :,¡- ;1 {_J¡l,nH\! ', _J\S ,, 1:\. 

mfembro(s) del Agente Económico Preponderante obligado(s) a la provisión de -- ' - ,,__ 
enlaces, conforme a las tarifas que tengan vigentes para dicho servicio, en términos 
no discriminatorios. 

3. SERVICIOS DE COUBICACIÓN. 
) 

La Pdrte que requiera el servicio pagqrá a la otra Parte, por Servicios de 
1 

Coubicación las siguientes tarifas: 

El CONCESIONARIO pagará a TELCEL: 
( 

3.11 Gastos de Instalación: Pago único de$( ___ _,) (.,__ _______ m.n.) por 
cada Sitio de Coubicación. 

3.2 Renta Mensual por metro-cuadrado: $( ·~ ) (.,__ _______ m.n.) por 
cada m2 o fracción de espacio en Sitios de Coubicación. 

i 
Las cantidades arriba señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente. 

-- / 
tas Partes reconocen que las cantidades de referencia serán exigibles al 
CONCESIONARIO y pagaderas a TELCEL una vez que el CONCESIONARIO reciba 

' 
los sitios debidamente acondicionados para su uso, lo que se documentará a 
través de la suscripción de las Actas de-f ntrega/Recepción respectivas. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto ~n cas0-de existir términos y condiciones no 
convenidas entre las partes. 

4. FACTURACIÓN Y COBRANZA. 

I 
De ser el caso, el CONCESl9NARIO pagará a TELCEL por el servicio de facturación 
y cobranza las tarifas que negocien de buena fe y en términos no discriminatorios, 
mismas que incluirán el'procesamiento de los registros para la emisión dé la factura 
y~suimpresión, el envío,1la cobranza y gastos de contabilidad. 

5.pe conformidad con la medida Quincuagésima Novena de la Resolución de'' 
Preponderancia, las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión prestados por 
Telcel se determinarán de conformidad a lo establecido en el Título V, Capítulo 111 

5 
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./ 

"Del Acceso y la Interconexión" de la/Ley Federal de Telecomunicacic5nes y 
Radiodifusión, o con la legislación que la sustituya o modifique; por lo que las tarifas 
que al efecto publique el Instituto de conformidad con el artículo 137 de la LFTR 
deberán ser apllpables a T elcel. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 
convenidas entre las partes. 

) 

El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el U de ( ) de LJ. 

RADIOMÓVlL DIPSA S.A. DE C.V 

1 Por: .... ( _____ __,) ~ .. 

Apoderado 

Testigo 

( 

( 

/ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Por: í,._ ____ __,) 
Apoderado 

Testigo 

( 



J 

~ 
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ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS ·- .~ 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de Prestación de Servick)s de Interconexión 
celebrado entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesiv? "TELCEL") y (NOMBRE DEL C<¡)NCESIONARIO) (en lo sucesivo 
el "CONCESIONARIO"), rel9tivo a la interconexión de todos los Servicios. ~ i 

1 1 

DATOS GENERALES DEL OPERADOR 

FECHA ENVIO DE SOLICITUD REFERENCIA DE LA 
SOLICITUD 

NOMBRE DEL OPERADOR 

, IDO DEL OPERADOR DOMICILIO FISCAL 

R.F.C. DEL OPERADOR 
1 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE INSTALACION 

TELEFONOS 

DATOS DEL SERVICIO REQUERIDO 

TIPO DE SERVICIO INTERCONEXIÓN ( ) 

TIPO DE SEÑALIZACION...._ SIP ( ) 
TIPO DE INTERCONEXIÓN ETHERNET () 

CAPACIDAD DEL ENLACE 

TIPO DE MOVIMIENTO ALTA() BAJA () 

SERVICIO PRONOSTICADO 
OPERADOR QUE COMPARTE 

SI() 

REF. DE COUBICACION O PUERTO COMPARTIDO 

NO() 

CLAVE DEL I Cu~to 

1;iERV!CIO DE Q_QUBICACION_ 

SOLICITUD DE SERVICIOS PARA PUERTOS Y COUBICACIONES. 

COUBICACIÓN () 

ACTIVAR CAPACIDAD ETHERNET: __ Mbps 

CANCELACION 

o 

/ 

REFERENCIA !ENLACE REQUERIDO EFERENCIA 

BAJA{CANC t-------r-----~-----~-----IBAJA/CANC 
LAVE DEL 

OBSERV AOONES: ¿ 
REF. 

',, 

) 
~ 

.-/ 

) 

!
FECHA 

COMPROMI 
o 

"-.. 

/ 



~, 

\\ / 

/ 
El presente Anexo se firma por triplicado 130r los representantes/ debidamente facultados de las partes, en la-Ciudad de 
México, el U de ( ) de LJ. 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V 

\' 
/ 

'~ 

Por: ,.__ _____ __, 
Apoderado 

Testigo 
/' 

/ 

_./ 

/ 

,/ 
/ 

~-

2 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

_./ 

/ 

por: "---------1 

Apoderado 
/ ( 

" Testigo 

/ 

_/ 

\ 

,----

\ 



-./ 

/ 

~ 
,,,,--

Representación impresa de Factura 
/) 

Las Partes facturarán los servicios Conmutados de Interconexión por mes calendario con el siguiente concepto: 

\ 
C o N C E p To DE SERVICIO ,VALOR 

Interconexión por Terminación (terminación en red fija) 
~ 

Tránsito 
( 

(red de Tránsito) ____, 

Interconexión por EQLLP (terminación móvil ) 

Archivo de soporte,"formato _cie conciliación de interconexión" (Anexo l) 

Para la identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los cargos-facturados se generqrá una 
nomenclaturc:i que permita diferenciar claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar compuesta-con los 
siguientes datos: 

/ 

0perador Origen 

IDO 

Opérador Destino 

IDD 

~ 

Año, 
2020 

12. 

Para esta nomenclatura se utilízarán las siguientes abreviaturas: ~-

TELCEL: 

IDO = 188 

IDD = 188 

/ 

_,, 
\ 

CONCESIONARIO: 

l~O = XXX 

IDD = XXX 

2 

•Norrridl/Corriplemeotaria 

Cuando sea Normal el valor 
será,,; 00 

Cuando sea Complementaria, 
el valor será el consecutivo de 
Complementaria = Ol, 02, .. . XX 

! / 

/ 

/ ---

\1 
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ANEXOD 
1 

( 

/ . 
FORMATO DE FACTURACIÓN 

-, 
) } \ -

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DE RADJOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN L-0 SUCESIVO "TELCEL.) Y NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO (EN LO SUCESIVO EL 7CONCESIONARIO"). / 

__./ 

/ \ 

1.- lntroducciór'\I. -~ 

La emisión de la facturación y el pro~eso de pago correspondiente_se sujetará a los términos establecidos en cuerpo 
principal del Convenip de Interconexión. 

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos:

'\ 
l . Requisitos. 

La factura debe contener la siguiente información: 

a) Requisitos de información técnica. 
" b) Requisitos de desagregación. , 

c) Requisitos de detalle comercial. ( 
d) Información adicional. 

a) Información técnica: 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 

.. \I 
La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se presenta de la siguiente manera: 

\ 

\ 
\ 

/ 
~ 

/ 

/ 

J 

" 

'-

~ 

\ 

/ 



"' 

/ 

\ 
Las facturqs,correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

■ Desglose por tipo de tráfico. 

■ Conferencias, minutos ejmporte. 
■ Relación por NIR resumiendo el número de conferencias, minutos e importe. 

b) Requisitos de desagregación: 

\ 
C o N C E p To DE SERVICIO 

------

VALOR 

/ 

Interconexión por Terminación 
/Interconexión por EQLLP 
Tránsito 

02 ( en el caso de Red fija) 

c) Requisitos de detalle comercial: 

\ 

04 
03 

\ ( en el caso de Red/ móvil) 

~ . 
La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras de facturas, tales como son: " 

1 

• Razón social. --• Domicilio fiscal. / 
• Clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de quién lo expida 
• R.F.C. de la persona a favor de quién Se ~xpida. / 

• Folio Fiscal. ; 
• Lugar y Fecha de expedición. ( 

• Detalle de los cargos del mes. 
"' 1 • !.V.A.desglosado ¡ , 

) 
/ 

/ 

3 

~. 
"Z' 

\ ~ 

/" 

/ 

', 

--

1 / 
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\ 

,,-- Las facturas se elaborarán de acuerd6 a lo siguiente: 
' ' 

• Factura por Concepto de servicio 
• Emitir facturas independientes por concepto de servicio 

/ 

• Se entregará Archivo soporte de facturación (Layout Genera) de Facturación) por concepto de servicio. 
"' . ' \ / 

\ 

Lps archivos XML del Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDlty los soportes correspondientes poerán ser 
nbtificadas y entregadas utilizando los medios electrónicos establecidos en la Cláusula Decimoséptima del Convenio. 

" 

d) Información adicional:. 

• Se establece conjuntamente la estructura del archivo con NIR y serie que será utilizada para la facturación y 
validación de facturas (Anexo l ). , 

• Las llamadas de meses anteriores se facturarán por separado COQforme a lo establecido en el Convenio Marco 
de Interconexión. 

• En el formato del Anexo l se identificará cada NIR con su número asignado por el IFT, agregando O (cero) a la 
izquierda para completar cinco dígitos. 

~/ / 

3.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 
/ 

/ 

a) Presentar reclamo por consumos no reconocidos ( objeciones), a través del formato previamente establecido, 
ep el cual se incluye por serle, tipo de tráfico y día,los consumos registrados en su propia red y la,~omparación 

b) 

c) 
d) 

e) 

/ 

contra los facturados. (Anexq 3). 
Las Partes deben acordar en efectuar el o los intercambios por periodo de un día, días, o cualquier otro par0metro 

/ / . ¡ 

más amplio que sirva de sustento para--Hevar a cabo las aclaraciones de forma clara y objetiva. 
/ 

Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
Validar /-

Intercambiar resultados. 

4 

/ 

/ 
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f) Corregir el problema que causó las diferencias. 

g) ...._Proceder de acuerdo a Convenio. 
i ) 

LAYOUT PARA FAClURACIÓN. 
No 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

2 

3 

4 

/ 

1 

NOMBRE 
\ 

REGISTRO HEADER 

Identificador dE 
reg. 

Núme.ro de batch 

\Operador Origen 

Operador destino 

Fecha facturación 

Fecha proceso 

Fecha de corte 

Filler 
-

REGISTRO DETALLE 

Identificador de 
reg. 

NIR 

Día 

Tipo de Tráfico 
\ 

\\ 

TIPO 

N 

N 
N 
N 
N 
N 
N 
c 

N 

N 

N 

N 

/ \ 

FORMATO 

9 

9999 
999 
999 

Aaaammdd 

Aaaammdd 

Aaaammdd 

~ 

.. 

1 

9 

99999 

Aaaammdd / 

99 ~ 

J 

LONGITUC 

l 

4 

3 

3 

B 
8 
8 

¡ 65 

100 

l 

5 

8 
!2 

5 

\ 
1 

\ '\ 

"-- ANEXO 1 ( 

DESCRIPCIÓN 
/ 

--- "· \ 
~ 

Identificador de inicio de archivo. El valor debe ser 
cero. 

Número de batch (consecutivo) ../ 

Clave del operador que factura. IDD /...._ 

Clave del Oi:i)erador a quien se le factura. IDO o BCD 
' . 

Fecha de emisión de factura \ 
Fecha de proceso del archivo 

'---Fecha/de 1corte de facturación 

Caracteres en blanco para completar la longitud 
/ del registro a l 00 posiciones 

../ 

Identificador .Gle inicio de detalle ?e llamadas. El valor 
1 

debe ser uno. . 

Número de Identificación Regional (ESTE CAMPO E~ 
J OPCIONAL) 
Día en que se inició la llamada. - \ z 

ti/ 

2 Indica el tipo de tráfico de ac\Jerdo con el caf.q]pgc 

\ 



5 

6 

7 

8 

9 

10 

ll 

12 

13 

14 

15 

SE:rrie Destino 

Número de 
llamadas ' \ 

/ 

Número de 
segundos .~ 

Tarifa 

Serie Origen 

NIM 

Tipo de llamada 

PDIC 

Cta. de facturación 

Tasa de IVA 

Filler 
1 
1 

-REGISTRO TRAILER 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Identificador de reg. 

Operador origen 

Operador destino 

Fecha de corte 

T dal llamadas 

Total minutos 

Total registros 

'"-

N 9999999 
~ 

N (12)9 

N 9(9).99 

N 9999.99999 
' ' N 9999999 

N 9 

N 9 

c ll 

N 9999999 

c 9 

c c 
"' 

/ 

N 9 

N 999 
N 999 
N Aaaammdd 

N (15)9 
N (12)9.99 
N (15)9 

/ 

'" 

-----
/ 

anexo 1 " ! ~ 

7 3 Serie destino. (Justificado a la derecha) / 

/ 

Número de llamadas de un mismo fipo realizadas en ur 
12 

día 

4 Número de segundos de las llqmadas de un mismc 
12 

tipo realizadas en un día --
/ 10 Tarifa por minuto por tipo de llamada "' 

7 '5 Serie origen (justificado a la derecha) NO ARLICA 

- l 0:Nacional, l :Internacional, 2:Mundial 
\ 

l l :Automática, 8:No. 800 

11 CLLI del punto de interconexión (PDIC) NO APLICA 

7 
l Número único asociado al PDIC al cual corresponde le 

', 
factura NO APLICA 

l 
Tasa de IV A aplicada 5= 16% Obligatorio, su uso es de 
común acuerdo I " 

15 
Caracteres en blanco pdra completar la longitud de 
registro a l 00 posiciones 

JOO 
/ 

l Identificador de inicio de tráiler. El valor debe ser 9. 

3 Clave del operador que factura. IDD / 

3/ Clave del operador a quien se le factura. IDO o BCD 

8 Fecha de corte de facturación 
/ 

. 15 Número total <:;le llamadas (Incluye todos los tipos) 

15 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) 

/15 Número total de registros que contiene el archivo (No 

/ 

6 
'/ 

/" 



/ 

\ / 1 

/ 

/ 
' 

1 
incluye FH y Fl) 

8 
¡ 1 

Caracteres en blanco para completar la 
--- / 

'--
Filler c 40 

-- longitud del registro a 100 posiciones 
/ 

/ 1 

GUIA DEL LA VOUT GENERAL DE FACTURACIÓN 
Registro Campo Descripción 
Header 1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 

2 Número de batch, consecutivo de cada empresa y por cada tipo de 
, 

3 Clave del operador que factura. IDD 
/ 

4 Clave del operador a quien se le factura. IDO o BCD 
I 

5 Fecha de emisión dé la factura. -

/ 6 Fecha de proceso del archivo. Fecha de generación del archivo detalle 
--

/ 7 Fecha de corte de facturación~Fecha del consumo más reciente 

8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 

/ 
Detalle 1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 

/ 

/ 2 
Área de SeNicio Local oficialmente definida, sin importa~ si ya fue conformada. Se 
aplicd solo para interconexión Local y Celular. 

3 Fecha del inicio deJa conferencia 
------

4 
Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 02, Interconexión por EQLLP 04, 
lnterc9nexión por EQLLPN 45, Tránsito local 03 

5 Serie destino justificado a la defeéha, es la suma hasta el millar del número de B. \ 

Número de llamadas de un mismo tipo realizad6s en un día 
1 

6 '---

7 Número de segundos de las co~ferencias. / 
------1 / 

( 

7 

"' 
-



/ " -
\ 

\ 

8 Tarifa por minuto por tipo de llamada -
/ ~ 

/ 
~, 

9 Serie origen justificado a la derecha. Este campo será integrado por siete ceros. 
J 

'¡ 10 Identificador de la procedencia de la llamada 0:Nacional, l :Internacional, 2:Mundial. 
/ / 

Se aplica sólo para interconexión de LD. 

11 / 
Tipo de llamada l :Automática, 8:No. 800. !$tos dos tipos aplican solamente para Local y 
LD. 

/ / 

Identificador del punto de interconexión.(PDIC). Debe contener información 

12 para interconexión Local y de LD, para tráfico que termina en red fija o móvil 
t' ~ . con ,en espacios. ' 

"' 13 
Cuenta de facturaci6n, cada punto de facturación debe tener una cuenta de 
facturación asignada. 

14 Tasa de IVA aplicada 5= 16% / 
~ 

15 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones 

Tráiler l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9: 

2 Clave del operador que factura. _/ 

IDD / ~\ 

3 Clave del operador a, quien se le factura. IDO o BCD 

4 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 
/ 

5 Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) 

6 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) con dos decimales 

----
7 Número total de registros que contiene el archivo sin contar Header ni Trailer 

8 Caracteres en blanco para completar la longitúd del registro a l 00 posiciones / 

" ~ 

---- 8 

"' 
\-

/ 



/ 

) 
LA VOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. 

No NOMBRE TIPO FORMAT 
o 

REGISTRO HEADH / 

l Identificador dE N 9 
~ 

reg. \ 

2 Operador N 1 999 

3 Filler c 

REGISTRO DETALU 
l Identificador dE N 9 

reg. " ' 
' 

2 Numero de A 
1 

N 9(15) 
1 

/ 3 Numero deB N 9(15) 
\ 

4 Fecha de inicio N AAAAM 
MDD 

5 !Duración 
~ 

N\ 9999999 
9 

/ 

6 Hora inicio N HHMMSS 

7 Tipo de Trafico N 99 
/ 

~ 

/ 

~LONGITUD 

100 
, l 

- 3 

96 

100 

l 

15 

15 

8 

8 

Á) 

!2 

/ 

' 
i 

'--

"' ANEX02 

DESCRIPCION 

', 

/ 

Identifica el tipo de registro que para el caso del 
"header" el valor debe ser 
cero. \ 

Clave (IDO) del operador que presenta los registros. 

\ 

Caracteres en blanco para completar la longitud del 
registro a l 00 posiciones. 

Identificador del registro que para el caso del "detalle" 
/ ' 

el valor debe ser uno. 

Número de origen Gustificado a la derecha, es decir el 
nµmero recorrido a la derecha de la columna). 

Número de destino Gustificado a la derecha, es decir 
el número recorrido a la derecha de la columna). 

Fecha en que inicio la llamada. i 

La duración será en SE.GUNDOS. En todos los casos 
justificado 
a la derecha. I 

Hora en la cual inició de la llamada. 

Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 

9 

/ 

/ 

',._ 

._.I_ 



"-

------

/ 

"--

02, Interconexión por EQLLP 04, Interconexión por 

1 EQLLPN 4,5, Tránsito local 03. 

8 NIM N 9 l O: Nacional, l: Internacional, 2: Mundial. En caso de no 
/ 

/ / usarse se llenará con ceros. "' 
9 Tir;)o de llamada N \ s l l: Automática, 8:No. 800. 

10 Filler c 43 Caragteres en blanco para completar la longitud del 
registro a l 00 posiciones. 

~ 
~ 

1 
1~ 

REG~SlRO TRAILER 
\ 

100 __, 
\ \, 

l Identificador de N 9 l Identifica el tipo de' registro que para eJ "trailer" el valo 
reg. ~ ' debe ser 9. ' 

( / . 
/ 

99S Clave (IDO) del operador que presenta los registros. _,/ 2 Operador N 3 

3 Fecha proceso N Aaaamm 8/ Fecha de proceso del archivo de intercambio. 
1 

dd 
/ -

1 

4 Total de-llamadas N (5)9 5 Llamadas obtenidas de la serie intercambiada 

5 Filler c 83 Caracteres en blanco para completar la longitud del 
registro a l 00 posiciones. 

~ 

EN TODOS LOS CAMPOS EXCEPfO EL FILLER, LOS ESPACIOS QUE NO SE UTILICEN SE LLENARÁN CON CEROS. 
GUIA DEL LA VOUT PARA EL INTERCAMBIO DE REGISTROS 
Registro Campo Descripción 

/ 

--- ~ 

~ 
---

Header l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. ~ 
2 Clave del operador que presenta los registros. (IDO) 
3 Caracteres en blanco para 

I 
completar la longitud del registro a -, 00 

posiciones. -- · 
-~ \ 

10 

í 
~ 

---

/ 

'--



'-
'-

\ "-
--

Detalle l Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 
2 Número de origen justificado a la derecha. 

,, 

( 3 Número de destino justificado a la derecha. \ 
) 

/ 4 Qia en que inicio la llamada. 
"-

15 Hora en la cual inicio la llamada. 
6 La duración será en segundos. En todos los casos justificado a la derecha. 
7 Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 02, Interconexión 

por EQLLP 04, Interconexión por EQLLPN 45, Tránsito loc61 03. I 

8 Identificador de 19 procedencia de la llamada O: Nacional, l : Internacional, 
/ 

2: Mundial. 
/ 9 Tipo de llamada l: Automática, 8:No. 800. 
\ 

10 Caracteres en blanco para corr¡ipletar la longitud del registro a l 00 
posiciones 

frailar l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
2 Clave del operador que presenta los registros. IDO "' " 
3 Fechq de proceso del archivo de intercambio. 
4 Número total de llamadas obtenidas de la syrie intercambiada. -

5 Caracteres en t:)_lanco para completar la longitud del registro a l 00 
posiciones / 

' . . ( 
LAYOUT PARA LA PRESENTACION DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. ANEXQ 3 -

NOMBRE ' TIPO FORMATO LONGITUD ! DESCRIPCION 
REGISTRO HEADER 130 \ 

l Identificador de N 9 l Identificador del registro que 
1 

reg. "header" el valor debe ser cero. 

11 

"-

""" ~ 

~ 

\ 

~ 

para 
\ 

el 

/ 

\ 

\ '\ 

'"-

/ 

~ 

~" 

\ 



~ 

"--

,,,_,, 
\ 

2 Operador Origen N 999 3 Clav~ del operadpr que factura. IDD \ 

3 Operador destino N 999 3 ·, 1 • ---Clave del operador a quien se le factma. IDO 
'"- osco· 

4 Fecha facturación N Aaaamm 8 f Fecha de emisión de factura de la cual se 
/ 

dd 
! 

presenta el reclámo. 
1 

\ 

·. \'5 Filler c~ 1 

115 1 Caracteres en blanco poro completar lb 
longitud del registro q 130 posiciones. 

REGISTRO DETALLE \ 130 

l Identificador de N 9 l Identificador del registro que para el 
reg. "detalle" el valor debe ser uno. 

2 NIR N 99999 5 Número de identificación regional (este 
pompo es opciondl). 

3 Día N Aaaamm 8 Día en que se inició la llamada. / 
\ 
\ dd \ 

4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico: Interconexión por 
·, Terminación 02, Interconexión por EQLLl?_04, / 

1 
/ Interconexión por EQLLPN 45, Tránsito local / 

/ 

03. / 

5 Serie N 99999 / 7 Serie justificada a la dere/cha, es la suma 
/ / 

Destino/Origen 1 hasta el millar del número. 

6 Número de N (1,,2)9 12 Número de llamadas de un mismo tipo 
llamadas realizadas en un día. I '. 

facturadas I 

. 

7 Número de N 9(9).99 12 Número de segundos de las llamadQ.S de un 
segundos ' . '-.... mismo tipo realizadas en uri día. 

·- / facturados 
--

/ 

/ 

\ 
12 \ 

.! -.... 



"-

'" "-
I 

8 Tczirifa facturada 
j 

/ N 9999.9999 10 Tarifa por minuto por tipo de llamada 
9 justificado alq1derecha. / 

9 Serie origen Ni 9999999 lr Serie origen justificado a la derecha, es la 

-- suma hasta el 1millar del número de A 1 ~ 

10 NIM N 9 1 O: Nacional 1 : Internacional 3: Mundial. 
11 Tipo" de Llamada N 9 1 l: Automática, 8:No. 800. 
12 1 PDIC - c (11)9 11 CLLI del punto de Interconexión (PDIC). NO 

APLICA ' 
/ -

13 Cta. dé N 9999999 7 Cuenta de facturaéión, ca'da punto de 
facturación facturación deRe tener una cuenta de 

\ \ 

factur9ción asignada. (PDIC o NIR). -No 
APLICA \ 

\ 14 Número de N (12)9 12 Número de llamadas pe un mismo tipo 
llamadas 

. - realizadas en un día. , 
/ registradas I 

15 Número de N 9(9).99 ~ 12 Número de segundos de las llamadas de un 
--e_ segundos mismo tipo realizadas en un día. I 

// 1 

registrados 1 

16 Tarifa reconocida N 9999.99999 10 Tarifa por 'minuto pd>r tipo de llamada 

/ 

'-

' justificado a la derecha. 

17 Filler ' c 12 Caracteres en blanco para com1pletar la 
longitud del registro a 130 posiciones. ' 

REGISTRO TRAILER 130 
, 

/ 

'-
\ 

1 Identificador de N 9 l Identifica el tipo de registro que para el 
reg. \ "trailer" el valor debe ser 9. 

. 

2 \ Operador origen N 999 3 Clave del operadoz que factura. IDD 

3 Operador destino N 999 3 Clave del operador a quien se le factura. IDO 

/ ¡' 
/" 

13 '" 
\ 

\ 

/ -/ 
~. ! 



/ 

I 
~ ~ 

! 
o BCD¡ 

4 Total registros N (15)9 15 Número total de registros que contiene el 
archivo justificado a la derecha (No incluye! 
Header y Trailer). 

-· -· 

/ 5 Fecha focturación N Aaaammd 8 ! Fecha de emisión de factura de la cual se -
d presenta el reclamo. ! "'· 

6 Filler c 100 Carad~res en blanco para completar la 
longitud del registro a 130 posiciones 

Formato del archivo en formato Texto simple. ~ 

/ 

GUIA DEL LAYOUT PARA LA PRESENTACióNI DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 
Registro Campo ~ -· Descripción 

Header l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. / 

-~ 2 . Clave del operador que factura. IDD 
1 

3 Clave del operador a quien se le factura. IDO o BCD 
1 

4 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el rec,lamo. 

5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones. 
/ 

\ 

Detalle l Identificador de inicio de registro del_alle, el valor debe ser uno. 

2 Número de identificación regional (este campo es opcional). 
_-, \ 

3 ' Día en que 'fe inició la llamada. 

- 4 
Indica el tipo de tráfico~ Interconexión por Terminación 02, Interconexión por EQLLP 04, 
Interconexión por EQLLPN 45, Tránsito local 03. / \ 

// 

5 Se utiliza la serie origen para interconexión celular y serie destino para el EQLLP 

6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 
___..----

~! 

/ 
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/ 

7 Número de segundos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 
) 8 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. 

~ Serie origen justificado aJa derecha, es la suma hasta el millar del número 
/ 

f----- 10 Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, l: Internacional, 2:/Mundial. 
11 Tipo de llamada l: Automática, 8:No. 800. 
12 CLLI del punto de interconexjón. (PDIC). Este campo se llenará con ceros. 

13 
Cuenta de facturación, cada punto de facturación debe tener una cuenta de facturación 
asignada. (PDIC o NIR). NO APLICA 

/ 
14 Número de llamadas no re<Sonocidas de un mismo tipo /realizadas en un día. 

--

15 Número de minutos de las llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. 
( ' 

16 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la dere~ha 

17 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 
' --

Trailer l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. ' ( 

- 2 Clave del operador que factura. IDD 

3 ,, Clave del operador a qui~n se le factura. IDO 
/ 

4 
Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha (No incluye 

-
Header ni Trailer). --

/ 5 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 

6 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 
/ 

/ " NOTAS: / 
• Siempre se agrupará por Serie de Destino y por día. 
• Tratándose de números portados se agruparán en una Serie ficticia identificada con 7 ceros. 
• Para todos aquellos campos justificados se usará O (cero) como relleno. I 
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El presente Anexo se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de 
Méx¡co, el LJ de ( ) de LJ, 

RADIOMÓVIL Dll~SA S.A. DE C.V. (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

"' 
/ Por: ----------~ Por:-L-----'------__, 

Apoderado "- Apoderado 
"-

Testigo Testigo 

~ 

''---

/ 

." 
/ ( 

." _ _/ 

....... 
/ 

/ 

/ 

.._ 

"' \, ....... 
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1 ANEXOE
\ 

CALIDAD 

/ 

EL !PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 
DE RADIOMÓVIL DIPSA, &A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO '"TELCELN) Y (NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO) (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO"), 

1. ~uministro de servicios. 

/ 

Atención de Solicitudes de Servicios. A través del Sistema Electrónico de Gestión 
("SEG") que TELCEL implementó, ~e hace dlsponible un módulo o subsist~ma para 
el registro, control y seguimiento de las ~olicitudes de Servicios de lntefG_onexión de 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, sin costo para 
éstos. TELCEL garantizará que \todas las órdenes de servicio que le sean 
presentadas, para cada Servicio de Interconexión, serán registradas en tiempo real 
en el SEG y atendidas en estricto orden de arribo, salvo causa Justificada que para 
fines de eficiencia obligue a retrasar la atención de alguna orden de servicio, 
siempre y ouando dicho retraso no rebase los tiempos límites de entrega de 
conformidad cbn el prbcedimiento contenido en el presente 9nexo, salvo en el 
-oaso de las solicitudes del CQNCl:.SIONARIO cuya fecha de entrega acordada por -

1 -, ' 
las Partes sea posterior, o bien en el caso de solicitudes sin pronóstico previo. 

El registro de las solicitudes de servicios en el SEG se realizará eh forma electrónica, 
con copia al ejecutivo de cuenta designado por TELCEL para 'atender al 
CONCESIONARIO. Para cada solicitud debidamente registrada, el SEG enviará al 
CONCESIONARIOy al ejecutivo de cuenta> el número de folio consecutivo que le 
/corresponda, para su debida identificación, así como la fecha y hora de 
recepción, por lo que se considerará -paro todos los efectos como una 
comunicación oficial entre TELCEL y el CONCESIONARIO. \ 

' / 
) 

TELCEL mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del 
año, por lo que deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la 
información. TELCEL deberá habilita( un centro telefónico de atenciqn, así c1omo 
una dirección de correo electrónico, para que en el supuesto de presentarse 
alguna falla o caída del SEG"' que impida al CONCESIONARIO registrar sus 
solicitudes, éste lo reportará a TELCEL "mediante llamada telefónica y/o al correo 
electrónico previamente habilitado dirigido a su ejecutivo de cuenta, haciendo por 
cualquiera de estas vías la solicitud de servicios que no pudo registrarse en el SEG. 
Este correo y/o la llamada tendrán el mismo valor que una solicitud realizada en el 
sistema. 

/ ) 

\ 
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\ 

TELCEL garantizará que, un6 vez restablecido el SEG y previamente a la recepción 
de nuE¡vas solicitudes, ingresará al mismo todas las solicitudes que hubieren sido 
recibidas vía correo electrónico y/o llamada telefónica, en 'él orden cronológico 
en que fuesen recibidas. Asimismo, enviará al CONCESIONARIO un correo 
electrónico c~n el número de folio correspondiente. 

El SEG deberá contener o contar con facilidades de generar reportes del estado 
de las solicitudes del CONCESIONARIO, .con el siguiente contenido: ,, 

- Solicitudes en proceso y_estado en el que se encuentran, incluyen~o, fecha 
programada de entrega. ' 

/ - Solicitudes atendidas y fecha de er:itrega. . 
Solicitu.dªs con problemas, indicqndo el prob

1

lema y las correcciones 
necesarias. El SEG deberá asegurar la confideAcialidad de los datos 
proporcionados por el CONCESIONARIO, permitiéndole el acceso 
excit1s-ivamente a su propia información, por medio de una contraseña de 
acceso. La información contenida en el SEG deberá conservar~, cuando 
menos, durante l (un) año. , 

l .1 Plazos máximos para la entrega de servicios. 

TELCEL debe entreg9r sus servicios en los plazos máximos de instalación siguientes: 

l . l . l \ Pronóstico__cie Servicio1' ¡ 

El CONCESIONARIO deberá presentar un pronóstico de demanda de 
Servicios de lnterco\nexión para el año siguiente, conforme a la tabla l 
siguiente: - __ ,.. 

Tabla l 
Fecha límite Pronóstico 

30 de junio ( Enero-jUflio del\ año inmediato 
/ 

posterior 
31 de diciembre Julio-diciembre del año inmediato 

1 posterior 
( 

Los servid6s pronosticqdos conforme a la tabla anterior, deberán ser 
ratificados por el CONCESIONARIO sobre bases bimestrales, a más tardar en 
las fechas que se indican en la tabla 2 siguiente: 

\ 

' 
Tabla 2 

Fecha límite Pronóstico \ 
\ 

30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato 
! posterior 

30 de noviembre Marzo-abril del año inmeidiato 
posterior 

/ 

2 
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/ \ 

31 de enero Mayo-junio del año- Inmediato 
posterior 

31 de marzo Julio-agosto del año Inmediato 
posterior 

31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año 
31 de julio ~ Noviembre-diciembre del mismo 

' 
' año 

Los pronósticos y ratiflc¡aciones deberán ser presentados en el formato 
contenido en el Anexo F del Convenio. 

Una vez ratificado el pronóstico, los servicios solicitados serán obliciatorios 
para ambas partes, en los plazos máximos de entrega de servicios de la tabla 
3 siguiente. 

Tabla 3 
• 

Facilidad Nueva racilidad 
(dfas hábiles) Existente 

(ampliación) 
(días hábiles) 

Puerto de Señalización 1~ 7 
IP / 

Puerto de Acceso 15 7 
Coubicaciones 15 N/A 
Facturación 15 10 
Tránsito 1 7 \ 3 
Enlace de transmisión 15 NA/ 
entre coubicaciones no 
Qestionado \ 

' 

(N/ A- No Aplica) / 

Cualquier solicitud de Servicios de Interconexión que no cuente con un pronóstico 
de demanda de servicios será entregada en la fecha en que sea acordada por las 
Partes bajo la modaliaad fecha compromiso (due date). r 

~ En caso de que las Partes acuerden una fecha compro'rniso (due date) con un 
plazo mayor a los señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso 
,acordada. 

1 
Para el cumplimiento ~c:Je los plazos de entrega a cargo de TELCEL no se 
computarán los días de retraso o cualquier demora atribuibl~ al CONCESIONARIO. 

3 
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2. 
1
Parámetros de calidad de los seNicios de interconexión. 

' ' 

TELCEL tramitará todas las llamadas que le sean entregadas independientemente 
de su origen y destino en las mismas condiciones de calidad que ofrece a su9 filiales, 

/ 

afiliadas, subsidiarias o empresas del mismo Grupo Económico. 

Cualquier Impedimento para la correcta terminación o tránsito de una llama~a, se .. 
considerará una falla.; 

TELCEL no p"L!ede bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red 
interconectada y en cáso de que ofrezca prioridad y/o calidad de servicio a sus 
propias filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores 
en los mismos términos y- condiciones. \ 

/ 

Definiciones que·serán aplicables a este rumeral: 

* lndisponlbilidad.- Periodo durante el cual no se cumplen los parámetros mínimos 
. . 

de cada uno de los servicios de interconexión, este tiempo será considerado 
como tiempo no disponible. 

* Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los tie~os_ 
no disponible dentro del tiempo de evaluación. 1 ~ 

/ ( 

2.1 TELCEL y el CONCESIONARIO se obligan al cumplimiento de los siguientes i 

parámetros de calidad: 
/ 

/ 

2.1 .1 Parámetros de calidad en las llamadas. 

- Los siguientes parámetros se cumplen baj~ los términos expresados en cada una 
de las certificaciones técnicas otorgadas a las Partes por los proveedores ·c;:le los 
equipos: 

/ 

o Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión/ 
Internacional de Telecomunicaelones (Ul1) 

o Estabilidad: recomendacjones G.122, G.131 de la UIT 
o Eco: recomendaciones G.122, G.131, G.165 de la UIT 
o Ruido: recomendación G.120 de la UIT 

/ 1 

o Degradación de la calidad debido a procesos digital1es: recomendación 
G.113 de la UIT 

o Cpmportamiento a Errores: recomendaciones G.821, G.921 y" M.2100 de la 
\ 

UIT . 

\ 
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\ o Tasa de deslizamientos: la tasa "media de deslizamientos deberá ser 5 
deslizamientos en 24 horas, durant1 > 98.9% del tiempo en un periodo de un 
año. 

o Ley de Codificación: Conforme a lo establecido en el Anexo "A". 
o Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
o Retardos: recomendación G.114 de la UIT 
o En los casos de Tránsito1 el bloqueo interno deberá ser menor,911% 

( ' 

Por otro lado, las Partes ofrec~án de manera equitativa y no discriminatoria, el 
mlsn-1_0 tiempo de establecimiento y tasa de completaclón de llamadas, en 
orlginación y terminación, que se prestan a sí mismas y/o a sus filiales. 

2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 

Las Partes deberán cumplir, cuando resulte aplicable,-con las siguientes normas y 
recomendaciones: 

En el ~aso de señalizacióh número 7 se utilizarán las siguientes: 

o Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
o Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT 
o Retardos: recomendación G.114-UIT 
o IFT-005-2016. 

Los codificadores y definiciones técnicas para las interconexiones IP serán los 
indicados en el Convenio y en su Anexo "A". 

2.1.3 Parámetros de calidqd en la señalización. 

2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización PAUSI-MX 

TELCEL deberá cum;llr con lo siguiente: 
// 

/ 

o Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que 
controlen todos/y cada uno de los dispositivos de conmutación de su red, 
conectados en cuadratura. 

o La lndisponlbllidad para las rutas, de señalización no deberá ser mayor a l O 
minutos por año, según la recomendación Q.706 de la UIT-T. 

1 

o Garantizar la redundancia ~ diversidad en 10§ enlaces/a nivel 64 kbps entre 
1 los Puntos de Señalización y los Puntos de Transferencia de seAalizaclón. 

~ 
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o Cumplir c:9n las disposiciones técnicas IFT-006-2016 e IFT-009-2015. 

2-:1.3.2 Parámetros de calidad en señalización SIP. 

En ca~o de que se detecte alguna anomalía er1 el desempeño de las 
interconE?xiones, TELCEL dfberél compartir la información de las mediciones 
necesarias para evaluar la calidad de la intercon~xión con problemas durante el 
periodo en el cual se presentó la irregularidad. 

Ambas Partes convienen en revisar según lo estimen coRveniente sus respectivos 
indicadores de desempeño, a fin de evaluar conjuntamente la funcionalidad de 
los siguientes parámetros con fines de comparación en caso de anomalías o 
pruebas de funcio'r:ialidad. 

• Colidad de voz: Se refiere a la capacidad para transportar una 
conversación sin degradación del audio. 

/ 

• Accesibilidad: Se refiere a la capacidad para utilizar ef servicio cuando éste 
se requiera. 

" • Retención: Se refiere a la capacidad de la interconexión para mqntener el 
\ 

servicio durante un periodo corto o largo. 

• Integridad: Se refiere a la degradación que pudiera existir en la Calidad de 
Voz debido a fallas o mal funcionamiento de los elementos de red que 
interyienen para establecer el seNicio ya sea de TELCEL o del 

\ CONCESIONARIO. 

Estos indicad0res de desempeño se . encuentran definidos y acotados en las 
Recomendaciones de la J:'.Jnión Internacional I de Telecomunicaciones abajo 
mencionadas. 

\ ( 
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Grupo Métrica Fuente de definición y objetivos 
Eco ITU Rec. G.131 

One - way delay !TU Rec.--G.1020; G.114 
-
~ Jitter / ITU Rec. Y.1541, G.1020 

Packet Loss ITU Rec, G.113, G.1020 
Calidad de voz , ~ 

Delay / ·, ITU Recs, G.114, ITU G.1010, 
/ G.1020 

/ 

R Factor ITU Rec G.107 
MOS ITU Recs. P.800 and P.830 
PESQ \ ITU Rec. P.862 

Registratíon Request Delay (RRD) RFC6076, RFC3611, RFC1530 
lneffective Registration Attempts (IRA) RFC6076, RFC3611, RFC1530 

Session Request Delay (SRD) RFC6076, RFC3611, RFC1530• 
Accesibilidad Succes,sful Session Setup RFC6076,RFC3611, RFC1530 

Failed Session Setup RFC6076, RFC3611,RFC1530 
~Session Disconnect Delay _(SDD) RFC6076, RFC3611, RFC1530 
lneffective Sessíon Attempts (ISA) RFC6076, RFC3611, RFC1530 

Session Duration Time (SDT) RFC6076, RFC3611, RFC1530 
Successful session duration ·, RFC6076, RFC3611, RFC1530 
Failed session completion RFC6076, RFC3611, l}FC1530 

Retención / Session Establishment Ratio (SER) RFC6076, RFC3611, -RFC1530 
Session Establishment Effectiveness Ratio RFC6076, RFC3611,RFC1530 

- ,_(SEER) 
Sessíon Completíon Ratio (SCR) RFC6076, RFC3611,RFC1530 

Los parámetros mostrados en la tabla anterior también se cumplen bajo los términos 
expresados en cada una de las certificaciones técnicas otorgadas a las Partes por 
lºs proveedores de los equipos. 

2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso_~ 

TELCEL deberá cumplir con lo siguiente: 

o Los puertos de salida de TELCEL hacia el CONCESIONARIO, deberán estar __ 
dimensionados para un bldqueo menor al 0,5 % en las 5 horas de mayor tráfico 
de cada mes. 

o 

2.2 Redundancia 'en Puntos de Interconexión 

Redundancia y balanceo de Tráfico. 

Para efectos de redundancia local (misma ciudad) o geográfica (distinta/ciudad), ., 
las partes revisarán y acordarán la topología de desborde que en su caso resulte 

-- posible Implementar conforme a los Puntos de Interconexión que cada una tenga 
disponibles. 

De tal manera, de presentarse fallas en los Servicios de Interconexión en uno de los 
PDIC, que pudieren ocasionar mala calidad u otras afectaciones en la Terminación 
de Tráfico, las Partes deberán enrutar dicho Trófico de _manera temporal hacia el 
otro PDIC que se encuentre en servicio, si lo ·hay. Una vez reestableclda la 

7 
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conectividad en el PDIC eifectado, el tráfico se deberá balancear nuevamente 
sobre los PDICs entre los que se establece la Interconexión. --
Los PDIC podrán ubicarse en los mismos o~n diferentes Puntos de Interconexión (de 
los ~revistos en el Acuerdo de Puntos,de Interconexión). 

Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un 
máximo de 85% (ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el parámetro 
determinante para realizar el crecimiento de lo/s servicios. Con lo anterior, en caso 
de falla de uno de los sitios, el tráfico se enrutará al enlace en servicio, previniendo 

--la afectación del servicio. 

En caso de falla, el CONCESIONARIO tiene derecho de optar por los servicios de 
lntercon/exlón Indirecta, sin que TELCEL de manera alguna se encuentre en aptitud 
de garantizar-la calidad o viabilidad de dichos servicios de Interconexión Indirecta. 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 
. / 

Se considerará como falla cualquier desviación de los parámetros de calidad 
Indicados en el numeral 2 anterior. 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presentd'3 o más veces sobre 
'...._ 

un mismo servicio dE¡mtro de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se 
deban a la misma causa. 

3.1 Atenclón de Fallas. 
/ 

. / \ 

TELCEL como parte del SEG, cuenta con un m
1

ódulo o subsistema para la atención 
de fallas

1 
que tiene las funciones de registro, control y seguimiento de los reportes 

de fallas de servicios 9e Interconexión, sin costo para los concesionarios. TELCEL 
garantizará que todos los reportes de fallas que le sean presentados, para cada 
tipo de falla, sean registrados en tiempo real en el SEG y atendidos en estricto orden 
de arribo, de conformidad con el procedimiento contenido en el presente numeral. 

El registro de los reportes de fallas se realizará en forma electrónica, a través del 
SEG con copla al responsable designado por TELCEL para atender al 
CONCESIONARIO. Para cada reporte debidamente registrado, el S'EG enviará al 
CONCESIONARIO y al responsable, el nümero de folld consecutivo que le 
corresponda, para su débida identificación, _ así como la fecha y hora de 
recepción, por lo que se considerará para "todos los efectos como una 
comunidación oficial entre TELCEL y el CONCESIONARIO. / 

8 
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TELCEL mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 36p días del 
año, por lo que deberá garantizar la continuidad del sistema y eJ respaldo de la 
Información. -

F'{Í-ELCEL deberá habilitar un centro telefónico· de at~nción, así como una dirección 
de correo electrónico, para garantizar la continuidad del servicio de presentarse 

~cualquier falla ulterior. 
I 

Así, en caso de falla en el SEG, TELCEL garantizará que, una vez restablecido dicho 
sistema y previamente a la recepción de nuevos reportes, Ingresará al mismo todos 

\ 

los reportes que hubl~ren sido recibidos vía correo electrónico y/o llamada 
telefónica, en el orden cronológico en que fuesen recibidos. Asimismo, enviará al 
CONCESIONARIO un correo electrónico con el número de follo correspondiente. 

El SEG deberá contar permanentemente con facilidades de generar reportes del 
estado de los reportes de falla del CONCESIONARIO, con el siguiente contenido: 

- Reportes pendientes de atender y estado en el que se encuentran, ·" 
Incluyendo la hora y fecha estimada de solución. 

- Reportes solucionados, hora de Inicio y hora de solución. 

El SEG deberá asegurar la coñridenclalldad de los datos proporcionados por el 
CONCESIONARIO, permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia 
Información, por medio de uo_a contraseña de acceso. La Información contenida 
en el SEG deberá cons~rvarse, cuando menos, durante l. (un) año. 

( 

Es necesario que- los reportes de falla rEÍallzados por parte del CONCESIONARIO se 
- -realicen una vez que éste hubiere ejecutado un análisis de falla al Interior de su red, 

generando la Información técnica que enfoqúe el análisis de la falla hacia la red 
de TELCEL. 

3.2 •Plazos máximos para la solución de fallas. 
1 

TELCEL debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos establecidos en 
la Cláusula 8.1 del Contrato,-conforme a las disposiciones aplicables y en forma no 
discriminatoria. "' 

I 

Sin perjuicio de lo prescrito en el SEG, las Partes deberán observar al efecto la 
siguiente pirámide de escalamiento, hasta que la falla o afectación de que se trate 
sea solucionada: 
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NIVEL 

Primero 

1
Segund 

o 

\ 

\ 

/ 

RESPONSABLE 
j 

TELCEL / 

Área Customer 
Care 

J 

Jefe del Centro de 
Operaciones de la 
Red (COR) en 
turno 

DATOS DE 
CONTACTO 

Teléfono: 
(55)25813700ext. 
3328 

e-:mail: / 
cc@mail.telcel.c 

om / 

Teléfono: 
(55) 10102777 

Tercero" Gerente 
Centro 

del Teléfono: 
de (55) 10102999 

Operaciones de la 
Red (COR) en Juvenal Salas 

turno 
\ 

/ 1 

Cuarto Subdirección 

/ 
/ 

Quinto Dirección \ 

4. Contingencias. 

Medina 
Teléfono: 
(55) 54360000 

Carlos Beltrán 
López 
Teléfono: 
(55) 10103053 

Miguel 
Tinoco 
Teléfono: 

Angel 

(5p) 54000017 

lng. 
1 

Macario 
López 
Teléfono: 
(55)25813 700 
1ext.Ext.3998 

\ 

\ 

( 
" RESPONSABLE DATOS DE 

CONCESIONARIO CONTACTO 

/ 

\ 

) / 

\I 

Cuando una falla afecte más del 50% del tráfico de un Punto de Interconexión o' 
no pueda ser resuelta ,én el plazo máximo establecido en el numeral anterior, 
TELCEL y el CONCESIONARIO se aplicarán las medidas siguientes: 

' ' 
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4.1 En caso de que el CONCESIONA~lüno puedq terminar tráfico en la red de 
TELCEL luego de haber reportado la falla de acuerdo al procedimiento establecido 
en el numeral 3 anterior y habiendo transcurrido el plazo máximo para su solución 
sin hab~rse restablecido el servicio, el CONCESIONARIO podrá entregar a TELCEL 
las llama~as en cualquier otro punto en el que tengan interconexión directa y le 
indique Telcel J2ara tales efectos o bojo cualquier otrq mecanismo disponible, 
como el servicio de tránsito provisto por un tercer concesionQfio, que no afecte la 
operación de la red de TELCEL ni del CONCESIONARIO solament~ mientras dure la 
falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre, pagando por dichq terminación las 
tarifas que hubieran correspondido e'ñ paso de no ~xistir la falla. 

1 

\ 
/ 4.2 En caso de que TELCEL no pueda terminar tráfico en la red del 

\ 1 ' 

CONCESIONARIO, luego de haber reportad~la falla de acuerdo al procedimiento 

\ 

, establecido en el numeral 3 anterior y habiendo transcurrido el plazo máximo para 
su solución sin haberse restablec\do el servicio, el CONCESIONARIO podrá solic~ar 
a TELCEL que entregue el tráfico del Punto de Interconexión afectado en cualquier 

) 

otra ruta o Punto de lntercgnexión de cualquier Operador que le indique o bajo 
cualquier otro mecanismo que no afecte la operación de la red de TELCEL y en las 
proporciones que éste le señale, sin costo alguno para el CONCESIONA~IO. 1 

En el~upuesto del párrafo anterior, el CONCESIONARIO podrasolicitaca TELCEL el 
desborde del tráfico por las rutas unidireccionales que se encL,Jentren disponibles 

! 
~onvirtiéndolas en bidireccionales. 

La condición anterior se mantendrá hasta media hora después de restablecerse 
totalmente el servicio. 

El presente Anexo E se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el U de ( ) de U. 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Por: ( ______ / ____ ___,) Por: _______ ___, 

Apoderado Apoderado 

Testigo Testigo 

/ 

/ 
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AN~XOF 
/ 

FORMATO DE PRONÓSTICOS DE SERVICIOS 
/ 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de Prestación de SeNicios de 
Interconexión celebrado entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "TELCEL") y (NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO) (en lo sucesivo el "CONCESIONARIO"), relativo a la interconexión de todos los Servicios. 
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COUBICACIONES 
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Pl1FRIQS 

NOTA: Puertos Ethernet corresponden a un enlace del Gbps y se activará en bloques incrementales de 100 Mbps. En 
la columna se indicará la capacidad a activar. ( 

/ 

En alcanc57 a lo dispuesto en el numeral 2.4 del Convenio y en el Anexo E, las Partes convienen en proporcionarse 
recíprocamente, para el caso de que cualquiera de ellas requiera Id prestación de servicios de interconexión directa IP, 
la siguiente información (*): / 1 1 

" 
r 

/ 
/ \ 

\ 
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', 
" 

l) Datos Generales "' 

NOMBRE 

PDIC 

CIUDAD 

PDIC 

CIUDAD 

" 

HA TENTATIVA DE INICIO DE OP~RACIONES. 

2) Indicar Pronóstico 
/ 

l 
11 ~ 

~ 
11 

3 

4 -
5 
-
6 

/ 

3 

\ 

\ 

~ 

1 " 
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9 ' I 
1 

10 / 

', 1 

11 
\ 

/ 

\ 
\ 

,12 \ 

/ 

/ 1 \ 

Notas: 
\ 

(*)( -Este formato será aplicable únic~mente para el pronósticd de tráfiqo en Interconexión IP. Se deberá llengr un 
formato por cada PDIC en donde se requieroA seNicios de interconexión.¡ ~ 

\ 

(**) Para efectos del presente formato, pm tráfico local deberá entenderse aquél qµe se pronostica para ser terminado 
en la misma ciudad en la que se encuentra ubicado el PDIC. 1 

(***) Para efectos del !presente formato, por tráfico foráneo deberá entenderse aquél que se 1pronostica -para ser 
termi~ado en una ciudad distinta a la en que se encuentra ubicado el PDIC. 1 \ 

1 

El presente Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente facultados de las partes, ~n la Ciudad de 
México, el LJ de ( )-de LJ. -~ 

/ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

/ Por: _______ _ 
Apoderado, 

( 
Por: .,__ _____ ___, 

Apoderado 

Testigo Testigo ,_ 

/ 

__,/ 
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ANEXOG 

SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS (SIEMC) 

CLÁUSULAS 

\ 

PRIMERA. DEFINICIONES 

CLÁUSULNPRIMERA. 

Las Partes aceptan y convienen que en este Anexo G y para todos los fines y ; 
efectos del mismo, los términos que a continuación se listan, independientemente 
de que se empleen en singular o plural, tendrán la definición y significado que 
enseguida del término de que se trate se establece, salvo que de manera 
específica se les atribuya un significado distinto: 

\ 
■ Acuerdo Técnico: Es el señalado como Subanexo "A" del presente Anexo G, / 

1 mismo que contiene los procedimientos, métodos, lineamientos y formatos que 
/ 

deberán seguir las Partes en relación con la prestación del SIEMC. -

■ Anexo B: Es el señalado como Subanexo "B" del presente Anexo\G, mismo que 
1

• cbntiene la contraprestación aplicable al SIEMC que se presten las Partes, 
términos, plazos y condiciones para realizar los pagos, incluyendo los 
procedimientos y métodos ~e conciliación, facturación y objeción de facturas. 

■ Acuerdo de Reporte y Solución de Fallas: Es el señalado como Subanexo "C" 
del pres~nte An:\xo G, mismo que contiene los datos de las personas asign0das, 
tanto por TELCEL como por el CONCESIONARIO para atender y dar solución a 
!.os reportes de fallas que les sean presentados por cualquiera de ~as Partes. 

■ Acuerdo de Sistemas: Es el señalado como ¡S~banexo "D" del presente Anexo_ 
G, mismo que contiene el formato o layout que utilizarán las Partes dentro del 
proceso de facturación, para liquidar las contraprestaciones derivadas del 
SIEMC,\ que,Jncluye los registros y detalles de los Mensajes Cortos, así como el 
resto de. la información ql{e deberán entregarse para poder llevar a cabo las 
actividades de con~lllación. 

■ Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas: Es el señalado 
1 

como Subanexo "E" del presente Anexo G, mismo que contiene el catálogo de 
I 

Prácticas Prohibidas, así como las actividades o acciones para la detección, 
" prevención y, en su caso, erradlcadón de dichas prácticas. De igual forma, en 

este acuerdo se establecerán los m~canismos o procedimientos a los1 que lq¡s 
Partes se .someterán con el objetode determinar y evaluar cualquier acción 
ajena a ellas que pudiere ser considerada como una Práctica Prohibida,_ 

/ 
\ 

/ 

/ 
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\ 

• Afiliada o Filial: Respecto de una Persona determinada,,cualquier otra Persona 
que, directa o Indirectamente, a través de uno o más lnterm~dlarlos, tiene el 
<:;ontrol, es-controlada o se encuentra bajo ekControl común de la Persona 
especificada. 

• Código de Identificación: Número que asigna cada una de las Partes a los 
Equipos Terminales de sus Usuarios, conforme al formato establecido en el Plan 
de Numeración. La.vallélación/de dichos Códigos de Identificación entre las 
Partes se llevará a cabo en los términos establecidos para tales efectos en él 
Acuerdo Técnico. 

• Código Malicioso: Mensaje Corto que inciuye rutinas que afectan o 
menoscaban la operación normal de las Redes de cualquiera de la~ Partes y/o 
Equipos Terminales dª-sus Usuarios, descritas en el Acuerdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas. 

1· 

■ Contrato: Está constituido por: (i) el p(esente Anexo G; (li) los Subanexos 
debidamente suscritos por los representantes de cada una de las Partes! y (iii) -.. 

los Apéndices. 

■ Control: Está ,eferido a: (i) tener la facultad para dirigir o causar la dirección, 
directa o indirectamente, de las políticas { administración de una Persona, ya 
sea por ejercicio del derecho de voto, PF ley, contrato o acuerdo entre las 
Partes; o (ii) ser propietario, directa o indirectamente, con uh porcentaje mayor 
al 50% ( cincuenta por ciento) de las acciones con derecho a voto de dicha 
Persona; o (iii) tener lóracultad, directa o indirecta, de designar la m.J)yoría del 
consejo de administración de dicha Persona, o a las Personas y órgano que 
realice funciones similares, ya sea por ejercicio del der~cho de voto, por ley, 
contrato o acuerdo entre las Partes. 

/_¿__,-, 

■ Equipo Terminal: Equipo que se conecta más allá del punto de conexión 
terminal de la Red de alguna de las Partes, con el propósitQ detener acceso a 
uno o más servicios de telecomunicaciones y que: (i) de acuerdo a sus 
características técnicas tenga las funcionalidades de crear, editar, enviar, 
recibir y/o interpretar Mensajes Cortos; y (ii) esté habilitado por TELCEL o por el 

• CONCESIONARIO, según sea el caso, ~ara el envío y recepción de Mensajes 
Cortos. I \ 

\ 

■ Fecha Efectiva: De conformidad con los términos de la Cláusula Tercera- Fecha 
Efectiva, es aquella en la que las Partes inicien la prestación del SIEMC. 

~ / 
■ Fuerza de Ventas: Es éÚalquier Persona sea comisionista, agente, distribuidor, 

vendedor, promotor ,~~tro, que mediante acuerdo o contrato celebrado con 
cualquiera de las Partes, esté facultado para la promoción, oferta, contratación 
y/q venta de los bienes y/o servicios de diGha Parte. 

2 
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"' 
■ Mensaje Corto: Conjynto individualizado de hasta 160 (ciento sesenta) 

caracteres alfanuméricos, susceptible de ser \3nviado y/o recibido, a través c¡jel 
SMS, por el Usuario mediante su Equipo Terminal. 

/ 1 . ' 
■ Parte: Indistintamente TELCEL o el CONCESIONARIO. 

■ Partes: Conjuntamente TELCEL y el CONCESIONARIO. 

■ Parte Receptora: TELCEL o el ~ONCESIONARIO, según sea el caso, cuando el 1 

Mensaje Corto esté dirigido d un Equipo Terminal de un Usuario Destino de su 
Red. 

\ 
\ 

■ Parte Remitente: TELCEL o el CONCESIONARIO, según sea el1 caso, cuando el / 
1 1 Mensaje Corto haya sido generado en un Equipo Terminal por un Usuario Origen 

de su Red. " 

' 
■ Persona: Es cualquier persona ñsica, asociación, sociedad, fideicomiso, 

coinversiól), persona moral, autoridad gubernamental o entidad de cualquier 
naturaleza. 

1 
1 

\ ■ Práctica Prohibida: 1.- El envío a través del SIEMC de cualquier Mensaje Corto 
que pudiera Jñterpretarse por el Equipo Terminal del Usuario Destino como un 
código o una rutina a ejecutarse; 2.- Cualquier tipo de actividad que afecte, 
directa o indirectamente: (i) cualquier elemento de la Red de la Parte 
Receptora, (ii) el SIEMC y/o (iii) los Equipos Terminales de los Usua.rios de la Parte 
Receptora, las cuales se describen en el Acuerdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas. 

'.. 

■ Proveedor de Contenidos: Cualquier Persona que, mediant~ acuerdo o 
convenio celebrado con cualquiera de las Partes, esté facultado para proveer 
mediante el SMS, cualquier tipo de información, con independencia d~ su 
naturalezo, formato o cualidades específicas, exclusivamente a los Usuaribs de 
esa Parte. / 

■ Punto de Entrega/Recepción: Punto único determinado por las Partes señalado 
en el Acuerdp Técnico, donde previo enrutamiento: (i) la Parte Remitente pone 
a disposición d~ lc:t Parte \Receptora los Mensajes Cortos originados p9r los 
Usuarios Origen de la primera dirigidos a los Usuarios Destino de la segunda; y (ii) 
la Parte Receptora recibe los Mensajes Cortos dirigidos a sus Usuarios De~tino, a 
efecto de realizar su entrega precisamente a sus Usuarios Destino. 

\ ~ 

■ ~: Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canples o 
circuitos que utilicen, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así 
como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo 

\ 
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necesario p,ara conducir sei'iales de voz, sonidos, datos, textos, imágenes u otras 
señales de cualquier naturaleza, entre dos o más puntos definidos por medi9 de 
un conjunto de enlaces radioeléctricos, ópticos o de cualquier otro tipo, así 
como por los dispositivos o equipos de conmutación asociados para tal efecto. 

" Representantes: Todos los funcionarios, consejeros, contralores, empleados, 
ageAtes, factores, representantes y asesores de cada una de las_ Partes, así 
como de sus Subsidiarias y/o Filiales, incluyendo entre otros, abogados, 
contadores, consultores y asesores financieros, así como todos los funcionarios, 
consejeros, contralores, empleados, agentes, factores y representantes de 

--- dichos asesores. · 

" SIEMC o Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos: Aquél por \ 
virtud del cual la Parte Receptora transportará, a través de la infraestructura que 
utiliza para el SMS en su Red, los Mensajes Cortos de los Usuarios Origen de la 
Parte Remitente, desde el Punto de Entrega/Recepción hasta los ~quipos 
Terminales de sus Usuarios Destino. 

" SMS: Aquel servicio de telecomunicaciones que prestan las Partes a sus Usuarios, 
que p~rmite, entre otros, el envío y /o recepción de Mensajes Cortos. 

" Subsidiaria: Con respecto a cualquier Persona significa: (i) cualquier sociedad, 
asociación y en general cualquier entidad mercantil en la cual aquella Persona 
y/o una o más de sus Subsidiarlas tiene una participación de más del 50% 
(cincuenta por ciento) del capital social en circulación o de los d§.rechos de 
voto o; (ii) cualquier asociación o coinversión en la que más de un 50% 
(cincuenta por ciento) de la participación-en el capital o en las utilidades sea 
·propiedad de dicha Persona y/o una o más de sus Subsidiarias (en tanto dicha 
asociación o coinversión no se encuentre facultada para tomar decisiones en 
la marcha ordingria de los negocios sin necesidad de la1:lprobaclón previa de 
dicha Persona o de una o más de sus Subsidiarias) o; 011) 9ualquier sociedad, 
asociación, colnversión u otro tipo de entidad merQantil en las que los valores o 
cualquier otro tipo de participaélón con la que se ejerzan los derechos de voto 
para elegir a la mayoría de los miembros del consejo de administración o a las 
~:;:~~~~ u órgano que realipe func~nes similares, sean propieda~ de dicha 

" Spam: Aquellos mensajes1 enviados en forma individual o masiva, cuyo 
contenido sea de carácter comercial, publicitario, Informativo o de naturaleza 

." similar, que no hubiesen sido expresa y previamente solcitados o autorizados por 
los Usuarios Destino, por la legllsación aplicable o autoridad corhpetente,-sin 
importar el equipo y medio tecnológico a través de los cuales hayan sido 
originados. 1 -

\ 

" Spammlng: El acto de enviar Spam. ) 

! 
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■ TIIE: Es la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a plazo de 28 (veintiocho) 
días más reciente determinada y publicada por el Banco de México, según 
resolución de dicho qanco central publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 23 de marzo de 1995 y de conformidad con lo establecido en la 
Circular-Telefax 8/96 del propiorHanco de México del 29 de febrero de 1996, 
dirigida q Instituciones de Banca Múltiple, o\pien, en su defecto, aquella que la 
sustituya y que refleje el costo del dinero. 

1 ■ tJsuario: Es aquella Persona que: (i) utiliza válidamente los servicios de TELCEL o 
del CONCESIONARIO, ya sea a través a través de sistemas de prepago o de la 
celebración de un contrato o convenio de prestación de servicios celebrado 
por dicho Usuario o un tercero; y (ii) por tal virtud cuenta con un.Equipo Terminal. 

■ Usuario Destino: Todo aquel Usuario al que esté dirigido un Mensaje CQrto 
originado por un Usuario Origen para su recepción en su Equipo Terminal. Según 
sea el caso se tratará de Usuario Destino de TELCEL o Usuario Destino del 
CONCESIONARIO. 

\ ■ Usuario Origen: Todo aqueiµsuario que origina un Mensaje Corto desde su 
Equipo Terminal, el cual· está dirigido al Equipo Terminal de un Usuario Destino 
específico. Según sea el caso, se tratará de Usuario Origen de TELCEL o Usuario 
Origen del CONCESIONARIO. '\ \ 

SEGUNDA. OBJETÓ-
! 

A partir de la Fecha Efectiva, las Partes se prestarán de modo recíproco el SIEMC, 
/ 

én la inteligencia de que su prestación estará en todo tiempo condicionada a Aa 
disponibilidad del SMS para sus propios .Usuarios. 

Las condiciones y términos del presente Anexo G son recíprocos, en cuanto a 
prestación del servicio, responsabilidad en la prestación del servicio, obligociones \ 
de parte remitente y parte 'receptora, limitantes de responsabilidad, calidad y 
continuidad, identificación\ de usuarios, privacidad, seguridad, integridad, 
prácticas prohibidas, bloqueo, suspensión y demás términos aplicables. 

TERCERA. FECHA EFECTIVA 

\ 
Sin perjuicio de que la vigencia de este Anexo G inicia a partir de la fecha de su 
firma, las Partes convienen que la Fecha Efectiva a la que se refiere el presente 
Anexo G será la fecha en la que las Partes inicien la prestoción del SIEMC en los 

' términos establecidos para dichos efectos, una vez que se haya implementado la 
solución técnica que al efecto determinen en el Acuerdo Técnico. Por lo anterior, 
las Partes convienen y se obligan a haber realizado la negociación y suscripción de 
todos y cada uno de los Subanexos con anterioridad a la Fecha Efectiva. 
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CUARTA. CONTRA.PRESTACIÓN --

l. La contraprestación aplicable 91 SIEMC que las Partes se presten conforme a / 
este Anexo G, así como los términos, condiciones y plazos a los que se sujetarán 
las Partes para el µago de la misma, serán los que éstas hayan convenido // 
dentro del Subanexo B. 

11. La tarifa señalada en el Subanexo B tendrá la vigencia Indicada en ese mismo 
documento. \. 

~ / 
Las Partes convienen que la única contraprestación por el SIEMC a favor de cada 
una de las Partes está constituida por la tarifa que se señala al efecto eñ el 
Subanexo B, así como por los impuestos e intereses moratorias que se pudieran 
devengar de dicha tarifa, constltuyendo,de modo recíproco y según corresponda, 
el único derecho u obligación a cargo o en beneficio de cada una de las Partes 
por la prestación/ del SIEMC. Queaa entendido, en tod'( caso, que la 
contraprestación pactada no constituye renuncia a cualesquiera otras 
obligaciones de pago expresamente pactadas en el presente Anexo G por 
conceptos diversos a la contraprestación establecida en la presente cláusula, ni 
de deri

1
vadas del ejercicio 1e acciones legales o establecidas por ley. 
1 

QUINTA. DAÑOS A LÁS REDES 

Las Partes convienen que, en caso de que alguna de ellas, actuando directamente 
o a través de algún tercero contratado por ésta, produzca algún daño en cualquier 
componente de la Red-de la otra Parte, equipos o bienes en general durante la 
prestación dél SIEMC,, será responsable por los dañ-os y perjuicios que pudieran 
originarse, sin importar que el daño sea consecuencia de alguna falla técnica o de 
\la comisión de. Prácticas ProhibidaJ o por cualquier otra causa. 
\ . ~ 

\ 
SEXTA. RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SIEMC 

/ 

Las Partes convienen en que su responsabilidad en la prestación del SIEMC 
comienza~n el momento fn el que el Mensaje Corto se encuentra a su disposición 
en el Punto de EntregaZReceppión y termina en el momento en el que el Usuario 
Destino recibe el Mensaje Corto en su Equipo Terminal, ~n el entendido de que la\1 
Parte Receptora está obligada a entregar el Mensaje Corto al Usuario Destino en 
su Equipo Terminal, sin va~laclón alguna en su contenido respecto del momento en 
que fue puesto a su disposición-por la Parte Remitente en el: Punto de 
Entrega/Recepción. "- 1 

1 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE 
\ 

Previamente a que la Parte Remitente ponga a disposición de la Parte Receptora 
los Mensajes Cortos, se obliga a verificar que: 
I 
1 
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l. El contenido de los Mensajes Cortos únicamente pueda ser interpretado por lbs 
Equipos Terminales en forma de caracteres alfanuméricos; 

2. Los Mensajes Cortos se encuentren en el formato en el cual puedar:i_ ser 
e?tregados e interpretados en y por los Equipos Term~r::iales de IG?s Usuarios 
Destino, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Técnico; · 

/ 

3. / Los Mensajes Cortos contengan la información de Identificación del Usuario 
Origen en los términos de lo estipulado_ en la Cláusula Décima Primera -
Identificación de Usuarios y en el Acuerdo T écnlco; 

./ 

4. Nb se trate de mensajes que sean originados y/o destinados a dispositivos 9 
equipos externos a la arquitectura acordada entre las Partes. 

1 

Por todo lo anterior, la Parte Remitente se obliga a (1) cerciorarse que sus U~uarl;s 
utilicen debldam~nte los Códigos de Identificación descritos en el presente Anexo 
G y sus Anexos para la prestación del servicio de SMS y (11) sacar en paz y a salvo a 
la Parte Receptora de cualquier uso indebido que se realice del SIEMC, o que 
generen cualquier afecta9lón a la Parte Receptora o a sus Usuarfos. 

OCTAVA LIMITANTES DE RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SIEMC 
\ 

Sin perjuicio ,de lo señalado en la Cláusula Sexta - Responsabí/ídad en la prestación 
del servicio, no será responsabilidad de la Parte Receptora: 

l . La no entrega del Mensaje Corto, cuándo: 

a. El Usuario Origen haya enviado el Mensaje Corto a un destino cuyo 1Códlgo 
de Identificación no $60 reconocido como válido por la Parte Receptora 
como Usuario Destino dentro de su Red, de acuerdo con las condiciones y ; 
términos establecidos en el Acuerdo Técnico; 

'"' 
b, El Equipo Terminal del Usuario Destino ho tenga la funcionalidad de recibir 

Mens9jes Cortos; 

'.... 
c. El ¡Usuario Destino: (i) tenga apagado su Equipo Terminal; (ii) tenga 

suspendido el servicio de SMS por cualquier causa; (111) se encuentre fuer~ 
del área de cobertura de la Red; o (iv) se encuentré en un área de 
cobertura exclusivamente analógica. En estos cuatro supU1estos, la Parte 
Receptora deberá almacenar el Mensaje Corto durante. el tiempo 
establecido paró tales efectos en el Acuerdo Técnico y realizar los reintentos 
de entrega correspondientes; 
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d. Cuando por causas ajenas a las Partes, la Parte Receptora no tenga acceso 
a los Mensajes Cortos puestos a su disposición en el Punto de 
Entrega/Recepción; o 

e. Cuando los diferentes filtros de seguridad instalados en la Red de la Parte 
Receptora detecten y deteng6n Mensajes Cortos provenientes de la Parte 
Remlt~nte que Incumplan con lo dispúesto en la Cláusula Séptima -
Obligaciones de la Parte Remitente, en la Cláusula Décima Tercera -
Prácticas Prohjbidas y en el Acuerdo para láDetección y Prevención de--
Prácticas Prohibidas. ---

La legibilidad, Integridad, contenido o autenticidad del Mensaje Corto, en 
tanto l9Parte Receptora lo entregue al Usuario Destino en su Equipo Terminal 
y sin variación alguna en su contenido respecto del momento én que fue \ 
puesto a su disposición por la Parte Remitente en el Punto de 
Entrega/Recepción. / 

NOVENA. CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL SIEMC, 

Cada una de las Partes se compromete a realizar sus mejores esfuerzos a efecto de 
que el SIEMC se preste con la mayor calidad-posible. En todo_caso, el SIEMC 
deberá de ser prestado por las Partes cuando menos con la mismef calidad con 
que las mismas lleven a cabo la prestaclón

1 
del SMS dentro del ámbito de 1sus 

respectivas Redes. 

De conformidad a lo anterior, las Partes convienen, de acuerdo a su ámbito de 
obligaciones y responsabilidades, en realizar sus mejores esfuerzos en la detección 
y corre-éclón de fallas respecto de la prestación del SIEMC, particularmente cuando 
la otra Parte las haga de sU- conocimiento a través de l9s mecanisrnqs y 
procedi~lentos establecidos en el .A.cuerdo Gle Reporte y Solución de Fallas: De 
Igual forma, las Partes colab9rarán para darse a conocer vulnerabilidades y/o 
anomalías que detecten en 1cada\ uno de los elementos de la arquitectura y 
admlnistraylón del SIEMC. 

Asimismo, las Partes deberán notificarse por escrito con cuando menos 5 días 
hábiles pe anticipación, acerca d~ C_1:J_alquler trabajo;-obra o actividad que sea 
previsible que pueda afectar la prestación continua del SIEMC, identificando la 
naturaleza de los mismos, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total, 
.así como el tiempo estimado de interrupción del SIEMC. 

/ \ 

Tratándose de casos de emergencia, las Partes acuerdan notificarse por escrito, 
tan pronto como les sea posible, dicha circunstancia, Identificando la causa, así 
como ~I trabajo, obra o

1 
actividad a realizar, el tiempo requerido para su desarrollo 

y conclusión total, así como el tiempo estlmado de interrupción del SIEMC. 
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En todo caso, las Partes, de acuerdo a las responsabilidades y obligaciones de 
cada una de ellas, harán sus mejores esfuerz(:)s para que en caso de interrupción, 
se reestablezca el SIEMC en el menor tiempo posible. 

DÉCIMA. INFRAESTRUCTURA,: / 

) 

Con el fin de que las Partes puedan cumplir correcta y oportunamente con las 
obligaciones estipuladas a su cargo en el presente Anexo G, éstas se obligan a 
contar con los equipos, sistemas, elementos materiales y técnicos, los Insumos y 
demás medios que resulten necesarios y convenientes, en el entendido de que 
cada una de las Partes absorberá en lo particular los gastos y erogaciones que 
tenga que realizar con tal motivo. / / \ 

En relación con lo anterior, salvo acuerdo expres6 entre las Partes, éstas convienen 
en no compartir los gastos y/o las eroga9iones que tengan que realizar con motivo 
de tales equipos, sistemas, elementos materiales y técr:ucos, insumos 1y cualesquiera 
otros medios necesarios y convenientes. 

\ 

DÉCIMA PRIMERA. IDENTIFICACIÓN DE USUARIOS 

Para el intercambio de los Mensajes Cortos, las Partes convienen en que la 
ider:itificación-de los Usuarios se realizará a través de los Códigos de Identificación 
que asigne ,cada una de las Partes a los Equipos Terminales de sus Usuarios. Para 
tales efectos, las Partes acuerdan que el Código de Identificación de los Equipos 
Terminales que se intercambiarán será conforme al formato definido en el Plan de \ 
Numeración. ! 

\ 

Con base en lo anterior, cada una de las Partes se obliga a llevar a cab'o las 
provisiones necesarias a I efecto de garantizar/ sin excepción alguna, la 
idé~tificación de sus respectivos Usuarios Origen mediante los Códigos de 
Identificación asigna9os y asegurar que dicha información; de identificación se 
mantenga en todo/momento disponible para: (1) la Parte Receptora y, (11) para el 
Usuario Destino, én caso de que el Equipo Terminal así lo permita. 

DÉCIMA SEGUNDA. PRIVACIDAD, SEGURIDAD E INTEGRIDAD 

Las Partes convienen en establecer e implementar de común acuerdo y con 
apego a las disposiciones legales y estándares Internacionales aplicables, las 
medidas y acciones que consideren convenientes a efecto de procurar la 
privacidad, integridad y seguridad de la información qtJe integra el Mens0je Corto, 
incluyendo los datos de identificación del Usuario Origen y del Usuario Destino, 
mismas que se encuentran contemoladas en el Acuerdo Técnico. / , ~ r 

\ -
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Como mínimo, estas medidas comprenderán los me~anismos básicos para evitar, 
' \ 

detectar y, en su caso, erradicar el acceso, intervención y /o revelación no 
autorizada o ilegítima de los Mensajes Cortos, así como prevenir la copia, 
reproducción, modificación, destrucción o pérdida no autorizada o ilegítima de 
dicha información. / 

; 

Las Partes convienen en reunirse cuando sea necesario, a efecto de revisar la 
efectividad de las medidas implementadas, así como, para_proponer y, en su caso, 
establecer nuevas medidas para coadyuvar d su mejora constante. 

En todo caso, de conformidad con las estipulaciones de la Cláusula Décima 
--Novena - Gastos, será responsabilidad de"cada Parte el realizar a su costo: (i)_l_as 

inversiones para la adquisición de equipos y sistemas de monitoreo; y (ii) la 
capacitación de su personal necesario para lograr los fines señalados\ en 10-
presente Cláusula. 

DÉCIMA TERCERA. PRÁCTICAS PROHIBIDAS 

Las Partes convienen que el Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas 
Prohibidas, contiene de manera enunciativa más no limitativa, el catálogo de 
Prácticas Prohibidas conocidas, así cosnd la realización de actividades para la 
detección, prevención y, en su caso, la erradicación d~ dichas prácticas. De igual 
forma las Partes manifiestan que" dicho Acuerdo contendrá las medidas y 

\ -
procedimientos para revisión y adición de Prácticas Prohibidas al catálogo 
elaborado. 

( 

Igualmente, las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma conjunta para 
combatir la redlización de Prácticas Prohibidas dentro'~ae sus Redes por parte de 
tercer?s, por su Fuerza de Ventas, filiales y Subsidiarias o aquellas que realicen 
directamente. Para tal efecto, establ~cerán equipos de trabajo (integrado por 
funcionarios de ambas Partes), con el propósito de: (i) mantener una estrecha 
vigilancia sobre productos, serJicios y segmentos de Usuarios para identificar áreas 
de alto riesgo que pudieran generar Prácticas Prohibidas; (ii) evaluación y 
calificación de riesgos; (iii) desarrollo e implementación de políticas tendientes a la 
eliminación de los riesgos de tales Prácticas Prohibidas. 

/ 

Con independencia de lo convenido por las Partes en el Acuérdo para la 
Detección y Prevención -de Prácticas Prohibidas, así como de lo señalado_en la 
Cláusula Décima Cuarta - Medidas comercia/es para la prevención de Prácticas 
Prohibidas y prácticas comerciales desleales, cada Parte se obliga para con la otra 
a sacarla en paz y a salvo de cualquier procedimiento administrativo o judicial 
relacionados con Prácticas Prohibidas originadas en sus Redes, así como a 
rembolsar los gastos rózonables y documentados que la Parte afectada hubiese 
erogado' en la defensa de dichos procedimientos, incluyendo honorprios de 
abogadGs. Asimismo, serán responsables por los daños que pudieran originarse en 
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cualquier componente de la Red de la Parte perjudicada, de conformidad con lo 
estgblecido en la Cláusula Quinta - Daños en las Redes. 

DÉCIMA CUARTA MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS Y 
PRACTICAS COMERCIALES DESLEALES 

Las Partes convienen y se obligan que, a efecto de prevenir la comisión pd parte 
de terceros, de Prácticas Prohibidas y prácticas comerciales desleales, realizarán 
las actividades siguientes: 

! 

l . Establecer a sus Usuarios disposiciones preventivas sobre la realización de 
Prácticas Prohibidas, incluyendo la facultad de: (i) suspensión del servicio/de 
SMS; y (ii) rescisión de{ acuerdo o contrato del que se trate, en caso de que 
tales Usuarios realicen Prácticas Prohibidas a través del SMS con destino a 
redes de telecomunicaciones de terceros; 

2. Establecer con su Fuerza ;de Ventas, disposiciones preventivas sobre la 
realización de Prácticas Prohibidas, que incluyan la rescisión del acuerdo o 
contrato del que se trate, en caso de que la Fuerza de Ventas utilice el SMS 
para la realización de Prácticas Prohibidas con destino a redes de 
telecomunicaciones de terceros; 

1 ) 

3. Estqblecer con sus Proveedores de Contenidos, disposiciones que 
prevengan la utilización del SMS para la prestación de servicios yfo provisión 
de bienes a Usuarios de la otra Parte. Dichas disposiciones deberán incluir, 
entre otras la rescisión del acuerdo o contrato del qu~_se trate; 

•·· \ \/. 
4. Abstenerse de enviar Mensajes Cortos a cualesquieta Usuarios de la Red de 

la ótra Parte, a través de los .cuales se realice cualquier tipo de publicidad, 
promoción, propaganda o difusión de servicios y/o de bienes. 

DÉCIMA QUINT~. BLOQUEO 

Cuando la Parte Receptora detecte que algún Usuario Origen esté realizando 
Prácticas Prohibid_gs, quedará-facultada para no prestar el SIEMC respecto de / 
dicho Usuario, siempre y cuando previamente se agote el procedimiento que para 
dichos efE¡¡ctos se ;establece en el Acuer90 para la Detección y Pr~yención de 
Prácticas Prohibidas> ! · 

\ 

DÉCIMA SEXTA PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 

/ ) 
Las Partes acuerdan y aceptan expresamente que su relación derivada del 
presente Anexo G, no-les confiere recíprocamente ningún derecho o licencia de 
uso de ningún derecho de propiedad industrial o intelectual cuya titularidad 
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corresponda a cada una de ellas. En virtud-de lo anterior, no serán responsables 
de los daños y perjuicios que cadd una de ellas cause a terceros por violación de 
marcas, nombres comerciales, avisos comerciales, patentes, derechos de autor y /o 
por la información -o actualización de los mismos que las Partes utilicen en 
cumplimiento del presente Anexo G. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ENTIDADES SEPARADAS 

Nada de lo cont19nido en el presente Anexo G debe ser considerado como la 
constitución de Jna relación de socios entre <ambas Partes, por lo que no se 
conj-l!ntan, ni se unen activos con responsabilidades fiscales frente a terceros ni de 
cualquier orra naturaleza, limitándose la relación de ambas --f>artes, única y 
exclusivamente, a lo estipulado en el presente Anexo G. Ninguna de las Partes 
podrá aduar en nombre y representación de la otra, ni podrá ser agent~ o gestor 
de la otra. \ 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS / 

Cada Parte deberá cubrir los impuestos y demá~ contribuciones fiscales que 
resulten a su cargo atendiendo a la legislación de la materia, derivados de 
cualquiera de los actos y pagos que se convienen en el presente Anexo G, 

DÉCIMA NOVENA. GASTOS 

Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la Cláusula Décima -
Infraestructura y Cláusula Vigésima Quinta - Impuestos, cada Parte será 
responsable de cualquier gasto en que tenga que incurrir derivado del presente 
Anexo G. ~ 

/ 

VIGÉSIMA. ADHESIÓN DE FILIALES, AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS 
( 

Cualquiera de las Partes podrá en cualquier momento solicitar a la otra; la adhesión 
de cualesquiera Filiales, Afiliadas y/o Subsidiarias a fós términos y condiciones 
establecid9s en el presente Anexo G, siempre y cuando esté facultada en términos 
de las disposiciones legales aplical::)les. Para tales efectos, deberá notificar a la otra 
Parte de dicha adhes!ón con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación, 
mediante la suscripción del documento que sé agrega al presente Anexo G como 
Apéndice "IV-A", mismo que forma parte integral del presente Anexo G. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PRESTACIO~ DEL SIEMC A ATRAVÉS DE AFILIADAS, FILIALES O 
SUBSIDIARIAS. 

Las Partes 2onvi~en que cualquiera de: ellas estará en posibilidad ~e prestar el 
SIEMC a través de Afiliadas, Filiales o Subsidiarias, en tanto tal prestación se realice 
bajo los términos prescritos en el Anexo G y de conformidad corn la legislación \ 
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vigente, previa notificació~ que realicen conjuntamente la Parte de que se trate y 
1 

su Afiliada, Filial o Subsidiaria por escrito a la otra Parte, con cuando menos 5 (cinco) 
días hábiles de anticipación. Asimismo, acuerda~ que la Parte cuya Afiliada,__Filial 
o Subsidiaria preste el SIEMC, seguirá siendo responsable en todo momentcb del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Anexo G, mientras 
que la Subsidiarla, Afiliada o Filial que preste el SIEMC, será considerada como 
obligada solidarla respecto del cumplimiento de las obllgacio~es previstas\~ cargo 
de la Parte correspondiente bajo el presente Anexo G .. Para asegurar lo ant~rior, la 
Parte cuya Afiliada, Filial o Subsidiarla pretenda prestar el SIEMC, así como dicha 
Afiliada, Filial o Subsidiarla, deberán suscribir el documento que se agrega al 
presente Anexo .G como Apéndice "IV-B", mismo que forma parte int~gral del / 
presente Anexo G. 

Leído que fue el presente Anexo G, sus Subanexos y Apéndices por las P6rtes que 
en ellos Intervienen y habiendo comprendido éstas lds consecuencias de derecho -
que derivan de los mismos, los suscriben de conformidad en tres tantos ldéntlpos, 
ante los testigos que también firman al calce, en la Ciudad de M~xlco, a 
( ) . . 

/ 

RADIOMÓVIL DIPSA. S.A. DE C.V. 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 1 

Apoderado 

TESTIGOS 

( 
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Apéndice "111-A" 

/ Ciudad de México, a í ____ _.,). 

A continuación, cada una dalas Partes dytalla la lista de las empresas a las que 
podrán ceder o traspasar derechos y obligaciones que adquieran en virtud de la 
celebración del presente Anexo G: 

Por TELCEL: ,-

" 
• 

/ 
Por/el CONCESIONARIO: / 

I 

\ 

• 

Las Partes convienen en que cualquiera de ellas podrá llevar a cabo 
modificaciones a su lista de empresas, siempre y cuando, en caso de que no se 
trate de empresas consideradas como Subsidiarias en los términos del presente 
Anexo G, obtenga el previo ccinsentimi~nto de la otra Parte. , 

"RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V: 
\ 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) \ 

Apoderado 

TESTIGOS 

/ 

\ 

\ 



Apéndice "IV-A" 

Ciudad de México, a __ ( ___ _.,); 

' 
CARTA DE ADHESIÓN A TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ANEXO G 

\ 

(PAPEL MEMBRETADO DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) 

Atención" \ 
\ 

Con relación al Anexo G suscrito entre R~IOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. ("TELCEL") 
y (NOMBRE DEL CONCESIONARIO), con fecha ( )y, en concreto, con 
rel.aclón a lo establecido en la Cláusula Vigésima Primera - Adhesíón de Fílíales, 
Afílíadás y Subsidiarias del Contrato, manifiesto en mi carácter de rep1esentante de 
(DENOMINACIÓN [)~ FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), (filial, afiliada o 
subsidiaria del CONCESIONARIO/TELCEL, según sea el caso), la disposición de mi 
representada a dar cumplimiento cabal con todos los términos y condiciones 
establecidos en el Anexo G y sus Subanexos, de acuerdo con lo estipulado en el 
presente documento. 1 

' 

Asimismo, declqro que (DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA 
ADHERENTE) en su carácter de (filial, afiliada o subsidiaria) de 
(CONCESIQNARIO/TELCEL, según sea el caso) se encuentra"en posibilidaq de 

\"' prestar el SiEMC en los términos prescritos en el Anexo G y por la legislación vig~nte. 
( \ 

Por lo anterior, (DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) en 
este acto se adhiere inconditionalmente a todas las disposiciones, términos y 
condiciones contenidas en el Anexo G con relación a la prestación del SIEMC, en 
el entendido de que queda obligada al cumplimiento cabal de las obligaciones a 
su cargo que se deriven de dicho Anexo G. 

Al momento de suscribir este documento (DENOMINACIÓNDE FILIAL, AFILIADA O 
SUBSIDIARIA ADHERENTf) recorioce que: 

A 

B. 

Conoce el contenido del Anexo G y de sus Subanexos y comprende las 
consecuencias legales que se derivan del mismo; y \ 

l \_. 
Adquiere, en su 6arácter de (filial, 0tiliadd o subsidiaria de 
(CONCESIONARIO/TELCEL, según sea el caso) el carácter de Parte junto con 
(CONGESIONARIO/TELCEL, según sea el caso) respecto del cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de (CONCESIONARIO/TE~CEL, según sea el ca~o) 



/ 

\ 

1 
_/ previstas en el Anexo G, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 

Vigésima Primera - Adhesión de Filiales, Afiliadas y Subsidiarias de dicho 
Anexo G. 

El suscrito manifiesta que éuenta con facultades suficientes para hacer las 
, 1 

manifestaciones y obligar a (DENOMINACION DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA 
ADHERENTE) en los términos explJestos, mismas que a la fecha no han~~sido 
modificadas o revocadas en forma alguna, adjuntando a la presente~(-datos de la 
documentación que compruebe de modo fehaciente las facultades de 
representación de quien suscriba). 

Por: ____________ _ 
Nombre: __________ _ 
Cargo: 

Con el consentimiento y conformidad de (CONCESIONARIO/TELCEL según sea el 
caso) 

Por: ____________ _ 
Nombre: __________ _ 
Cargo: 

El suscrito manifiesta que cuenta con facultades suficientes, así como con\ el 
consentimiento y conformidad de (CONCESIONARIO/TELCEL, según sea el caso) en 

J 

los términos expuestds en este documento, mismas que a la fecha no han sido 1 

,modificadas o revocadas en1.forma alguno, adjuntando a la presente (datos de la 
documentación que \compruebe de modo fehaciente las facultades de 
representación de quien suscriba). 

__ J 

_/ 

\ 

/ 

2 

/ 

j 

~ 
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Apéndice "IV-B" 

Ciudad de México, a (.,__ __ __,), 

CARTA DE NOTIFICACIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIÓDE INTERCAMBIO 
ELECTRÓNICO DE MEl)JSAJES A TRAVES DE FILIALES, AFILIADAS O SUBSIDIARIAS. 

/ 

Atención -
J \ \ 

Con relación al Anexo Gsuscr~o1 entre RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. ("TELCEL") y 
(NOMBRE DEL CONCESIONARIO)-- (el "CONCESIONA,:RIO"), con fecha 
( )y, en concreto, con relación a lo establecido en la Cláusula Vigésima 
Segunda - Prestación del S/EMC a fravés de Afíliadas, Fíliales y Subsidiarias del 

\ \ 

Anexo G, por este medio, por una parte (nombre de representante legal del 
CONCESIONARIO/TELCEL según sea él caso), en nombre1 y representación de 
(CONCESIONARIO/TELCEL según se9 el caso) y, por otra parte (nombre del 
representante legal de FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), en nombre y 
representación de (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA) 
ADHERENTE, conjuntamente, convenimos y manifestamos, lo siguiente: 

1.-(DENOMINACIÓN DE LA FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), conoce el 
contenido del Anexo G y de sus Subanexos y comprende las consecuencias legales 
que se derivan del mismo; y 

\:_ 

, / 
2.-(DENOMINACION DE LA FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) se encuentra 
en pcpsibilidad de prestaK er SIEMC en los términos prescritos en el Anexo Gy de 
conformidad por la legislación vigente. 

3.-(DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENlE) cumplirá 1 

incondicionalmente con todas las disposiciones, términos y condiciones contenidas 
- \en el Anexo G con relación a la prestación del SIEMC, en el entendido de que 

queda obligada al curpplimiento cabal de las obligaciones a cargo de 
(CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso), que se deriven de dicho Anexo G. 

, 4.-(DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADf. I O/ SUB$1DIARIA) y 
(CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso), convienen para con (contraparte 
en el Anexo G) en ser obligqdas solidarias, renunciando a cualquier beneficio de 
orden o exeusión, respecto del cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
(CONCESIONARIO/TELCEL según sea el caso) previstas en el Anexo G, de acuerdo 
con lo estipulado en la Cláusula Vigésima Segunda - Prestación del SIEMC a través 
de Afí/íadas, Fílíales y Subsidiarías del Anexo G. 

\ 



\ 

I 

Los suscritos manifiestan que cuenta con ~acultades suficientes para hacer las 
maniféstapiones\ y obligar a sus representadas en los términos expuestos, 1mismas 
que a la fecha no les han sido modificadas o revocadas en forma alguna, 
adjuntando a la presecite (datos de la documentación que compruebe de modo 
fehaciente las facultades de representación de quienes suscribah). , 

" 
(CONCESIONARIO/TELCEL, según sea el caso) 

\ Por: -------------
\ NI o m b re: -----------

Cargo: / 

/ -
(DENOMINACION DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA) 

I 
\ 

Por: ____________ _ 
Nombre: -----------
\Cargo: 

/ 

~--·-

¡2 ~ 

----

/ 

I 

\ 

t 
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SUBANEXO. "'A" ACUERDO TÉCNICO, CUYO OBJETO ES ESTABLECER LOS 
PROCEDIMIENIOS, MÉTODOS, LINEAMIENTOS Y FORMATOS QUE DEBERÁN SEGUIR 
LAS PARTES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICJO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE 
MENSAJES CORTOS (EN LO SUCESIVO EL ,.SIEMC"), DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES CONSIDERACIONES Y CLAUSULAS: 

\ / 

\ 

CONSIDERACIONES 

El presente documento: (1) constituye el Acuerdo Técnico, Subanexo "A" 
Integrante del Anexo G; y (11) establece términos y condiciones que rigen en lo 
particular y subordinado al Anexo G. 

\__ 

!Los términos utilizados con la Inicial mayúscula en este Acuerdo Técnico, tendrán el 
significado que correlatlvarl),ente se les asigna en lb Cláusula Primera - D.efiniciones 
del Anexo G, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos del presente 
documento. ' 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. SERVICIO,DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS. 
\ 

El Sl~MC que se prestarán las Partes, se define como aquél en el que la Parte 
Receptora transportará, a través de la Infraestructura que utiliza para el servicio de 
SMS en su Red, los Mensajes Cortos de los Usuarios Origen de la Parte Remitente, 
desde el Punto de Entrega/Recepción hasta los·Equlpos Termlnal~s de sus Usuarios 
Destino. ··- . ~ 

La responsabilidad de la Porte Receptora en la prestación del SIEMC comienza en 
el momento en que la Parte Rem1tente pone el Mensaje Corto a disposición de la 
Parte Receptora en el Punto de Entrega/Recepción y termina en el momento en el / 
que el Usuario Dest~no recibe el Mensaje Corto en su Equipo Terminal, sin variación 
alguna en su contenido (de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de Detección 
y Prevención de Prácticas Prohibidas). 

La longitud de,los Mensajes Cortos, de acuerdo a lo establecido en el Anexo G, 
será de 160 cdracteres como máximo. Por lo tanto, en caso de que un Usuario 
Origen ihtente enviar un Mensaje Corto que rebuse dicho límite, la Parte Remitente 
podrá elegir: (1) truncar los caractere~ exced~ntes, a fin de salvaguqrdar que 

~- únicamente se entreguen a la Parte Receptora, Mensajes Cortos dE? esa longitud 
o; (11) enviar los caracteres exdedentes en un segundo Mensaje Corto. En este último 
supuesto, la Parte Ret;nitente deberá cubrir a la Parte Receptma, las 
contraprestaciones que conforme al Anexo -8 generen dichos Mensajes Cortos, 

~ 1/ 

\ 

l 

/ 

\ 
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~ 

adermás de que la Parte Remitente ~stará obligada a enviar r'egistrps 
independientes por cada uno de ellos. Los Mensajes Cortos deberán estar 
conformados en todos los caso;, por caracteres alfanuméricos. 

' ', 

El intercambio de los Mensajes Cortos podrá realizarse con codificación ASCII a 7 u 
8 bits. En caso de que la Red de la Parte Receptora solo soporte 7 bits, podrá truncar 
el bit que define caracteres o símbolos utilizados en idiomas distintos al inglés. 

SEGUNDA.,, CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS USUARIOS. 

La identificación de los Usuarios se realizará a través de los Códigos de 
Identificación que asigne cada una de las Partes a los Equipos Terminales de sus 
Usuarios. 

En caso de que el Código de Identificación no sea\econocidocomo válido por la 
/ Parte Receptora para un Usuario [)estino dentro de su Red, la Parte Receptora no 

podrá transmitir el Mensaje Corto y por tanto no estará obligado a prestar el SIEMC 
a la Parte Remitente, respecto de dicho Mensaje Corto. \ 

1 

TERCERA. DIAGRAMAS DE CONEXIÓN. 

3.1 DIAGRAMA DE CONEXIÓN ENTRE REDES MÓVILES 

1 
J 

/ 

__ Fn términos de las obligaciones establecidas en el Anexo G, así como en el presente 
Acuerdo Técnico, las Partes llevarán a cabo la conexión de sus plataformas de SMS 

_/ en el caso de redes móviles, conforme a lo establecido en el siguiente diagrama: 

\ 

\ 



( 

( 

/ 

~ ' ¡ Parte Remitente ¡ 
: (Red de Origen) : 

1 0 / p ! © 

¡ 1- 1--IJ 
¡ "" @J '"'" -~ 
J I l : : 

; ~ MSC ¡ 
":, : 
·• ............................................................................. ·· 

¡ ·'· -:, 

~CD • USUARIO"A" 

\ 
Enlace Oejicado 

J 

FireWall: 

Gateway: 

HLR: 

( 

~ 

Diagrama conexión plataformas SMS en redes móviles 
l
.·· 

0_i 
--usUARIO •s· 

,/ Medio de transmisión privado co~característic9s específicas, entre 
dos puntos, esto puede ser mediante circuito instalado entre dos 
terminales que funciona en un modo particular a fin de permitir el 
intercambio de información entre dichds equipos terminales. 

1 

Una combinación de Hardware y Software, principalmente 
diseñado para administrar y restringir ;los accesos, así como para 
proteger la información de ataques generalmente intentados por 
Personas no autorizadas. 

1 1 

;Hardware y Software que actúa como punto de entrada/salida 
hacia otra Red. 1 

Por sus siglas en inglés "Home Location Register''. Es una base de 
datos centralizada de la Red que almacena y maneja a todos los 
Usuarios de cada yna de las Partes. Áctúa como un almacén 
permanente para la información de Usuarios hasta que la 
suscripcióh se caDcele. Esta información incluye lo siguiente: ; 
-Identidad del Usuario. 
-Servicios Suplementari'os del Usuario. \ 
-Información de la locación del Usuario (MSC del área de servicio) 
-Información de Autenticación del Usuario. 

3 
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MSC: 

Punta '"A" 

Punta '"B" 

Punto de 
Entrega/Recepción: 

RuteaEior: 

\ 

SMPP:-·· 

SMSC: 
\ 

\ 

Por sus siglas en inglés "Mobile Switching Center''. Es la combinación 
de hardware y software resp~nsable del enrutamiento, control y 
terminación de un Mensaje Corto. -

Domiqilio designado por la\ Parte Remitente como inicio de su 
Enlace Dedicado. -
Domicilio designado por la Parte Receptora en el que la Parte 
Remitente deberá terminar su Enlace Dedicado. r 

Punto un1co determinddo por las Partes donde previo 
enrutamiento: i) la Parte Remitente pone a disposición de la Parte 
Receptora los Mensajes Cortos originados por los Usuarios Origen de 
la primera dirigidos a los Usuarios Destino de la segunda; y ii) La 
Parte Receptora recibe los fv1énsajes Cortos dirigidos a sus Usuarios 
Destino, a efecto de realizar su entrega precisamente 1a sus Usuarios 
Destino. 

Hardware y Software específico que maneja la conexión entre dos 
o más Redes. Los ruteadores pasan todo el tiempo observando las 
direcciones de destino de los paquetes que pasan por ellos y 
deciden por qué ruta serán enviados. 

'... 

Por sus siglas en inglés "Short Message Peer to Peer". Protocolo de 
Transmisión de Mensajes Cortos. 'i 

! 
Centro de Servicio de Mensajes Cortos. Plataforma de hardware y 

1 software -ele aplicación para el envío y recepción de Mensajes 
Cortos. \ 

3.2 DIAGRAMA DE CONEXIÓN ENTRe REDES MÓVILES Y REDES FIJAS 
........ 

En términos de las obligaciones establecidas en el Anexo G, así como en el presente 
Acuerdo Técnico, las Portes llevarán a cabo la Fonexión de sus plataformas de SMS 

1 en ek caso de redes móviles con redes fijasCll, conforme a lo establecido en el 
siguiente diagrama: / 

111 Estandar ETSI ES 202 060-2 Vl.1.1 {2003-05) Short Message Service {SMS) for fix~d networks; Network Based Solution (NBS); Part 2: 
Architecture and functional 1entities 

\ 
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Para el caso de otrds arquitecturas, se deberá definir el diagrama de conexión de 
acuerdo a la arquitectura de las redes a interconectarse. 

De acuerdo al diagrama anterior, el flujo de entrega de Mensajes Cortos es el 
siguiente: 1 

~) 

• Por la Parte Remitente: 

1. Generación del Mensaje Corto pdr el Usuario Origen. El Usuario Origen 
ingresa el Mens9je CortQ en su Equipo Terminal y digita el Código de 
Identificación dei Usuario de Destino. / 

2. Ligeración del Mensaje Corto al SMSC de su Red. 

3-c- Entrega 6e1 Mensaje Corto al Gateway, junto con la información del Código 
de Identificación del Usuario Origen y Destino. 

Se transmite el Mensaje Corto/ vía el Enlacé Dedicado, con e) Código de 
Identificación del\Usuario Destirio previamente válidad9"Y acorde aJo establecido 
en el Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidps. El Mensaje 
Corto es entregado en el hardware del Ruteador instalado en la Punta "B" de la 
Parte Receptora como se indi~a en la Cláusula Cuarta del presente Acuerdo 
Técnico. 

~ 

l>J Equipos Terminales fijos conforme al Estandar ETSI ES 201912 Vl.2.1 (2004-08) Access and Terminals.(AT); Short Message Service 
(SMS) for PSTN/ISDN; Short Message Communication between a fixed network Short Message Terminal Equipment anda Short Message 
Service Centre 

) 
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• Por la Parte Receptora: \ 

4. La recepción del Mensaje Corto en el Punto de Entrega/Recepción de su 
Red (Ruteador), junto con la informadón d~I Código de Identificación del 
Usuario Origen y Destino. 

5. Entrega el Mensaje Corto al Gateway para que éste verifique su correcta 
recepción y emita acuse de recibo a la Parte Remitente, de acuerdo al 
Protocolo SMPP. ¡ 1 

-, 

6. Entrega el Mensaje Corto en el SMSC de su Red. 

7. Entrega el Mensaje Corto al Usuario Destino en su Equipo Terminal, 
incluyendo la información del Código de Identificación del UslJarioOrigen. 

CUARTA COMUNICACIÓN ENTRE LOS PUNTOS DE ENTREGA/RECEPCIÓN. 
" 

/ " 
El Punto de Entrega/Recepción para la Parte Remitente será en el hardware del_ 
Ruteador dj:¡ la Parte Receptora y dentro del domicilio indicado como Punta "B", 
como a continuación se menciona: 

\ 
·. ~ 

Punta "B" de TELCEL: Lago Alberto 366, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11320, Ciudad de México. -

Punta "B" del CONCESIONARIO: ......_ ____ _, 

La prestación del SIEMC se llevará a cabo utilizqndo el Protocolo SMPP versión 3.4. 
Existirá un1solo Punto de E~trega/Recepción por cada una de las Partes. 

~ 

Lo anterior, en el ente!Tldido de que la responsabilid9d de la entrega de los 
)ylensajes Cortos eo el Punto de Entrega/Recepción de la Parte Receptora, será en 
tddo momento de la Parte ~mit5'nte, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Novena - Calidad y continuidad del SIEMC del Anexo G y las/demás que 
resulten aplicables. 1 

QUINTA OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE. 

Las Partes acuerdan que las obligaciones que a continuación se mencionan, 
aplicarán para cualquiera de ellas cuando tengan el carácter de Parte Remitente 
de un Mensaje Corto y que deberán llevarse a cabo dentro de su propia Red y en 
forma previa a que ponga a disposición de la Parte Receptora, el Mensaje Corto 

/ "en el Punto de Entrega/Recepción: 

! 

l . Previamente a que la Parte f<emitente ponga a disposición de la Parte 
ReceptC)JO los Mensajes Cort0s que se originen en su Red, se obliga a verificar 

6 
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que los mismos cumplan con los parámetros establecidos en la Cláusula 
Séptima - Obligaciones de ldParte Remitente del Anexo G. 

\ 

2. Verificar que los, Mensajes Cortos que originen sus Usuarios Origen, cumplan 
con lo establecido en la Cláusula Segunda del presente Acuerdo Técnico, 
en lo referente al Código de Identificación del Usuario Destino. 

3. En caso de que un Usuario Origen de su Red, intente enviar un Mensaje Corto 
que contenga más de 160 caracteres, la Parte Remitente deberá reG]lizar 
cualquiera de las acciones a que se refiere el penúltimo párrafo de la 
Cláusula Primera del presente Acuerdo Técnico, y así, entregar a la Parte 
Rece~tora el Mensaje Corto únicamente con el número de caracteres 
permitidos. 

\ Cuando la Parte Remitente reciba Mensajes Cortos de sus Usuarios que no cumplan 
con lo establecido

1 

en el Anexo G, en el Acuerdo de Detección y Prevención de 
'--

Prácticas Prohibidas y en el presente Acuerdo Técnico, estará obligada a bloquear 
su entrega a la Parte Receptora, además de notific<;:1r a esta misma, las diferentes 
actividades que haya registrado, a fin de que se verifiquen que las medidas 
impuestas por ambas Partes sean suficientes para controlar dicho comportamiento. 

Asimismo, las Partes tomarán las medidas necesarias para garantizar la privacidad, 
seguridad /e integridaq, en cuanto al contenido de los Mensajes Cortos que se 
intercambien, manteniendo la información Qontenida en los campos del protocolo 
SMPP versión 3.4. Además, las Partes se comprometen a realizar sus- mejores 
esfuerzos a efecto de qué la entrega de los Mensajes Cortos se realice en el menor 
tiempo posible y con la misma calidad con la que la_s_ mismas lleven a cabo la 

\ prestación del servicio de SMS dentro del ámbito de sus respectivas Redes. 

' 
SEXTA OBLIGACIONES DE LA PARTE RECEPTORA. 

Las Partes acuerdan que las obligaciones que a continuación se mencionan, se 
aplicarán para cualquiera de- ellas cuando tengan ~I carácter d~ Parte 
Receptorb de un Mensaje Corto y que deberán llevarse a cabo dentro de su 
propia Red y en consecuencia de la pue-sta a disposición por la P'arte Remitente, 1 
de un Mensaje Corto en el Punto de Entrega/Recepción: \ 

1. En caso de qde el Equipo Terminal del Usuayo Destino se encuentre inactivo 
conforme a lo establecido en el inciso c Del numeral l de la Cláusula Octava 
- Limitantes de responsabilidad en la prestación del SIEMC, {!el Anexo G, 
deberá álmacenar los Mensajes Cortos e iniciar los reintentos de entrega de 
acuerdo a las políticas de operación que tenga establecidas para sus \ 
propiGs Usuarios. -~ 

7 
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SÉPTIMA ENLACE DEDICADO (CLEAR CHANNEL). 
~._ \ 

Para efectos de lo establecido en el presente Acuerdo Técnico, las Partes 
acuerdan que Id conexión se llevará a cabo mediante Enlaces Dedicados El o 
Carrier Ethernet con capacidad de 2 Mbps. Cada una de las partes será 
responsable de uno de los Enlaces de Transmisión, los cuales podrán ser propios, 
arrendados del miembro del Agente Económico Preponderante que provea tal 
servicio (Telmex) o de tercero, y será responsable de los costos de su instalaci?n y 
renta, así como cualquier otro que derive de los servicios asociados a éste. Para 

~la identificación de dichos Enlaces, se emplearán Tas referencias proporcionadas 
por el proveedor. / 

\ 

Cada enlace contará con un número de identificación IP a nivel lógico.-Ambos 
enlaces estarán operando de manera simultánea poro proporcionar balanceo 
de carga y redundancia. Asimismo, las Partes serán responsables del hardware 
(Ruteadores) que deberán instalar para recibir el Enlace Dedicado de la otra 
Parte en su Red. 1 

Para garantizar los mayores niveles de calidad en la prestación del SIEMC, ambas 
Partés se obligan a revisar la capacidad de los Enlaces Dedicados. Además, en 
forma mensual deberán monitorear la ocupación de su Enlace Dedicado y 
generar un reporte que entregarán a la otr<Zí Parte. Cuando en el reporte1que se 
gener\1, se detecte que alguna de las Partes ha alcanzado el 70~ (setenta poy 
ciento) de ocupación de su Enlace-Dedicado o que el tiempo de respuesta no es 
aceptable, estará obligada a incrementar la capacldód\del mismo, en un plazo 
que no.permita alcanzar el 80% (ochenta por ciento) de ocupación. 

OCTAVA CARGA DE SERIES DE CODIGOS DE IDENTIFICACIÓN. \ 

La totalidad de las series de Códigos de Identificación que"actualmente se 
encuentran habilitadas para la recepción de Mensajes Cortos por c~ada una de 
las Partés se e~puentran disponibles para su consulta en la base de datos de. 
Portabilidad. Por lo que para efectos del servicio de intercambio e~ctrónlco de .. 
Mensajes Cortos objeto del presente Anexo G, las Partes obtendrán la Información 
de-las series de C~digos de Identificación directamente de la base de datos del 
Administrador de la-Base )de Datos de Portabipdad. --

Lo mismo sucederá en el caso de que se asignen a alguna de las Partes nuevas 
serles de Códigos de Identificación para la recepción de Mensajes Cortos, es 
.peclr, dichas nue,vas series estarán,. disponibles •~n la base de datos de 
Portabilidad, por IÓ cual la Parte a quien se otorguen dichas nuevas serles, deberá 
cerciorarse precisamente que se encuentren cargadas eri la citada base de 
datos de Portabilidad. 

\ 
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NOVENA. CONCILIACIÓN DE NÚMEROS BLOQUEADOS. 
~ \ 

A partir de la Fecha Efectiva, ambas partes se comprometen a enviarse 
quincenalmente y en forma recíproca, los Códigos de Identificación de los 
Usuarios de la otra Parte que mantengan bloqueados, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el Acaerdo ptira\la Detección y Prevención de 
Prácticas Prohibidas y a1 lo establecido en la Cláusula Décima Quir1_ta - Bloqueo 
del Anexo G y, que por tal razón, no se encuentren prestando a la otra Parte el 
SIEMC, respecto de los Mensajes -Gortos originados por dichos Usuarios y con 
destino a un Usuario Destino de su Red. 

/ 1 
La información deberá ser entregada en forma electrónica en estricto apego-al 
siguiente formato de Excel (archivo.xls). Dicho formato centemplará únicamente 1 

Códigos de Identificación individuales. / 

Código de Identificación Motivo de Bloqueo Fecha de 
Bloqueado Bloqueo 

-~ 
" / 

En caso de que la Parte receptora de la información encuentre discrepancias en 
los 2 (dos) días hábiles si'guientes a su recepción, éstas deberán ~r notific0das por 
escrito a la Parte emisonsi de la información, quien deberá realizar los cambios 
requeridos durante las 24 (veinticuatro) horas siguientes, contadas a partir de la 
recepción de dicha notificación. Una vez que la Porté responsable de corregir IQ 
información haya realizado los cam~ios solicitados, deberá notificar dicha 
situación a la otra Parte por el mismo medio. ./ 

DÉCIMA. LISTA DE CONTACTOS. 

Por parte de TELCEL: 

Nombre Área Responsabilidades Teléfon Correo Direcci 
\ o Electrónico --ón 

'--

( 

\ 
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Por parte del CONCESIONARIO: 
1 / 

Nombre Á~ea Responsabilidad Teléfon Correo Direccló 
es o 

' 
Electrónico 

\ 
1 

( 1 

DÉCIMA PRIMERA. ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 
- \ 

Las Partes convienen que a partir de la fecha de firma del presenteAnexo G 
Iniciarán un periodo de pruebas de funcionalidad del SIEMC, con el fin de que-se 

; pueda iniciar comercialmente la prestación del SIEMC en la Fecha Efectiva. 

Anexo al presente Acuerdo se encuentra el protocolo de aceptá1ión, que servirá 
como base a las Partes para 1.a realización de las prueqas antes mencionadas. 

n 

En caso/Jzle que durante el periodo de pruebas se detectara alguna falla en la 
prestación del SIEMC, las Partes harán sus mejores esfuerzos para corregirla antes 
de la Fecha Efectiva, en caso de que técnicamente no fuera factible lograr la 
corrección, las Partes se comprometen a iniciar comercialmente la prestación del / 
SIEMC en las mejores condiciones posibles, en el entendido de que continuarán 
las labores de mejora. 

El presente Acuerdo Técnico se- firma por triplicado, por los representantes 
facultados de las Partes, en lá Ciudad de México, el í ) . 

/ 

) 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Apoderado 
/ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

tESTIGOS 
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r SUBANEXO "B" 
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TARIFAS 
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SUBANEXO ; .. B~ TARIFAS, CUY$) OBJETÓ ES ESTABLECER LA CONTRAPRESTACION 
~PLICABLE AL SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS (EL 
"SIEMC") QUE SE PRESTEN LAS PARTES, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
CONSIDERACIONES Y CLÁUSULAS: 

/ 
/ 

CONSIDERACIONES 
I 

\ 

El presente documento: (i) constituye el Subanexo "B" integrante del Anexo G; y 
(ii) establece términos y condiciones que rigen en lo particular y subordinado al 

/,Anexo G. 
/ 

Lo~ términos utilizados con la inicial mayúscula en este Subanexo B, tendrán el 
significado que correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera - Definiciones 
del Anexo G, salvo que se le~ atribuya alguno diferente en los términos del pres~nte 
documento. 

/ 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. TARIFA 

l . 1.- TELCEL pagará al CONCESIONARIO: 

Por cada Mensaje Corto que entregue en el Punto de Entrega/Recepción de la 
Red del CONCESIONARIO, una tarifa de\ Sí ) p~sos, la cual estará en vigor y 
será aplicable durante el periodo comprendido del í ) al í ) de LJ. 

/ 1.2.- El (j::ONCESIONARIO p9gará a TELCEL: · 
1 

Por cada Mensaje Corto que entregue en el Punto de Entrega/Recepción de la 
Red de TELCEL, una tarifa de $( ) pesos, la cual estará en vigor y será 
aplicable durante el periodo comprendido del í , ) al í ) de LJ. 

l .3.- El periodo de facturación será de , un mes calendario. TELOEL y el 
CONCESIONARIO calcularán los, cargos referentes a los numerales l. l y 1.2 
anteriores, empleand~ como bdse el número de Mensajes Cortos que hayan 
recibido de TELCEL o del CONQENSIONARIO, respectivamente, multiplicado por la 
tarifa correspondiente. 1 ~, 

l .4.- Las Partes no podrán establecer cargos distintos a los contenidos ~n el presente 
Anexo G. · 

r l ~5.- Las contraprestaciones causarán y a las mismas se añadirá el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente y/o cualquier otro impuesto que resulte aplicable 
conforme a la legislación fiscal mexicana en vigor. , 

\ 

\ 

\ 



/ 
SEGU~DA¡, DENOMINACIÓN. / \ J 

Las contraprestaciones se denominarán invariablemente en pesos, moneda de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos, o aquella unidad monetaria que la 
sustituya (en lo sucesivo "Pesos"), y las Partes solventarán sus obligaciones 
preciseimente en/dicha moneda. ~ 

~ // 

El presente Suba nexo B,~e firma por triplicado, por los representantes facultados de 
las Partes,

1 
~~ la Ciudad de México, el ( J. 

TERCERA. CONDICIONES DE PAGO 
1 

Son las establecidas en la Cláusula Cuarta. Contraprestaciones del Contrato. 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

TESTIGOS 

( 

2 

\ 



\ 
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SUBANEXO "~ 11 

! 

ACUERD0 DE REPORTE Y 
SqLUCIÓN DE FALLAS 

/ 

\ 

\ 

) 1 
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I 

\ 

\ 
SUBANEX0~"C-~ ACUERDO DE REPORTE Y SOLUCIÓN DE FALLAS, CUYO OBJETO ES 
ESTABLECER LOS DATOS DE \LAS PERSONAS ASIGNADAS, TA,,!JTO POR TELCEL COMO 
POR l:L CONCESIONARIO PARA ATENDER Y DAR SOLUCIONA LOS REPORTES DE 
FALLAS QUE LES SEAN PRESENTADOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES EN LA 
PReSTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS 
(:..SIEMC"), DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES C9NSIDERACIONES Y CLÁUSULAS: ~ 1

-

CONSIDERACIONES 

El presente documento: (i) constituye el Acuerdo de Reporte y Solución de Fallas, 
Subanexo "C" integrante del AnexoG; y (11) establece tér-minos y condiciones que 
rigen en lo particular y subordinado al Anexo G. 

Los términos utilizados con la inicial mayúscuta en este Acuerdo, tendrán el 
significado que correlativamente se les asigna en la CláLfsula Primera del Anexo G, 
salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos del presente documento. 

CLÁUSULAS 
) 

PRIMERA. CLASIFICACIÓN DE SEVERIDAD DÉ FALLAS. 

A Emergencia. Situación donde se ve afectadó más del 30% (treinta por ciento) 
del tráfico de Mensajes Cortos en cualquier sentido de la interacción de las Partes. 

'-
B. Crítica. Situa~ión donge se presenta afectación de hasta un millar de Usuarios 
en cualquier sentido de lá interacción entre las Partes. ', 

I 

1 C. Mayor y Menor. Afectación en el servicio de hasta un centenar de Usuarios en 
cualquier sentido de la operación entre las Partes. 

\ 
S,EGUNDA. REPORTE DE FALLAS. 

1. APERTURA DE REPORTE DE FALLAS. 

La Parte que reporta una falla deberá proporcionar como mínimo la siguiente 
información: 1 

• Razón Social de la Parte. 

• Nombre, puesto y número telefónico de la Persona que reporta la falla. 

• Nombre y puesto de la Persona a Id que NO dirigido el reporte, de 
conformidad con lo estipulado por las Partes en la Cláusula Tercera 
siguiente. 

/ 



\ 

\ 

( 

• Referencia del Enlace Dedicado. 
I 

• Detalle completo del tipo d~ falla. 
\ 

La Parte que recibe el reporte deberá entregar un acuse de recibo, con la fecha, 
hora en que se toma el reporte, así como nombr\e y ~uesto de la persona que 

( 

toma el reporte. \ 

2. SEGUIMIENTO DE FALLAS. 

• La Parte que haya recibido el reporte deberá de notificar a la otra Parte, a 
más tardar 45 minutos después de haber recibido elreporte de falla, un 
diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 

/ I 
• En caso de que la Parte que recibió el reporte se de cuenta de que es 

técnidamente inviable resolver la falla en el tiempo comprometido de 
reparación que se haya notificado a la Parte afectada, deberá, por lo 
menos con 30 (treinta) minutos de anticipación al vencimiento del tiempo 
comprometido de reparación, notificar nuevamente a la Parte af~ctada 
por la falla, la información actualizada del avance de la reparación y un 

/ nuevo pronóstico del tiempo estimado de solución de la falld 

3. CIERRE DE REPORTE DE FALLAS. 

Una vez que la Parte que repibió el reporte realiza la corrección de la falla, se 
procederó a la realización de una prueba de manera conjunta con la Parte 
afectada por la falla, para verificar su corrección y así J)oder cerrar el reporte, 
adicionando a la información del reporte inicial lo siguiente: 

• 

Fes::;ha y hora de cierre. 
\ 

Descripción de la falla . 
) 

• Acciones correctivas tomadas. 

/ 
• Nombre y puesto de quien reporta la reparación. 

1 

• Nombre y puesto de quien acepta el cierre de la falla. 
/ 

\ 

• Clave de confirmación de cierre provista por la Parte que recibió el reporte . 

TERCERA. PROCESO DE ESCALAMIENTO. 
/ 

Ambas Partes proporcionarán una lista actualizada de puntos de contacto y 
tiempos para f I proceso de escalación de reportes de fallas. 

/ 2 

\ 



\ 

" \) 
Proceso dé Escalación de TELCEL: 

11empos de escalación 

por severidad de la falla 

Puesto 
Responsable Teléfono 1 Teléfono2 

Ingeniero de Customer 

Care 
Operador en Turno 

Jefes COR 
\ 

/ 
'"-

Jefe Corporativo SVA 

' 

Gerente COR 
-" 

Subdirector 
~ 

Director ~ 

~ 

-
Proceso de Escalación del CONCESIONARIO: 

Tiempos de escalaclón ,_ 
por severidad de la falla 

Puesto 
Teléfono 1 Teléfono2 

3 

~ 

/ 

Emergencia 

\ 
Llamado inmediato 

Después de 30 minutos 

"' 

/ 

Desqués de 1 hora 

Después de 2 horas 

Después de 4 horas 

Emergencia 

Llamado Inmediato 
/ 

Después de 30 minutos 

Después de 1 horas 

! 
Después de 2 horas 

Después de 4 horas 

/ 

\ 

Crítica 

Llamado 

Inmediato 

Después de 

1 hora 

Después de 

2 horas 

Después de 

4 horas 

Después de 

B horas 

/ 

Crítica 

Llamado 

-

MayoU 

Menor 

Llamado 

Inmediato 

Después de 2 

horas 

--

Despuésde4 

horas 

Después de 8 

horas 

Después d~ 24 

horas 

Mayor y 

me¡1or 

Llamado 

Inmediato ' Inmediato 

Después de Después de 2_ 

1 horas horas 

Después de Después de 4 

2 horas horas 

----Después de 

4 horas 

Después de 8 

horas 

Después de 8 

Des\ués de 24 
horas ~ 
horas 



\ 

/ 

J 

( 

CUARTA. MANTENIMIENTO PROGRAMADO. \ 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquleractlvldad pÍaneada 
de antemano que se realice en la Red de una de las Partes y pueda afectar la 

/ prestación del SIEMC o del SMS que presta a sus Usuarios la otra Parte. 

2. Cada Parte deberá establecer un punto único de contacto operativo que seJá 
responsable de notificar y coordinar los trabajos de mantenimiento. 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 
\ ( 

• Ser notificado con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación. 

• Ser ejecutado de forma preferida entre las 0:00 ;las 6:00 horas. 
I 

• Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y puesto de la persona que notifica y de quien recibe. 
- Día y hora de inicio de los trabajos de mantenimiento\ 
- Tiempo estimado de duración. ~ 
- Tipo de mantenimiento. 

,/ 

- Posibles efectos en la prestación del SIEMC, en el SMS o cualquier 
elemento de la Red de la otra Parte. 

- Número(s) telefónicos 1de coordinación. 
- Acciones preventivas en caso de contingencia durante las acciones de 

mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación de labores de mantenimiento deberá se( 
~ confirmada de- forma lnroe(;jiata y por escrito y deberá contener como 

mínimo: 

• Nombre y puesto de la persona que recibe la notificación. 
/ 

• Día y hora de notificación. 

/ 

• Número(s) telefónicos de coordinación. 

Número o clave de acuse de recibido. En caso de no recibir acuse de 
recibo con cuando menos 3 días antes de realizar las actividades de 
mantenimiento, se entenderá como recibida la¡ notificdción. 

/ 

4 
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! 

QUINTA MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 
) 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
' realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están debajo 

de los rangos corwenidos, hasta que dicha situacióJ:) es corregida. 

/ 

2. Notificación y recepción de reportes de tallas. 

• Caqla Parte deberá establecer un punto único de contacto operativo que 
será responsable de realizar las notificaciones y de recibirlos réportes de 
fallas con disponibilidad de 7 (siet~) días a la semana, 24 (veinticuatro) horas 
al día. 

\ 

3. Todo reporte de tallp_deberá contener;como mínimo: 

, • Nombre y puesto de la persona que notifica y de quien recibe. 
• Día y hora del reporte. 
• Día y hora de la talla. 
• Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
• Afectación del,SIEMC parcial o total. "-
• Número(s) telefónicos de coordinación. 

/ 

4. Las responsabilidades de este punto de contacto serán: 

" 

\ 

• Recibir los reportes de quejas generad~s por la,otra Parte. 
• Coordinar con las Q,rOpias áreas de mantenimiento, la ubicación y 

reparación de tallas. . 
• Coordinar actividades conjuntas! entre las Partes para minimizar el impacto 

de las tallas en las Redes, activando los procedimientos de emergencia 
1 

previamente acordados, en caso nece~ario. 
• Notificar a la otra Parte ~bre problemas o circunstancias queatecten la 

prestaéion del SIEMC,/ iniciar las acciones correctivas y proporcionar los 
report~s de estado de avance correspondientes. " 

• Coordiner la verificación y pruebas requeridas, con la otra Parte, para 
asegurar que la talla ha sido reparada. 

• Coordinar con Id otra Parte la revisión de lo~ procedimientos de 
mantenimiento para su optimización. 

5 
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/ 

/ 
/ \ 

/ 

SEfTA. PLAN DE CONTINGENCIA. 

En el caso de una falla en la Red de cualquiera de las Partes que afecte a más 
de 1,000 (míl) Usuarios, se seguirá el procedimienfo estaqlecido en el numeral l de 
la Cláysula Segunda del presente Acuerdo. \ 

\ 

El presente Subanexo "C-,; Acuerdo de Reporte y Solyción de Fallas se firma por 
triplicado, por los representantes facultados de 100?9 rfes, en la Ciudad de México, 
el ( ). ; 

\ 

RADIOMÓVIL DIPSA; S.A. DE C.V. / 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

/ 

Apoderado 
/ 

TESTIGOS 

6 

\ ) 

\ 

( 



/ 

/ 

\ 

I 

\ 

\ / 

_/ 

SUBANEXO "D'~ 

\ 
( 

ACUERDO DE SISTEM~S 
/ 
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I 

1 
SUBANEXO~D'" ACUERDO DE SISTEMAS, CUYO OBJETO ES ESTABLECER EL FORMATO 
QUE UTILIZARÁN LAS PARTES DENTRO DEL PROCESO DE FACTURACIÓN PARA 

/ LIQUIDAR LAS CONTRAPRESTACIONES DERIVADAS DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO 
ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS (''SIEMC·), DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
CONSIDERACIONES Y CLÁUSULAS: 

~ 

CONSIDERACIONES 
; 

El presente documento (1) constituye J el Subanexo ·o· Acuerdo de Sistemas, 
integrante del Anexo G, y (11) establece los términos y condiciones que rigen en lo 
particular y subordinado al Anexo G. 

Los términos utilizados con la inicial mayqscula en· este Acuerdo de Sistemas, 
tendrán el slgnificadq1 que correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera -
Definiciones del Anexo G, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos 
del presente documento.. \ l 

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos: 

l. Requi~ltos. 

La factura debe contener la siguiente información: 

a) Requisitos de información técnica. 
b) Requisitos de desagregación. 
c) Requisitos de detalle comercial. 
d) Información adicional. / ) 

a) Información técnica:
1 

La facturación entre las partes para los servicios dé" interconexión se presentp de 
la siguiente manera: ~ 

Representación Impresa de Factura 
Las Partes facturarán los servicios por mes calendario con el siguiente concepto 

/ 
CONCEPTO VALOR 

Servicio de, Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos 07 
\ 

I 

\ / 

1\ 



\ 

/ ! 

/ 
Archivo de soporte de facturación (A¡,exo 1) / 

\ 

Para la Identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los 
cargos facturados se generará una nomenclatura que permita diferenciar~

/claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar compuesta con los 
siguientes datos: /- / 

·••·•operador 
.···ofigen•••····•··.·· 

.. >gperagor 
Destif)o 

Nor,rndritornplementáriq . 

IDO IDD 01, 02, 
03, 

2018 Cuando sea Normal el valor 
será= 00 

, . ,,, 12, 
/ 

Cuando sea 
Complementarla, el valor 
seráyl consecutivo de 
Complementarla = 01, 02, 
... XX 

·Para esta nomenclatura se utilizarán las siguientes abreviaturas: 

! ( " 
TELCEL. 

IDO = 188 

IDD = 188 

( 
CONCESIONARIO 

IDO =XXX 

IDD = XXX 

Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

\ 

■ Desglose Servlclo~de lnter9amblo Electrónico de Mensajes Cortos. 
■ Mensajes e Importe. 1 

Relación por NIR resumiendo el número de mensajes e importe. 

b) Requisitos de desagregación: 
/ 

CONCEPTO VALOR 
Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos 07 

\ 

2 

/ 

I 



I 
/ 

c) Requisitos de detalle comercial: 

La factura debe reunir! los requisitos fiscales que marca la ley para compañías 
emisoras de facturas, tales como son: 

- • Razón social. 
• Domicilio fiscal. 
• Clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de quién lo expida 
• R.F.C. de la persona a favor de quién se expida. 
• \ Folio Fiscal. 1 

• Lugar y Fecha de e*pedición. 
• Detalle de los cargos del mes. \ 
• LV.A desglosc:ido 

Las facturas se elaborarán ~e ac~erdo a lo siguiente: 
• Factura por Concepto de servicio " . • Emitir facturas independientes por Concepto de servicio y por tasa de IVA 

1 
• Se entregará Archivo soporte de facturación (Layout General de 

1 

Facturación) por Concepto' de servicio. 
/ 

Los archivos XML del Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDI) y los·· 
soportes correspondientes podrán ser notificadas y eñtregadas utilizando los 
medios electrónicosestablecidos entre las partes.) 

\ 
/ 

d) Información adlclonal: 

• Se establece conjuntamente la estructura del archivo con NIR y serie que 
.será utilizada para l.a facturación y validación de facturas (Anexo l ). 

" • Las llamadas de meses anteriores se facturarán por separado conforme a 
lo establecido entre las partes. 

• En el formato del Anexo l se identificará cada NIR con su número ásignado 
por el IFT, agregando O (cero) a la izquierda para completar cinco dígitos. 

3.- Metodología para la aclaraci~n de consumos no reconocidos (objeciones). 

a) Presentar reclamo por consumos no reconocidos (objeciones), a través del 
formato previamente estable~ido, en el cual se incluye por serie, tipo de 
tráfico y día, los consumos registrados en su propia red y la comparación 
contra los facturados. (Anexo 3). 

) 
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b) 

c) 
d) 
e) 

f) 

g) 

No. 
\ 

l 

2 
- -

3 

4 

5 

6 

7 

8 

-
l 

2 

3 

4 

5 

Las Partes deben acordar en efectuar el o los Intercambios-por periodo de 
un día, tiías, o cualquier otro parámetro más amplio que sirva de sustento 
para llevar a cabo las acl,araclones de forma clara y objetiva. 
Intercambiar registrosutillzando el formato del Anexo 2. 
Vblldar \ 
Intercambiar resultados. \ 
Corregir J1 problema que causó las diferencias. 

1 Proceder de acuerdo a Convenio. / 

ANEXO l 
LA VOUT SOPORTE D)= FACTURACION/ / 

NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 
REGISTRO HEADER 100 ! -- --

Identificador de reg. N 9 l Identificador de Inicio de 

/ archivo. El valor debe ser 
i"- / o / 

Número de Batch N 9999 4 _Numero de Batch 
(consecutivo) 

Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que 
! -- - factura. IDD 

Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a 
1 

' quien se le factura. IDO 
Fecha de N Aaaammd 8 Fecha de Emisión de 
Facturación d factura 
Fecha Proceso N Aaaammd 8 Fecha de Proceso del 

d archivo 
Fecha de Corte ~ N 1 Aaaammd 8 Fecha de Corte de 

-- d facturación 
Filler --

' c / 65 Caract~res en blanco 
~ 

--- \ 

para completar el / 1 ' 
1 registro a l 00 posiciones 
REGISTRO DETALLE 100 
ldentif~cador de reg. N 9 l Identificador de Inicio de 1 

- detalle. El valor debe ser 

- l \ 

NIR N 99999 5 Número de / 

' 
~ Identificación Regional 

Día N Aaaammd 8 Fecba de recepción del 
/ 

d Mensaie Corto -
Tipo de Tráfico ' N 99 2 Indica el tipo de tróflc~ 

(07) (\ 
Serle Destino N 9999999 7 Serle Destino W0 

u 
\ 

4 \ 
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/ 6 No. Mensajes N 

7 Filler - \ c 
8 ·Tarifa N 
9 Filler N 
10 MIN/Status Mensaje N 

11 Filler c 
12 Tasa de IVA. ; c 

" \ 
13 Filler c 

/ 

REGISTRO TRAILER 
l Identificador de rég. N 

1 

2 Operador Origen N --

3 Operador Destino N 

4 Fecha de corte N 

" 5 Total de Mensajes N 

1 

6 total de Mensajes N 
\ ,/ 

-~ 

I 

7 Total de Registros N 
\ 

\ 

\ 

8 Filler c 

I 

\ 

(12)9 

99999.9999 
9999999 

9 

l 
9 

9 

999 

999 

Aaoammd 
d 

(15)9 

(15)9 

/ 

(15)9 

5 

/ 
1 

/ 

1 

, 

12 

12 
10 
7 
l 

19, 
t 

15 

100 
l 

3 \ 

3 
1 
' 

8 

15 

15 

-· 

15 

' 
40 

. -

/ 

\ 

Número de Mensajes 
realizados .en un día 
Caracteres en blancos 
T arito por mensaje 
Caracteres ~n blancos 
O: Entregado, l : No 
Entregado 
Blancos 1 

Tasa de IVA aplicada 
l = 1)%, 5= 16% 
Caracteres en blanco 
para completar el 
reoistro a l 00 posiciones 

Identificador de inicio de 
Trailer~ El valor debe ser 9 
Clave del Operador que 
factura. CIC 
Clave del Operador a 
quien se le factura. CIC 
Fecha de Corte de 
facturación 
Número total de'· 
mensajes que contiene 
el archivo (no incluye RH 
y R1) 
Número total de 
Mensajes que contiene 
el archivo (no incluye RfLl 
vRD 
Número total dé registros 
que contiene el archivo 
(no incluye RH y R1) 
Caracteres en blanco 
para completar el 
reoistro a 40 posiciones 

/ 
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ANEXO2 
LA VOUT SOPORTE DE OBJECIONES 

No NOMBRE 

REGISTRO HEADER 
Identificador de reg. 

2 Número de Batch 

3 Operador Origen 

4 Operador Destino 

5 

6 

7 

Fecha de 
Facturación 
Fechp Proceso 

Filler 

REGISTRO DETALLE 

l Identificador de reg. 

2 NIR 

3 Fecha 
/ 

\ 

4 Tipo de Tráfico 
i5 Serle Orioen 
6 Serie Destino 
7 No. Mens. 

Facturados 
8 No. Mens. 

Registrados 1 

9 Dif. Mensajes 

l O Filler 

REGISTRO TRAILER 
/ 

/ 

TIPO 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

c 

N 

N 

N 

N 
N 
N 
N 

N 

N 

c 

FORMATO LONGITUD _ DESCRIPCIÓN . · 

9 

99999 

999 

I 999 

Aaaammd 
d 

Aaaammd 
d 

/ 

9 
\ 

99999 

Aaaammd 
d 

99 
9999999 
9999999 

6 

(12)9 
} 

(12)9 

(12)9 

100 

5 

3 

3 

8 

8 

72 

/ 

100 

5 

8 

2 
7 

12 

12 

12 

34 

100 

1 

Identificador de inicio de 
archivo. El valor debe ser O 
Numero de Batch 
(consecutivo) 
Clav~ del Operador que 
factura. CIC 
Clave del Operador a quien 
se le factura. CIC 

( Fecha de Emisión de 
factura 

1 

Fecha de Proceso del 
archivo 1 

Caracteres en blanco para 
completar el registro a l 00 
posiciones 

lc::lentificador de inicio de 
detalle. El valor debe ser l 
Número de Identificación 
Reoiorial 
Fecha de recepción del 
Mensaje Corto 
lndicq,,el tipo de tráfico 
Serie Origen 
Serie Destino 
Número·de Mensajes 
Facturados en un Día 
Número de Mensajes 
Reoistrados en un Día 
Diferencia entre los 
mensajes fac!urados Y\IO~ 
reqistrados. · 
Caracteres en blanco para 
completar el registro a l 00 
posiciones • -- Í\ 



\ 
/ ( 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de 
\ Traller. El valor debe ser 9 

2 Operadqr Origen N 999 3 Clave del Operador que 
1 1 factura. IDO \ 

3 Operador Destino N 
1 

999 3 Clave del Operador a quien 
se le factura. IDO -

4 Fecha de proceso N Aaaammd 8 Fecha de Corte de 
) d ! facturación \ 

5 Total de Mens. N (15)9 15 Número total de mensajes 
Origen que contiene el archivo (no 

\ incluye Ri:+y Rl) 
6 ~Total de Mens. N (15)9 15 Número total de Mensajes 

Destino que contiene el archivo (no 

J incluye RH y R1) 
7 Total de Registros \ N (15)9 15 Número total de. registros 
'" 1 que contiene el archivo (no 

1 
incluye RH y R1) 

8 Filler c 1 

40 Caracteres en blanco para 

\ 
completar el registro a l 00 

\ r::¡,osiciones 
--

ANEXO3 
LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS EN CASO DE DIFERENCIAS 

No NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN \ 
1 

~ --, . 
1 

REGISTRO HEADER 
/ 80 

l ldentifiéador de reg. N 9 l Identificador de inicio de 
archivo. El valor debe ser O 

I 2 Número de fatch N 99999 5 Numero de Batch 
i -- (consecutivo) 

3 Operador N 999 \ 3 Clave del Operador que 
-- / 

presenta los reóistros. IDO 
4 Fecha de Inicio N \Aaaammdd 8 Fecha del registro más 

~ antiouo 
5 Fecha de Fin N Aacs¡ammdd 8 Fecha del registro más / 

\ actual 
6 Hora Inicio I N Hhmmss 6 Hora del registro más 

\ / antiouo 
7 Hora Fin. / N Hhmmss 6 Hora del registro'más 

/ 
actual ~ 1 

8 Filler c 43 Caracteres en blanoo \ 

para completar el reg~tr<;) 
a 80 posiciones í\11\í\ 

( \ ', 1 0/ 1 -
. / 



/ 

\ 

/ 

:r:; 
REGfSTRO DETALLE 80 ~ 

l Identificador de re§l, N ) 9 l Identificador de iniciÉYde 
( detalle. El valor debe ser l 

2 Numero OriQen N 9999999999 15 Número oriQen 
3 Numero Destino N 9999999999 15 Numero destino -
4 -Fecha N Aaaammdd 8 Fecha del Mensaje 
5 Hora N Hhm\-nss 6 Hqra del Mensaje 
6 Status Mensote N I 

9 l // O: Entregado, l : No 
EntreQado 

7 Tipo de tráfico -. N 99 2 Indica el tipo de tráfico 
8 Filler c 32 Caracteres en blanco 

para complétar el registro 
) 

1 a 80 posiciones 
\ REGISTRO TRAILER '-- 80 
l Identificador de reg. N 9 l / 

Identificador de Inicio de 

" Trailer. El valor debe ser 9 
2 Operador N 999 3 Clave del Operador que 

'· presenta los reQistros .. CIC 
3 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 Fecha de proceso del 

~ 

archivo de Intercambio -- -
4 Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros 

..... quE3 contiene el ar9hlvo 
-~ (no Incluye RH y RT) 
5 Filler c 53 Caracteres en blanco 

para completar el registro 
a 80 posiciones ' 

l~ 01 :Concentración:02:Terminaci?n, 03:Iránslto, 04:CPP, 07:Servicio de Intercambio 
Electrónico de Mensajes Escritos -, 

// / 

NOTAS: 

1 
• Siempre se agrupará por Serle de Destino y por día 
• Tratándose de números portados se agruparán en una Serie ficticia 

identificada con 7 ceros. 

( 

8 

\ 

/ 



/ 

\ 

\ J 

Para todos aquellos1bamposjustificados se usará O (cero) como relleno. 
/ 

1 

El presente Ac~erdo de Sistemas se firma por triplicado, poi los representantes 
facultados de las Partes, en la Ciudad de México, el r ) . 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
\ 

( 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 
¡( 

/ 

1 TESTIGOS 

\ 
/ 

9 

) 



( 

1 . 

/ ) 

/ í ' 

~ l SUBANEXO "E" 
/ / 

f 

\ ! 

ACUERDO PARA LA
1 1 • 

- DETECCIÓN Y PREVENCIÓN 
DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS~ 

' . --· 

-- 1 

( 

\ 
( 



/ 

SUBANEXO "E" ACUERDO PARA !¾~DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS 
PROHIBIDAS, CUYO OBJETO ES ESTABLECER LAS ACTIVIDADES O ACCIONES PARA LA 
DETECCIÓN, PREVENCIÓN V, EN SU CASO, ERRADICACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROHíBIDAS, QUE LAS PARTES DEBERÁN LLEVAR A CABO EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS ("SIEMC,.), DE ~ 
ACUERDO CON LASSIGUIENTES CONSIDERACIONES Y CLAUSULAS: ~ 

CONSIDERACIONES \ 
( 

El presente documento (i) constituye el Subanexo "E" Acuerdo para la Detección 
y Prevención de Prá9ticds Prohibidas, integrante del Anexo G y (ii) establece 
términos y condiciones que rigen en lo particular y subordinado al Anexo G. 

Los términos utilizados 6on la inicial mayúscula en este Acuerdo, tendrán el 
significado que correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera del Anexo G, 
salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos del presente documento. 

\ / ' 

CLÁUSULAS 

" --PRIMERA. PRACTICAS PROHIBIDAS. \ 

\ 
De acu~rdo con lo establecido en la Cláusula Décima Tercera- Prácticas 
Prohibidas del Anexo G, las Partes convienen y aceptan que está prohibida la 
realización de cualquier acto o conducta\ relacionadb(a) con ICS1 comisión de 
Prácticas Prohibidas, que tengan por objeto o fa¡fecto limitar, restringir, falsear o 

~ ' 
distorsionar lalnformación que se intercambia en la prestación del SIEMC, así como 
cualquier tipo de acción que pueda afectar cualquier elemento de la Red de la 
Rarte Receptora. 

SEGUNDA. CATÁLOGO DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 
\ \ 

Las Partes convienen en establecer, de ,rnanera no limitativa, el slguieríte catálogo 
de las 6onductas que serán conslderadqs como Prácticas Prohibidas: 

1 / 

a) El envío de Spammlng: 

Será considerado Spammlng: El envío por parte de un mismo Usuario Oriden 
de l O mensajes Spam en el transcurso de 11 (un) minuto. 

b) El envío de flooding: / / 
( 

Será considerado como flooding, el envío de Mensajes Cortos, cuyo fin sea el : 
saturar o disminuir las funciones de cualquier elemento de la Red de la Parte 
Receptora de los mjsmos. Para tales efectos, se establecen los siguientes 
parámetros en la consideración del flooding: 



) 

• El envío por parte de un mismo Usuario qrigen de l Q (diez) Mensajes Cortos 
dirigidos al mismo destino en el vanscurso de un minuto. 

• 1 El elcivío por parte de un mismo Usuario Origen de más de 100 (cien) 
Mensajes Cortos en el transcurso de un minuto. 

',~ . - 1 

c) Que_J;e detecte que .la Fuerza de Ventas o Prov~dores de Contenidos de una 
de las Partes envíe Mensajes Spam, a los Usuarios Destino de)a otra Parte. 

d) Que se dete9te que la Fuerza de Ventas de una de las Partes envíe a los Usuarios 
Destino de ·10 otra Parte, cualquier tipo de Mensaje Corto que sugiera la 

/ 

contratación de los servicips de telecomunicaciones provistos por otra 
\ 

compañía celular, así como la venta de equipos terminales de cuale¡uier 
naturaleza, sus accesorios o, cualquier otro servicio o bien que óomercialice la 
Par-te Receptora. ·" r 

e) Que los Proveedores de Contenidos de la Parte Remitente envíen a los Usuarios 
Destino de la Parte Receptora, Mensajes Cortos que contengan prefijos o 
códigos que puedan ser interpretados por el Equipo Terminal del Usuario Destino 
como imágenes, tonos o logos. \ 

Con el fin de que las Partes puedan tomar las medidas necesorias para llevar 
a cabo el'filtro de este tipo de Mensajes Cortos, a continuación se detallan los 
encabezados-que actualmente lasPartes tienen detectados: 

/ //SCKL 
IMELODY \ 
L35 ..__ 

VERSION:l .0+FORMAT:CLASSl .O 
1 

----

f) Manipular, falsear o insertar información en alguno de los camp<.bs de los 
Mensajes Cortos intercambiados a través del protocolo SMPP. 

/ 

g) Realizar exploraciones en la arquitectura de cualesquiera de los elementos 
involucrados en el diagrama de conexión de la otra Parte, con el fin débuscq:ir 
y/o explotar fallas en la seguridad. . 

h) Enviar cu
1
alquier tipo de mensaje que afecte la configuración/programacióo 

del Equipo Terminal del Usuario Destino. 
~ 

i) Enviar cualquier tipo de mensaje que pueda afectar, menoscabar o restringir la 
operación del Equipo Terminal del Usuario Destino (Código Malicioso). 

j) Enviar por el enlace de la conexión mensajes diferentes a los contemplados en 
1 el Anexo G y sus Subanexos para la prestación del SIEMC sin el consentimiento 

" por escrito de la otra Parte.-

2 
\ 

\ 

\ 



\ 

I 

\ 

\ 
/ 

k) Revelar o comprometer el contenid~ de los Mensajes Cortos enviadds por los 
Usuarios Origen de la Parte Remitente, 1siempre y cuando no sea a solicitud 
expresa de autoridad competente. 

1 

1) El envío de Mensajes Cortos originqdos de manera individual o masiva, por 
dispositivos o equipos externos a la arquitectura acordada entre las Partes. \ 

Con el fin de tomar las medidas necesarias para evitar quy se lléven a cabo los 
supuestos mencionados en los incisos e), h) e i), las Partes acuerdan que cuando se 
presente Rºr primera vez dichos supuestos, no serán considerados como Prácticas 
Prohibidas para los efectos del Anexó G y de sus Subane.xos, en el entendido de) 
que las Partes se notificarán dichos eventos, con el objeto de actualizar el catálogo 
de Prácticas Prohibidas. / 

~ 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar a la otra la inclusión de una nueva 
conducta dentro del catálogo de Prácticas Prohibidas, para lo cuál llevarán a 
cabo su análisis para decidir de común acuerdo la modificación del presente 

' documento. 

TERCERA DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y CONTROb DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 
( ,/ ' 

/ \ 

Las Partes convienen llevar a cabo sus mejores esfuerzos para la detección, 1 

~ . ' 
prevención y controlen su Red de cualesquiera"ge las Prácticqs Prohibidas antes 
descritas, acordando que informarán a la otra Parte de manera expedita y llevarán 
a cabo las acciones pertinentes para la prevención de éstas. Entre las acciones 
básicas que ambas Partes llevarán a cabo para el cumplimient9 de lo anterior, se 
encuentran: 

A DETECCIÓN Y PREVENCIÓN. 
! 

a) Implementación de sistemas de seguridad, de manera no limitativa: (i) Firewall 
y (ii) detección de flooding y Spamming. 

/ 

b) Verificar en la medida de lo posible que el sistema de envío y recepción de 
Mensajes Cortos se encyentre operando de manero segura y evitar qqe tenga 
comunicación con algun servidor no segurCJdel que se puedan enviar Mensajes 
Cortos sin una fuente fidedigna. ~ 

~ \ 

c) Cooperación de ámbas Partes en el intercambio de información detectada 
sobre Prácticas Prohibidas para la resolución de problemas que afe~ten la 
prestación del SIEMC en la conexión o en la Red de alguna de las Partes. 

- I 

d) Reportar cualquier vulnerabilidad o comportamiento anormal en la prestación 
del SIEMC, que pudiera afectarlo. 

T 

3 

\ 

\ 



! 

B. CONTROL. 

a) En caso que la Parte Receptora detecte que un Usuario Origen de la Parte 
Remitente este realizando Prácticas Prohibidas, quedará facultado para 
ploquear la entrega a sus Usuarios Destiflo de los Mensajes Cortos originados por 
dlch9s Usuarios Origen, de conformidad con el siguiente procedimiento: / 

1. La Parte Receptora bloq1ueará al Usuario Origen; 

2. La Parte Receptora notificará el bloqueo realizado a k:i-Parte Remitente por 
correo electrónico, dentro de la primera hora siguiente; 

3. La Parte Receptora enviará a la Parte Remitente dentro de--las siguientes 8 
(ocho) horas hábiles, la información que soporte de manera contundente 
(por ejemplo: número de~ envíos) ia Práctica Prohibida realizada por el 
Usuario OrJgen, mencionando además el Código- de Identificación del 
Usuario O~~en bloqueado, la hora del bloqueo y el motivo que lo generó; 

4
1
• La 8arte Receptora mantendrá elbloqueo del Código dé-Identificación del 

Usuario Origen, hasta en tanto la Parte Remitente solicite el desbloqueo, 
indicando en todos los casos la(s) medida(s) correctiva(s) aplicada(s) para 
el control de la Práctica Prohibida. La Parte Receptora tendrá un plazo de 8 
(ocho) horas hábiles para desbloquear el Código de Identificación del 
Usuario Origen; 

I 
En caso de que la Parte Receptora bloquee en 3 (tres) ocasiones un mismo 
Código de Identificación dé un Usuario 6rigen, dentro de-tm periodo de 6 
meses, tendrá la facultad de mantener dicho bloqueo indefinidamente. 

b) La Parte Remitente deberá ejercer las medidas correctivas suficientes para 
1 

\ 

evitar que su Fuerza de Ventas, Proveedores de Contenidos, Subsidiarias, Filiales r 
o Afiliadas incúrran en Prácticas Prohibidas, incluyendo de ser necesario las 
previstas en la Cláusula Décima Cuarta-~-Me.didas Comerciales para la 

1 prevención de Prácticas PrQhibidas y prácticas cdmerciales desleales del Anexo \ 
G. 

CUARTA. LISTA DE CONTACTOS. 
\ 1 1 

Para llevar a cabo las diversas acciones establecidas en el pr~sente Acuerad de 
Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas, las Partes designan a las 
siguientes Personas: \... 

4 



\ 

/ 

Por parte de TELCEL: 
\ 

Nombre Área 

\ 

Teléfon 
o 

1 

Por parte del CONCESIONARIO: 

Nombre Área /- Teléfon 
o 

~ 

/ \ 

Correo Electrónico Dirección 
1 

"--
'\ 

Correo El~ctrónlpo Dirección 

/ 
\ 

1 
/ 

El presente Subanexo "E" Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas 
Prohibidas se firma por triplicado, por los representantes facultados de las Partes, 

-- en la Ciudad de México, el ( ) . 

! RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Apoderado 

! 
/ (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

TESTIGOS 

5 

\ 

\ 
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